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N. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Actuaciones previas número 116/1992, ramo 
Haciendas Locales, en Madrid (Meco), seguidas 
contra doña Pilar Sanz Frías, 

Edicto 

Doña Encamación Sánchez Moreno, Secretiuia de 
las actuaciones prc vías de referencia, 

Hace saber: Que en dichas actuaciOnes previas 
se ha dictado por la señora Delegada Instructora 
la siguiente 

Provindencia: Doña María José Jiménez Millán, 
Delegada Instructora. Madrid a 16 de enero de 1997. 
Dada cuenta; en las actuaciones previas anotadas 
al margen, y en cumplimiento de lo previsto en 
el artículo 47, apartado l,letra e), de la Ley 7/1988, 
de 5 de abril, citese a don Francisco Soto Calvo, 
a don Tomás Martinez Pérez, a doña Pilar Sanz 
Frias, al Ministerio Fiscal y al representante legal 
del Ayuntamiento de Meco, para que asistan a la 
práctica de la liquidación provisional de presunto 
alcance, que tendrá lugar el próximo día 20 de febre· 
ro de 1997, a las doce treinta horas, en la sede 
de este Tribunal de Cuentas, sita en Madrid, calle 
Beneficencia, número 2, segunda planta, Sección 
de Enjuiciamiento. 

Dado que doña Pilar Sanz Frías se encuentra 
en ignorado paradero, citesela mediante edictos que 
se publicarán en el «Boletin Oficial del Estado», 
en el «Boletin Oficial» de esa provincia y en el tablón 
de anuncios de este Tribunal. 

Los derechos o exacciones a que dé lugar la publi
cación de este edicto se incluirá en la correspon
diente tasación de costas en el supuesto de que 
hubiera condena expresa en los mismos, conforme 
a lo dispuesto el artículo 68, apartado 2, de la Ley 
7 /1988, de Funcionamiento de este TribunaL 

Lo que se hace público para que sirva de noti
ficación a doña Pilar Sanz Frías. 

Madrid, 16 de enero de 1997.-La Secretaria de 
las Actuaciones Previas, Encamación Sánchez 
Moreno.-La Delegada Instructora, María José Jimé
nez Millán.-4.039-E. 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

MADRID 

Sección Séptima 

Edicto 

En virtud de lo acordado en proveído de esta 
fecha, dictada por la Sala de esta Sección Séptima 
en la ejecutoria 116-93, R o/S.o 43-87 del Juzgado 
de Instrucción 18, seguida contra don José María 
Ruiz García, con documento nacional de identidad 
número 51.581.365, nacido en Madrid el 19 de 
marzo de 1949, hijo de Francisco y Petra, se sacan 
a la venta en pública subasta y por primera vez 
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el bien que al final se indica, por término de veinte 
días, para cuyo remate que se señala en la Sala 
de Audiencias de esta Sección, sita en Madrid, calle 
Cartagena, 83-85, segunda planta, el día 21 de marzo 
de 1997, a las diez treinta horas. Se hace constar 
que para tomar parte en la subasta deberá con
signarse, previamente, en la cuenta de consignacio
nes de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de la calle Francisco Silvela, 54, número 
de cuenta 2428, por los licitadores una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo por 
el que sale la subasta, ascendente ésta a 9.000.000 
de pesetas, sin cuyo requisito no serán admitidas. 
Se admiten posturas por escrito en pliego cerrado 
con resguardo acreditativo de haber consignado las 
s.urnas en el establecimiento designado al efecto, 
el importe del 20 por 100 con las demás condiciones 
pertinentes, no admitiéndose postura que no supere 
dicho importe. Sólo el ejecutante podrá hacer pos· 
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

En prevención de que no hubiere postor en dicha 
primera subasta se señala el día 25 de abril de 1997, 
a las diez treinta horas, en el mismo lugar, para 
la celebración de la segunda subasta de los mismos 
bienes, por igual término, siendo en este caso el 
tipo de la subasta el de 6.750.000 pesetas, con los 
mismos requisitos expresados. 

Asimismo, para el caso de no existir postor en 
esta segunda subasta, para la tercera, sin sujeción 
a tipo, se señala el día 23 de mayo de 1997, a 
las diez treinta horas, en el mismo lugar, debiéndose 
consignar el 20"por 100 del tipo que sirvió de base 
a la segunda s~basta, quedando vigentes los demás 
requisitos. ' . 

Se hace saber igualmente que los autos y la cer
tificación de) Registro a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaría se encuentran 
de manifiesto en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores a las pre
ferentes, si las hubiera, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 12.086. Urbana. Número doce. 
Piso primero, letra E, escalera izquierda, de la casa 
número 29 de la avenida del Generalísimo, de Alco~ 
bendas. Linda: Al este, por donde tiene su entrada, 
por el pasillo de distribución de pisos en planta 
de la fmca a la que pertenece, hueco de escalera 
de la misma fmea y patio de luces de la misma 
fmca; entrando por la derecha, al norte, con el piso 
letra F de la misma planta, pasillo de distribución 
de pisos en planta de la fmca a que pertenece y 
hueco de escalera de la misma finca; por la izquierda, 
al sur, con patio de luces a la fmca a la que pertenece, 
piso letra D de la misma planta y patio de manzana 
denominado parcela número 14 de la avenida del 
Generalísimo, 20, al que hace fachada, y por el 
fondo, al oeste, haciendo medianería con la fmca 
número 3 de la avenida Generalísimo, número 20, 
y patio de manzana denominado parcela número 14 
de la avenida del Generalísimo, 20, al que hace 
fachada. Tiene una superficie de 64 metros 77 decí
metros cuadrados y se compone de vestíbulo, salón 
comedor, pasiÍlo dístribuidor, tres dormitorios, cuar-

to de baño, cocina, terraza principal y terraza ten
dedero. Cuota: 2 enteros 69 centésimas por 100. 
Se halla afecta al pago del impuesto de utilidades 
y arbitrios de plusvalia. 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad número 2 
de Alcobendas, fmca número 12.086, tomo 170, 
libro 147, folio lO, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 20 de enero de 1997.-La 
Presidenta.-La Secretaria.-4.021-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALBACETE 

Edicto 

Don Miguel Ángel Pérez Yuste, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 414/1994, se siguen ~utos de ejecutivo-otros titu
las, a instancia del Procurador don Luis Legorburo 
Martinez, en representación de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», contra doña Victoria 
López Sánchez, don Aquilino Sánchez Picazo, doña 
Remedios Sánchez Corcoles, don Augusto Moreno 
Picaza, doña Francisca Martinez Palazón, don José 
López Sánchez y «Macual, Sociedad Anónima», en 
reclamación de 14.135.196 pesetas de principal, 
intereses y costas, en los que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, en públi
ca subasta, por primera, segunda y tercera vez, en 
su caso, y término de veinte días, los bienes que 
se dirán, que se llevarán a efecto en la Sala de 
Audíencias de este Juzgado, a las diez horas, de 
los días 6 de marzo, 7 de abril y 7 de mayo de 
1997, respectivamente, con las condiciones siguien
tes: 

Primera.-Que servirán de tipo para la primera 
subasta el del valor de los bienes; en la segunda, 
el valor de los bienes con rebaja del 25 por lOO, 
y la tercera es sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que en la primera y segunda subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, deberán ingresar previamente 
en la cuenta número 003400017041494 de la ofi· 
cina 1914 del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
igual, al menos, del 20 por 100 del tipo de subasta 
para la primera y la segunda, y para la tercera, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, debiendo 
presentar en el acto de la subasta el correspondiente 
resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en plica cerrada, 
conforme al artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros sólo por la parte ejecutante. 

Sexta.-Sin peJjuicio de la que se lleva a cabo, 
conforme a los artículos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado el deman-
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dado, este edicto servirá de notificación al mismo 
del triple señalamiento de las subastas. 

Séptima.--Que en cuanto a bienes inmuebles se 
refiere, los autos se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, pudiendo los licitadores examinar la titu
lación obrante en los mismos, entendiéndose que 
todo licitador acepta la referida titulación sin que 
pueda exigir ningún otro, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudieran 
celebrarse las subastas en los días y horas señalados, 
las mismas tendrán lugar en el siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Bienes objeto de suba~ta 

1. Urbana.-Casa sita en Albacete, calle Alonso 
Cano, número 6, planta tercera o segunda de vivien
das, con una superficie edificada de 126,44 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Albacete, a los folios 64, 65. y 66 
del tomo 811 general, librp 565 de la sección tercera 
de Albacete, fmca número 31.489. Valorada peri
cialmente en la cantidad de 11.834.400 pesetas. 

2. Urbana.-Parcela 1.18 del sector I del poli
gano industrial .Campollano», de Albacete, a la 
carretera de Albacete a Madrid, con una superficie 
de 4.939 metros cuadrados. Inscrita en 'el Registro 
de la Propiedad número 3 de Albacete, a los folios 
16 y 17 del tomo 1.843, libro 175 de la sección 
primera de Albacete, fmca número 12.326. Valorada 
pericíalmente en la cantidad de 83.963.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 3 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Ángel Pérez Yuste.-EI 
Secretario.-3.885-3. 

ALCORCÓN 

Edicto 

Doña Belén Sánchez Hernández, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Alcorcón, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada con esta fecha por este. Juzgado, 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 136/1996, seguidos a instancia del «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Ibáñez de la Cadi
Diere, contra don Trinitario Urrea López y doña 
Carmen Díaz Rodriguez, en reclamación de un prés
tamo con garantia hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez, las fmcas que más adelante 
se describen, habiéndose señalado para que tenga 
lugar la misma el dÍ<i 5 de marzo de 1997, a las 
diez horas, previniendo a los posibles licitadores 
que: 

Primero.-Los tipos para cada una de las fmcas 
que se subastan son los siguientes: 

1. Finca número 8.751: 25.702.000 pesetas. 
2. Finca número 8.753: 29.322.000 pesetas. 
3. Finca número 8.777: 26.064.000 pesetas. 
4. Finca número 8.779: 30.046.000 pesetas. 
5. Finca número 8.781: 26.607.000 pesetas. 
6. Finca número 8.783: 14.118.000 pesetas. 
7. Finca número 8.795: 22.625.000 pesetas. 
8. Finca número 8.801: 23.168.000 pesetas. 
9. Fmca número 8.803: 18.100.000 pesetas. 

lO. Finca número 8.805: 16.471.000 pesetas. 
11. Finca número 171: 49.594.000 pesetas. 
12. Finca número 199: 32.037.000 pesetas. 

No se admitirán posturas que no cubran dichas 
cantidades. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta han de 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado, abierta en el Banco 
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Bilbao Vizcaya, con el número 2362, el 20 por 
100 de los diferentes tipos, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de lafmca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los m 
ismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración de la subasta podrán hacerse posturas 
por escrito, en la forma y cumpliendo los requisitos 
exigidos en la regla 14, párrafo tercero, del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se ha señalado para la segun
da, en el mismo lugar, el día 2 de abril de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta el 75 por 100 del precio pactado para cada 
fmca a subastar, y debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del mismo. 

Octavo.-lgualmente, y en prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala para 
la tercera el día. 6 de mayo de 1997, a las diez 
horas, sin sujeciÓn a tipo, debiendo consignar los 
licitadores el mismo depósito exigido en la anterior 
para la segunda subasta. 

Las cantidades reclamadas son las siguientes: 

Principal: 167.990.386 pesetas. 
Intereses ordinarios al lO de enero de 1996: 

21.411.658 pesetas. 
Intereses de demora: 1.571.330 pesetas. _ 
En total: 190.973.374 pesetas, todo ello sin per

juício' de los intereses de demora devengados desde 
la fecha de la liquidación del préstamo ( 10 de enero 
de 1996), y de las costas que se causen. 

Descripción de las fmc~s hipotecadas 

1. Finca n(ilne.ro 8.751. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Alcorcón, al tomo 
854, libro 118, f<;}lio 14. Local izquierdo diáfano, 
situado en la primera planta del primer sótano del 
edificio, de una superficie aproximada de 243 metros 
53 decimetros cuadrados, sito en la calle Tordesillas, 
portal número 3. 

2: Finca número 8.753. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcorcón al tomo 854, libro 
118, folio 16. Local derecho, situado en la primera 
planta del primer sótano del edificio, con una super
ficie aproximada de 288 metros 95 decimetros cua
drados, en el portal número 3 de la calle Tordesillas. 

3. Finca número 8.777. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcorcón al tomo 854, libro 
118, folio 40. Vivienda tercero, letra B-8 y bajo 
cubierta, situada en la planta tercera, con una super
ficie de 166 metros 19 decimetros cuadrados, sita 
en el portal número 3 de la calle Tordesillas. 

4. Finca número 8.779. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcorcón. Vivienda tercero, letra 
C-9 y bajo cubierta, situada en la planta tercera, 
con una superficie de 195 metros 48 decimetros 
cuadrados, sita en el portal número 3 de la calle 
Tordesillas. 

5. Finca número 8.781. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcorc6n al tomo 854, libro 
118, folio 44. Vivienda tercero, letra D-1O y bajo 
cubierta, situada en la planta tercera, con una super
ficie aproximada de 171 metros 73 decimetros cua
drados, sita en el portal números 3 y 4 de la calle 
Tordesillas, de Alcorcón. 

6. Finca número 8.783. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcorcón, al tomo 854, libro 
118, folio 46. Locill izquierdo diáfano, con una 
superficie aproximada de 133 metros 95 decimetros 
cuadrados, sito en el pilltal números 3 y 4, primer 
sótano de la calle Tordc'llllas, de Alcorcón. 
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7. Fmca número 8.795. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcorcón, al tomo 854, libro 
118, folio 58. Vivienda primero, letra B-12, de una 
superficie de 143 metros 87 decimetros cuadrados, 
sita en el portal 'números 3 y 4, planta primera 
de la calle Tordesilla, de Alcorcón. 

8. Finca número 8.801. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcorcón al tomo 854, libro 
118, folio 64. Vivienda segunda, letra B-12 de una 
superficie de 143 metros 87 decímetros cuadrados, 
sita en el portal números 3 y 4, planta segunda 
de la calle Tordesilla, de Alcorcón. 

9. Finca número 8.803. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcorcón al tomo 854, libro 
118, folio 66. Vivienda segunda, letra C-13, con 
una superficie de 111 metros 13 decimetros cua
drados, sita en el portal números 3 y 4, en la planta 
segunda de la calle Tordesillas, de Alcorcón. 

lO. Finca número 8.805. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcorcón al tomo 854, libro 
118, folio 68. Vivienda tercera, letra A-II y bajo 
cubierta, con una superficie de 160 metros 29 deci
metros cuadrados, sita en la planta tercera, del portal 
números 3 y 4 de la calle Tordesillas, de Alcorcón. 

11. Finca número 171. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Alcorcón al tomo 739 (antes 
747), libro 3, folio 15. Local diáfano, sito en la 
calle Tordesillas, antes nueva creación, en el portal 
1 de Alcorcón, con una superficie de 278 metros 
cuadrados. 

12. Finca número 199. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcorc6n al tomo 739 (antes 
747), libro 3, folio 43. Local diáfano, sito en la 
calle Tordesillas, antes nueva creación, en el portal 
número 2, de Alcorcón, con una superficie de 202 
metros cuadrados. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente, que será entregado al 
Procurador, señor Ibáñez de la Cadiniere, 'para el 
cuidado de su diligenciado. 

Dado en Alcorcón a 12 de diciembre de 1996.-La 
Juez, Belén Sánchez Hernández.-EI Secreta
rio.-3.975. 

ALCORCÓN 

Edicto 

Doña Pilar Saldaña Cuesta, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Alcorcón y su partido, 

Hago saber: Que en virtud de providencia dictada 
en el día de la fecha en los presentes autos de 
juicio ejecutivo número 255, que se siguen a ins
tancias del-Procurador don Carlos Ibáñez de la Cadi
Diere, en representación del «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», contra .Puertas Dacri, 
Sociedad Limitada», don José Villaverde Solla y 
doña Rosa Montero Miranda, acordado sacar a 
pública subasta por primera, segunda, y en su caso, 
por tercera vez, si fuere preciso y por término de 
veinte días hábiles, el bien embargado y que a cOn
tinuación se relaciona, señalándose para que tenga 
la primera subasta el próximo día 26 de febrero 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Si no concurrieran postores, se señala para la 
segunda subasta, que se llevará a efecto con una 
rebaja del 25 por lOO del precio de tasación, el 
próximo dia 2 de abril de 1997, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

y de no haber postores, se señala para la tercera 
subasta, que será sin sujeción a tipo, el próximo 
día 29 de abril de 1997, a las diez horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 6.800.000 pesetas, en que pericialmente 
ha sido tasada la fmca. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los posibles licitadores consignar previa
mente, en el Banco Bilbao Vizcaya, sucur~¡¡l de 



BOE núm. 26 

Alcorcón, calle Carballino, esquina calle Timanfaya, 
cuenta número 2.353, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor tlel bien 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y para tomar parte en la segunda 
y tercera subasta, deberá igualmente consignar el 
20 por 100 de la tasación con rebaja del 25 por 
100 de la tasación, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, salvo el derecho del actor de concurrir a la 
subasta sin hacer este depósito. 

Tercera.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. En la segunda subasta no se admitirá postura 
que 'no cubran las dos terceras partes del precio 
de tasación, con rebaja antes dicho del 25 por lOO, 
y la tercera subasta es sin .sujeción a tipo. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la fmca supli
dos por la correspondiente certificación del Registro 
de la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, entendiendo que 
todo licitador las acepta como bastante, y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro,' y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al del actor, 
si los hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la resp' 'nsabilidad de los mismos, 'sin destinar 
a su extinc;an el ¡recio del remate. 

Después ('~l rtonate no se admitirá al rematante 
ninguna recl~mación por insuficiencia o defecto de 
los.títulos. 

Quinta.-Sólo el actor podrá adjudicarse el remate 
en calidad de ceder a un tercero. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escritó, en pliego cerrado, depOSitándose en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el importe de la con
signación de las cantidades antes dichas. 

Séptima.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ellas 
les serán devueltas, excepto las que correspondan 
al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Octava.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda tercero, letra D, en planta tercera con 
acceso por la casa número 18 del bloque F, com
puesto por las casas 17, 18 Y 19, al sito yerro 
de los Cantos o camino de Fregacedos, también 
carretera de Móstoles a Fuenlabrada, actualmente 
calle Finlandia, número 18, en término de Fuen
labrada. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Fuenlabrada, al tomo 1.154, libro 89, 
folio 132, finca número 11.282, a nombre de los 
demandados don José Villaverde Solla y doña Rosa 
Montero Miranda'. 

y para que así conste y para su publicación en 
el «Boletin Oficial del Estado», expido el presente 
en Alcorcón a 13 de enero de 1997.-La Juez, Pilar 
Saldaña Cuesta.-La Secretaría.-3.973. 

ALCORCÓN 

Edicto 

Doña Esperanza Collazos Chamorro, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de A1corcón 
(Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 312/1996, a ins
tancia de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor González Garcia, contra don Angel López 
Pinel y doña Rafaela Aguado Cobos, y por medio 
del presente edicto, se sacan a la venta, en primera, 
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segunda y tercera públicas subastas, en término de 
veinte dias, la fmca que se dirá y que garantiza 
en el procedimiento incoado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, y que 
asciende a la suma de. 31.850.000 pesetas. 

Para 18, segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo a la primera, o sea, la 
cantidad de 23.887.500 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores deberán consig
nar, previamente, en la cuenta de depósitos y Con
signaciones judiciales de este Juzgado, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal calle Mayor, esqui
na calle Fuenlabrada, cuenta corriente núme
ro 2355, si desean intervenir en la subasta, el 20 
por 100 efectivo del importe, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Car
ballino, sin número, esquina a calle Timanfaya. 

Por 10 que se refiere a la primera, el día 20 de 
marzo de 1997; a las diez horas. 
. Para la segunda, el dia 16 de abril de 1997, a 

las diez horas. 
Para la tercera, el día 20 de mayo de 1997, a 

las diez horas. 
Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinciém el precio 
del remate. 

men objeto de subasta 

Piso séptimo,' letra A, del portal número 14 de 
la casa en término de Alcorcón, calle Sapporo, sin 
número de orden todavia, casa denominada «Blo
que A", en los sitios Linde Gorda, Pocillo, Can
tarranas y La Arpada, hoy calle Sapporo, 5. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Alcor
eón, antes de Getafe, al tomo 2.404, libro 381, 
folio 43, fmca número 29.906, hoy 16.465. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Alcorcón·a 16 de enero de 1997.-La 
Juez. Esperanza Collazos Chamorro.-La· Secreta
ria.-3.900. 

ALMERÍA 

Edicto 

Ante este Juzgado, y con el número 279/1996, 
se sigue procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don José Soler Tur
mo, contra los bienes especialmente hipotecados 
por don Emilio Molina González, que responden 
de un préstamo hipotecarlo del que se adeuda 
16.956.587 pesetas de principal, más intereses pac
tados y costas, en cuyo procedimiento, por diligencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a .pública subasta, 
por primera y, en su caso, por segunda y tercera 

. vez, y término de veinte días, las fmcas especial
mente hipotecadas que más adelante se dirán, y 
que responden de díchas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Palacio de Jus
ticia, tercera planta, el dia 23 de abril de 1997, 
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a las once horas. La segunda subasta tendrá lugar 
en el mismo sitio, el dia 22 de mayo de 1997, 
a las once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar 
el dia 20 de junio de 1997, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dichas fmcas han sido tasadas. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
en la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos, y respecto de la tercera 
subasta, igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda; y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor -que 
no hubiese sido rematante-, el dueño de la fmca 
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el término de nueve días, haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, . 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre
taría, y se entenderil que todo licitador acepta como 
bastante la titulación;. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin. destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de la subasta 

La. Parcela edificable, de forma rectangular, 
denominada 12-1 en la documentación gráfica, 
de 427 metros cuadrados, con una edificabilidad 
de 1,65 metros cuadrados por metro cuadrado y 
volumen de 4,96 metros cúbicos por metro cua
drado. Linda:' Norte, zona verde B; levante, par
cela 12-2; sur, calle E, y poniente, zona verde B. 

Inscripción: Esta inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Almería al tomo 1.620, libro 37 
de Benahadux, folio 177, fmca número 2.767. 

2.a Parcela edificable, de forma rectangular, 
denominada 12-2 en la documentación gráfica, 
de 427 metros cuadrados, con una edificabilidad 
de 1,65 metros cuadrados por metro cuadrado y 
un volumen de 4,96 metros cúbicos por metro cua
drado. Linda: /Norte, zona verde B; levante, par
cela 12-3; sur, calle E, y poniente, parcela 12-1. 

Inscripción: Está inscrÍta en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Almeria al folio 179, 
tomo 1.620, libro 37 de Benahadux, fmca núme
ro 2.768. 

3.a Parcela edificable, de forma rectangular, 
denominada 12-3 en la documentación gráfica, 
de 427 metros cuadrados, con una edificabilidad 
de 1,65 metros cuadrados por metro cuadrado y 
volumen de 4,96 metros cúbicos por metro cua
drado. Linda: Norte, zona verde B; levante, par
cela 12-4; sur, calle E, y poniente, parcela 12-2. 

Inscripción: Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Almeria al folio 181, 
tomo 1.620, libro 37 de Benahadux, fmca núme
ro 2.769 . 

Título: La adquirió por compra a la entidad «Sa
logold, Sociedad Limitada», en escritura ante el 
Notarlo don Alberto Agüero de Juan el día 16 de 
febrero de 1995. 
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Cargas y gravámenes: Libre de ellas. 
Situación arrendaticia: Sin arrendatarios. 

Se fija como precio, a efectos de subasta, cada 
una de las fincas antes relacionadas, en el 
de 6.405.000 pesetas. 

Dado en Almería a 10 de enero de 1 997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.825. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Doña Bendición Pavón Ranúrez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Antequera número 1 y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 288/1996, se tramita procedimiento especial 
sumarío del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancias de la entidad Unicaja, repre
sentada por el Procurador señor Castilla Rojas, con
tra don Francisco Navarro Blanco y esposa, doña 
Francisca Pavón Ortega, sobre reclamación de cré
dito hipotecario, en el que he acordado la venta 
en pública subasta de la [mca que se describirá, 
haciéndose saber a cuantos deseen tomar parte en 
las mismas: 

Primera.-Se ha señalado para el remate en pri
mera subasta el día 9 de abril de 1997, en segunda 
subasta el día 9 de mayo de 1997 y en tercera 
subasta el dia 9 de junio de 1997, a sus doce horas, 
en este Juzgado. 

Segunda.-Servirán de tipos: En primera subasta 
el estipulado al efecto en la escritura de hipoteca; 
en segunda subasta, el tipo anterior rebajado en 
un 25 por 100 y celebrándose en la tercera sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas que no 
las cubran, pudiendo hacerse en calidad de poder 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los licitadores deberán conSignar pre
viamente, en Secretaria o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por lOO, al menos, de dichos tipos, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Que los autos y la certificaciones de car
gas se encuentran de manifiesto en Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate_ 

Sirviendo, asimismo, _el presente de notificación 
a los deudores hipotecarios. 

Fmca 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ante
quera, libro 656, folio 39, [mca número 37.190. 
Tipo de la primera subasta: 11.362.000 pesetas. 

Dado en Antequera a 7 de enero de 1997.-La 
Juez, Bendición Pavón Ramírez.-El Secreta
rio.-3.967. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Don Carlos Mancho Sánchez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Antequera número 3, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 225/1996, a instancia de Unicaja, 
representada por el Procurador señor Castilla Rojas, 
contra don Domingo Carrión Orejuela y doña Rosa
rio Granados Torres, en los que por proveído de 
esta fecha y a petición de la parte actora, he acor
dado sacar a pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, término de veinte días hábiles, y al 
tipo que se dirá, el bien propiedad del demandado 
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y señalado como garantía del préstamo hipotecario, 
bajo las condiciones que se expresan más adelante; 
y señalándose para el acto del remate el día 10 
de abril de 1997, a las doce horas, para la primera; 
caso de no existir postores, la misma hora del día 
13 de mayo de 1997.,.. a las doce horas, para la 
segunda, y si tampoco hubiese postores, y para la 
tercera, igual hora del día 13 de junio de 1997, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Alameda, número 1, de'AIÍte
quera, y en las que regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da, el tipo de primera con la rebaja del 25 por 
100, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta; sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4." del referido artículo, están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores, y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa situada en [a' villa de Alameda 
y en su calle General SanjUljo, hoy De [a Fuente, 
marcado con el número 26 de gobierno, de unos 
116 metros 90 centímetros cuadrados de superficie, 
compuesta de planta baja, cámara y patio, con dis
tintas dependencias destinadas a habitación y otros 
usos. Linda: Derecha, entrando, don Antonio 
Gómez Lanzas; izquierda, don Juan de la Piedra 
Ve[asco, y fondo, don José Sancho Linares. Ins
cripción: Libia 21 de Alameda, folio 142, fin-
ca 1.230. " , . 

Se fija el valor de dicha [mca en 12.864.000 pese
tas como tipo para subasta. 

Sirva el presente de notificación a los demandados 
caso de no ser hallados en su domicilio. 

Dado en Antequera a 8 de enero de 1997.-El 
Juez, Carlos Mancho Sánchez.-El Secreta
rio.-3.969. 

ARCOS DE LA FRONTERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del 
dia de la fecha, dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Arcos de la 
Frontera, en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de [a Ley Hipotecaria, registrado en 
e[ número 70/1995, seguido a instancia de Pro
motora Financiera de Córdoba, representada por 
e[ Procurador señor Romero Romero, contra don 
Antonio Malina Gimenes y doña Ánge[es Borrego 
Vega, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca en pública subasta, por primera 
y, en su caso, por segunda y tercera vez, la [mca 
que al [mal se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 3 de marzo de 1997, a 
las trece horas, previniéndose a [os licitadores de 
lo siguiente: 

El tipo de subasta para la [mca será el fijado 
en la escritura de préstamo hipotecarío, no admi
tiéndose postores que no cubran dicha cantidad, 
que es la siguiente: Para la finca número 8.610, 
5.232.980 pesetas. 
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Para tener parte en la subasta, los licitadores debe
rán consignar, previamente, al ac~o y en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, el 
20 por 100 de la cantidad fijada como tipo. Sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. • 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y que 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores para 
la primera subasta, se señala el próximo día 2 de 
abril de 1997, a la misma hora y en el mismo lugar, 
para la celebración de la segunda subasta. Sirviendo 
como tipo e[ 75 por 100 de la anterior valoración 
y debiendo consignarse por los licitadores el 20 
por 100 de esta cantidad, previamente al acto, para 
poder concurrir al mismo. 

Caso de ser necesaria la tercera subasta, se señala 
para ello el próximo día 6 de mayo de 1997, a 
la misma hora y en el mismo lugar, ~in sujeción 
a tipo, debiendo consignar los licitadores la misma 
cantidad que la señalada para la segunda subasta. 

En caso de que alguna incidencia impidiera cele
brar alguna de 1as subastas en el día señalado, se 
celebrará al dia siguiente hábil y a la misma hora. 

Para en el caso de que no se pudiera llevar a 
efecto la notificación de las fechas de subasta a 
los demandados conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria y concordantes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, servirá el presente edicto de notifi
cación en forma. 

Siendo la finca objeto de subasta la siguiente: 

Finca número 8.610. Piso número 7 del edificio 
situado en Arcos de la Frontera, caIle Mateo Gon
zález, número 3, por donde tiene su entrada y salida. 
Radica en planta primera, según se entra por la. 
misma. Consta de seis dormitorios, estar-comedor 
y dos cuartos de aseo, cocina y pasillo de distri
bución, y una superficie de 92 metros cuadrados. 
Linda: Entrando por el frente, con rellano de esca
lera y subsuelo de la calle Mateo Gonzá[ez; por 
la izquierda, con casa del Estado de calle Barranco 
Calderero, 24, y por el fondo, con corredor. La 
terraza de esta planta no existe. LInda por la derecha, 
con corredor que conduce a los pisos 5 y 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arcos 
de la Frontera al tomo 662, libro 291, folio 152 
vuelto. 

Dado en Arcos de la Frontera a 2 de diciembre 
de 1996.-E[ Magistrado-Juez.-Doy fe.-El Secre
tario.-3.876-3. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña Pilar Serrano Cordón, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Arganda del Rey, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 278/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al f1mparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaría, a instancias de «Banco Urquijo, Sociedad 
Anónima», contra don Felipe Ignacio Palomero Her: 
nández y doña Josefa Puertas Fernández, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 6 de marzo de 1997, 
a las doce treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 2.363, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del prQcedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámepes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub; 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de abril de 1997. a las 
once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de ul)a tercera el dia 8 de mayo de 
1997. a las' diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno en término de Nuevo Baztán, 
urbanización «Eurovillas», señalada con el número 
372 del sector CaCique, mide 970 metros cuadrados, 
aproximadamente. Sobre dicha parcela se halla 
construida vivienda unifamiliar; que consta de planta 
bajá, con una superficie construida de 168,17 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Alcalá de Henares al tomo 5, folio 
237. finca 249. 

Tipo de subasta: 22.040.000 pesetas. 

Dado en Arganda del Rey a 7 de octubre de 
1996.-La Juez, Pilar Serrano Cordón.-El Secre
tario:-,3.915-3. 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña María Belén Paniagua Plaza, Juez del Juzgado 
de Prímera Instancia número 2 de Ayamonte y 
su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 172/1990. a instancia de «BNP 
España, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador señor Vázquez Parreño, contra doña 
Manuela Femández Rodríguez y don Antonio Félix 
Lázaro, y en ejecución de sentencia di<;tada en ellos, 
cumpliendo providencia de esta fecha, se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. del bien embargado al demandado, que ha 
sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 5.700.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en 
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la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en ave
nida Alcalde Narciso Martin Navarro, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de marzo de 1997, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. ' 

En segunda subasta, el dia 21 de abril de 1997, 
a las diez horas, caso de no quedar rematados los 
bienes en primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo. 

En tercera subasta, el dia 21 de mayo de 1997, 
a las diez horas, si no rematara en ninguna de las 
anteriores, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda, 

Se advierte: Que na se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar previamente, los licitadores 
en la Mesa del Juzgado, en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual o superior al 
20 por 100 qel tipo de licitación. Que las subastas 
se celebrarán en la forma de pujas a la llana, si 
bien, además.JJasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. No podrá licitarse a calidad de ceder a un ter
.cero, a excepción dC! ejecutante. Que, a instancia 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas. Que los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación registral, estarán 
en la Secretaría de este Juzgado. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Calle Semanario la Biguerita, portal 
número l. en el término de Isla Cristina, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ayamonte al 
tomo 743, libro 135 de Isla Cristina y La Redondela, 
folio 30, finca 6.192, anotación letra C. Valorada 
en 5.700.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 9 de enero de 1997.-La 
Juez, Maria Belén Paniagua Plaza.-3.896. 

'BADAJOZ 

Edicto 

Doña Josefa Nieto Romero, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Pri~era Instancia número 1 de Bada
joz y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judiCial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 519/1995, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», coritra «Gestiver ,88, Sociedad Limita
da», en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por término de veinte dias, el 
bien que al final del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del artículo l31 de la Le,. Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

a) La primera subasta se celebrará el día 6 de 
marzo de 1997 y hora de las once. 

b) La segunda subasta el día 10 de abril de 
1997 y hora de las once., Tipo de licítación, 75 
por 100 del precio de valoración, sin que sea admi
sible postura inferior. 

c) Tercera subasta el día 13 de mayo de '1997, 
hora de las once. Tipo de licitación, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en toda subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
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igual, por lo menos, el 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán consignarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta capital, a la que 

-el depositante de6erá facilitar los siguientes datos, 
cuenta provisional de consignaciones del Juzgado 
que conoce de los autos, número de cuenta 
0329/000/18/0519/95; en tal supuesto, deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su eXtinción el precio 
del remate, estando de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado a disposición de los intervinientes 
los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse por el demandante 
en calidad de cederlo a un tercero, con las reglas 
que establece el artículo 131 de la Ley Hipotecaria . 

Quinta.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente día hábil. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los partícipes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservaria 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de' la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
orden de las mismas. . 

Oetava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación al deudor de los señalamientos 
de las subastas a los efectos legales procedentes. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Porción procedente de la dehesa deno
minada «Los Rostros de Santa Amalia», en término 
municipal de Badajoz. Es de regadio. cabe 1 hectárea 
y linda por todos sus puntos cardinales con el resto 
de la fmca matriz de la que procede, precisándose 
que el lindero sur, es una recta. paralela y situada 
a 8,5 metros de la acequia J, que se para el predio 
de la carretera de Madrid. 

Sobre parte de la superficie de la parcela descrita 
existe construida la siguiente edificación: 

Nave industrial destinada al alrriacenamiento de 
vehiculos y enseres agricola, con una superficie de 
200 metros cuadrados, con dimensiones de 10 
metros por 20 y 5 metros de altura. Interiormente 
se distribuye con un pequeño aseo y oficina. 

Inscripción. A la fecha de otorgamiento de la 
citada escritura de préstamo hipotecario. se éncon
traba pendiente de inscripción en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Badajoz, citándose a efec
tos de búsqueda. el tomo 1.765. libro 302. folio 
190, finca número 17.932, inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 18.440.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a 4 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Josefa Nieto Romero.-EI Secre
tario.-3.927-3. 

BADALONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la ilustrisima Magis
trada-Juez de este Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Badalona, doña Silvia López Mejía, 
de conformidad con lo dispuesto en auto dictado 
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con esta fecha. en los autos de modificación medidas 
separación número 343/1996, seguidos a instancia 
de don Josep Hueso Sado, contra doña Rosa Maria 
Beneyto Pellicer, de quien se ignora su actual domi
cilio y paradero, y en cuyo auto se ha acordado 
emplazar a la referida demandada para que, en el 
término de veinte días comparezca en estos autos, 
personándose en legal forma, con la prevención de 
que si no comp'arece, será declarada rebelde y le 
parará el peIjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

y para su inserción en los periódicos oficiales 
y colocación en el tablón de anuncios de este Juz
gado, para que sirva de emplazamiento en legal for
nía de la referida demandada, expido la presente 
que firmo en Badalona a 13 de diciembre de 
1996:-La Magistrada-Juez, Silvia López Mejía.-ET 
Secretario.-3.862-16. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Maria Magdalena Garcia Larragán, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Barakaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 451/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, á instancias de Bilbao Bizkaia Kutxa, Aurrez
ki Kutxa eta Bahitetxea, contra don Miguel Ángel 
Barba Trasahedo, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 18 de marzo de 1997, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta: deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
4690-000-18-0451-96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 <;lel valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán . participar con la calidad de 
. ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, ·haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del artÍCulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor,. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en . 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de abril de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 15 de mayo 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la mfsma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 43. Vivienda D, de la planta pri
mera, o sea, piso primero D. Tieneuna superficie 
útil aproximada de 80 metros 12 decimetros cua
drados. Linda: Al norte, orientación de su puerta 
particular de acceso, con el descansillo de la escalera, 
hueco del ascensor y con patio; al sur, con calle 
transversal de Abacholo; al este, con vivienda D 
de la casa número 2, y al oeste, con la vivienda 
C de esta casa. Cuota de participación en elementos 
comunes 0,82 por 100. Se vincula a esta vivienda 
como anejo, la plaza de garaje en el sótano segundo, 
señalada con el número 18. Todo ello pertenece 
a la casa número 9 de la calle Azeta, de Portugalete. 

Inscripción: Tomo 830, libro 247 de Portugalete, 
folio 162, finca número 17.698, inscripción segunda. 

La hipoteca figura inscrita en el tomo 1.023, libro 
313 de Portugalete, folio 155, fmca número 
17.698-bis, inscripción decimoquinta. 

Tipo de subasta: Valorada en 11.060.000 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 27 de diciembre de 
1996.-La Magistrada-Juez, Maria Magdalena Gar
cía Larragán.-EI Secretario.-3.95l. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Ana Maria Olalla Camarero, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Barakaldo, 

Hago saber: Que en dicho' Juzgado, y con el 
número 165/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario a! amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra 
don Braulio Pelayo Portilla, doña Encamación 
Galán Martínez y «Construcciones Pelayo Galán, 
Sociedad Angnima», en reclamación de crédito 
hipotecario, I:{l el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado ~acar a pública subasta, por primera 
vez y término de veínte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día II de marzo de 1997, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 4.683, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero -en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su cele~ración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogada en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de abril de 1997, a las 
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once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para 1a primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 6 de mayo de 
1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Se hace c.onstar que la parte actora Bilbao Bizkaia 
Kutxa litiga acogida a los beneficios de justicia 
gratuita. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Lote número 1: Conjunto rustico o explotación 
agrícola, que forma una unidad orgánica, que se 
constituye por las siguientes parcelas, sitas todas 
ellas en Abanto y Zierbana, que fueron pertenecidos 
de una casa en el barrio de San Fuentes: a) Mies 
llamada "Sarasa»; que mide 61 áreas 7 centiáreas; 
b) otra heredad en la misma mies, que míde 18 
áreas 6 centiáreas; c) otra heredad en la misma 
mies que las anteriores, que mide 13 áreas 69 cen
tiáreas; d) otra heredad al punto denominado El 
Castaño, que mide 15 áreas 62 centiáreas; e) otra 
heredad nombrada «Las Llanas»; que mide 3 áreas 
49 centiáreas; f) y otra heredad llamada «Pronilla»; 
que mide 6 áreas 61 centiáreas; g) terreno sierra 
donde llaman Hoyo de Limari; que mide 27 áreas 
34 centiáreas; h) monte y sebe donde llaman Los 
Portones, que mide 4 áreas 54 centiáreas; i) heredad 
a! sitio de El Cardal, que mide 2 áreas 17 centiáreas; 
j) otrª heredad en la mies de Los Novales, que 
mide 20 áreas 2 centiáreas, y k) heredad sierra en 
el paraje conocido con el nombre de Las Cuestas, 
que mide 12 áreas 9 centiáreas. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Portugalete, en el tomo 434, libro 90 de Abanto, 
folio 53, fmca número 2.130, inscripción sexta. 

Lote número 2: Casa para una vivienda unifa
miliar, señalada actualmente con el número 95 del 
barrio San Fuentes, término municipal de Abanto 
y Zierbana.-

Ocupa una superficie total construida, aproxima
da, del terreno solar, de 355 metros cuadrados. Fue 
construida sobre: Urbana, terreno en el paraje de 
Cagigo, término municipal de Abanto y Zierbana, 
Vizcaya; que mide 9 áreas 37 centiáreas, igual a 
937 metros cuadrados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Portugalete, tomo 767, libro 61 de Abanto y Zier
bana, folio 195, finca número 3.802, inscripción 
cuarta. 

Tasados para subasta en la cantidad de: 

Lote número '1, que comprende la finca nú
mero 2.130, en la cantidad de 20.000.000 de pesetas. 

Lote número 2~ que comprende la fmca nú
mero 3.802, en la cantidad de 110.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Barakaldo a 5 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Ana Maria Olalla Camarero.-EI 
Secretario.-3.953. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Jordi L1uis Forgas Folch, Mágistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguidos ante este Juzgado con el núme
ro 658/1996, promovidos por «Banca Catalana, 
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Sociedad Anónima», y representada por el Procu
rador don Jorge Fontquerni Bas, contra la [mea 
especialmente hipotecada por doña Josefa Marin 
Centeno y don Francisco José Salas Trujillo, he 
acordado por resolución dictada en el dia de las 
fechas sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que a continuación se describirá, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en vía Layetana, número 10, quinto, el próximo 
día 9 de abril de 1997, a las once horas, en primera 
subasta, de no haber postores se señala una segunda 
subasta para el próximo día 23 de mayo de 1997, 
a las once horas, y de no existir tampoco postores 
en fa segunda, se señala una tercera subasta que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el próximo dia 25 de junio de 1997, a las once 
horas. 

En caso de suspenderse alguno de los señalamien
tos por causa de fuerza mayor, la subasta corres
pondiente se celebrará el día siguiente hábil, excep
tuándose el sábado, a la misma hora y con las mis
mas condiciones establecidas, y ello sin interrupción 
hasta su celebración. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado, para la segun
da el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público desfinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas ¡¡odrán hacerse posturas, por escrito, en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado junto a aquél el importe de la consignación 
a que se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los .mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del reinate. 

La finca objeto de subasta fue valorada en la 
escritura de hipoteca en la cantidad de 9.460.032 
pesetas. 

Caso de que la diligencia de notificación a la 
parte demandada fuera negativa, sirva este edicto 
de notificación a dicha parte del señalamiento de 
la subasta. _ ' 

La [mca objeto de subasta es la siguiente: 

Entidad tres. Local comercial tercero, en la planta 
baja del edificio sito en Barcelona, calle Manso Casa
novas, números 41 y 43, se compone de nave y 
servicio. Mide 62 metros 60 decimetros cuadrados. 
Linda: Al frente, la calle de su situación; derecha, 
entrando, don Daniel Salesa Bayod; izquierda, por
tal, vestíbulo y vivienda porteria, y fondo, la vivienda 
porteria. Coeficiente: 4,482 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de los de Barcelona, en el tomo 1.052, folio 57, 
finca 54.897. 

Dado en Barcelona a 16 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Jordi Lluis Forgas.-EI Secreta
rio.-3.852-16. 
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BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 229/1995, a instancia de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónimm>, 
contra doña Maria Carmen Martin Catalán, don 
Luis Fernando Sánchez Plaza y «Burdeos BONINI, 
Socied~d Limitadm), y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas
ta, por termino de veinte días, del bien inmueble 
embargado al demandado, que ha' sido tasado peri
cialmente en la cantidad de 15.500.000 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en paseo Lluis Companys, 
números 1 y 3, en la fOffila siguiente: 

En primera subasta, el día 10 de marzo de 1997, 
y hora de las once, por el tipo de tasación .• 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 10 de abril de 1997, y hora 
de las once. . 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 9 de mayo de 1997, a las 
once horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

En caso de suspenderse alguno de los señalamien
tos por causa de fuerza mayor, la subasta corres
pondiente se celebrará el día siguiente hábil, excep
tuándose el sábado, a la misma hora y con las mis
mas condiciones establecidas, y ello sin interrupción 
hasta su celebración. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designjldo a tal efecto una cantidad igual 
o superior al ZO por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que tas subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas, 
por escrito, en sobre cerrado; que no podrá Iicitarse 
en calidad de ceder a un tercero, excepto la parte 
actora; que a instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquéllos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, puéda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad. suplidos por certifi
cación registral. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que la notificación a los 
demandados a los [mes previstos en el artículo 1.495 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere negativa, 
sirva este mismo edicto de notificación en forma. 

La [mca objeto de licitación es la siguiente: 

Vivienda situada en el piso sexto, puerta segunda, 
de la casa con frente a la calle Concepción Arenal, 
números 144 y 146, de Barcelona, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 22 de Barcelona, 
al tomo 2.340, libro 326, folio 144. finca núme
ro 17.450. 

Dado en Barcelona a 27 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.854-16. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don José Ignacio Melgosa Camarero, Magistra
do-Juez del Juzga!'lo de Primera Instancia núme
ro 11 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 342/1994. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulas-cuarta, a instancia del Procura
dor don Antonio Maria de Anzizu Furest, en repre
sentación del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Antonio Santana 
Elias, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, el bien embargado al demandado qu.e 
más abajo se detalla. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, número 10, 
cuarta planta, el próximo día 24 de marzo, y hora 
de las diez, y para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda. el próximo 24 de abril, y hora 
de las diez, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del valor de la primera, y en ninguna de 
las subastas se admitirán posturas que no cubran 
las dos tercera partes del tipo, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 23 de mayo, y hora 
de las diez, en las condiciones prevenidas en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil con las reformas con
tenidas en la Ley de 6 de agosto de 1984, haciéndose 
constar que los títulos de propiedad obran en autos, 
para ser examinados en Secretaria por los licitadores 
que deberán informarse con su resultancia sin que 
puedan exigu.. otros, y que subsisten las cargas ante
riores y preferentes. En caso de que alguna de las 
subastas en los días señalados no se pudiese celebrar 
por causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebraria la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuaria la misma al siguiente 
dia hábil a la misma hora y lugar y asi sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Departamento número 2, local comercial, 
tienda primera, de la casa sita en esta ciudad, calle 
Bertrán, 24 y 32. Mide 169 metros 46 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 12, al folio 225, tomo 1.130, libro 115, 
finca 9.026-N. 

. Valorada en 48.000.000 de pesetas. 

Dado en Barc~lona a 8 de enero de 1 997-El 
Magistrado-Juez, José Ignacio Melgosa Camare
ro.-EI Secretario.-3.848. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos, registrado con el número 

.672/1995 a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», contra «Setarum, 
Sociedad Anónima», don Joaquin Sánchez Font y 
doña Rosario Martín Fernández, y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, de los 
bienes inmuebles embargados al demandado, que 
han sido tas,ados pericialmente en la cantidad de 
8.400.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 23 de mayo de 1997, 
y hora de las once, por el tipo de tasación. 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 23 de junio de 1997, y hora 
de las once. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 23 de julio de 1997,.y hora 
de las once, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda, advirtiéndose que, en 
caso de que alguna de ellas no pudiera celebrarse 
el día señalado por causa justificada o de fuerza 
mayor, se celebrará el primer día siguiente hábil 
en que ello sea posible, a la misma hora. 

. Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores en el establecimiento designado a tal efecto 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subasta, 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; sólo 
el ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postore:; 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum· 
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de su:! 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningun otro; que, asimismo, estarán 
de manifiesto los autos; y que las cargas anteriore~ 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, ,entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de licitación 

Urbana, Entidad número 15. Vivienda ubicada 
en la planta de ático del edificio B, sito en LlanC;a, 
territorio La Farella, entre calle La Farella, sin nume
rar y Cap de Creus, sin número, ocupa una superficie 
total construida de 40 metros 60 decimetros cua
drados, con sus correspondientes habitaciones y ser
vicios, más dos terrazas situadas una al fondo entran
do, de 27,98 metros cuadrados y otra al frente de 
6,38 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Rosas, al tomo 2.661, 
libro 136, folio 17, fmca 9.095. 

Dicha fmca ha sido tasada en la cantidad de 
8.400.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada. 

Dado en Barcelona a 9 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-3.855-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo: 
póliza de préstamo, registrados bajo el número· 
679/1995-E, promovidos por «Banco Atlántico, 
Sociedad Anónima», contra «Grandes Almacenes, 
Sociedad Anónima», he acordado en proveído de 
esta fecha, sacar a la venta en pública subasta los 
bienes embargados a la parte demandada que al 
final se describen, y por el precio de valoración 
que se dirá, en la forma prevenida en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. señalándose para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, números 8 
y lO, planta sexta, el día 7 de abril y, en caso de 
resultar éste desierto, se señala para la segunda 
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subasta el día 5 de mayo de 1997, yen el supuesto 
de que resultare igualmente desierto este segundo 
remate, se señala para la tercera y última el día 
9 de junio de 1997, y hora de las diez treinta, todas 
ellas, previniéndose a los licitadores que para tomar 
parte en las subastas, deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 50por 100 del valor efectivo que cons
tituye el tipo para cada subasta o del de la segunda, 
tratándose de la tercera, no admitiéndose en la pri
mera subasta posturas inferiores a los dos tercios 
de la valoración ni en la segunda las que no cubran 
los dos tercios de la tasación rebajada en un 25 
por 100" Si se llegase a tercera subasta, que saldrá 
sin sujeción a tipo, y hubiese postor que ofrezca 
las dos terceras partes del que sirvió de base para 
la segunda subasta y que acepte las condiciohes 
de la misma, se aprobará el remate; hasta la cele
bración de la respectiva' subasta, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignaeión a que antes se ha hecho mención; 
sólo el ejecutante podrá ceder el remate a tercero, 
y no se admitirán posturas que no reúnan dichos 
requisitos, debiéndose estar en todo lo demás a lo 
dispuesto en la Ley de Enjuieiamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor y que los títulos de propiedad 
se eneuentran de manifiesto en Secretaria para que 
sean examinados por los licitadores, los que deberán 
conformarse con ellos, sin poder exigir otros. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
dias señalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza may,or y ajenas a este Juzgado, se celebraria 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaria la misma al siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Bienes objeto de subasta 

Son los que se relacionan en el testimonio que 
se une al presente: 

Loteprimero.-Urbana. Local número 1, sito en 
Mataró, con .frente a la calle Nuestra Señora del 
Corredor, sm número, planta baja, que mide 
95,8805 metros . cuadrados. Inscrita en el Registro 
número I de Mataró, al tomo 3.123, libro 127, 
folio 216, fmca 9.145. Valoración, 7.680.000 pese
tas. 

Lote segundo.-Urbana. Solar de forma irregular 
sito en zona de Valldenguli, de la ciudad de Calella, 
de superficie 293,93 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de Arenys de Mar, al tomo 1.404, libro 
180 de Calella, folio 93, fmca 7.610. Valoración 
4.935.000 pesetas. 

Lote tercero.-Urbana. Finca número 1 destinada 
a local. Edificio número 1 de la manzana primera 
de la zona Valldenguli, de la ciudad de Calella, 
de superficie 285,,23 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de Arenys de Mar al tomo 1.404, libro 
180 de Cal ella, folio 75, fmca 2.566-N. Valoración, 
17.115.000 pesetas. 

Lote cuarto.-Urbana. Finca primera destinada a 
local. Edificio número 2, de la manzana primera, 
de la zona Valldenguli, de la ciudad de Calella, 
de superficie 122,80 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de Arenys de Mar al tomo 1.404, libro 
180 de Calella, folio 78, fmca 2.616-N. Valoración, 
7.365.000 pesetas. 

Lote quinto.-Urbana. Número 4. Local comercial 
número 4, planta baja, del edificio número 2, de 
la manzana primera, de la zona Valldenguli, de Cale
lla, de superficie 28,05 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de Arenys de Mar al tomo 1.404, 
libro 180 de Calella, folio 81, fmca 2.619-N. Valo
ración, 1.520.000 pesetas. 

Lote sexto.-Urbana, Númerb 5. Local comercial 
número 5, planta baja, del edificio número 2, de 
la manzana primera, de la zona Valldenguli, de Cale
lla, de superficie 25,34 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de Arenys de Mar al tomo 1.404, 
libro 180 de Calella, folio 84, fmca 2.620-N. Valo
ración, 1.520.000 pesetas. 
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Lote séptimo.-Urbana. Número 7. Local comer
cial número 7, planta baja del edificio número 3, 
de la manzana primera, de la zona Valldenguli, de 
Cal ella, de superficie 25,34 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de Arenys de Mar al tomo 1.404, 
libro 180 de Cal ella, folio 87, fmca 2.679-N. Valo
ración, 1.520.000 pesetas. 

Lote octavo.-Urbana. Número 8. Local comercial 
número 8, planta baja del edificio número 3, de 
la manzana primera, de la zona Valldenguli, de Cale
lla, de superficie 28,05 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de Arenys de Mar, al tomo 1.404, 
libro 180 de Calella, folio 90, fmca 2.680-N. Valo
ración, 1.710.000 pesetas. 

Tasados a efectos de la presente en: 

Lote primero, 7.680.000 pesetas. 
Lote segundo, 4.935.000 pesetas. 
Lote tercero, 17.115.000 pesetas. 
Lote cuarto, 7.365.000 pesetas. 
Lote quinto, 1.710.000 pesetas. 
Lote sexto, 1.520.000 pesetas. 
Lote séptimo, 1.520.000 pesetas. 
Lote octavo, 1.710.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 10 de enero de 1997.-La 
Secretaria, María Teresa Torres Puertas.-3.859-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ángel Martinez Guinaliu, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 13 de los de 
esta ciudad, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio de menor cuantía, 
número 276/1995 (Sección Cuarta), promovidos 
por Comunidad de Propietarios de la calJe Álava, 
número 61, representada por el Procurador Sr. 
Rubio Ortega, contra «Magneto flux, Sociedaó Anó
nima", en los que, en virtud de lo acordado en 
resolución de esta misma fecha, por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, del bien que a continuación se expre
sará y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado: 

En primera subasta el día 15 de abril de 1997, 
a las doce horas, por el precio que se dirá. 

En segunda subasta el día 15 de mayo de 1997, 
a las doce horas, por el 75 por lOO del precio 
de su valoración, para el caso de ser declarada desier
ta la subasta anterior. 

y en tercera subasta, para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el día 17 de junio de 
1997, a las doce horas, sin sujeción a tipo. Si por 
causas de fuerza mayor se hubieren de suspender 
las subastas señaladas, éstas se celebrarán el primer 
día hábil posible, excepto sábados, a la misma hora. 

Condiciones 

Las establecidas en los artículos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial: 

Que los títulos de propiedad del bien estarán de 
manifiesto en Secretaría, para que puedan ser exa
minados por los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose además a los licitadores que debe
rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, no admitiéndose después 
del remate ninguna reclamación por insuficiencia 
o defecto de los títulos. 

Que en la primera y segunda subastas no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de su tipo. 

Que para tomar parte en cada subasta deberán 
consignar los licitadores, en la Mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos en el caso de la primera 
o de la segunda subasta y, en caso de celebrarse 
la tercera, el depósito será el correspondiente a la 
segunda subasta, y salvo el derecho de la parte acto-
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ra, en todos los casos, de concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicación del presente hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con dicho pliego, el importe de la expresada con
signación previa, y que las cantidades depositadas 
se devolverán a sus respectivos dueños, acto seguido 
del remate, excepto.la correspondiente al mejor pos
tor que se reservará en depósito como garantia del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse en depósito, a instancia de la parte actora, 
las consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Bien objeto de subasta 
Local comercial, puerta segunda de la planta sexta 

del inmueble sito en Barcelona, calle Álava, número 
61, chaflán calle Pujadas, donde le corresponden 
los números 94 y 96. Mide una superficie de 626,88 
metros cuadrados, incluido voladizo. Linda: Por el 
frente, con patio interior de luces, ascensores, caja 
de escalera, local comercial puerta primera; por la 
derecha, patio de luces y calle Pujada.s; izquierda, 
patio de luces, ascensores y fmca de la señora Car
bonell, y fondo, con patio de luces y con el pasaje 
Viñaza. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 21 de Barcelona, al tomo 1.642, libro 73 
de la Sección 2.", folio 165, fmca número 6.171. 

El tipo de la primera subastas del bien descrito 
asciende a la suma de 56.340.000 pesetas. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento 
de las subastas indicadas anteriormente a la parte 
ejecutada en'la propia fmca embargada, p¡¡ra el caso 
de que no pudiere hacerse dicha notificación en 
cualquiera de las formas dispuestas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Barcelona a 14 de enero de 1997.-EI 
Secretario, Ángel Martinez Guinaliu.-3.861-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Manuel Ávila de Encío, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 35 de Bar
celona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría, 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento ejecutivo número 898!1992-A, promovido 
por «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Amalia Jara Peñaranda, contra don Jesús Gelasio 
Aguilera Martinez, doña Adelaida da Conceicao 
Branco y doña Adilia Rodríguez, en reclamación 
de 4.264.041 pesetas de principal. más 1.000.000 
de pesetas calculadas prudencialmente para inte
reses y costas, por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta de la fmca registral núme
ro 87.089, sita en calle San Quintin, 7-15, quinto, 
tercera, embargada en este procedimiento, por tér
mino de veinte dias, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en via Layetana, número 2, segun
da señalándose para la primera subasta el 19 de 
marzo de 1997, a las diez horas, la segunda subasta 
(si resultare desierta la primera), el día 21 de abril 
de 1997, en el mismo lugar y hora, y la tercera 
subasta (si resultare desierta la segunda), el 21 de 
mayo de 1997, en el mismo lugar y hora, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, el precio de su tasación pericial. esto 
es, 16.800.000 pesetas. En segunda subasta, el 75 
por 100 del tipo de la primera, y la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en el Banco Bilbao VIZcaya, cuenta núme
ro 0624-0000-17-0898-92-A, una cantidad en metá-
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lico igual, por lo menos, al 20 por 100 de su corres· 
pondiente tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 
100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, .salvo la que corresponda al 
mejor Postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admiten y hayan cubierto las 
demás consignaciones de los. postores que se admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos 
de que, si el primer postor-adjudicatario no cum
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escríto en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que ·las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-En caso de resultar negativa la noti
ficacióri de los señalamientos que se hagan a los 
demandados, sirva el presente edicto de notificación 
a los mismos, de los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedentes. 

Octava.-Si se tuviere que suspender la subasta 
por causas de fuerza mayor, se celebrará el siguiente 
dia hábil, excepto si fuese sábado, que se celebrará 
el lunes, a la misma hora. 

Descripción de la fmca 

Urbana. Piso quinto, tercera, sito en esta ciudad, 
calle San Quintin, 7 al 15. De superficie, 93,69 
metros cuadrasos. Irise rita en el Registro de la Pro
piedad númet6 5 de Barcelona, al tomo 1.674, libro 
369, folio 103, finca registraI número 87.089, ins
cripción segunda. Tipa primera subasta, 16.800.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 14 de enero de 1997.-El 
Secretario, Juan Manuel Ávila de Encío.-3.864-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Teresa Torres Puertas, Secretaría del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bar· 
celona, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial Sumarío regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría, registrados bajo el número 
844/1996-B, promovidos por Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona, contra don Francisco Solana 
López, he acordado en proveído de esta fecha, sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
fmal se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en via Layetana, 
números 8 y lO, planta 6.", el día 14 de marzo 
de 1997; de no haber postores se señala para la 
segunda, subasta el día 18 de abril y si tampoco 
hubiera en ésta, en tercera subasta el día 23 de 
mayo de 1997, a las diez cincuerita y cinco horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaría, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 
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Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
~o cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registraI de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas'o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
remate los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destmarse a su extinción 
el precio del·remate. 

En caso de que alguna de las subastas, en los 
dias señalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al dia siguiente hábil, a excepción de los· 
sábados y a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaría la misma al siguiente dia hábil a la 
misma hora y lugar y asi sucesivamente la fmca 
objeto de subasta es: 

Urbana. Vivienda situada en la planta baja, puer
ta tercera, de la casa con frente a la calle San Acisclo, 
números 46 y 48, de Barcelona. Tiene una superficie 
de 82,34 metros .cuadrados. Se compone de reci
bidor, tres dormitorios, cocina, lavadero, aseo, come
dor-estar con terraza.· Linda: Al frente, entrando, 
con vestíbulo; a la derecha, entrando, parte patio 
de luces y parte accesos; fondo, accesos; izquierda, 
calle San Acisclo; debajo, con solar, y encima, con 
entid;ld 6. Coeficiente 4,08 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 13 de Barcelona, 
tomo 2.293 del archivo, libro 249, folio 63, fmca 
número 19.799. 

Tasados, a efectos de la presente, en 11.000.000 
de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamieiltos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Barcelona a 15 de enero de 1997.-La 
Secretaria judicial, María Teresa Torres Puer
tas.-3.799. 

BARCELONA 

Edicto aclaratorio de subasta 

Doña Maria Ángeles García Rodríguez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instapcia número 25 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 714/1993, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia de la Procuradora 
doña Carlota Pascuet Soler, en representación de 
«Hotel Pinamar de Pals, Sociedad Anónima», contra 
.Construcciones El Vinyet, Sociedad Anónima», en 
reclamación de cantidad, en cuya actuaciones se 
acordó sacar a la venta, en tercera y pública subasta, 
por término de veinte dias y sin sujeción a tipo, 
la fmca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sitges número 17.798, siendo su precio de avalúo 
el de 88.100.000 pesetas y no 8.100.000 pesetas 
como se hacía constar en edicto de fecha 18 de 
diciembre de 1996, rectificándose los publicados 
en el «Boletin Oficial de la Provincia de Barcelona» 
de fecha 16 de enero de 19'n. número 14, página 
55; en el.Boletin Oficial del Estado», y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado. 

Dado en Barcelona a 24 de enero de 1997.-El 
Juez.-La Secretaria, María Ángeles Garcia Rodrí
guez.-5.152-1 6. 
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BENIDORM 

Edicto 

Don José Luis de la Fuente Yanes, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Benidorm 
(Alicante), 

Por el presente, hace saber: Que en los autos 
de procedimiento judicial sumario regulado por el 
articulo í 31 de la Ley Hipotecaria, registrados bajo 
el número 75/1995, promovidos a instancia de «Ban
co de Sabadell, Sociedad Anónima», contra la mer
cantil «leteo, Sociedad Anónima», en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, he acor
dado en proveído de esta fecha sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez los inmuebles 
que a continuación se describirán, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 7 de marzo de 1997, a las doce treinta horas. 

De no" haber postores se señala para que tenga 
lugar la segunda subasta el dia 10 de abril de 1997, 
a las doce treinta horas, y si tampoco hubiera pos
tores en ésta, se'señala para que tenga lugar la tercera 
subasta el día 7 de mayo de 1997, a las doce treinta 
horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será el que al 
fmal se dirá, pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda el 75 por 100 de la 
anterior, y la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad, 
número 139.000.18.0075/95, destinadá al efecto, 
el 20 por 100 dél tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa dél Juzgado, 
junto aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de lafmca. 

Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Octavo.-Para el-easo de tener que suspender por 
causa mayor alguna de las subastas señaladas, se 
celebrará al día siguiente hábil a igual hora, excepto 
sábados. 

Noveno.-En el caso de no poder efectuar la noti
ficac;ión personal a los demandados de las fechas 
de subasta. sirve la presente de notificación en forma 
a los mismos. 

Las fmcas objeto de la subasta y valor de las 
mismas son los que a continuación se relaciona: 

1. Trozo de tierra secana destinada a cereales 
y monte, sito en término de Finestrat, partida de 
La Tapiada, de 3 hectáreas 74 áreas 84 centiáreas 
de superficie, después de cuatro segregaciones rea
lizadas. Lindante: Norte, tierras de don Pedro Segre
lles Soler y doña Maria Trinidad Mayor Llinares; 
este, las de dichos don Pedro Segrelles y doña Maria 
Trinidad Mayor, y sur y oeste, con carretera par
ticular que la separa de otra fmca procedente de. 
éste, y en una pequeña porción directamente con 
la fmca formada por segregación de é~ta. 
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Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villajoyosa a los folios 94, 95 Y 38 del li
bro 23 de Finestrat, tomo 261 del archivo, folios 
168, 169 Y 170 del libro 70 de Finestrat, tomo 
695 del archivo, así como folio 128 del libro 75 
de Finestrat, tomo 720, del archivo, fmca registral 
numero 3.671, inscripción sexta. 

Valorada a efectos de subasta en 14.750.000 
pesetas. 

2. Trozo de tierra secana destinada a cereales 
y monte, sito en término de Finestrat, partida de 
La Tapiada, denominada «La Mamelleta», de 2 hec
táreas 14 áreas. 86 centiáreas de superficie. Linda: 
Norte y este, terreno de don Vicente Mancho Pas
cual; sur, fmca de «Al-Sfaha, Sociedad Anónima», 
y oeste, tierras de don Pedro Orotuño Ortuño. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villajoyosa, a los folios 158 Y 159 del libro 51 
de Finestrat. tomo 634 del archivo. así como al 
folio 52 deJ libro 49 de Finestrat, tomo 624. fmca 
registral número 6.059, inscripción tercera. 

Valorada a ef"ctos de subasta: 9.375.000 pesetas. 

Dado en Benidorm a 2 de diciembre de 1996.-El 
Juez. José Luis de la Fuente Yanes.-La Secreta
ria.-3.800. 

BETANZOS 

Edicto 

Doña Elena Femanda Pastor Novo. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Betanzos. 

Hace saber: Que en este JuzgadO se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 72/1996. a 
instancia de Sociedad Estatal de Promoción y Equi
pamientos del Suelo (SEPES). domiciliada en 
Madrid, Paseo de la Castellana, nimero 91. repre
sentada en los autos por la Procuradora doña Maria 
Luisa Sánchez Presedo. sobre ejecución de hipoteca 
constituida sobre la fmca que se dirá. por la sociedad 
«Trasumar, Sociedad Limitada», con domicilio en 
Ferrol, poligono de la Gándara. parcela número 7, 
en los que por. resolución del dia de la fecha se 
acordó sacar' ~ pública subasta, por primera vez 
y término de veihte días. la fmca propiedad de los 
demandados, de la siguiente descripción: 

Parcela de terreno en término de Bergondo, parte 
del polígono industrial denominado «Bergondo». 
señalada con el número B-l 7 en el plazo parcelario 
de su plan 'parcial de ordenación. Tiene una exten
sión superficial, aproximada, de 4.054 metros cua
drados y linda: Norte, con calle del poligono; sur, 
zona verde del poligono y parte de la parcela B-18; 
este, parcela B-18, y oeste, parcela B-16. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ber
gondo, tomo 1.298 general, libro 168 de Bergondo, 
folio 174, fmca 16.263, inscripción primera. 

Para el acto del remate, que tendrá lugar el dia 
8 de abril de 1997, a las trece horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en plaza Her
manos Garcia Naveira. regirán las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 71.144.136 pesetas, según 10 pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca. y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en el Banco Bil
bao Vizcaya. sucursal de Betanzos, número de cuen
ta 1514, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo de la misma, y aceptar expresa
mente las obligaciones consignadas en la· regla 
8." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. y, si 
no las acepta, no le será admitida la proposición. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. 

Cuarta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante 1<1 titulación. 
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Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a una tercera persona. 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado, acompañando el resguar
do de haber hecho la consignación en el Banco 
Bilbao Vizcaya, y en dicho escrito constará la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla 8." del citado articulo 131, no siendo admi
tidos en caso contrario. 

Para el caso de 'que no hubiera postores en la 
primera subasta. se señala para la segunda igual
mente por veinte días. el día 6 de maYQ, Y hora 
de las trece, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. con rebaja del tipo de la subasta en un 25 
por 100, persistiendo el resto de las condiciones. 

y para el supuesto de que tampoco hubiere pos
tores en la segunda subasta, se señala también por 
término de veinte dias, para la celebración de la 
tercera, el día 3 de junio y hora de las trece, en 
el mismo sitio que las anteriores. con iguales con
diciones. pero sin sujeción a tipo, y debiendo con
signarse el 20 por 100 de la cantidad señalada para 
la segunda. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los días y horas señalados, 
se entenderán prorrogadas para el siguiente hábil, 
a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores sociedad «Trasumar. Sociedad Limitada». para 
el caso de que no se pueda practicar la notificación 
en la fmca hipotecada. 

Dado en Betanzos a 9 de diciembre de '1 996.-La 
Juez. Elena Femanda Pastor Novo.-EI Secreta
rio.-3.84 1-60. 

BETANZOS 

Edicto 

Doña Maria Pilar Sánchez GÓmez. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Betan
zas y su partido, 

Por el presente hace público: Que para dar cum
plitniento a lo dispuesto por la señora Juez en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 305/1995. promovidos 
por el Procurador don Manuel José Pedreira del 
Río. en representación de Banco Central Hispanoa
mericano. se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas, la fmca especialmente hipotecada por don. 
Ramón Tudela Guerrero. que al fmal de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo 
día 7 de marzo de 1997, a las trece horas. al tipo 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca. que es el de 6.806.800 pesetas; no concurrien
do postores. se señala por segunda vez el día 4 
de abril de 1997. con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma; no habiendo postores en 
la misma. se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo. el día 9 de mayo de 1997, celebrándose 
en su caso estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior'a la cantidad de 6.806.800 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura. en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma. 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. cuenta 
número 1511-0000-18-0305/95, una cantidad igua~ 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En· 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por lOO, por lo menos, del tipo fijado para la segun
da, y 10 dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse a 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de fa subasta 
de que se trate, depositando junto a aquél el resguardo 
de haberla hecho en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores. y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante. acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
Je' será admitida la proposiciófl; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser .hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
dell~gar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Edificio sito en la calle Camino a Riobao, 
sin número, de la ciudad de Sada. Portal núme
ro 2. Planta quinta o bajo cubierta. 6 J. Vivienda 
tipo O, con una superticie construida aproximada, 
incluida su participación en elementos comunes, de 
77 metros 9 centimetros cuadrados, y de 61 metros 
cuadrados aproximadamente sin dicha participa
ción. Está distribuida en diversos compartimentos 
y servicios. Linda: Al frente, pasillo de acceso a 
vivienda, escalera del edificio del portal 2, fachada 
a la zona de retranqueo del edificio y vivienda tipo 
P del portal 3; derecha, pared medianera con pro
piedad colindante; fondo, vivienda tipo N del por
tal 1, e izquierda, fachada a la zona de acceso del 
edificio. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Betanzos, tomo 1.315 general, libro 169 de Sada, 
folio 67, fmca número 15.072. 

y para que así conste y al mismo tiempo sirva 
de notificación en forma a los ejecutados en caso 
de no ser hallados en la finca, expido y firmo el 
presente en Betanzos a 23 de diciembre de 
1996.-La Secretaria, María Pilar Sánchez 
GÓmez.-3.934-3. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Cruz Lobón del Río, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instruccióh 
número 2 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 501/1995, se tramita procedimiento de quiebra 
de «Trueba, Sociedad Anónima de Espectáculos», 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 6 de marzo 
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de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4706, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 3 de abril de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 5 de mayo de 
199.1, a las· diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la m!sma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Seis fmcas independientes: Número 8.670 de la 
calle Pablo Picas so, sin número; número 8.672 de 
la calle Juan de Garai, número 2; número 8.674 
de la calle Juan de Garai, número 2; número 8.676 
de la calle Juan de Garai, número 2; número 8.678 
de la calle Nicolás Alcorta, número 1; número 8.680 
de la calle Nicolás Alcorta, numero 1, que con-' 
forman una sola, constituyendo la sala de proyec
.. iones cinematográficas «Vistarama». 

Valoración: 165.886.030 pesetas. 

Dado en Bilbao a 14 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Cruz Lobón del Río.-El 
Secretario.-3.929-3. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Cristina Balboa Dávila, Magistrada-Juez del 
Juzgadb de Primera Instancia número 7 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 451/1996, se tramita procedimientq de juicio 
ejecutivo a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», oficina 4043, contra don Bar
tolomé Díaz Jiménez y doña Virginia Gómez Del
gado, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y térrhino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 7 de marzo de 1997, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

1783 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4748, una can
tidad igu~ por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a Sil extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere pastó res en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 7 de abril de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primer.a subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampQco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 7 de mayo de 
1997, a las 'diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la. subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda sita en Galdácano, calle Euskadi, núme
ro 7, segundo izquierda. Inscrita en el Registro dé 
la Propiedad de Bilbao número 4, al libro 91, folio 
42, fmca número 6.088. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 4 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Cristina Balboa Dávila.-El Secre
tario.-3.946-3. 

l!ILBAO 

Edicto 

Doña Maria Reyes Castresana García, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
9 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 672/ 1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de doña Maria Pilar Santa Cruz 
Hernando, contra doña Maria Pilar Gutiérrez Bedia
ga y don José Antonio Aresti Azcuenga, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y térrhino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 6 de marzo de 1997, 
a las nueve treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
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caya, Sociedad Anónima» número 4750, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico () cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia ,anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 7 de abril de 1997. a las 
nueve treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 7 de mayo de 
1997, a las nueve treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el tiguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fInca subastada. -

Bien que se saca a subasta 

Piso quinto derecha de la casa señalada con el 
número 38, de la calle Elcano. de Bilbao. descrita 
en la inscripción primera de la fmca 30.038, al folio 
237. del libro 782 de Bilbao. 

Tipo de subasta: Valorado, a efectos de subasta, 
en 27.108.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 9 de enero de 1997.-La Magis
trada-Juez, Maria Reyes Castresana Garcia.-La 

, Secretaria.-3.9ll-3. 

CAN GAS DE MORRAZO 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cangas de Morrazo, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judiCial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 324/1993, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora de los 
Tribunales doña Maria José Giménez Campos. con
tra don Fernando Ocáña Barros. doña Teresita del 
Niño Jesús Lagoa Barros. don Julio González Ama
do y doña Eduarda Martinez Fernández, en los cua
les se ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por término de veinte días. los bienes que al 
fmal. del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla '7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 11 de marzo de 1997. 
a las trece horas. Tipo de licitación. por la fmca 
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señalada con el número 1, 21.900.000 pesetas y 
por la fmca señalada con el número 2. 43.800.000 
pesetas, de la fmca registral número 5.653 y fmca· 
5.676. respectivamente, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 9 de abril de 1997, a 
las trece horas. Tipo de licitación. 75 por 100 del 
fIjado para la primera subasta. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 7 de mayo de 1997, a 
.' las trece horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda,-Para tomar 'parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Cangas de Morra
zo (Pontevedra). -Cuenta del Juzgado número 3566. 
clave 18 y número de expediente o procedimiento. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su .celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sm cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 13 l de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refIere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistq¡tes. entendiéndose que el rema
tante los acepta..,y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mi~mos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
háblt, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Sé devolverán- las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se. hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Sirviendo el presente de notificación a los deman
dados en ignorado paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Número l.-Siete. Vivienda D en la primera planta 
alta. teniendo su entrada por el portal número 25, 
con una superflcie de 122 metros 77 decímetros 
cuadrados. Linda a la derecha entrando. desde la 
caja de la escalera. aires del terreno de don Antonio 
Soage Jalda. destinado a camino; izquierda, fmca 
6 o vivienda C de la misma planta; fondo, patios 
de la edificación a la que pertenece 'y don Antonio 
Soaje Jalda, y frente. caja de la escalera y aires 
de la avenida de Marin. Inscripción. tomo 626, libro 
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61, folio 211, fmca número 5.653, Tipo: 21:900.000 
pesetas. 

Número 2.-«Granxa de Ximeu». a labradío seca
no. de unas 31 varas o 2 áreas 30 centiáreas. con 
una casa en construcción que linda: Norte. terreno 
de don José Antonio Martinez González; sur, terre
no del mismo don José Antonio Martinez González. 
destinado por este a camino para servicio de la 
fmca que se describe y otras, al que tiene un frente 
de 16 metros 20 centímetros; este. terreno del repe
tido señor Martínez González. destinado a camino 
para servicios de la fmca que se describe y otras; , 
y óeste, terreno del mencionado señor Martínez 
González. Inscripción. tomo 631. libro 62. de Can
gas. folio 11, fmca número 5.676. Tipo: 43.800.000 
pesetas. 

Dado en Cangas de Morrazo a 28 de octubre 
de 1996.-La Juez. Almudena CongiJ Díez.-El 
Secretario.-3.990. 

CARA VACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Doña Carmen Cano Garcia, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de los 
de Caravaca de la cruz, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 27/1996, promovido por 
Caja de Ahorros del Mediterráneo. representada por 
el Procurador señor Navarro López. contra don José 
Sánchez Dámaso. don Tomás Sánchez Durán. doña 
Catalina Dámaso Martinez y don Pedro Sánchez 
Dámaso. en reclamación de cantidad. en los que. 
por proveído de esta fecha, se ha acordado sacar 
a subasta pública los bienes embargados y que des
pués se dirán. por primera vez y. en su caso. por 
segunda y tercera vez. y término de veinte días<6iábi
les. habiéndose señalado para dicho acto los días 
11 de marzo. 15 de abril y 13 de mayo de 1997. 
todas ellas a las once horas. en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. las dos últimas para el caso de 
ser declarada desierta la anterior, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas· que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda. dicho 
avalúo con rebaja del 25 por lOO, y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-El ejecutante podrá adjudicarse el 
remate en calidad de ceder a un tercero. sólo el . 
ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta todo lici
tador deberá consignar, previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado 
mantiene en la entidad Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudad. una cantidad igual. por lo menos. al 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirvan de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, . 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. acompañando el resguardo de haber 
ingresado el importe de la consignación anterior
mente reseñada en el establecimiento citado. 

Quinta.-Los títulos de propiedad. que han sido 
suplidos por certiflcación de los que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad. en que cons
tan inscritos, estarán de manifIesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta. previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. no admitiéndose al rematante. después del 
remate, ninguna reclamación por insufIciencia 6 
defecto de los mismos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Número tres. Local que se señala 
con dicho f\úmero. que ocupa la totalidad de la 
primera planta alta de un edificio sito en Cehegin. 
calle Carmen Conde. sin número. con acceso por 
escalera directa desde la calle Carmen Conde. Mide 
de superficie 281 metros 22 decímetros cuadrados 
de útil. y construida de 292 metros 18 decímetros 
cuadrados. Linda. según se mira por la calle Cannen 
Conde: Frente. vuelo a esta misma calle; derecha. 
vuelo a la avenida de la Libertad; izquierda. Antonio 
Pérez Espin. hueco de escalera y patio de luces 
común. y espalda. edificio de don Miguel Ángel 
Martinez Mañas y otros. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Caravaca 
de la Cruz. tomo 1.331. libro 320. folio 30. fmca 
número 24.980. 

Valor: 18.265.000 pesetas. 
2. Urbana. Número cuatro. Local que se señala 

con dicho número. que ocupa la totalidad de la 
segunda planta alta de un edificio sito en Cehegin. 
calle Carmen Conde. sin número. con acceso por 
escalera directa desde la calle Cannen Conde. Mide 
de superficie 281 metros 22 decímetros cuadrados 
de útil,'y construida 292 metros 18 decimetros cua
drados. Linda: Según se mira por la calle Carmen 
Conde: Frente. vuelo a esta misma calle; derecha. 
vuelo a la avenida de la Libertad; izquierda. Antonio 
Pérez- Espin. hueco de escalera y patio de luces 
común. y espalda. edificio de don Miguel Ángel 
Martinez Mañas y otros. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Caravaca 
de la Cruz. tomo 1.331. libro 320. folio 32. fmea 
número 24.981. 

Valor: 18.265.000 pesetas. 
3. Urbana. Número cinco. Cámara-trastero que 

se señala con dicho número. en la planta de cubierta 
destinada a terraza. de un edificio sito en Cehegin. 
calle Carmen Conde. sin número. con acceso por 
escalera directa desde la calle Carmen Conde. Mide 
de superl¡cie 64 metros 84 decímetros cuadrados 
de útil. construida 65 metros .47 decímetros cua
drados. Linda. según se accede: Frente. rellano de 
escalera general y patio de luces común; derecha. 
izquierda y espalda. con escalera general y patio 
de luces común; derecha. izquierda y espalda. con 
resto de la terraza común. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Caravaca 
de la Cruz. tomo 1.331. libro 320. folio 34. finca 
número 24.982. 

Valor: 3.900.000 pesetas. 
Valor total: 40.430.000 pesetas. 

Dado en Caravaca de la Cruz a I de octubre . 
de 1996.-La Juez. Carmen Cano Garcia.-EI Secre
tario.-3.999. 

CARA VACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Doña Carmen Cano Garcia. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de los 
de Caravaca de la Cruz. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo 233/1995. promovida por Caja 
de Ahorros del Mediterráneo. representada por el 
Procurador señor Navarro López. contra doña 
Maria Asunción de Mora Montes y don Pedro Her
vás Giménez. en reclamación de cantidad. en los 
que. por proveído de esta fecha. se ha acordado 
sacar a subasta pública los bienes embargados y 
que después se dirán. por primera vez y. en su caso. 
por segunda y tercera veces. y término de veinte 
días hábiles. habiéndose señalado para Jicho a.:to 
los dias 13 de marzo de 1997. la prímera; 21 de 
abril de 1997. la segunda. y 2 de junio de 1997. 
la tercera. todas ellas a las doce horas. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. las dos últimas para 
el caso de ser declarada desierta la anterior. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien. 
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no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda. dicho 
avalúo cOn rebaja del 25 por 100. y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-EI ejecutante podrá adjudicarse el 
remate en calidad de ceder a un tercero. sólo el 
ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta todo lici
tador deberá consignar. previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado 
mantiene en la entidad Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudad. número 304400017023395. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. acompañando el resguardo de haber 
ingresado el ímporte de la consignación anterior
mente reseñada en el establecímiento citado. 

Quinta.-Los titulas de propiedad. que han sido 
suplidos por certificación de los que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad. en que cons
tan inscritos. estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta. previ
niendo' a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos. 
otros. no admitiéndose al rematante. después del 
remate. ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. . 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendii:ndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. La nuda propiedad de una casa en la calle 
Mayo. señalada con el número 7. Ocupa una exten
sión superficial de 196 metros cuadrados. compuesta 
de varias dependencias. destinadas a habitación y 
servicios en dos plantas. baja y alta. y sobre ésta 
cámara. de Elche de la Sierra. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Yeste al tomo 163. libro 15. 
folio 15 \, fmca 4.378. Valorada en 16.600.000 
pesetas. ~ 

2. Nuda propiedad de urbana en el término de 
Elche de la Sierra. en el paraje "Corral de la Made
ra». en la redonda o anchuras de la finca Corral 
de la Madera. donde la carretera por el camino 
o carril de los Picarzos al Vallejo de debajo de 
la Era y donde ésta hasta la carretera. un edificio 
destinado a almacén de esparto. que mide 117 
metros cuadrados. Consta de única planta. y linda: 
Derecha. entrando. don Manuel Montes Rodriguez. 
y por los demás lados. la redonda. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Yeste al tomo 553. 
libro 60 de Elche de la Sierra. folio 143. finca 5.700. 
Valorada en 500.000 pesetas. 

3. Nuda propiedad en el paraje "Corral de la 
Madera» en la redonda o anchuras de la fmca deno
minada "Corral de Madera» desde Jt¡ carretera por 
el camino o carril de los Picarzos al Vallejo de 
debajo de la Era. y desde éste hasta la carretera 
un edificio destinado a corral para encerrar ganado. 
que mide 225 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de al Propiedad de Yeste al tomo 553. libro 
60 de Elche de la Sierra. folio 143. finca 5.701. 
Valorada en 350.000 pesetas. 

4. Nuda propiedad en el paraje "Corral de la 
Madera». en la redonda o anchuras de la finca deno
minada Corral de la Madera desde la carretera por 
el camino o carril de los Picarzos al Vallejo de 
debajo de la Era. y desde éste hasta la carretera 
un edificio con 32 metros de fachada.' y el fondo 
correspondiente a una nave con una parte de alto 
y bajo con vivienda para el mulero y el guarda. 
con sus cámaras y granero. y el resto destinado 
a pajar. con una cámara para guardar aperos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Yeste al tomo 
553. libro 60 de Elche de la Sierra. folio 145. fmca 
5.702. Valorada en 1.500.000 pesetas. 

5. Tercera parte indivisa en nuda propiedad en 
el paraje conocido por los Pozos o la Encantada. 
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de un trozo de tierra erial y pastos con una cabida 
aprOlQmada de I hectárea 60 áreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Elche al tomo 754. 
libro 97 de Elche de la Sierra. folio IQ9. fmca 
10.068. Valorada en 1.600.000 pesetas. 

Dado en Caravaca de la Cruz a 2 de enero de 
1997.-La Juez. Carmen Cano García.-EI Oficial 
en funciones.-3.997. 

CARA VACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Doña Carmen Cano Garcia. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de los 
de Caravaca de la Cruz. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantía 113/1991. promovido 
por "Banco Central, Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador señor Navarro Martinez con
tra don Francisco Cano Muñoz. en reclamación 
de cantidad. en los que. por proveido de esta fecha. 
se ha acordado sacar a subasta pública los bienes 
embargados y que después se dirán. por primera 
vez y. en su caso. por segunda y tercera vez. y 
término de veinte días hábiles. habiéndose señalado 
para dicho acto los dias 12 de marzo de 1997. 
la primera; 16 de abril de 1997. la segunda. y 3 
de junio de 1997. la tercera. todas ellas a las doce 
horas. en la Sala Audiencias de este Juzgado. las 
dos últimas para el caso de ser declarada desierta 
la anterior. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda. dicho 
avalúo con rebaja del 25 por 100. y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-EI ejecutante podrá adjudicarse el 
remate en calidad de ceder a un tercero. sólo el 
ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. todo 
licitador deberá consignar. previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado 
mantiene en la entidad Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudad. número 304400015011391. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. acompaÍlando el resguardo de haber 
ingresado el ímporte de la consignación anterior
mente reseñada en el establecimiento citado. 

Quinta.-Los titulos de propiedad. que han sido 
suplidos por certificación de los que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad. en que cons
tan inscritos. estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que. quieran tomar parte en la subasta. previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. no admitiéndose al rematante. despuéS del 
remate, ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. v.P.O. de promoción privada. en San 
Juan de los Terreros. término de Pulpi. urbana riúme
ro 11. destinada a vivienda de tipo J, en primera 
planta del edificio San Juan de los Terreros. de 
una. superficie construida de 83 metros 67 deci
metros y útil de 69 metros I decímetro cuadrados. 
compuesta de varias dependencias. Finca 9.454. 
tomo 580. libro 117. folio 9. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cuevas de Almanzora. Valorada 
en 3.767.600 pesetas. 
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2. Rústica. Un trozo de tierra secano, situado 
en la Diputación de Benzal, paraje de los González 
y Llano del Muro, ténnino de Pulpi, de cabida una 
hectárea LO áreas, fmca 10.466, tomo 614, libro 
136, folio 7. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cuevas de Almanzora. Valorada en 1.440.000 
pesetas. 

3. Rústica. Un trozo de tierra situado en el tér· 
mino de Pulpi, tierra conocida como pieza del Pue· 
blo, de cabida una hectárea 62 áreas 40 centiáreas. 
Finca 9.474, tomo 580, libro 117, folio 63. Inscrita 
en el Registro de al Propiedad de Cuevas de Alman· 
zora. Valorada en 929.920 pesetas. 

Dado en Caravaca de la Cruz a 13 de enero 
de 1997.-La Juez, Carmen Cano Garcia.-EI Oficial 
en funciones.-3.998. 

CARMONA 

Edicto 

Don Arturo Vicente Rueda, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número l de los de Cannona 
(Sevilla), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 254/1993, a instancia 
de la entidad «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad An6nima», representado por el Procuradór 
de los Tribunales don José Maria Rodriguez Val
verde, contra don Pedro Gago Pedrera y doña Fran
cisca, Alcalá Sánchez, en_los que por providencia 
de esta fecha he acordado la venta en pública subas
ta, por ténnino de veinte días, de los bienes inmue
bles que luego se dirán. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 6 de marzo de 
1997, a las doce horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la misma 
deberán los licitadores acreditar haber ingresado en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de esteJuz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad (3953-0000-17-254/93), el 20 por 100 del 
valór de la tasación que sirva de tipo de cada finca, 
según por cuál se vaya a pujar, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación, disfrutando tan 
sólo la ejecutante de la exención de pago del depó
sito previo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo. 

Tercera.-Desde el anuncio de la presente subasta 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, adjuntándose con aquél 
el correspondiente resguardo acreditativo de ~reso 
del 20 por 100 al que antes se ha hecho referencia. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que s~ refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como titulo bas
tante la titulación. 

Quinta,-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Cuso de no concurrir ningún postor a la 
primera subasta se señala para ·Ia celebración de 
la segunda el día 3 de abril de 1997, a las doce 
horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
del tipo de tasación, no admitiéndose posturas infe
riores a dicho tipo. 

Séptima.-Para el caso de no concurrir licitadores 
a la segunda subasta se señala para la celebración 
de la tercera el dia 8 de mayo dt: 1991, a idéntica 
hora, sin sujeción a tipo, y en el supuesto de hacerse 
postura inferior al tipo de la segunda, podrá el actor, 
que no hubiese sido rematante, el dueño de las 
fmcas o un tercero, autorizado por ellos mejorar 
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la postura eñ ténnino de nueve dias desde la cele
bración de la subasta. 

Octava.-Si -por alguna causa de fuerza mayor 
tuviera que suspenderse alguna de las subastas, se 
entenderá señalada su celebración para el dia hábil 
inmediato y a la misma hora. 

Novena.-Las fmcas que se subastan y sus tipos 
para la primera subasta son los siguientes: 

Rústica, suerte de tierra al sitio del Guijarrillo, 
en término municipal de Carmona, parte de la Haza 
del Chocolate, dentro de la general denominada 
Casilla de Las Mercedes. Con superficie de' II hec
táreas 52 áreas 96 centiáreas, equivalentes a 20 fane
gas 22 centésimas de otra. Está inscrita en el Regis
tro/de la Propiedad de Carmona al tomo 706, libro 
600, folio 109, fmca número 27.677, inscripción 
primera. 

El tipo de tasación es de 38.675.000 pesetas. 
Rústica, suerte al sitio de Guijarrillo, en Carmona, 

parte de la conocida por San Agustin, con superficie 
de 18 hectáreas 53 áreas 15 centiáreas, equivalentes 
a 32 fanegas 50 centésimas. Está inscrita en el mis
mo Registro al tomo 706, libro 600, folio 112, fmca 
número 27.678, inscripción primera. 

El tipo de tasación es de 35.700.000 pesetas. 
El 20 por 100 de la consignación exigida para 

tomar parte en la subasta, lo es para cada fmca, 
, pudiendo pujarse por ellas individualmente sin nece- . 
sidad de consignar el 20 por 100 del total. 

Dado en Cannona a 6 de noviembre de 1996.-El 
Juez, Arturo Vicente Rueda.-La Secreta
ria.-3.919-3. 

CARMONA 

Edicto 

Don Arturo Vicente Rueda, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de los de Cannona 
(Sevilla), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi catgo 
se siguen autos de juicio sumario ejecutivo bajo el 
número 78/1996, a instancia de la entidad «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», representado 
por el ProcuradoK.de los Tribunales don José Maria 
Rodriguez Valverde, contra «1ive Carpinteros, Socie
dad Anónima», don Manuel Jiménez García, doña 
Mercedes Roldán Benitez, don Nicolás Jiménez 
Garcia, doña Juana Jiménez Huertas, don Francisco 
Vergara Bonilla, doña Maria de Gracia Santos Apa
ricio; don Manuel Vergara Vergara y doña Maria 
del Carmen Rodriguez Ruiz, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado la venta en públi· 
ca subasta, por término de veinte dias, el bien inmue· 
bleque luego se dirá. , 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 7 de marzo de 
1997, a las doce treinta horas; bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-para poder tomar parte en la misma 
deberán los licitadores acreditar haber ingresado en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad (3953-0000-17-0078/96), el 20 por lOO del 
valor' de la tasación que sirva de tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a la licitación, disfrutando 
tan sólo la ejecutante de la exención de pago del 
depósito previo. ' 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo. 
Tercera,~Desde 'el anuncio de la presente subasta 

hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, adjuntándose con aquél 
el correspondiente resguardo acreditativo de ingreso 
del 20 por 100 al que antes se ha hecho referencia. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como titulo bas
tante la titulación. 
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Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante lo~ acepta y queda subrogado 'en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Sexta.-Caso de no concurrir ningún postor a la 
primera subasta se señala para la celebración de 
la segunda el dia II de abril de 1997. a las doce 
treinta horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 del tipo de tasación. no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo. 

Séptima.-Para el caso de no concurrir licitadores 
a la segunda subasta se señala para la celebración 
de la tercera el día 14 de mayo de 1997, a idéntica 
hora. sin sujeción a tipo, yen el supuesto de hacerse 
postura inferior al tipo de la segunda, podrá el .. ctor, 
que no hubiese sido rematante, el dueño de la fmca 
o un tercero autorizado por ellos mejorar la postura 
en ténnino de nueve días desde la celebración de 
la subasta. 

Octava.-Si por alguna causa de fuerza mayor 
tuviera que suspenderse alguna de las subastas se 
entenderá señalada su celebración para el dia hábil 
inmediato y a la misma hora. 

Novena.-EI tipo para la subasta de la fmca 
es 31.620.000 pesetas. 

Finca objeto de subasta 

N ave industrial, sita en El Viso del Alcor al sitio 
de la Cascajosa y Cañada de las Tinajas, en la urba
nización industrial «Santa Isabeh. segunda fase, 
señalada con los números I3 y 14. tiene su frente 
a calle de parcelación designada con la letra A. 
Consta de planta bajá, que mide 535 metros 62 
decímetros cu¡~drados de extensión superficial. com
puesta de local, aseo y otros servicios. y la planta 
alta. en la zona delantera, que mide 50 metros cua· 
drados. para módulo de oficinas. Linda: Derecha, 
entrando, parcela número 15; izquierda, parcela 

.número 12, y fondo, camino propío de la Compañía 
Sevillana de Electricídad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Guadaira, fmca número 7.414 duplicado. tomo 
932. libro 142, folio 83, inscripción cuarta. -

Dado en Carrnona a II de noviembre de 1996.-EI 
Juez. Arturo Vicente Rueda.-La Secreta
ria.-3.942-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo número 
272/ 1992. promovidos por el Procurador don Diego 
Frias Costa. en nombre y representación de «Ba
nesto», contra doña Marcelina García Peñalver, don 
José Antonio Garcia Morán y su esposa, doña Maria 
Peñalver Reche, en reclamación de 1.253.590 pese
tas de principal, más otras 420.000 pesetas, para 
intereses. gastos y costas, sin prejuicio de ulterior 
liquidación, al que se les embargó los bienes que 
luego se dirán, con su justiprecio. y se saca a pública 
subasta por primera vez y término de veinte días, 
el día 3 de marzo de 1997, a las once horas. en 
la Sala de Audiencias de éste Juzgado; para el 
supuesto de que en ésta no se obtuviere resultado 
positivo. se celebrará por segunda vez, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo que sirvió para la primera 
subasta. y que tendrá lugar el dia 7 de abril de 1997, 
a la misma hora; y, para el supuesto de que en 
ésta tampoco se obtuviere resultado, se celebrará 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 7 de 
mayo de 1997, a la misma hora. e igualmente en 
al Sala de Audiencias de este Juzgado; y todo ello 
bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-No se admitirán posturas en primera 
ni en segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina 155, 
de la calle Mayor'de Cartagena, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirva de tipó- para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos (cuenta de consigna
ciones número 3056-17-272/92). 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien además, hasta el día señalado 
para su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en el esta
blecimiento destinados al efect¿, el importe de la 
consignación. 

Quinta.-Que a instancias del actor podrá reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad suplidos por 
certificación registral estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que asimismo estarán de 
manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes; si las hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar; entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señalados se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Octava.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio de los demandados, conforme a 
los artículos 262 al 270 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallados en el mismo, este edicto 
servirá igualmente para notificación a los deman
dados del triple señalamiento del lugar, día y hora 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-l. Dos cincuenta y nueveavas partes, de 
un sótano destinado a garajes y trasteros, del edificio 
denominado «Carlos nb, en calle Carlos 111, de 
Cartagena. Su acceso se hace a través de una rampa 
por la calle Carlos 111. La finca se concreta en el 
aparcamiento número 3, que se saca a folio inde
pendiente de la finca 20.467, inscripción primera, 
folio 141, libro 194, de San Antón. Finca inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Car
tagena en el libro 253, folio 90, sección San Antón, 
finca 20.467. 

Valor: 800.000 pesetas. 
Urbana.-Número 18. Piso vivienda segundo en 

alto, tipo B, puerta letra B, de"l portal número 2, 
del edificio Carlos 111, sito en la calle Carlos 111, 
en Cartagena. Ocupa una sup~rficie construida de 
113 metros cuadrados y útil 90 metros cuadrados. 
Linda: Al sur, con calle Carlos 111. Finca inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Car
tagena, íibro I Q6, folio 1, sección San Antón, finca 
número 20.501. 

Valor: 6.400.000 pesetas. 

Total: 7.200.000 pesetas. 

Dado en Cartagena a 6 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, José Manuel Nicolás Manzana
res.-EI Secretario.-3.965. 
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CARTAGENA 

Edicto 

Doña Ana Alonso Ródenas, SecretariSl del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo número 330/1994, a instancias de «Ban· 
ca Santander, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Joaquin Ortega Parra, contra don 
Juan Soley Vila y cónyuge, articulo 144 del Regla
mento Hipotecario; doña Ana Maria Albadalejo 
Albadalejo y cónyuge, artículo 144 del Reglamento 
Hipotecario; don Juan López Ruiz y cónyuge, y 
cónyuge, artículo 144 del Reglamento Hipotecario; 
doña Maria Carmen Albaladejo Albaladejo y cón
yuge, artículo 144 del Reglamento Hipotecario; don 
Antonio Albaladejo Martinez y cónyuge, artículo 
144 del Reglamento Hipotecario, y doña Remedios 
Albaladejo Miras y cónyuge, artículo 144 del Regla
mento Hipotecario, y en ejecución de sentencia dic
tada en ellos, se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, de los bienes embargados 
al demandado que se dirán, que han' sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 7.000.000 de pese
tas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, Palacio de Justicia, planta sexta, 
en la forma siguiente: ' 

En segunda subasta, toda vez que en primera no 
quedaron rematados los bienes y segunda subasta 
se pidió la suspensión, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el próximo día 6 de marzo de 1997, a 
las once horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en la 
anterior, el próximo día 10 de abril de 1997, a 
las once horas, sin sujeción a típo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se ad¡nitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar, previamente, los licio 
tadores, en la cuenta de consignaciones abierta por 
este Juzgado en' el Banco Bilbao Vi~caya, sito en
avenida Reina Yletoria Eugenia, clave oficina 1857, 
con el número 3048/000/17/0330/94, a tal efecto, 
una cantidad igual o superior, al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado; que 
sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate, que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registra\, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo'conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que, asimismo, estarán de 
manifiesto los autos; y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de, las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Para el caso 
de que alguno de los días señalados para la cele· 
bración de subasta coincida con alguna fiesta local 
o nacional, se entenderá que la subasta se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora, sirviendo 
el presente edicto de notificación en forma a los 
demandados rebeldes para el caso de que nc¡ pudiera 
practicarse dicha notificación personalmente. 
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Bien objeto de licitación 

Urbana. Número 2. Piso primero derecha en plan
ta segunda de la casa número 16, calle particular 
del ensanche en esta ciudad, destinado a vivienda, 
distribuido en varias dependencias, con una super
ficie sin incluir servicios comunes de 100 metros 31 
decimetros cuadrados. Linda: Al norte o frente, calle 
de su situación; sur o espalda, casa de doña Soledad 
Garcia; este, con propiedad de refmeria de petróleos, 
y al oeste, vivienda número 3: Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número, 2. de Cartagena, sección 
de Cartagena-San Antón, tomo 2.450, libro 453, 
folio 157, fmca número 40.597. En la actualidad 
la referida vivienda se encuentra ubicada en un edi
ficio, sito en calle Victor Pradera, número 26, segun
do derecha, Cartagena. Tasada en 7.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Cartagena a 28 de noviembre de 
1996.-La Secretaria, Ana Alonso Ródenas.-3.916-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Edmundo Tomás García Ruiz, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
27/1995, instado por Caja de Ahorros del Madi
terráneo, representada por el Procurador don Joa
quin Ortega Parra, contra «Sovicar 92, Sociedad 
Anónima», he acordado la celebración de la primera 
publica subasta para el próximo día 7 de marzo 
de 1997, a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. De no haber postores en la primera 
subasta se señalará para la segunda el día 4 de 
abril de 1997, a las once horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo; y si tam
poco hubiere postor para esta segunda subasta, se 
señala para la tercera el día 30 de abril de 1997, 
a las once horas, y sin sujeción a tipo. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 
Primero.-Que el tipo para la subasta es el de 

15.885.600 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad, 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere)a regla 4." del artículo' 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán 'de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastan'te la titulación aportada 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto,-Que las cargas anteriores 'y las preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Para el caso de que alguna de las fechas 
señaladas para las subastas fuese inhábil, se traslada 
su celebración para el día siguiente hábil a igual 
hora. 

Séptima.-EI presente sirve de notificación a la 
parte deudora para el supuesto de que la misma 
no fuere encontrada. 

Las fincas objeto de subasta son: 
16.-Piso quinto, letra B, en planta cuarta, dis

tribuido en diferentes dependencias, que tiene una 
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superficie construida de 129 metros 90 decimetros 
cuadrados, y su superficie útil es de 99 metros 67 
decímetros cuadrados. Linda: Por el frente, con vue· 
lo de la calle Carlos JII; por la derecha, entrando, 
con la vivienda letra C de esta misma planta y 
vuelo de patio comunal; por la espalda, con pro
piedad del Banco de Préstamos y Descuentos y vuelo 
de patio comunal, y, por la izquierda, con rellano 
de escalera y caja de ascensor y la vivienda tipo 
A en esta planta. Tiene su entrada por el portón 
número 1 del edificio llamado «Romina», en Car
tagena, confluencia a las calles Carlos II! y Ángel 
Bruna. Tiene como anejo inseparable un cuarto de " 
instlllaciones, señalado con el número 10, en planta 
séptima o de cubierta, recayente dicha planta a la 
calle Ángel Bruna. Ocupa una superficie construida 
de 6 metros 16 decimetros cuadrados. Linda: Frente, 
pasillo de acceso a los cuartos de instalaciones 
número 9; izquierda entrando, cuarto de instala
ciones número 11, y fondo, resto de la cubierta. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Cartagena 
número 2, tomo 2.321, libro 324, folio 8, fmca 
número 32.187. 

4.-Piso primero, letra B, distribuido en diferentes 
dependencias, que tiene una superficie construida 
de 126 metros 28 decimetros cuadrados y una su per
ficie útil de 96 metros 16 decímetros cuadrados. 
Linda por el frente, con vuelo de la calle de Car
los IIl; por la derecha entrando, con la vivienda 
letra C en esta misma planta y vuelo de patio comu
nal; por la espalda, con propiedad del Banco de 
Préstamos y Descuentos y vuelo de patio comunal, 
y por la izquierda, con r¡:llano de escalera y caja 
de ascensor y la vivienda tipo -.A en esta planta. 
Tiene su entrada por el portón número I del edificio 
llamado «Romina», en la confluencia de las calles 
Carlos III y Ángel Bruna, de Cartagena. Inscripción: 
Registro de la Propiedad número 2 de Cartagena, 
tomo 2.321, libro 324, folio 179, fmca número 
32.163. 

Dado en Cartagena a 11 de diciembre de 
1 996.-EI Magistrado·Juez, Edmundo Tomás Garcia 
Ruiz.-El Secretario.-3.944-3. 

CERDANYOLA DELY ALLÉS 

Edicto 

Don Fernando V. Ramos, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Cerdanyola del 
Vallés, . 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
. judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se siguen en este Juzgado con el número 
275/l994, instados por el Procurador don Enrique 
Basté Solé, en nombre y representación de La Caixa 
d'Estalvis del Sabadell, contra don Gonzalo Heredia 
Sánchez y doña Maria del Carmen Andrés Vázquez, 
por proveido de esta fecha, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta la fmca hipotecada que 
más adelante se dirá, por término de veinte dias, 
la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en Cerdanyola del Vallés, rambla 
de Montserrat, 2, bajos, señalándose para la primera 
subasta el día 3 de abril de 1997, a las once horas, 
en su caso, para la segunda el día 29 de abril de 
1997, a las once horas, y para la tercera el día 
29 de mayo de 1997, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Todo licitador que quiera tomar parte 
en la subasta deberá consignar, previamente, en 
cuenta corriente 764, agencia 5930. del Banco Bil
bao Vizcaya, al efecto el 20 por 100 del tipo de 
subasta. 

Segunda.-Para la primera subasta saldrá por el 
precio de su valoración; para la segunda, por el 
75 por 100 del tipo que sirvió para la primera, 
y la tercera sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas que no cubran las mismas. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
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bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extiÍlción el precio del remate. 

Que el bien objeto de subasta es: 

Vivienda unifamiliar aislada en término de Bar
berá del Vallés, sita en calle Montseny, 31, consta 
de tres plantas; semisótano, con garaje y trastero; 
planta baja, con recibidor, porche, comedor, estar 
y cocina, lavadero y aseo, y planta piso, con cuatro 
dormitorios, dos baños y dos terrazas. La supeificie 
construida es de 114 metros 84 decímetros cua· 
drados, edificada sobre un solar de 391 metros 47 
decimetros cuadrados, destinándose el resto al patio. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Sabadell, al tomo 2.754, libro 328 de Barberá, 
folio 200, fmca 20.124, inscripción quinta. 

Valorada dicha fmca en escritura de constitución 
de . hipoteca, a estos efectos, en la suma de 
43.748.798 pesetas, tipo o precio por el que. sale 
a subasta dicha fmca. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 30 de diciembre 
de 1996.-EI Juez, Fernando V. Ramos.-Ante mi, 
el Secretario.-3.802. 

CERDANYOLA DEL V ALLÉS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia e ~nstrucción número 
5 de Cerdanyola del Vallés y su partido, que, en 
virtud de lo acordado en autos de juicio ejecutivo 
número 291/1993, instado por el Procurador don 
Enrique Baste Sale, en representación de Caixa d'Es
talvis de Sabadell, contra doña Luisa Siles Lorite, 
en reclamación de 5.326.748 pesetas de principal, 
más 1.600.000 pesetas presupuestadas para intere
ses y costas, se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias y por el precio de 
5.750.000 pesei9Sel lote A y de 800.000 pesetas 
el lote B, en ql{e se han valorado pericialmente, 
los bienes inmuebles embargados que más adelante 
se relacionará. La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 6 de marzo 
de 1997, a las once horas, tipo, su tasación. No 
concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el día 3 de abril de 1997, sirviendo de tipo tal 
tasación con rebaja del 25 por 100. No habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 29 de abril de 1997, 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
a cada subasta y, en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores consignar, previamente, el 20 por 
100 del tipo correspondiente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones del Juzgado, abierta en la 
sucursal número 5930 del Banco Bilbao Vizcaya, 
en esta ciudad, paseo Cordellas, 1, cuenta número 
836, salvo el derecho que tiene la ejecutante, en 
todos los casos, de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos. 

Tercera.-Desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración del acto, pueden hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado, junto con el resguardo acredi
tativo de haber efectuado la consignación en la cuen
ta antes indicada. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la fmca y 
las correspondientes certificaciones de Registro de 
la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, entendién-

BOE núm. 26 

dose que todo licitador los acepta como bastantes, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes al actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-A instancia del acreedor y por carecerse 
de títulos de propiedad, se saca la finca a pública 
subasta sin suplir previamente su falta, conforme 
al articuló 1.487 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
encontrándose de manifiesto en la Secretaria de este' 
Juzgado, a disposición de los posibles licitadores, 
los autos y la certificación del Registro de la Pro· 
piedad. . 

Sexta.-De no reservarse depósito a instancias del 
acreedor las demás consignaciones de los postores 
que así lo admitan y hayan cubierto el tipo de la 
subasta, las cantidades previamente consignadas por 
los licitadores para torriar parte en ella les serán 
devueltas, excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará, en su caso, a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

Séptima.-Onicamente la actora-ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Octava.-Se hace saber a los licitadores que, en 
caso de que la subasta debiera suspenderse por causa 
de fuerza mayor, se entenderá señalada para el 
siguiente día hábil, a la misma hora tantas veces 
como sea suspendida. Y si el siguiente día fuese 
sábado, se entenderá señalada para el siguiente día 
hábil. 

Novena.-Sin peIjuicio de la que se lleve a efecto 
en el domicilio de los demandados, de no ser halla
dos, este edicto servirá igualmente de notificación 
al deudor del triple señalamiento, del lugar, día y 
hora del remate. 

Fincas objeto de la subasta 

Lote A. Mitad indivisa.-Urbana, vivienda a la 
que "en la comunidad se le asigna el número 7, 
situada en el piso primero, puerta tercera, del edificio 
sito en Barberá del Vallés, con frente a la ronda 
Este, números 73-75, esquina Virgen de Mon
serrat, 34. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Sabadell, al tomo 2.485, libro 268, folio 42, 
fmca 13.851. 

Lote B. Urbana.-Mitad indivisa de la plaza de 
garaje número 4, situado en la planta sótano del 
edificio sito en Barberá del Vallés, con frente ronda 
Este, números 73-75, destinado a aparcamiento y 
trastero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Sabadell, al tomo 2.728,libro 319, folio 39, fmca 
13.839. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 8 de enero de 
I 997.-EI Juez.-El Secretario.-3.804. 

CERDANYOLA DEL VALLÉS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum· 
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
Cerdanyola del Vallés y su partido, que cumpliendo 
10 acordado en providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
159/1995, promovido por el Procurador don Enri
que Baste Sole, en representación de Banco Central 
Hispanoamericano, se saca a pública subasta por 
las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas la fmca especialmente hipotecada 
por «Especialidades Robel, Sociedad Anónima», que 
al fmal de este edicto se idelJtifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 25 
de marzo de 1997, a las diez treinta horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 28.500.000 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
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segunda vez el día 22 de abril de 1997, con el 
tipo de tasación de\" 75 por 100 de esta suma; no 
habiendo postores de la misma, se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el día 22 de mayo de 1997, 
celebrándose en su caso estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 28.500.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado, abierta en la sucursal número 5930 del 
Banco Bilbao Vizcaya, en esta ciudad, calle Paseo 
Cordellas, 1, cuenta número 0836, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 d~1 tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por lOO, por lo menos, del tipo fijado para la segun
da, yto dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo acreditativo de haber 
efectuado la consignación en la cuenta corriente 
antes citada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador' acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el 'rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a efecto 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
de notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Nave industrial, cubierta de ura\ita, del edificio 
sito en Ripollet, con frente a la calle Gerona, sin 
número, y otro frente a la rambla de San Jorge, 
números 158-160. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cer
danyola del Vallés, al tomo 1.038, libro 252, folio 91, 
finca número 10.742. Inscrita, asimismo, la hipoteca 
constituida a favor del demandante en la inscripCión 
sexta de la finca. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 10 de enero 
de 1997.-EI JueZ.-EI Secretario.-3.80 1. 

CERDANYOLA DEL VALLÉS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 5 
de Cerdanyola del Vallés y su partido, que cum
pliendo lo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma-
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rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 215/1995, promovido por el Procurador don 
Enrique Baste Sale, en representación de La Caixa, 
se saca a pública subasta por las veces que se dirán 
y término de veinte días cada una de ellas la fmca 
especialmente hipotecada por don Ram~n Apolo 
Guillén y doña Maria del Carmen Cantero Man
zano. que al final de este edicto se identífica con
cisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo dia 20 
de marzo de 1997, a las once horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 8.280.000 pesetas; 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 17 de abril de 1997, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día '20 de mayo, celebrándose en su caso 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.280.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo: 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado, abierta en la sucursal número 5930 del 
Banco Bilbao Vizcaya, en esta ciudad, paseo Cor
dellas, 1, cuenta número 0836, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas: En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por lOO, por lo menos, del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todás las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél, el resguardo acreditativo de haber 
efectuado la consignación en la cuenta corriente 
antes citada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que' el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de· los mismos, sin destinarse a 
su extínción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a efecto 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
de notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Vivienda, a la que en 'la comunidad se 
le asigna el número 18, situada en la planta quinta, 
puerta tercera, bloque A, del edificio sito en Cer
danyola del Vallés, en avenida Cataluña, 66. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cer
danyola del Vallés, al tomo 804, libro 280, folio 72, 
fmca 19.294. Inscrita asimismo la hipoteca cons
tituida a favor del demandante en la inscripción 
tercera de la fmca. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 10 de enero 
de 1 997.-El Juez.-EI Secretario.-3.805. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto pro el Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 8 de Córdoba, que en 
virtud de lo acordado en el juicio ejecutivo número 
77 / 1995-L, promovido por el Procurador señor 
Cobas Ruiz de Adana, en representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba «Ca
jasuT», contra don Manuel Mora Diaz se saca a 
pública subasta, por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas el bien que al fmal 
se relaciona. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, pro primera vez el día 7 de marzo 
de 1997, a las doce treinta horas, y por el tipo 
de su tasación. No concurriendo postores, se señala 
por segunda vez el dia 8 de abril de 1997 siguiente, 
sirviendo de tipo tal tasación con rebaja del 25 
por 100. No habiendo postores de la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el.día 
9 de mayo de 1997; celebrándose en su caso estas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubrari 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta; y, en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en las mismas, 
deberán los licitadores consignar, previamente, el 
20 por 100 del tipo correspondiente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, cuenta número 
1.433 de la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, en 
avenida del Aeropuerto, de Córdoba, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, salvo el derecho que tiene 
la parte actora en todos los casos de concurrir a 
la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
desde la publicación del presente edicto hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, depo
sitando en la cuenta de consignaciones antes expre
sada el importe de la consignación previa. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de la fmca que 
se subasta, están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
la actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por -los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará en su caso a cuenta y 
como parte del precio total del remate. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta serán a cargo del rematante o 
rematantes. 
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Finca objeto de subasta 

Finca rústica.-Parcela al sitio de la Fontanilla, 
con una superficie de 3:860 metros cuadrados. Ins
crita al tomo 618, libro 104 de La Isla Cristina 
y la Redondela, folio 1, fmca número 5.683, ins
cripción segunda. 

Tipo de tasación: 17.720.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 19 de noviembre de 1996.-La 
Secretaria judicial, Concepción González Espino
sa.-3.949-3. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l de Cór
doba, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 631/1979, se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba, contra posibles herederos de don Fran
cisco Zafra Palos y otros, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que más adelante se reseña, señalándose para su 
celebración el día 7 de marzo de 1997, a la~ doce 
horas, en la Secretaria de este Juzgado, sita en la 
tercera planta del Palacio de Justicia de Córdoba, 
en plaza de la Constitución, sin número. 

Caso de no haber postores para el bien y no 
solicitarse la adjudicación, se señala para la segunda 
subasta el día 7 de abril de 1997, a la misma hora, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera 
subasta. 

Y, en su caso, el día 7 de mayo de 1997, a la 
misma hora, para la celebración de la tercera subas
ta, sin sujeción a tipo. 

Y todo ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el fijado 
a continuación del bien, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberAn 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo correspondiente, sin cuyo requisito no s:rán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 
Cuarta.~Las cargas anteriores y las preferentes, 

. si las hubiere, al crédito del actor, continuarán 'sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su' extinción el precio del 
remate. 

Por medío del presente se notifica la celebración 
de las subastas a los posibles herederos del deman
dado, asi como a terceros con interés en el· bien. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, en la calle Hernán Cortés, número 17, 
de Puente Genil (Córdoba), fmea número 18.704, 
libro 356, folio 166 del Registro de la Propiedad 
de Aguilar de la Frontera. 

Se fija como tipo para la primera subasta el 
de 7.440.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 31 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.-EI Secre
tario.-3.937-3. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l de Cór
doba, 

Hago saber: Que 'en este Juzgado, y bajo el número 
846/1975, se siguen autos de juicio declarativo de 
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mayor cuantía, en su pieza de rendición de cuentas 
correspondiente a las anualidades 1984, 85/1991, 
92, promovido a instancia de doña Ana Manuela 
Fernández Arroyo Medina, vecina de Linares 
(Jaén), domiciliada en calle José Antonio, número 
89, contr~ don José Félix Fernández Arroyo Medi
na, con domicilio en calle Santa Engracia, número 
12, de Linares (Jaén), en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándose para su 
celebración el día 12 de marzo, a las doce horas, 
en la Secretaría de este Juzgado, sita en tercera 
planta del Palacio de Justicia de Córdoba, en plaza 
de la Constitución, sin número. 

Caso de no haber postores para .todos o algunos 
de los bienes y no solicitarse la adjudicación, se 
señala para la segunda subasta el día 14 de abril, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del típo de la primera subasta. 

Y en su caso, el día 15 de mayo, a la misma 
hora, para la celebración de la tercera subasta, siri 
sujeción a tipo. 

Y todo ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el fijado 
a continuación de cada uno de los bienes, no admi· 
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. -

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta del Juzgado una cantidad igual, al 20 por 
100 del tipo correspondiente, sin cuyo requisito no 
serán admitidos: pudiendo hacer posturas en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sus
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

" Bienes objeto de subastas 

Una mitad indivisa de la urbana.-Casa marcada 
con el número 20, de la calle Numancia, de la 
localidad de 'binares (Jaén), que tiene dos pisos 
con 26 habitaciones en ambas, un corral con pozo, 
cuadra y p¡ijar. Tiene 1 área plana de 277 metros 
38 decimetros cuadrados, representados por una 
figura trapezoidal en la linea de la Ronda y la otra 
intestanto por las casas que la limitan, al este, con 
linea de 8 metros 6 centimetros. . 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de 
Linares (Jaén), en el tomo 204, libro 202, fólio 
45, fmca número 8.045, inscripción duodécima. 

Tipo para la primera subasta: 2.496.420 pesetas. 
Cincuenta y ocho coma treinta y una partes de 

cien de la urbana.-Casa marcada con el número 
22 antiguo y 21 moderno, en la calle pasaje del 
Comercio, hoy pasaje del Generalisimo de la l0'ia
lidad de Linares (Jaén), que mide 8 metros 350 
milimetros de fachada y 25 metros 7 ml1imetros 
de fondo. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de 
Linares (Jaén), tomo 204,libro 202, folio 218, fmea 
número 1.284, inscripción 22. 

Tipo de la primera subasta: 12.547.145 pesetas. 

Dado en Córdoba a 10 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.-El Secre
tario.-3.968. 

COSLADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Coslada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumarió número 
590/l996, seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
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contra don Rafael Sierra Muñoz, doña Concepción 
Díaz Baquero y sus hijos don Ángel Sierra Díaz, 
don Javier Sierra Diaz, don Daniel Sierra Díaz y 
don David Sierra Diaz, en los que por resolución 
del día de la fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez y por término 
de veinte días la fmca que al fmal se describirá, 
para cuyo acto se ha señalado el día 3 de marzo 
de 1997, a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Colom
bia, número 29, de Coslada. 

En prevención de que no hubiesen licitadores en 
la primera, se ha señalado para la celebración de 
lá segunda subasta el día 7 de abril de 1997, a 
las doce treinta horas, y para la tercera, el dia 8 
de mayo de 1997, a las doce treinta horas, en el 
mismo lugar que la primera. 

Las con.diciones son las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
la cantidad de 13.245.456 pesetas. Para la segunda 
subasta el tipo' del 75 por 100 de la primera, y 
para la tercera sin sujeción a tipo. No se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma deberán 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de 
la subasta; para la tercera, el 20 por 100 del tipo 
de la segunda, y efectuarlo en la cuenta de depósitos 
y consignaciones que el Juzgado tiene en el Banco 
Bilbao Vizcaya. Queda exceptuado de la consigna
ción la parte demandante. 

Tercera.-Los autos, títulos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulacién. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

La descripción de la fmca objeto de subasta es 
la que sigue: 

Finca número 89. Piso undécimo, número 1 del 
bloque 2, de la manzana 11 del polígono de vivien
das «Valleaguado», hoy calle Colombia, número 4. 
Está situado en la undécima planta alta del bloque 
mencionado. Tiene una superficie aproximada, 
incluidos elementos comunes, de 107 metros 76 
decimetros cuadrados. Consta de «hall», come
dor-estar, cuatro dormitorios, cocina, cuarto de 
baño, cuarto de aseo, lavadero, tendedero y terraza. 
Linda:-Por su frente, mirando desde la fachada prin
cipal o este del bloque, con rellano y hueco de 
escalera, piso número 4 de la misma planta y resto 
de fmca matriz; por la derecha con dicho resto 
y con bloque 1; por la izquierda, con hueco de 
escalera y piso número 2 de la misma planta, y 
por el fondo, con resto de fmca matriz. 

Pendiente, de inscripción. A efectos de localiza
ción el titulo anterior se halla inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Coslada, al folio 40 del tomo 
2.628 del archivo, fmca número 11.795, inscripción 

,tercera,libro 162 de Coslada. 

Dado en Coslada a 2 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria.-3.793. 

CUENCA 

Edicto-Cédula de notificación y emplazamiento 

En autos de juicio de cognición seguidos al núme
ro 250/1996, a instancias de don Alfonso Auñón 
Ruiz, contra don José Auñón Ruiz, don Ángel Ruiz 
Ramos, don Andrés Auñón Ruiz, don Juan Antonio 
Auñón Ruiz y doña Pilar Ramirez Ruiz, sobre cog
nición, se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente: 

«Por recibido en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 el anterior escrito de demanda, 
documentos y poder debidamante bastanteado y 
copias simples, regístrese en el libro de su clase, 
numérese, y fórmese correspon.díente juicio de cog
nición, teniéndose como parte en el mismo a don 
Alfonso Auñón Ruiz y en su nombre la Procuradora 
doña Maria Jesús Porres Moral, representación que 
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acredita ostentar con la copia de escritura de poder 
general para pleitos, que en su caso, le será devuelta 
una vez testimoniada en autos, entendiéndose con 
la referida Procuradora las sucesivas diligenéias en 
el modo y forma previsto en la Ley. 

Examinada la competencia de este Juzgado y capa
cidad de las partes, se admite a trámite a la demanda, 
que se sustanciará de conformidad con lo precep
tuado en el Decreto de 21 de noviembre de 1952, 
entendiéndose dirigida la misma frente a don José 
Antonio Auñón Ruiz, don Ángel Ruiz Ramos, don 
Andrés Auñón Ruiz, don Juan Antonio Auñón Ruiz 
y doña Pilar Ramírez Ruiz y dado el paradero des
conocido de don Ángel Ruiz Ramos y de don Juan 
Antonio Auñón Ruiz se emplazará en legal forma 
para que, si lo_creyera oportuno, dentro del plazo 
de nueve días, comparezca por escrito y bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado en 
situación legal de rebeldía procesal, dándose por 
contestada la demanda, siguiendo el juicio se curso. 
Para que tenga lugar, publíquese edictos en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y «Boletin Oficial del 
Estado», expidiéndose los despachos necesarios. 
. Para el emplazamiento del demandado don José 

Auñón Ruiz, don Andrés Auñón Ruiz y doña Pilar 
Ramirez Ruiz, libérese exhorto al Juzgado de igual 
clase .de los de Madrid, de Daroca (Zaragoza) y 
de Villar del Humo (Cuenca), concediéndole a dicho 
demandado un plazo de nueve días para comparecer 
y contesta'r a la demanda por escrito con firma 
de Letrado, bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado en situación legal de rebeldía 
procesal, dándose por contestada la demanda, 
siguiendo el juicio su curso. 

Respecto a lo solicitado en tercer otrosí, no ha 
lugar a admitir a trámite a la demanda de justicia 
gratuita que deberá tramitarse de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 12 de la Ley 1/1996 
de 10 de enero, con lo cual dedúzcase testimonio 
de la solicitud y entréguese al solicitante para que 
lo presente en la forma que está determinada. 

Lo que así se propone y fmua, doy fe.» 

y como consecuencia del ignorado paradero de 
los demandados don Ángel Ruiz Ramos, don Juan 
Antonio Auñón Ruiz y se extiende la presente para 
que sirva de cédula de notificación y emplazamiento 
en Cuenca a 31 de julio 'de 1996.-EI Secreta
rio.-4.036. 

CUENCA 

Edicto 

Don Luis Aurelio Sanz Acosta, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Cuenca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 287/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y 'Monte 
de Piedad de Madrid, contra «Prodecer, Sociedad 
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacara pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. el bien que luego se dirá. señaláooose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el día 4 de marzo 
de 1997. a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
161500001828796, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4," del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 7 de abríl de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco' hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 5 de mayo de 
1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará. 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no .pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Parcela o sector denominado D, en término muni

cipal Arcas, Ayuntamiento de Arcas del Villar, al 
sitio Cañada Molina. Ocupa una superficie de 
74.875 metros cuadrados. Linda: Norte. sector A; 
sur y oeste, resto de fmca o sector F, que lo separa 
de las fmcas de don Maximiano Saiz Saiz y her
manos, fmca 1. y este. con la parcela o sector A. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuenca. 
al folio 168 del_libro 36, tomo 1.240, fmca 771. 
inscripción p~ra. 

Tipo de subasta: 182.800,000 pesetas. 

Dado en Cuenca a 26 de noviembre de 1996.-El 
Juez. Lais Aurelio Sanz Acosta.-EI Secreta
rio.-3,970. 

DENIA 

Edicto 

Doña Ana Bermejo Pérez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Denia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 367/1995, promo
vido por Banco Exterior de España, representado 
por el Procurador don Miguel Ángel Pedro Ruano, 
contra «lslallport Valor, Sociedad Anónima»; «De
velCón Cuatro, Sociedad Anónima». y «Clear Indus
trial Constructora, Sociedad Anónima», en los que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los inmuebles que 
más adelante se describen. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 6 de marzo de 1997 
y hora de las diez. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca y que se dirá con cada 
fmca .. 

En segUnda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 7 de abril de 1997, 
y hora de las diez, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 6 de mayo de 1997, 
y hora de las diez, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 
Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar. previamente, en la cuenta de este Juzgado 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
número 015000018036795. una cantidad igual 
al 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 
. Sin cuyo requisito no serán admitidos a la lici

tación. 
Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 

de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regia 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta ,y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin. destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva este edicto de notificación a la parte 
demandada dado su ignorado paradero. 

Sexta.-Para el supuesto de que alguno de los días' 
señalados fuera inhábil o no pudiera Uevarse a cabo 
la misma por alguna causa de fuerza mayor no impu
table a este Juzgado, la misma tendrá lugar en el 
inmediato día hábil. excepto sábado a la misma 
hora. 

Bienes objeto de subasta 
1. 263 avas partes indivisas de la finca 10.296, 

tomo 884, libro 155, folio 223 del Registro de la 
. Propiedad de El Vendrell número 3. Departamento 
número uno. Planta sótano del bloque C del com
plejo urbanístico compuesto de cinco edificios, sito 
en el término de El Vendrell, paraje Masía Blanca, 
parcelas 3, 4 y 5. de dicha urbanización. en el barrio 
maritimo de Comarruga. 

Tipo: 2.000.000 de pesetas. 
2. Número dieciocho. Planta baja, puerta segun

da. escalera D del bloque E del total edificio sito 
en Comarruga. término municipal de El Vendrell. 
Está inscrito en el Registro de la Propiedad número 
3 de El Vendrell. 1/171 ava parte de la finca 10.383, 
tomo 748, libro 132, folio 148. 

Tipo: 20.000.000 de pesetas. 
3. Una participación 3!l63 avas partes indivisas 

de la fmca 366-56-0, tomo 884. libro 155, folio 
72 del Registro de la Propiedad número 3 de El 
Vendrell. Entidad número uno del mismo bloque 
o complejo. Planta sótano. Local comercial des
tinado a parking y trastero. de superficie 1. 960 
metros cuadrados. 

Tipo: 2.000.000 de pesetas el aparcamiento y 
800.000 pesetas el trastero. 

4. Una participación de 1!l5J avas partes indi
visas de la siguiente fmca: Departamento número 
5 del bloque letra B del mismo complejo. Planta 
baja, puerta cuarta. Vivienda de 80 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de El 
Vendrell número 3. al tomo 883, libro 154, folio 
79. fmca 10.285. 

Tipo: 150.000 pesetas. 
5, 1/171 avas partes de la finca número 10.337, 

tomo 748. libro 132, folio 10 del Registro de la 
Propiedad número 3 de El Vendrell, de la entidad 
número 42, planta segunda, puerta quinta. del blo
que C, de la escalera A, del total complejo del edi
ficio sito en Comarruga. Vivienda de una superficie 
de 95 metros cuadrados. 

Tipo: 25.000.000 de pesetas. 
6. 3/163 avas partes indivisas de la finca 10.296, 

tomo 747, libro 131, folio 112 del Registro de la 
Propiedad número 3 de El Vendrell, de la siguiente 
fmca: Entidad número uno del mismo bloque y com
plejo, en planta sótano. Local comercial. destinado 
a parking y trasteros, de una superficie de 1.960 
metros cuadrados. Esta participación da derecho 
al uso del aparcamiento número 2 y al trastero 22. 
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Tipo: 2.000.000 de pesetas el aparcamiento y 
800.000 pesetas el trastero. 

7. 1/153 avas partes indivisas de la fmca 10.285, 
tomo 883, libro 154, folio 82 del Registro de la 
Propiedad número 5 de El Vendrell. Departamento 
número 5, del bloque letra B del riJjsmo complejo. 
Planta baja, puerta cuarta. Vivienda con una super
ficie de 80 metros cuadrados. 

Tipo: 150.00á pesetas. 
8. Número treinta y dos. Apartamento señalado 

con el número 24, en planta cuarta, del edificio 
uno, del complejo residencial «Mare Nóstrurn 2», 
sitQ en Denia, con una superficie construida de 139 
metros 28 decímetros cuadrados. Está inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Denia al tomo 1.297, 
folio 221, fmca 38.667. 

Tipo: 15.000.000 de pesetas. 
9. Del Registro de la Propiedad de Denia, l/64 

avas partes indivisas de la finca 38.559, tomo 1.430, 
libro 571, folio 84, de la siguiente fmca: Parcela 
de terreno o solar, distinguido con el número 3, 
en la partida Suertes de Mar, en el complejo resi
dencial «Mare Nóstrum 2-3." fase», de una superficie 
de 1.070 metros cuadrados. Está destinada a apar
camiento y le corresponde el distinguido con el 
número 39. 

Tipo: 1.500.000 pesetas. 
10. Entidad número tres. Casa tres, destinada 

a vivienda unifamiliar, compuesta de planta semi
sótano, planta baja y piso alto, comurucadas entre 
sí, situada en la avenida Cerdenya de la Villa de 
Alp, ,señalada con el número 26 de dicha calle. 
Con una superficie de 159 metros 73 decímetros 
cuadrados. Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Puigcerdá al tomo 890, libro 61, folio 
4, fmca 3.929.' 

Tipo: 33.500.000 pesetas. 

Dado en Denia a 5 de noviembre de 1996.-La 
Juez, Ana Bermejo Pérez.-El Secretario.-3.926-3. 

. DENIA 

Edicto 

Doña Ana Bermejo Pérez, Juez del Juzgado de pri
mera Instancia número 1 de Denia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 273/1991, se siguen autos de sus
pensión de pagos, a instancia del Procurador don 
Enrique Gregori Ferrando, en representación de don 
Carlos Siscar Sastre, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, )!)Or término de veinte días y precio de su avalúo, 
las siguientes fmcas embargadas al demandado: 

l. Urbana, nave industrial, situada en término 
municipal de Pego, avenida de Valencia, sin número, 
compuesta de planta baja, distribuida en oficina~ 
almacén, aseos, vestíbulo, trastero y taller, todo lo 
cual ocupa una superficie de 633 metros 50 decí
metros cuadrados. A dicha nave se accede, desde 
la avenida de Valencia, mediante un patio anterior 
descubierto de 66 metros cuadrados y tiene a sus 
espaldas un patio descubierto de 557 metros 20 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Pego, a los folios 203 y 217 del 
tomo 624, libro 262 y folio 55 del tomo 688, libro 
292, fmca número 23.544, inscripción primera. 

2. Urbana, patio interior, sin salida, en la partida 
Quintana del Colomer o Favara de les Aduanes, 
antes de la división en la avenida de Valencia, en 
el casco de la cíudad de Pego y a espaldas de la 
nave industrial. Tiene una superficie de 1.200 mettos 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pego al folio 125 del tomo 586 del archivo, 
inscripción primera, siendo actualmente la fmca 
número 23.545, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Pegó a los folios 205 y 206 del tomo 
624, libro 262, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Temple de Sant Telm, 
número 9, segunda planta, el día 4 de marzo 
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de 1997, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 17.344.000 
pesetas la fmca número 1 y de. 9.000.000 de pesetas 
la fmca número 2, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

. Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
ran los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta corriente abierta a nombre de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, de. esta localidad, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán pacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
slf celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a . 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 8 de abri!' de 1997, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la prímera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 8 de mayo de 1997, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Octava.-Sirva este edicto de notificación en forma 
a la parte demandada, en el supuesto de no poderse 
llevar a cabo la)1otificación personal. 

Dado en Denia, a 20 de noviembre de 1996.-La 
Juez, Ana Bermejo Pérez.-EI Secretario.-3.994. 

DENIA 

Edicto 

Doña Reyes Meliá Llácer, Secretaria del Juzgado 
de Prímera Instancia número 5 de Denia y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
144/1996, se tramitan autos del procedímiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Valencia, Cas
tellón y Alicante (Bancaja), frente a don James Dum
bell, en cuyos autos se ha acordado la venta del 
bien hipotecado que se reseñará, habiéndose seña
lado para la celebración: 

La primera se celebrará el día 3 de marzo de 
1997, a las once treinta horas, sirviendo de tipo 
el valor de tasación. 

La segunda se celebrará el día 3 de abril de 1997, 
a las once treinta horas, con rebaja del 25 por 100 
del valor de tasación que sirvió de tipo para la 
primera. 

La tercera se celebrará el dia 5 de mayo de 1997, 
a las once treinta horas; sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons
tar necesariamente el número y el año del proce
dimiento de la subasta en la que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheque3 en el Juzgado. 
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Segunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse· posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el ímporte 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.·, estarán de manifiesto 
en la Secretana de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndose que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Quinta.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7.· del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resulte negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causa ajenas al Juz
gado no pudieran celebrarse cualquiera de las subas
tas en los días y horas señalados, se entenderá que 
se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando sába
dos y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca. Término de Benissa, partida Rafalet, una 
parcela de 2.090 metros cuadrados. Existe cons
truida una vivienda unifamiliar de 124 metros cua
drados, 30 metros cuadrados de patio cubierto estilo 
«riu-rao», y 82 metros cuadrados de patio descu
bierto. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Calpe, tomo 764, libro 147 de Benissa, folio 1, 
fmca registral número 10.686 . 

Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Denia a 16 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria, Reyes Meliá LIácer.-3.791. 

DENIA 

Edicto 

Doña Ana Bermejo Pérez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Denia y su partido, 

Hace Saber: que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 80/1996, promo
vido por «Banco Urquijo, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Isabel Daviu 
Frasquet, contra don Francisco Pérez Soliveres y 
doña Mana Luisa Llopis Company, en los que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta en inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de marzo de 1997, 
a las díez horas, sirviendo de. tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
16.659.500 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 15 de abril, de 1997, 
a las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 15 de mayo de 1997, 
a las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta; en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el rema~ en calidad de ceder a terceros. 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta de este Juzgado 
en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». 
número 15000018008096. una cantidad igual al 20 
por lOO del tipo expresado. sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el dia 
señalado para remate. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva este edicto de notificación en 
supuesto de no poderse llevar a cabo la notificación 
personal. 

Sexta.-Si alguno de los dias señalados fuera inhá
bil o no pudiera llevarse a cabo alguna de las subastas 
previstas por alguna causa de fuerza mayor no impu· 
table a este Juzgado, la misma tendrá lugar en el 
inmediato día hábil, excepto sábado. a la misma 
hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda señalada con puerta número 5, tipo B. 
en la planta alta segunda. al frente subiendo la esca
lera cuyo zaguán abre a la avenida de Marquesado. 
Tiene una superficie útil de 97 metros 1 decimetro 
cuadrado y construida de 118 metros 70 decimetros 
cuadrados. Es anejo a esta vivienda el lavadero dis
tinguido con el número 3, de lO metros cuadrados, 
de los existentes en la azotea del edificio. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Denia al tomo 1.380, folio 161, fmca 27.170. 

Tipo: 16.659.500 pesetas. 

Dado en Denia a 9 de enero de 1997.-La Juez. 
Ana Bermejo Pérez.-EI Secretario.-3.798. 

DOS HERMANAS 

Edicto 

Doña Carmen Lucendo González. Juez en susti
tución del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Dos Hermanas, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 340/1992, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, contra don Isidro Colón 
Durán y doña Maria Martín Simón, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 2 de abril de 1997 
y hora de las once treinta, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 6.200.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 2 de mayo de 1997 
y hora de las once treinta, con. la rebaja del 25 
por lOO del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 2 de junio de 1997 y hora 
de las once treinta, con todas la demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo pactadó 
para cada una de ellas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
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signar, previamente, el 20 por lOO del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto del tipo de la segunda. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrá hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que, si el primer adjudi
catario no cumpliese la obligación, puede aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación,' y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se trasladará su cele
bración, a la misma hora, para el inmediato dia 
hábil siguiente, con exclusión del sábado. Sirviendo 
de notificación a los deudores los edictos, conforme 
a lo dispuesto en la regla 7." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, en el supuesto de no ser recibida 
la oportuna notificación personal. 

Bien que sale a subasta y valoración 

Entidad número 102. Departamento 6 de la casa 
A, bloque 4, conjunto «Camping Giralda», sito en 
Dos Hermanas, vivienda en planta primera. Su 
superficie útil es de 95 metros 68 decímetros cua
drados, y construida de 1 14 metros 96 decimetros 
cuadrados. Linda:' Por su frente, vestibulo, patio y 
zona común; d~echa, entrando, departamento cin
co; izquierda, Casa B, y fondo, zona común. Consta 
de vestíbulo, comedor-estar con terraza, cuatro dor
mitorios, cocina con terraza-lavadero.y dos cuartos 
de baño. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de' Dos 
Hermanas al tomo 347, folio 159, fmca núme
ro 24.406. 

Valorada, a efectos de subasta, en 6.200.tlOO pese
tas. 

Dado en Dos Hermanas a 12 de noviembre de 
1996.-La Juez, Carmen Lucendo González.-La 
Secretaria.-3.906. 

DOS HERMANAS 

Edicto 

Doña Carmen Lucendo González. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Dos Hermanas. 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo y 
con el número 223/1995-2, se tramita procedimien
to judicial sumario al amparo del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona. La Caixa, representada 
por el Procurador don Eladio Garcia de la Borbolla 
y Vallejo, contra la entidad «Tu Regalo, Sociedad 
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que tenga lugar el acto del remate, 
en primera convocatoria. el próximo dia 3 de marzo 
de 1997, a "las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran los tipos pactados para cada una de ellas. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4081000018022395, 
una cantidád igual, por lo menos, al 20 por lOO 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
J;1a~ta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que .todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
la cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores o 
postura admisible en primera subasta, se señala, para 
la celebración de una segunda, el día 7 de abril 
de 1997, a las diez horas, sirviendo de tipo, para' 
esta segunda subasta, el 75 por 100 del tipo señalado 
para la primera, siendo de aplicación las demás pre
venciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que támpoco hubiere 
licitadores o posturas admisible en la segunda subas
ta, se señala para la celebración de una tercera subas
ta, el dia 19 de mayo de 1997, a las diez horas, 
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien
do consignar, quien desee tomar parte en la misma, 
el 20 por 100 del tipo que sirva de base para la 
segunda subasta. 

Todas las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Manuel 
Calvo Leal, número 2, primera planta, Dos Her
manas. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta los dias señalados, 
se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, 
exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la parte 
deudora. para el caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación de otra forma. 

Bienes que se sacan a subasta 

Número l. Nave para usos industriales, iden
tificadá como la M-2, sita en la calle Diecinueve 
de Abril, sin número, en Dos Hermanas (Sevilla). 
Es diáfana y sin distribución interior. Ocupa una 
superficie de 124 metros 26 decímetros cuadrados. 
Linda, mirándolo desde el patio de común acceso: 
Por la derecha. nave M-I; izquierda, nave M-3, y 
fondo, fmca de igual procedencia. Coeficiente: 13,1 
por 100. Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
de Dos Hermanas, tomo 765, folio 197, fmca"núme
ro 49.375, inscripción l.a 

Tipo de subasta: 9.716.008 pesetas. 
Número 3. Nave para usos industriales, iden

tificada como la M-4, sita en la calle Diecinueve 
de Abril, sin número, en -Dos Hermanas (Sevilla). 
Es diáfana y sin distribución interior. Ocupa una 
superficie de 144 metros 78 decímetros cuadrados. 
Linda, mirándolo desde el patio de común acceso: 
Por la derecha, nave M-3; izquierda, nave M-5, y 
fondo, fmca de igual procedencia. Coeficiente: 15.22 
por lOO. Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
de Dos Hermanas, tomo 765, folio 205. fmca núme
ro 49.379, inscripción l.a 

Tipo de subasta: 10.7\O.560pesetas. 
Número 4. Nave para usos industriales, iden

tificada como la M-6, sita en la calle Diecinueve 
de Abril, sin número, en Dos Hermanas (Sevilla). 
Es diáfana y sin distribución interior. Ocupa una 
superficie de 183 metros 97 decímetros cuadrados. 
Linda, mirándolo desde el patio de común acceso: 
Por la derecha, nave M-7; izquierda y fondo, finca 
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de igual procedencia. Coeficiente: 19,34 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Dos 
Hennanas, tomo 765, folio 209, fmca núme
ro 49.381. inscripción La 

Tipo de subasta: 13.234.768 pesetas. 
Número 5. Nave para usos industriales, iden

tificada como la M-7, sita en la calle Diecinueve 
de Abril, sin número, en Dos Hennanas (Sevilla). 
Es diáfana y sin distribución interior. Ocupa una 
superficie de 124 metros 79 decímetros cuadrados. 
Linda, mirándolo desde el patio de común acceso: 
Por la derecha, nave M-6; izquierda, nave M-8, y 
fondo, fmca de don Francisco López GÓmez. Coe
ficiente: 13,12 por 100. Inscripción: En el Registro 
de 'la Propiedad de Dos Hennanas, tomo 765, 
folio 213, fmca número 49.383, inscripción La 

Tipo de subasta: 10.863.568 pesetas. 
Número 6. Nave para usos industriales, iden

tificada como la M-8, sita en la calle Diecinueve 
de Abril, sin número, en Dos Hennanas (Sevilla). 
Es diáfana y sin distribución interior. Ocupa una 
superficie de 124 metros 26 decímetros cuadrados. 
Linda, mirándolo desde el patio de común acceso: 
Por la derecha, nave M-7; izquierda, nave M-9, y 
fondo, finca de don Francisco López GÓmez. Coe
ficiente: 13,1 por 100. Inscripción: En el Registro 
de la Propiedad de Dos Herníanas, tomo 765, 
folio 217, fmca número 49.385, inscripción La 

Tipo de subasta: 10.863.568 pesetas. 

Título.-En cuanto al terreno, el de compra a 
«Cooperación Industrial, Sociedad Anónima», en 
escritura autorizada por el Notario de la Algaba 
don Enrique Gullón Ballesteros, el 18 de junio 
de 1990. y, en cuanto a las naves, el de declaración 
de obra nueva y división horizontal, en escritura 
por don Luis Gíménez Rodriguez, el 7 de marzo 
de 1991. 

Cargas: Libres de ellas. 

Dado en Dos Hennanas a 22 de noviembre de 
1996.-La Juez, Carmen Lucendo González.-El 
Secretario.-3.960. 

DOS HERMANAS 

Edicto 

Doria Carmen Lucendo González, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Dos Hennanas, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo y 
con el número 217/1994, se tramita procedímiento 
judicial sumario al amparo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de «Bilbao Hipote
caria, Sociedad Anónima, Sociedad de Crédito 
Hipotecario», representado por la Procuradora doña 
Maria José Medina Cabral, contra don Rafael Arra
yas Gómez y doña Maria Dolores Alcántara Garcia, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que tenga lugar el acto del remate, en primera 
convocatoria, el próximo día 3 de marzo de 1997, 
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran los tipos pactados para cada una de ellas. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4081000018021794, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta' su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
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Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que la cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores o 
postura admisible en primera subasta, se señala, para 
la celebración de una segunda, el día 7 de abril 
de 1997, a las diez treinta horas, sirviendo de tipo, 
para esta segunda subasta, el 75 pQr 100 del tipo 
señalado para la primera, siendo Ele aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores o postura admisible en la segunda subas
ta, se señala para la celebración de una tercera subas
ta, el día 19 de mayo de 1997, a las diez treinta 
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar, quien desee tomar parte en la 
misma, el 20 por 100 del tipo que sirva de base 
para la segunda subasta. 

Todas las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Manuel 
Calvo Leal, número 2, primera planta, Dos Her
manas. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta los días señalados, 
se celebrará el siguiente día hábil, a lji misma hora, 
exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la parte 
deudora, para el caso de no poderse llevar a efecto 
la notificacion de otra fonna. 

Bien que se saca a subasta 

Tipo de subasta: 17.836.875 pesetas. 
2. Piso anterior izquierda, mirando a la fachada, 

tipo A, en planta baja, de la casa número 15, en 
calle Marco Aurelio, número 52, en la urbanización 
«Montequinto», I fase, sita en la hacienda Grande 
de' Quintos, término de Dos Hennanas (Sevilla). 
Tiene una superficie construida de 70 metros 15. 
decímetros cuadrados, y útil de 61 metros 72 decí
metros cuadrados, distribuida en: Tres dormitorios, 
comedor-estar, p¡!sillo, baño, cocina y terraza. Linda, 
mirando a la faxhada: Por su frente, con calle Marco 
Aurelio; izquierda, .zona ajardinada; por la derecha, 
con portal de acceso, y por el fondo, con el piso 
posterior izquierda y zona ajardinada. Tiene huecos 
por su frente y fondo. Su cuota de participación, 
en relación al total de la casa de que fonna parte, 
es de 6,037 por 100. 

Título.-La ha adquirido el demandado don Rafael 
Arrayas Gómez por compra a doña Rosalia Rodri
guez Mera, mediante escritura pública otorgada ante 
el Notarió de Sevilla don Rafael Arenas Ramirez, 
el día 3 de abril de 1992. 

Inscripción.-Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Dos Hermanas, tomo 835, folio 14, fmca 
número 16.553. 

Dado en Dos Hermanas a 22 de noviembre de 
1996.-La Juez, Carmen Lucendo González.-EI 
Secretario.-3.925. 

DOS HERMANAS 

Edicto 

Doña Carmen Lucendo González, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Dos Hermanas, 

'Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo y 
con el número 344/1994, se tramita procedimiento 
judicial sumario al amparo del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, La Caixa, representada 
por el Procurador don Eladio Garcia de la Borbolla 
y Vallejo, contra doña Francisca Picón Pilo, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
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el bien que luego se dirá, señalándose para que 
tenga lugar el acto del remate, en primera convo
catoria, el día 3 de marzo de 1997, a las doce treinta 
horas, con las prevenciones siguientes:· 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran los tipos pactados para cada una de ellas. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anóníma», número 40810000180344/94, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre- . 
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores o 
postura admisible en la primera subasta, se señala 
para la celebración de una segunda el día 7 de 
abril de 1997, a las doce treinta horas, sirviendo 
de tipo, para esta segunda subasta, el 75 por 100 
del tipo señalado para la primera, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores o postura admisible en la segUnda subas
ta, se señala para la celebración de una tercera subas
ta el día 19 de mayo de 1997, a las doce treinta 
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar, quien desee tomar parte en la 
misma, el 20 por 100 del tipo que sirva de base 
para la segunda subasta. 

Todas las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Manuel 
Calvo Leal, número 2, primera planta, Dos Her
manas. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta los días séñalados, 
se celebrará el s~iente día hábil, a la misma hora, 
exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la parte 
deudora, para el caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación de otra forma. 

Bien que se saca a subasta 

Tipo de subasta: 8.000.000 de pesetas. 
Urbana número 27.-Vivienda letra A deja planta 

séptíma correspondiente al bloque número 1, con 
una superficie construida de 99 metros 96 deci
metros cuadrados, y superficie útil de 77 metros 
64 decímetros cuadrados, distribuidos convenien
temente para vivienda. Sus linderos son: Al norte, 
con medianera del piso letra B del mismo bloque 
y planta; al sur, con espacio abierto; al este, con 
espacio abierto, y al oeste, con medianera de caja 
de escaleras y vestibulos de la propia planta y casa. 
Cuota: 2,87 por 100. 

Inscripción.-En el Registro de la Propiedad 
de Dos Hennanas, folio 34, tomo 454, fmca núme
ro 23.564, inscripción tercera. 

Título.-EI de compra a don Manuel Merchán 
Iglesias y doña Rosa María González Mallén, en 
escritura otorgada en Sevilla, el día 20 de octubre 
de 1992, ante el Notario don Luis Gíménez Rodrí
guez. 

Dado en Dos Hermanas a 25 de noviembre de 
1996.-La Juez, Carmen Lucendo González.-EI 
Secretario.-3.908. 
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ÉCIJA 

Edicto 

J)oña Cannen Camacho González, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número l de Écija (Sevilla), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen con el número 251/1995, autos tramitados 
confonne al artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Huelva y Sevilla, contra don Francisco González 
Calvo, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, en los que se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por ténnino de veinte días, 
por primera, segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin peIjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la actora, de interesar en su momento la adju
dicación del bien que al fmal se describe bajo las 
siguientes condiciones: 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en esta ciudad, calle La 
Marquesa, número 11, a las doce horas. 

La primera se señala para el día 10 de marzo 
de 1997, sirviendo de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. 

La segunda se señala para el día 8 de abril 
de 1997, sirviendo de tipo para la subasta el 75 
por 100 del de la primera. 

La tercera, sin sujeción a tipo, se señala para 
el dia 6 de mayo de 1997. 

Para tomar parte en la primera subasta, deberán 
los licitadores consignar, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo que sirve de base, y en la 
segunda y tercera, el 20 por 100, por lo menos, 
del señalado como tipo para la segunda, sin cuyos 
requísitos no serán admitidos, pudiendo desde el 
anuncio hasta su celebración hacer posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
de:l Juzgado, acompañando a aquél resguardo de 
haber hecho la consignación en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado. 

,tn la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo que sirve de base 
para cada una de ellas, pudiendo el rematante en 
todas ellas hacer el remate en calidad de ceder a 
un tercero. 

Los autps y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4.· del artículo l31 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador los acepta corno 
bastante a los efectos de la titulación de la misma. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Al demandado que se encuentre en ignorado para
dero, le servirá de notificación en fonna del seña
lamiento de las subastas la publicación del presente. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, tipo B, señalada con el número 37 gene
ral, del edificio en la calle Merced, números 5 y 
7 de gobierno, de Écija. Está situada en la planta 
segunda sin contar las de semisótano y baja, tenien
do su acceso al frente izquierda, según se sube, 
del rellano de escalera de entreplanta del portal 
número uno. Mide 83 metros 19 decimetros cua
drados útiles, mirando al edificio desde la calle la 
Merced. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Écija, 
al tomo 942, libro 684, folio lOO, fmca 11.488, 
inscripción primera. 

Valorada en 7.390.000 pesetas. 

Dado en Écija a 26 de noviembre de 1996.-La 
Juez, Carmen Camacho González.-El Secreta
rio.-3.940_ 
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ÉCIJA 

Edicto 

Don José Luis Rodríguez Lainz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Écija (Sevilla), 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 143/l995, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de «Paco Salas, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurádor don Luis Losada 
Valseca, contra don José Luis González Martínez, 
en los que se ha acordado proceder a la venta en 

, pública subasta por término de veinte días, por pri-
mera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin per
juicio de la facultad que le confiere la Ley a la 
parte actora, de interesar en su momento la adju
dicación del bien que más adelante se describe, bajo 
las siguientes condiciones: 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado a las diez treinta horas. 

La primera por el tipo de tasación que se indica, 
el dia 10 de marzo de 1997. 

La segunda con la rebaja del 25 por 100, el 
día 14 de abril de 1997. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 12 de mayo 
de 1997, si en las anteriores no concurriesen lici
tadores ni se solicitara la adjudicación. 

Para tomar parte en la primera, deberán los lici
tadores consignar, previamente, en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos al 20 por 100 del tipo que sirve de base, 
y en la segunda y tercera, el 20 por 100 señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado, el tanto por ciento ya indi
cado para cada. caso, lo que podrán verificar desde 
su anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta, no se admitirán 
posturas que no cubran .las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para una de ellas, pudiendo 
rematarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
ellas, únicamente por parte del ejecutante. 

Si por fuerza mayor, tuviere que suspenderse algu
na de las surutstas, se entenderá señalada su cele
bración para' 'el día' hábil inmediato, B la misma 
hora.' 

Bien objeto de subasta 

Rústica, mitad indivisa de una haza de tierra, al 
pago de Valdemoya y Ruedo de San Cristóbal, de 
este término, con una cabida de 13 hectáreas 95 
áreas 35 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de este partido al tomo 1.023, libro 748, 
folio 41, lmca 5.387. 

Valoración: 9.069.775 pesetas. 

Las consignaciones previas que se exigen a los 
licitadores deberán efectuarla en la sucursal en Écija 
del Banco Bilbao Vizcaya, a la cuenta de consig
naciones número 39690000143/95. 

El bien objeto de subasta aparece con más des
cripción en los documentos obrantes en autos, de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, pudiendo 
ser examinados por los que deseen íntervenir e9 
las subastas. 

Dado en Écija a 13 de diciembre de 1996.-El 
Juez, José Luis Rodríguez Lainz.-El Secreta
rio.-3.904. 

ÉCIJA 

Edicto 

Don José Luis Rodríguez Lainz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de ÉCija (Sevilla), 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
con esta fecha, en los autos. de juicio judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
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Sociedad Anónima», autos número 154/1995, repre
sentada por el Procurador don Luis Losada Valseca, 
siendo la deudora «Rodríguez y Centeno, Sociedad 
Limitada», y en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte dÜls, cada una de 
ellas, por primera, segunda y tercera vez, y sín per
juicio de la facultad que le confiere a la parte actora 
de interesar en su momento la adjudicación de la 
fmca que al fmal se describe, bajo las siguientes 
condiciones: 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado a las doce treinta horas. 

La primera subasta, por el tipo pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, en cuantía 
de 59.429.000 pesetas, tendrá lugar el dia 10 de 
marzo de 1997. 

La segunda subasta, por el 75 por 100 del referido 
tipo, tendrá lugar el día 14 cíe abril de 1997. 

La tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
el día 12 de mayo de 1997, si en las anteriores 
no concurren licitadores ni se solicita la adjudica
ción, previniendo a los licitadores: 

Primero.-Que sale a licitación por la cantidad 
de 59.429.000 pesetas, fijada en la escritura de cons
titución de hipoteca, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
salvo el derecho que tiene la parte actora de no 
verificar depósito, todos los demás licitadores debe
rán consignar, en la cuenta de consignaciones de 
tiene este Juzgado abierta en el Banco Bilbao .VIZ
caya, sucursal de Écija, plaza de España, cuenta 
número 3969/0000/l8/154/95, una cantidad igual 
al 20 por e 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta. En la tercera subasta el depó
sito consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. 

Tercero.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder a un tercero y realizarse por escrito, 
en pliego cerrado, depositandolo en este Juzgado, 
junto con el resguardo de ingreso de la consignación. 

Cuarto.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, re
gla 4.·, estarán en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y quedará subro
gado en la responsabilidad de los mismos. En la 
subasta el rematante aceptará las obligaciones antes 
expresadas. 

Quinto.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá para noti
ficación a la deudora del triple señalamiento, del 
lugar, dia y hora para los remates. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderán señaladas para el día hábil inmediato 
a la misma, en idéntica hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Solar con nave industrial, de una sola 
planta, situado en el pago Veredas Muertas, término 
de Cañadas del Rosal. La total fmca mide 2.000 
metros cuadrados, de los cuales 1.606 metros 50 
decimetros cuadrados corresponden a la parte edi
ficada y los restantes 393 metros 50 decímetros 
cuadrados a suelo sin edificar, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de ÉCija, en el tomo 976, libro 
2 de .Cañada de Rosal, folio 59, fmca número 142, 
inscripción segunda. 

Valor de tasación: 59.429.000 pesetas. 

Dado en Écija a 17 de diciembre de 1996.-EI 
Juez, José Luis Rodríguez Laínz.-El Secreta
rio.-3.943. 
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EIBAR 

Edicto 

Don Edilbecto Esteban Iglesias, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Eibar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 234/1994, se tramita procedimiento de juicio 
de cognición a instancias de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», contra doña 
Maria del Carmen Arizmendi Alberdi, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá,' señalándose 
pará que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 6 de marzo 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: "" 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercerascpartes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 1837, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta' su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado; haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra! que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que ef rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de abril de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo. de apli
cación las demás, prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebraéión de \lIla tercera el día 13 de mayo 

. de 1997, a las díez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujedón a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudíera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
. día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto serVirá.de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el bien subastado. 

Bien que se saca a subasta y su valor 
Piso primero izquierda de la casa número 3-1 

derecha de la calle Paguey, fmca número 16.517, 
folio 55,libro 361, tomo 694. 

Valorado en 9.306.000 pesetas. 

Dado en Eibar a 30 de diciembre de 1996.-El 
Juez, Edilberto Esteban Iglesias.-El Secreta
rio.-3.8l5. 

EIBAR 

Edicto 

Don José Manuel Sánchez Siscart, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Eibar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 116/1996, se tramita procedímiento judicial 
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sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián, contra 
doña María Lourdes Femández Aizpurua y doña 
Maria Cristina Aizpurua Isasi, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 26 de marzo de 1997, a las diez 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima» número 1836-000-0116-96, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como' bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hCIbiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 24 de abril de 1997, a las 
díez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y €ara el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 29 de mayo 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuandO los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a las 
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 6.178. Casefl.o «Istiña Berri», núme
ro 7, consistente en una construcción con una super
ficie de 235 metros cuadrados. La vivienda dispone 
de una antepuerta de uso exclusivo de 395 metros 
cuadrados de superficie. Lindando con la citada 
antepuerta díspone de una construcción destinada 
a gallinero de 41 metros cuadrados de superficie. 
Asimismo, en el lindero suroeste de la antepuerta 
citada, teniendo en una de las esquinas que miran 
al sur el gallinero mencionado, existe un terreno 
destinado a huerta, con una superficie de 500 metros 
cuadrados. . 

Los pertenecidos correspondientes a esta vivienda 
sur, son los siguientes: 

.Zelai-Haundi», terreno en su mayor parte con 
una fuerte pendiente, compuesto de prado con una 
superficie de 15.870 metros cuadrados y pastizal 
de 5.955 metros cuadrados. 

«Baratza-Zaharra», compuesto de huerta con una 
superficie de 1.035 metros cuadrados y sembradio 
de 1.975 metros cuadrados. 
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«Barruti», compuesto de prado de 495 metros cua
drados y pastizal de 1.235 metros cuadrados. 

«Txaráko-Langa», sembradío de 1.005 metros cua
drados. 

«Txaragoiena», compuesto por tres trozos de pas
tizal, el primero y el segundo separados entre sí 
por el camino pÚblico que transcurre por su interior, 
y el tercero de forma irregular con pendiente pro
nunciada, siendo el primero de 3.375 metros cua
drados, el segundo de 7.395 metros cuadrados y 
el tercero de 705 metros cuadrados. 

«Txoleto Soroa», pastizal con fuerte pendiente de 
3.975 metros cuadrados. 

«Mintegui», separado del resto de pertenecidos 
y compuesto de prado manzanal de 2.650 metros 
cuadrados, montazgó de L050 metros cuadrados 
y pastizal-argomal de 3.300 metros cuadrados. 

La hipoteca está inscrita en el tomo 1.539, libro 
129 de Deba, folio 223 del Registro de la Propiedad 
de Azpeitia. 

Tipo de subasta: 14.325.095 pesetas. 

Dado en Eibar a 8 de enero de 1997.-El Juez, 
José Manuel Sánchez Siscart.-El Secretario.-3.82l. 

EIBAR 

Edicto 

Don Edilberto Esteban Iglesias, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Eibar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 200/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancias de «GMAC España, Sociedad 
Anónima de Financiación», contra doña Begoña 
Bias Sanz y don Carlos Alberto Da Silva Nazaret, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
Para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 20 de marzo 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1837, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y ilr certificación registral que 
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 21 de abril de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de mayo 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el síguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda piso sexto de la calle Errekatxu, número 
8, de 65 metros cuadrados. Inscrita en el tomo 690 
del archivo, libro 359 de Eibar, al folio 161, finca 
número 16.420, inscripción primera, del Registro 
de la Propiedad de Eibar. 

Valor: 7.015.000 pesetas. 

Dado en Eibar a 10 de enero de 1997.-EI Juez, 
Edilberto Esteban Iglesias.-EI Secretario.-3.819. 

FERROL 

Edicto 

Doña Maria José González Movilla, Magistra
da-Júez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 2 de Ferrol y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 184/1996, seguido 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
José Maria Ontañón Castro, contra don José Maria 
Lorenzo Ardao y doña Consuelo Garcia Argüello, 
en el que en resolución dictada en el día de. hoy 
se ha acordado sacar a pública subasta la finca 
siguiente, propiedad de los demandados: . 

Parroquia de Santa Marina de Villar, en un edificio 
sito en el lugar de «Tras del Camino» o «Revuelta 
de Afuera». Número 13, 2.0 G: Vivienda de 77 
metros 98 decímetros cuadrados, compuesta de ves
tíbulo, pasillo, cocina, cuarto de baño, cuarto de 
aseo, salón-comedor y tres dormitorios. Linda: Fren
te, calle en proyecto; espalda, patio de luces, rellano 
de escaleras y vivienda letra H; derecha, hace chaflán 
a dicha calle en proyecto y avenida de Santa Marina, 
e izquierda, vivienda letra H, de esta planta. Cuota 
de participación: 2,90 por lOO. Anejos: Un hueco 
en el desván para trastero. Inscripción: Tomo 1.403, 
libro 504, folio 13, fmca 42.736. 

Tasada en 6.520.000 pesetas. 
La primera subasta tendrá lugar el día 3 de marzo 

de 1997, a las diez horas; la segunda el día 26 
de marzo de 1997, a las diez horas, y la tercera 
el día 23 de abril de 1997, a las diez horas, y todas 
ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4." del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores o los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Segunda.-Todos los licitadores, excepto el acree
dor, deberán consignar en la cuenta comente núme
ro 1554/000/18/00184/1996, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 Por 100 del tipo en todas las subastas. 

Tercera.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; para la segunda subasta servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, y para la terCera, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-Ert todas las subastas,' desde el anuncio 
hasta sU celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándose en la Secre
taria de este Juzgado, junto a aquél, el resguardo 
de la consignación. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto 
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de la licitación, al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Quinta_-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

y sirviendo este edicto de notificación a los deu
dores para el caso de que no pudiera practicarse 
la notificación que previene la regla 7." del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, en su apartado 
quinto. 

Dado en Ferrol a 3 de enero de 1997.-La Magis
trada-Juez, Maria José González Movilla.-EI Secre
tario.-3.888. 

FERROL 

Edicto 

Don Ignacio Alfredo Picatoste Sueiras, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancla e Ins
trucción número 5 de Ferrol y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 497/1995-M, se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Agrope
cuaria de Guíssona, Sociedad de Crédito Laboral», 
representada por la Procuradora doña Maria Begoña 
Millarengo Carbelo, contra «Maizales de Galicia, 
Sociedad Limitada», sobre reclamación de cantidad, 
en los que por providencia del día de la fecha he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el inmueble 
que al fmal se dirá, señalándose_para su celebración 
el día 4 de marzo de 1997, a las once horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Para el caso de que la primera resulte desierta, 
se señala para la celebración de la segunda subasta 
el día 4 de abril de 1997. a las once horas, sirviendo 
de tipo para ésta el precio de tasación con una 
rebaja del 25 por 100. con las demás condiciones 
invariables. 

A prevención de que también la segunda resulte 
desierta. se señala para la celebración de tercera 
subasta el día 8.de mayo de 1997. a las once horas. 
sin sujeción a tipo, e iguales condiciones. 

Las subastas se' celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. y que asciende a la suma de 112.000.000 de 
pesetas, y no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-La acreedora demandante podrá con
currir como postora a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores, sin excep
ción. deberán consignar en el establecimiento des
tinado al efecto. esto es, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, número 1560, 
de la cuenta abierta en la oficina bancaria del Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina principal de Ferrol. sita en 
la plaza del Callao. y a favor del presente proce
dimiento. una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo correspondiente para la primera 
y segunda subastas. y para la tercera, el 20 
por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en.la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
efectuado la consignación a que se refiere la con
dición segunda, adVirtiéndose que ~o se admitirá 
postura por escrito que 'no contenga la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la re
gla 8. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4_" del artículo 131 de 
la'Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
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acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito de la actora continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Si alguna de las subastas no pudiera cele
brarse en el día señalado, se entenderá que se llevará 
a efecto a la misma hora del siguiente día hábil. 

Séptima.-Mediante el presente se notifica a la 
deudora hipotecaria los anteriores señalamientos. 
para el supuesto de que resulte negativa la noti
ficación que previene el últímo párrafo de la re
gia 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

El inmueble objeto de subasta es el siguiente: 

Municipio de Ferrol. parroquia de San Pedro de 
Leíja. monte sito en el lugar denominado «Bravios 
Grande», donde existe una nave industrial de planta 
baja y un pequeño altillo con terreno unido. Todo 
forma una fmca de 35 áreas 63 centiáreas. de los 
que corresponden a la nave 1.000 metros cuadrados, 
con pequeño altillo para oficinas, de ISO metros 
cuadrados. Linda el conjunto: Norte. camino al lugar 
de Pega; sur. cueva y vallado de don Ignacio Rico; 
este, herederos de don Bartolomé Daporta. y oeste. 
don Juan Docal. 

Inscripción: Al tomo 1.538. libro 585. folio 212. 
fmca 46.927. ínscripción sexta. 

Se hace constar, asimismo, que el presente servirá 
de notificación a la deudora «Maizales de Galicia, 
Sociedad Limitada». para el supuesto de que ésta 
no pueda ser habida. 

y para que se haga público en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en el «Boletín Oficial del Estado». 
expido y firmo el presente en Ferrol a 5 de diciembre 
de 1996.-EI Magistrado-Juez, Ignacio Alfredo Pica
toste Sueiras.-El Secretario.-3.790. 

FERROL 

Edicto 

Doña Ana Maria Barcia Casanova, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Ferrol. 

Hago público: Que en este Juzgado se tramita 
expediente de jurisdicción voluntaria. con el núme
ro 411/1996, sobre declaración de fallecimiento de 
don Pastor Manuel Grandal Díaz. nacido en Val
doviño el dia 7 de noviembre de 1928, hijo de 
Francisco y Maria, soltero y cuyo último domicilio 
fue en Valdoviño, La Pedreira-Pantin, a instancia 
de sus hermanas doña Manuela Grandal Diaz. doña 
Josefa Grandal Díaz y doña Maria Andrea Grandal 
Diaz, representadas por el ProcuTador don José 
Maria Ontañón Castro. el cual desapareció al caerse 
al mar, el dia 26 de mayo de 1993, cuando se 
encontraba mariscando en la playa del Rodo-Pantín. 
sín que por otra parte desde dicha fecha se haya 
vuelto a tener noticias del mismo, habiendo acor
dado en virtud de 10 establecido en el artículo 2.038 
y 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil la publi
cación del presente edicto. dando conocimiento de 
la existencia del referido expediente. 

Dado en El Ferrol a 24 de diciembre de 
1996.-3.907. l.a 30-1-1997 

FUENGIROLA 

Edicto 

.Doña Inmaculada Vacas Hermida, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 47/1996. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias de Caja de Ahorros y Mfmte de Piedad 
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de Madrid,' contra entidad mercantil ~Grupo Pro
sebe, Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y térntino de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 11 de marzo de 1997, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en .la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad d€; los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 10 de abril de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de. la ·primera. 

Igua1mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 14 de mayo 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hóra 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fIncas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca urbana número 63.-Planta cuarta, portal 
1. Vivienda "B», con superfIcie construida de 106 
metros 58 decimetros cuadrados más 14 metros 
94 decimetros cuadrados de terraza y 5 metros 60 
decimetros cuadrados de lavadero. Consta de «hall», 
estar-comedor, cocina, lavadero, paso, dos baños, 
tres dormitorios y terraza. Inscripción: Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Fuengirola al tomo 
1.395, libro 765, folio 51, fmca número 41.407. 

Tipo de subasta: 15.700.000 pesetas. 
Finca urbana número 78.-Plenta segunda, por

ta! 2. Vivienda «O>, con superfIcie construida de 
94 metros 48 decimetros cuadrados más 22 metros 
92 decimetros cuadrados de terraza y 5 metros 94 
decimetros cuadrados de lavadero. Consta de «hall», 
estar-comedor, cocina, lavadero, paso, dos baños, 
dos dormitorios y terraza. Inscripción: Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Fuengirola al tomo 
1.395, libro 765, folio 81, fmca número 41.437. 

Tipo de subasta: 14.900.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 27 de noviembre de 
1996.-La Magistrada-Juez, Inmaculada Vacas Her
mida.-El Secretario.-4.000. 
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FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Villar Castro, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 152/1991, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Unicaja, contra don Juan 
M. Gómez Díaz, doña Concepción Cabello Torres, 
don Francisco Gómez Cortés y don Lázaro Mérida 
Rosales, en él que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por segunda 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirli, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 6 de marzo de 1997, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio fijado para 
esta subasta, que es el 75 por 100 de la primera. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad AnÓnima», número 2918, una can
tidad igual, por lo menos, áJ. 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entr~a 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la·calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pli~o cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriprÍnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda..subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. '. 

Para el caso de que no hubiere licitadores en 
esta segunda subasta, se señala para la celebración 
de una tercera el día 8 de abril de 1997, a las 
doce horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar, quien deseen tomar parte 
en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o· causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca número 15.040, libro 322, folio 208 del 
Registro de la Propiedad de Fuengirola. 

Valorada, a efectos de subasta, en 6.991.050 pese
tas. 

Dado en Fuengirola a 29 de noviembre de 
1 996.-El Magistrado-Juez, Antonio Villar Cas
tro.-El Secretario.-4.003. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Inmaculada Vacas Hermida, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 307/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Societé General, sucursal en 
España, contra «Ibérica de Promociones y Obras, 
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
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vez y térntino de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 10 de marzo de 1997, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en fa subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 
2924-0000-18-0307-94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refIere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si I<,s hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el' supuesto de que no hubiere postores en . 
la primera subasU! se señala para la celebración 
de una segunda, el día 10 de abril de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 9 de mayo 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Vivienda «dúplex», tipo A. constituida por las 
plantas baja y primera del edificio que se dirá. 

Tiene dos entradas de acceso, una por la planta 
baja, situada en su 'viento este, y otra a través de 
una escalera exterior, que arrancando desde el nivel 
de calle, situado en el viento sur-este del edificio, 
desemboca en la planta primera. La planta baja, 
tiene una superfIcie construida de 269 metros cua
drados y útil de 215 metros cuadrados, distribu
yéndose en «hall», pasillo, ofIcinas, bodega, cuatro 
habitaciones, garaje, cuarto de aseo, trastero y esca
lera interior de acceso a la planta superior. Y, la 
planta alta, con superfIcie construida de 269 metros 
cuadrados y útil, de 215 metros cuadrados, y una 
terraza descubierta de 36 metros cuadrados, estando 
distribuida en porche, recibidor, vestíbulo, pasillo, 
salón, comedor, dormitorio principal con vestibulo 
y cuarto de baño, dos dormitorios con cuarto de 
baño privado, y dos dormitorios con un cuarto de 
baño común, cocina, escalera de acceso y terraza 
descubierta. . 

Tomando por frente la entrada de la planta baja. 
linda el conjunto: Por su frente, con acera que le 
separa de la: calle asfaltada de acceso, abierta en 
la fmca matriz; por su derecha e izquierda. entrando. 
con franja de terreno del edificio que le separa de 
la [mca de la que ésta procede. y por su fondo 
o espalda, con la vivienda número 2 y franja de 
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terreno del edificio, que le separa del resto de la 
fmca matriz. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Fuengirola, al tomo 1.275, libro 645, folio 66, fmca 
registral número 32.702, 

2. Vivienda «dúplex», tipo B, constituida por las 
plantas baja y primera del edificio que se dirá, tenien
do su entrada por el viento noroeste. 

La planta baja, tiene una superficie construida 
de 67 metros 50 decimetros cuadrados y útil de 
55 metros cuadrados, y se distribuye en «hall», salón 
comedor, cuarto de aseo, cocina, y escalera de acce
so a la planta superior. 

La planta alta, con superficie construida de 67 
metros 50 decimetros cuadrados y útil de 55 metros 
cuadrados, se distribuye en dos dormitorios, cuarto 
de baño y escalera de acceso. 

Linda el conjunto: Por su frente, y derecha, entran
do, con franja de terreno que le. separa de la fmca 
de procedencia; por su izquierda, entrando, con fran· 
ja de terreno, igualmente propiedad del edificio que 
le separa del resto de la fmca matriz, y con la vivien
da tipo A del edificio, y por su fondo o espaldas, 
con la citada vivienda. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Fuengirola, tomo 1.275, libro 645, folio 68, fmea 
registral número 32.704. ' 

Ambas fmcas son integrantes de la siguiente: Edi
ficio sito en la avenida Acapulco, si¡J. número, con 
acceso por calle particular sin nombre, abierta en 
la finca matriz de la villa de Fuengirola (Málaga). 

Tipo de subasta 

Para la fmca hipotecada descrita bajo el núme
ro 1, la cantidad de 76.320.000 pesetas. 

Para la fmca hipotecada descrita bajo el núme
ro 2, la cantidad de 19.080.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 2 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada·Juez accidental, Inmaculada Vacas Her
mida.-EI Secretario.-4.002. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Eladio de Dios Morales, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Fuenlabrada, 

Hace saber: Que ante este Juzgado de nii cargo 
se siguen actuaciones de juicio ejecutivo, bajo el 
número 488/1993, a instancia de «Ermont Indus
trias, Sociedad Limitada», representada por la Pro
curadora señora Massó Hermoso, contra «Entidad 
Mercantil Maquinaria de Lara, Sociedad Anónima», 
en las que en el día de la fecha se ha celebrado 
tercera subasta de la finca embargada en su dia, 
siendo la postura ofrecida y no superada 
de 5.000.000 de pesetas, y no cubriendo las dos 
terceras partes del tipo de la segunda (38.345.000 
pesetas), de conformidad con lo establecido en el 
articulo 1.506, párrafo tercero, de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil, .por ei presente se da traslado a 
la ejecutada de dicha postura para que, en el plazo 
de nueve dias, siguientes a la publicación del pre
sente, mejore la postura ofrecida, aprobándose el 
remate caso de no verificarlo. 

y para que sirva de notificación en forma a «En
tidad Mercantil Maquinaria de Lara, Sociedad Anó
nima», en paradero desconocido, expido el presente 
en Fuenlabrada lI"5 de diciembre de 1996.-El Secre
tario, Eladio de Dios Morales.-3.775. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Eladio de Dios Morales, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen actua
ciones de juicio ejecutivo, a instancias del Procu-
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rador señor Ibáñez de la Cadiniere, en nombre y 
representación de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», contra «Materiales de Construcción 
Romar, Sociedad Anónima», don Antonio Rodri
guez Moreno y doña Esperanza Martin Corral, y 
en la vla de apremio de expresado procedimiento 
se ha acordado, por resolución del dia de la fecha, 
sacar a la venta, en pública subasta, por término 
de veinte dias, los bienes embargados que más ade
lante se describen, para cuyo acto se ha señalado 
el día 6 de marzo de 1997, a las diez horas, ante 
este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postores, se 
señala para la segunda subasta el día 7 de abril 
de 1997, a las diez horas, y, en su caso, para la' 
tercem subasta el día 7 de mayo de 1997, a las 
diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
las cantidades que junto con los inmuebles se rese
ñen más abajo; para la segunda, el tipo de la primera 
con rebaja del 25 por lOO, y la tercera se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que'no supe
ren las dos terceras partes del tipo de tasación vigen
te en cada subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra· 
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto con 
a:quél, el importe de la consignación referida o el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, sólo si es el ejecutante el adju
dicatario del bien 'Subastado. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores· consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos., al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Sexta.-Los autos y títulos de propiedad de los 
bienes estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndoles 
que deberán fQ.rmarse con ellos, y que no tendrán 
derecho a exigir' ningún otro. Las cargas o gravá· 
menes anteriores del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de-Ios mismos, sin 
destinarse el precio del remate a su extinción. 

Bienes objeto de subasta 

1. Pisos 1.0 B y 1.0 C de la casa número 28 
de la calle Miguel de Unamuno, de Fuenlabrada: 
12.000.000 de pesetas cada uno (24.000.000 de 
pesetas). . 

2. Plazas de aparcamiento 41 y 90 de la casa 
número 10 de la calle Argentina de Fuenlabrada: 
1.500.000 pesetas cada una (3.000.000 de pesetas). 

3. Locales comerciales, derecha e izquierda de 
la casa número 24 de la calle San José, de Fuen
labrada: 7.000.000 de pesetas cada uno (14.000.000 
de pesetas). 

4. Naves industriales sitas eh el poligono indus
trial «Martinsa de Humanes», de Madrid: 
15.000.000 de pesetas las señaladas con los números 
10, 11 y 12, cada una; 13.000.000 de pesetas la 
señalada con el número 15, y 14.000.000 de pesetas 
la señalada con el número 16 (72.000.000 de pese
tas). 

5. Local, izquierda, de la casa número 22 de 
la calle San José, de Fuenlabrada: 16.000.000 de 
pesetas. 

6. Solar con casa y dos naves en la calle 
Juan XXIII, número 3, de Pantoja (Toledo): 
16.000.000 de pesetas. 

7. Solar con nave en calle Toboso, sin número, 
de Pantoja (Toledo): 8.000.000 de pesetas. 

8. Solar en calle Padilla, sin número, de Pantoja 
(Toledo): Según participación del demandado, en 
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nuda propiedad y pleno dominio: 1.000.000 de 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma a la 
parte demandada, caso de ser infructuosa la noti
ficación domiciliaria. 

Dado en Fuenlabrada a 12 de diciembre de 
1996.-EI Secretario, Eladio de Dios Mora
les.-3.982. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Eladio de Dios Morales, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Fuenlabrada, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 42/1995, se siguen actuaciones de juicio ejecutivo, 
a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
Ibáñez de la Cadiniere, contra don Antonio Gómez 
Navas y doña Concepción Cabezos Correa, y en 
la vía de apremio del expresado procedimiento se . 
ha acordado por resolución del dia de la fecha sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien embargado que más adelante se des
cribe, para cuyo acto se ha señalado el día 6 de 
marzo de 1997, a las once horas, ante este Juzgado, 
y en prevención de que no hubieren postores, se 
señala el día 7 de abril de 1997, a las once horas, 
y, en su caso, para la tercera el día 7 de mayo 
de 1997, en el mismo lugar, hora y término, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 17.200.000 pesetas; para la segunda, 
el tipo de la primera con rebaja del 25 por 100 
y la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no supe· 
ren las dos terceras partes del tipo de tasación vigen
te en cada subasta. 

Tercera.-Para tomar parte deberán los licitadores 
consignar, previamente, en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado el 20 por 100 del tipo de 
licitación, sirviendo el de la segunda para la tercera 
subasta. 

Cuarta.-La subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien podrán hacerse posturas 
por escrito, en la Secretaria del Juzgado, previa la 
consignación del punto anterior. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Sexta.-Los titulas de propied~d de la fmca sacada a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por los posibles licitadores, previniéndoles 
de que deberán conformarse con ellos, sin que pue
dan exigir ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, quedan subsistentes, 
sin que puedan destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el adjudicatario las 
acepta y se subroga en las responsabilidades y obli
gaciones que se deriven de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Inmueble, sito en Cubas de la Sagra (Madrid), 
calle La Inmaculada, número 23. 

Sirva este edicto de notificación en legal forma 
a los ejecutados para el caso de resultar infructuosa 
la notificación domiciliaria. 

Dado en Fuenlabrada a 18 de diciembre 
de 1996.-EI Secretario, Eladio de Dios Mora
les.-3.978. 
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GAVÁ 

Edicto 

Doña Laura Cantalapiedra Cesteros, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gavá, 

Hace saber.: Que en este Juzgado, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 253/1996, a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Teixidó 
Gou, contra «D. Covani, Sociedad Limitada», en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria y resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, en término de veinte días y tipo que después 
se dice, la finca hipotecada que al fmal de éste 
se describe. 

Para la celebración de primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 9 de abril de 1997, 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Men,:e, número 5, 
de Gavá, previniendo a los licitadores: 

Primero.-El tipo de la subasta es de 50.ÓOO.000 
de pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de consignaciones' de este Juzgado el 20 por 100 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-En caso de que alguna de las subastas 
en los dias señalados no pudiere celebrarse por cau
sas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se 
celebraria el siguiente día hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar, y caso de que 
ocurriese lo mismo, el siguiente hábil y así suce
sivamente. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 9 de mayo de 1997, 
a las diez treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 9 de junio de 1997, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

El presente sirve de notificación en forma a los 
demandados en este procedimiento referidos en el 
encabezamiento de la presente resolución. 

La fmca con garantía hipotecaria objeto de subasta 
es la siguiente: 

Nave industrial número 2, con frente y entrada 
por la calle Noi del Sucre, número 15, del término 
municipal de Viladecans, siendo su estructura de 
pórticos de hormigón armado prefabricados y su 
cubierta de placas onduladas de fibrocemento, la 
superficie total construida es de 391 metros 28 decí
metros cuadrados, distribuida en nave diáfana, con 
un patio al fondo de superficie 45 metros 67 decí
metros 50 centimetros cuadrados, levantada sobre 
una porción de terreno de superficie 436 metros 
95 decimetros 50 centímetros cuadrados, y linda, 
considerando como frente principal la calle Noi del 
Sucre, al frente, con dicha calle; por la derecha, 
entrando, con la finca porción 3; por la izquierda, 
con la finca porción 1, y por el fondo, con la fmca 
vendida a la sociedad «Inversiones Calbert, Sociedad 
Anónima», tomo 899, libro 255 de Viladecans, 
folio 50, finca número 23.449. 

Dado en Gavá a 30 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria judicial, Laura Cantalapiedra Ceste
ros.-3.851. 
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GAVÁ 

Edicto 

En virtud de lo acordado por providencia de fecha 
10 de enero de 1997 en procedimiento de apremio 
dimanante de juicio ejecutivo número 506/1994, 
seguido a instancia de Banco Central Hispanoame
ricano, representado por el Procurador don Eugenio 
Teixidó contra don Ignacio Gutiérrez Moreno, por 
medio del presente edicto se anuncia la venta en 
pública subasta por término de veinte días con las 
condiciones que luego se dirá del bíen que asimismo 
se relaciona a continuación, celebrándose la subasta 
siempre en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
sito en calle Nuestra Señora Merce, 3-5, planta 2, 
señalándose para su celebración en primera el día 
2 de abril de 1997, a las doce treinta horas, y para 
él caso de que no hubiera postor, la celebración 
de la segunda el día 5 de mayo de 1997, a las 
doce treinta horas, y para el caso de no haber tam- , 
poco postor, celebración de la tercera el día 9 de 
junio de 1997, a las doce treinta horas, previnién
dose a los licitadores que en la primera servirá de 
tipo el precio de valoración, que en la segunda el 
tipo será aquella valoración con la rebaja del 25 
por 100 y respecto de la tercera que será sin sujeción 
a tipo. 

Se les previene asimismo que no se admitirá pos
tura alguna que no cubra las dos terceras partes 
del tipo que corresponda en las que tenga, debiendo 
previamente para tomar parte en la subasta, con
signar los licitadores en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo correspondiente 
y para la tercera el mismo que para la segunda. 

En caso de tener que suspenderse. el señalamiento, 
por causa de fuerza mayor, el remate se celebrará 
al día siguiente hábil y a la misma hora, a excepción 
de los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Corralón en Puebla de la Calzada, tra
seras de la calle de la Cruz, número 2 A, con dos 
naves que sirven de tinados, tiene una extensión 
superficial de 551 metros 888 milímetros cuadrados. 

Inscrita en el-'Registro de la Propiedad número 2 
de Mérida, Iibl'O, 67, tomo 1.862, folio 203, fmca 
número 1.397. . 

Tasada en 8.533.000 pesetas. 

y sirva el presente de notificación en forma a 
don Ignacio Gutiérrez Moreno, para el caso de que 
resulte negativa la notificación personal. 

Dado en Gavá a 13 de enero de 1997.-La Secre
taria judicial.-3.853. 

GU6N 

Edicto 

Doña Maria León Escobedo; Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Gijón, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 866/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Asturias, 
contra don Julio Rosalino Blanco Gómez, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 5 de marzo de 1997, 
a las diez cuarenta y cinco horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previam,ente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
c<lya, Sociedad Anónima», número 3285, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
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del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el remataRte los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 2 de abril de 1997, a las 
diez cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 7 de mayo de 
1997, a las diez cuarenta y cinco horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del típo que sirvió de base para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda en la planta primera del portal núme
ro 4 y que forma parte del edificio señalado en 
la escritura de constitución de hipoteca, estipulación 
vigésima segunda, edificio sito en La Calzada, con 
fachada a la avenida Los Andes, esquina a calle 
Paraguay y prolongación calle Ecuador, integrado 
por seis portales, señalados con los números 1 
al 6. Tiene una superficie de 48 metros 18 deci
metros cuadrados. Tiene como anejo inseparable 
local en la planta sótano, construido por una sola 
nave diáfana que tienen entrada independiente por 
la zona de circulación y maniobra, plaza de garaje 
con el número 78. Ocupa una superficie útil aproxi
mada de 22 metros 82 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Gijón número 2 al tomo 1.165, 
libro 340, folio 28, fmca número 14.731 (actual), 

Tipo de subasta: 8.650.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 3 de enero de 1997,-La Magis
trada-Juez, Maria León Escobédo.-EI Secreta
rio.-3.784. 

GIJ6N 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Gijón, se siguen autos de quiebra 
necesario número 59/94 a instancia de don «Sixto 
Garcia Ciurana, Sociedad Cooperativa Limitada,), 
representado por la Procuradora doña Ana Isabel 
Sánchez Pardías, en los que en resolución de esta 
fecha dictada en la pieza cuarta del juicio universal 
de quiebra de la entidad "Sociedad Cooperativa para 
la Reparación de Autocamiones y Máquinas Indus
triales» (<<COGRAMb, que con el número 59/94 
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se siguen en este Juzgado se convoca a los acree
dores para el día 24 de marzo de 1997, a las diez 
horas en el salón de plenos del Colegio de Abogados 
de Gijón, sito en la calle Prendes Pando, número 1, 
a celebrar Junta general de acreedores para examen 
y reconocimiento de créditos. 

y para que así conste y sea publicado expido 
el presente en Gijón a 8 de enero de 1997.-El 
Secretario judicial.-3.816. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Loreto Campuzano Caballero, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo " 
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
131" de la Ley Hipotecaria, registrado con el núme
ro 33/1996, a instancias de Caixa d'Estalvis de Giro
na, contra doña Dolores Geli Marqués, don José 
Fuste Geli y doña Mercedes Fuste Geli y por medio 
del presente edicto se saca a la venta' en primera, 
segunda y tercera pública subasta, por término de 
veinte días, la fmca que se dirá y que garantiza 
en el indicado procedimiento el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 7.400.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por lOO del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea, la cantidad de 5.550.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el, remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, deberán consig
nar, previamente en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado número 1672 del Banco Bilbao Vizcaya, 
si desean invertir en la subasta, el20 por 100 efectivo 
del indicado" importe, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la 'Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sita en la Avenida 
Ramón Folch, 4-6, planta segunda de Girona, los 
si~uientes días: 

La primera, el día 21 de marzo de 1997, a las 
diez horas. 

La segunda, el día 25 de abril de 1997, a las 
diez horas. 

La tercera, el dia 23 de mayo de 1997, a las 
diez horas. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado y que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de esta subasta 

Urbana. Departamento número 21. Piso tercero, 
puerta tercera, situado en la cuarta planta alta de 
la casa número 22 de la calle Torras y Bages de 
Salt, de 78 metros 23 decimetros cuadrados de 
superficie. Linda: Por su frente, entrando, en parte 
con un patio de iluminación y ventilación manco
munado con la casa número 24 de la propia calle 
de Torras y Bages y en parte con dicha casa; espalda, 
entrando, en parte con el hueco del ascensor, en 
parte con el descanso de la escalera y en parte 
con el piso tercero puerta cuarta; derecha, entrando, 
en parte con' el hueco del ascensor, en parte con 
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el piso tercero puerta segunda y en parte con un 
patio de iluminación y ventilación mancomunado 
con la casa número 24 de la propia calle de Torras 
y Bages; izquierda, entrando con proyección de la 
calle Torras y Bages. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Girona al tomo 2.611, libro 130, 
folio 180, finca 5.243-N. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas y a los deudores, en caso 
de hallarse en ignorado paradero. 

Dado en Girona a 13 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Loreto Campuzano Caballe
ro.-3.899. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este' Juzgado, primera, y, en su caso, segunda 
y tercera subastas de los bienes que al fmal se expre
sarán; acordado en los autos de juicio ejecutivo 
número 82/1996, seguidos a instancias de «Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima», contra 
Inmobiliaria Ávila Rojas. 

Primera subasta: El día 14 de marzo de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el de valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter
ceras partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 15 de abril 
de 1997, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por lOO de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 15 de mayo 
de 1997, a las once horas, y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del típo 
de tasación en primera y segunda subasta, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los titulos de propiedad, suplidos con certifica
ción del Registro,estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta, debiendo los licitadores estar con
formes con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros, 
y las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes 
si los hubiera, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el caso de que alguna de las subastas seña
ladas coincidiera en domingo o día festivo, la misma 
se celebrará el siguiente día hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial, sito en la calle Mesones, núme
ro 51, de la ciudad de Granada, sin acceso directo 
a calle, de 35, 70 metro~ cuadrados, en planta de 
sótano, fmca número 5.694. Valorado en 2.391.900 
pesetas. 

Local comercial, sito en Granada, calle Mesones, 
número 31, de 134,95 metros cuadrados, fmca 
número 5.698. Valorado en 48.885.638 pesetas. 

Dado en Granada a 14 de enero de I 997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.890. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número -1.153/1992, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
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Rafael Garcia-Valdecasas Ruiz, en representación 
de Caja Provincial de Ahorros de Jaén; en cuyas 
actuaciones se ha acordado reproducir la subasta 
celebrada en estos autos, señalando nueva subasta 
en quiebra, y en su virtud, sacar nuevamente a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
la siguiente finca hipotecada por don Facundo M. 
Gómez Mena, doña Maria Isabel Cañadas Baldrés, 
don Antonio Mo1eón Parejo y doña Visitación Fer
nández Navarro: 

Número 125, apartamento letra B, en la planta 
quinta alta, escalera B del edificio sito en término 
municipal de Motril, pago de Carchuna, que forma 
parte de la urbanización «Perla de Andalucía», blo
que 1. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de Motril, al tomo 1.077, libro 88, folio 30, fmca 
número 7.133. Valorada a efectos de subasta en 
la cantidad de 6.200.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza nueva, edificio de 
los Juzgados, sin número, tercera planta, de Gra
nada, el próximo día 28 de abril de 1997, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-La subasta se celebra sin sujeción a tipo 
por tratarse de la tercera convocatoria. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadóres consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por lOO 
de la cantidad que sirvió de tipo a la segunda subasta " 
que fue el de 4.650.000 pesetas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en la licitación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél, el 20 

. por 100 del tipo antes citado. 
Cuarta.-Que sólo por el actor podrán hacerse 

posturas en calidad de ceder a un tercero. 
Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 

acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y haya 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.", están de manifiesto 
en la Secretaria, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la· subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Dado en Granada a 16 de enero de I 997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-3.808. 

. GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Celia Blanco Redondo, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de Gra
nadilla de Abona, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 44011993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banco Intercontinental Es
pañol, Sociedad Anónima», contra don Aurelio 
Acosta Lorenzo y doña Lilián Maria Magdalena 
Viña Lorenzo, en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 6 de marzo de 1997, a las doce treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 3744, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo. el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certillcación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manillesto en laSecre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 7 de abril de 1997, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 7 de mayo de 
1997, a las once treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día' y hora 
señalados, sé entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notillcación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana: Casa en esta capital y distinguida con 
el número 73 de la calle de Calvo Sotelo, a la que 
da su frente en linea de 7. metros 25 centímetros. 

. Mide 174 metros cuadrados y linda: Fondo, fmca 
de don José Padrón González;.izquierda, de here
deros de don Manuel Guimerá; derecha, de don 
Manuel Peña, y frente. calle de su situación. 

Inscripción: Segunda de la fmca 11.248, en el 
folio 174 del libro 195. Registro de la Propiedad 
núm&o 1 de esta capital. 

Tipo de subasta: 14.080.000 pesetas. 

Dado en Granadilla de Abona a 26 de diciembre 
de 1996.-La Juez, Celia Blanco Redondo.:"'Ei 
Secretario.-3.912-3. 

HELLíN 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Hellin, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
procedimiento sumario hipotecario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 219/1996. a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anóníma», contra doña María García Femández 
yen ejecución de sentencia dictada en ellos se anun
cia la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, del bien inmueble embargado al demandado, 
que ha sido tasado en constitución de hipoteca en 
5.790.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la 
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Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Benito 
Toboso, 49, bajo las siguientes condiciones: 

En primera subasta, el día 4 de marzo de 1997, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 2 de abril de 1997, a las diez 
horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 6 de mayo de 1997, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condieiones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar, p'reviamente, los lici
tadores, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, oficina del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, 
en sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad de 
ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que a instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad, suplidos por certill
cación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo est¡¡rán de manillesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Casa en Heltin, calle Pozos, 39, consta de dos 
plantas con diferentes habitaciones; mide de fachada 
8 metros y ocupa 92 metros 15 decímetros cua
drados; linda: Por la derecha, entrando, don Fran
cisco Moreno Martinez; izquierda, don Daniel Gon
zález Cano, y espalda, doña Rafaela Valenciano Jor
dán. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hellin 
al tomo 1.097, libro 534, folio 172,'fmca nÚmero 
22.825 . 

Dado en Hellin a 18 'de diciembre de 1996.-El 
Juez.-EI Secretario.-3.935. 

HUELVA 

Edicto 

En el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Huelva, con el 
número 600/1995, a instancia de «Sociedad de Cré
dito Hipotecario Bansander. Sociedad Anónima». 
representado por la Procuradora señora García 
Uroz, contra doña Rafaela Santana Martin, don 
Manuel Cáceres Asunción y don Manuel Álvarez 
Santana, se ha acordado sacar a pública subasta, 
término de veinte días, el bien hipotecado, que al 
final se dirá, en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El próximo dia 7 de marzo 
de 1997, a las doce horas, por el precio de tasación; 
en caso de no haber postor y de no solicitar el 
ejecutaote la adjudicación, se celebrará 

Segunda subasta: El próximo día 7 de abril 
de 1997, a las doce horas, con la rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación, y caso de quedar 
desierta y de no solicitarse por la parte actora la 
adjudicación, se celebrara 
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Tercera subasta: El proX11TIO día 9 de mayo 
de 1997, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Todo ello con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, excepto el ejecutante, deberán consignar pre
viamente en la cuenta del Juzgado, una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 del tipo de la primera 
y segunda subastas, y del tipo de la ~egunda para 
la tercera, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por éscrito en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber 
efectuado la consignación a qúe se refiere la con
dición segunda. 

Quinta.-Los autos y la certillcación de cargas 
están de manillesto en Secretaria, y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes al crédito del actor, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Para el caso hipotético de que alguno de 
los días antes indicados fuere festivo, se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse al siguiente dia hábil, 
a la misma hora. 

Séptíma.-Por el presente edicto se notifica expre
samente a los deudores la celebración de las subas
tas. 

Bien a subastar 

Urbana. Vivienda en planta primera tipo E, 
del edificio sito en Punta Umbria, en calle Coqui
na, 50, esquina a calle Cisne. Consta de «hall» de 
entrada, salón-estar, cocina, distribuidor, tres dor
mitorios, cuarto de baño, cuarto de aseo y terraza. 
Tiene una superficie útil de 83 metros 98 decímetros 
cuadrados y construida de 115 metros 57 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Huelva, al tomo 1.549, libro 104 de 
Punta Umbria, folio 154, fmca número 8.353, valo
rada a efectos de subasta en 9.933.294 pesetas. 

Dado en Huelva a 14 de enero de 1 997.-EI 
Juez.-La Secretaria.-3.950-3. 

HUESCA 

Edicto 

Don Luis Alberto Gil Nogueras, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de la ciudad de. Huesca y su partido, 

Hago saber: Que en autos número 69/1996, segui-
. dos al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia del Procurador señor Pisa en represen
tación de "Canal Roya, Sociedad Limitada», contra 
«Materiales Vibrados, Sociedad Anónima», con 
domicilio social en Sariñena se ha señalado el día 
6 de marzo de 1997, para la celebración de la pri
mera subasta; el día 3 de abril de 1997 para la 
segunda, y eldía 8 de mayo de 1997 para la tercera 
subasta, todas ellas a las diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado y bajo las sigYientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca y que luego 
se dirá; para la segunda el referido valor con la 
rebaja del 25 por 100; la tercera se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-En las dos primeras subastas no se 
admitirán posturas inferiores a los respectivos tipos. 

Tercera.-Para tomar parte en las dos primeras 
subastas los licitadores' deberán consignar sobre la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto (oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya 
de Huesca, cuenta número 1984-18-69-96) el 50 
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por 100, al menos. de los respectivos tipos; para 
tomar parte en la subasta tercera deberá consignarse 
la misma suma que para la segunda. 

Cuarta.-éas posturas podrán verificarse con la 
calidad de ceder el remate a terceros; se admiten 
posturas por escrito en pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y certificación registral se 
hallan de ¡nanifiesto en Secretaría; se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los • 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviera que sus
penderse alguna de las subastas se entenderá seña
lada su celebración el día siguiente hábil a la misma 
hora. - , 

El presente edicto servirá de notificación de los 
señalamientos efectuados a los ejecutados en el caso 
de no haberse podido verificar o haber resultado 
negativa. 

Finca objeto de subasta 

l. Rústica de secano en término de Sariñena 
(Huesca). enclavada en el poligono industrial sito 
en la partida de Espartales. superficie de 1 hectárea 
60 áreas equivalentes a 16.000 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sariñena 
al tomo 342. libro 57. folio 125. fmca número 7.542. 
inscripción segunda. Valorada. a efectos de subasta. 
en 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Huesca a 20 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Luis Alberto Gil Nogueras.-El 
Secretaría judicial.-3.823. 

IRON 

Edicto 

Don José Manuel Balerdi Múgica, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Irún (Guipúzcoa). 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 303/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumaría al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaría, a instancias de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián, contra 
doña Isabel Orti Uhagón, en reclamación de crédito 
hipotecaría. en el que por resolución de ésta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 12 de mayo próximo. a las trece horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. ' 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima» número 
1871/0000/18/0303/96. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por lOO del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 

• escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4," del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaría, están de manifiesto en ,la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub-
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sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el próximo día 12 de junio. a las 
trece horas. sirvi~ndo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, ,siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el próximo día lO 
de julio. a las trece horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debíendo consignar quien desee 
tomar parte, en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
düi' hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca primera A-bis, Local señalado con el núme
ro loBo de la planta de semisótano del portal núme
ro 2 de un edificio en forma de letra L. conocido 
hoy por residencia «Damarri», sito en la calle de 
la Alameda. de la ciudad de Fuenterrabia. Ocupa 
una superfiCie de 36 metros 9 decimetros cuadrados. 
y linda: Al norte. paso junto al alcantarillado prin
cipal; al sur, por donde tiene'su entrada, con fachada 
a la plaza; al este, con el local número l-A de 
la misma planffl y portal. y al oeste. con el semi
sótano del portal número 1, 

Tipo de subasta: Tasado ,en 9.326.790 pesetas. 

Dado en Irún (Guipúzcoa) a lO de enero 
de 1 997.-El Juez, José Manuel Balardi Múgica.-El 
Secretario.-3.873. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Pablo González-Carreró Fajón, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de La Coruña. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 101/1995-P, a instancia de «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Luis Femández 
Ayala Martinez, contra «lngycar. Sociedad Anóni
ma», don Antonio Ruiz Gutiérrez. doña Maria Qui
jano Collazo y don Xavier Lorente Trecu. sobre 
póliza de préstamo. en cuyas actuaciones con esta 
fecha se ha dictado resolución acordando sacar a 
pública subasta, por término de veinte dias, los 
siguientes bienes inmuebles embargados en el pre
sente procedimiento: 

Primera.-Una mitad indivisa de la vivienda sita 
en calle Heliodoro de la Torre, número 2, piso déci
mo. Deusto, Bilbao. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Bilbao, tomo 1.527, libro 
463 de Deusto, folio 120, finca número 16.423. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 
Segunda.-Una mitad indivisa de la plaza de garaje 

número 181. sita en el sótano segundo del grupo 
Anasagasti, en Botica Vieja, Deusto, Bilbao. Corres
ponde a la participación indivisa de 0.427 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Bilbao, tomo 1.527. libro 463, folio 122, fmca 
número 17.276. ' 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
3. Vivienda sita en pasaje General Mola, número 

2, piso tercero, exterior izquierda. Madrid. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Madrid, 
tomo 2.491. folio 20, finca número 11.936. 

Valorada en 20.000.000 de pesetas. 
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La subasta se celebrará el próximo día 7 de marzo 
de 1997. a las diez horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Monforte. sin núme
ro, cuarta planta, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el que se indica 
en cada lote, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar. previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto. cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. en el Banco Bilbao 
Vizcaya, el 20 por lOO del tipo. requisito del que 
queda exento el ejecutante. 

Tercera.-EI ejecutante podrá hacer' postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el establecimiento 
destinado al efecto. junto a aquél. el 20 por 100 
del tipo del remate. 

y para el caso de que resultare desierta la primera 
subasta. se señala para la segunda el próximo día 
7 de abril de 1997, a las diez horas. en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema
te que se rebajará en un 25 por lOO, y caso de 
resultar desierta también la segunda, se señala para 
la tercera el día 7 de mayo de 1997. a las diez 
horas, sin sujeciÓn a tipo y rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Si por causa de fuerza mayor o cualquier otra 
excepcional no pudieran celebrarse las subastas en 
el día señalado, se entenderá prorrogado al día 
siguiente hábil a las mismas horas. 

Dado en La Coruña a 12 de diciembre de 
1996.-El Magistrado-Juez. Pablo González-Carreró 
Fojón.-La Secretaria.-3.941-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Carmen Calvo Alonso. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de los de La Coru
ña y su partido, 

Hago saber: Que' en los autos de juicio ejecutivo 
que se siguen en este Juzgado. con el núme
ro 742/1995-X. promovidos por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador don Luis Femández Ayala Martinez, 
contra .Canteras Arredonda, Sociedad Limitada». 
sobre reclamación de cantidad, y cuantía 
de 6.317.396 pesetas de principal, más la 
de 3.000.000 de pesetas que se calculan pruden
cialmente para intereses y costas. se ha acordado 
sacar a pública subasta. por término de veinte días. 
el bien inmueble cuya relación y tasación pericial 
se dirá. en las fechas y bajo las condiciones que 
a continuación se relacionan. 

Señalamiento de las subastas 

Primera subasta. a celebrar el dia 10 de marzo 
de 1997. a las doce horas. ' , 

Segunda subasta, a celebrar el día 7 de abril 
de 1997, a las doce horas. 

Tercera subasta. a celebrar el día 9 de mayo 
de 1997, a las doce horas. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando al mismo resguar
do acreditativo de haber ingresado la consignación 
que luego se señalará, posturas que se conservarán 
en poder del Secretario del Juzgado, abriéndose en 
el acto del remate. 

Tercera,-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los interesados ingresar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, número 1606, clave procedimental 17, del 
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«Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor del bien que sirve de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Se convoca la segunda subasta, con reba
ja del 25 por 100 de la tasación, bajo las mismas 
condiciones que quedan dichas y estableciéndose 
la consignación a que se refiere el apartado anterior, 
en el 20 por 100 de la cantidad rebajada. 

Quinta.-La tercera subasta se convoca sin suje
ción a tipo, en las mismas condiciones que las ante
riores, debiendo consignar los interesados para 
poder participar en ella una cantidad igual que la 
señalada para la segunda subasta . 

. Sexta.-La parte actora está exenta de la consig
nación establecida como requisito para poder par
ticipar en las subastas y, además, es la única que 
puede hacer postura en calidad de ceder el. remate 
a un tercero. 

Séptima.-Los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en las subastas, y que todo licitador se enten
derá que acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los prefeI"€!ntes, 
si los hay, al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin ,destinarse.a su extinción el precio del 
remate. 

Bien a subastar y su valor pericial 

Único. Urbana número 35, piso 8.0
, destinada 

a vivienda, de la casa sin número de la calle Benito 
Blanco Rajoy, avenida Femández Latorre y ronda 
de Estaciones, señalada hoy con el número 57, 8.°,. 
de Femández Látorre, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de La Coruña al libro 15.445, 
folio 74, fmca número 46.6l3-N. Tasada pericial
mente en 28.358.595 pesetas. 

y para que así conste y sirva de anuncio para 
el tablón de anuncios de este Juzgado, así como 
p¡¡ra los Diarios Oficiales en que se ha acordado 
su inserción, expido, sello y firmo el presente en 
La Coruña a 2 de enero de 1997.-La Secretaria, 
Carmen Calvo Alonso.-3.844-2. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de La Coruña, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
otros titulo s que se tramitan en este Juzgado con 
el número 121/1992, promovidos por «Banco Pas
tor, Sociedad Anónima», contra doña Amelia Paz 
García, domiciliada en rúa del Villar, 64 (Santiago 
de Compostela), y doña M. Dolores Martinez. Garcia 
de Seares, domiciliada en la avenida Ejército, 8-5 
(La Coruña), se ha dispuesto con esta fecha sacar 
a subasta pública los bienes embargados en el pro
cedimiento, con las formalidades, condiciones y 
requisitos establecidos en los artículos 1.495 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tendrá lugar, por primera vez, el día 14 de marzo 
próximo, y su tipo será el de tasación pericial. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior, 
se celebrará segunda subasta el dia 14 de abrjl 
siguiente, y su tipo será el 75 por 100 del de aquélla. 

y si también ésta quedara desierta, se celebrará 
tercera subasta el dia J 4 de mayo siguiente, sin 
sujeción a tipo. 

Todas ellas en la Secretaria de este Juzgado, a 
las once horas de los días indicados. Caso de nó 
poder celebrarse los días señalados, serán en el 
siguiente hábil. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de los tipos expresados en la primera y 
segunda. 

Para tomar parte en ellas deberán los licitadores 
consignar previamente en el establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
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al 20 por 100 del tipo de la subasta en la primera 
y segunda, y en la tercera del de la segunda. 

Se advierte que no han sido presentados los titulos 
de propiedad ni han sido suplidos, previniéndose 
a los licitadores que después del remate no se admi
tirá reclamación alguna por insuficiencia o defecto 
de ellos, así corno que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

1. Local comercial, galería número 6, bajo, casa 
númerQ 16, calle Nueva, de Santiago de Compostela. 
Inscrita a nombre de doña Amelia Paz García, Regis
tro de la Propiedad número 2 de Santiago, 
tomo 992, libro 34, folio 50, fmca número 2.731. 
Tasación: 7.194.252 pesetas. 

2. Casa número 1, sita en la plaza Real o puente 
de la Rocha, parroquia de Conxo, en Santiago de 
Compostela. Inscríta a nombre de doña Amelia Paz 
Garcia, igual Registro, tomo 1. 130, libro 172, sec
ción 2. a , folio 206, finca 14.060. Ta
sación: 9.200.000 pesetas. 

Dado en La Coruña a 9 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-3.842-2. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de La Coruña:, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 593/1994-N, se siguen autos de 
ejecutivo otros titulas, a instancia de la Procuradora 
doña Maria Luisa Pando Caracena, en represen
tación de la entidad .Banco de Asturias, Sociedad 
Anónima», contra «Electrificaciones Gallegas, 
Sociedad Limitada», don Manuel Lombardia Rodri
guez y doña Beatriz Insua Garrido, en reclamación 
de cantidad, on cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la veRta en primera y pública subasta, por 
término de veiTIte días y precio de su avalúo, las 
siguientes fmcas embargadas a los demandados men
cionados anteriormente: 

1. Piso dúplex 6.° 1 del portal 1 del lugar de 
Las Moas, de 83,10 metros cuadrados útiles. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 2 de La 
Coruña, libro 781, folio 67, fmca 56.701-3.a Valo
rado pericialmente en 10.000.000 de pesetas. 

2. Plaza de garaje y trastero número 12 en el 
sótano del edificio citado. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad, libro 811, folio 54, finca 
56.800-PValorados pericialmente en 1.500.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Monforte, sin núme
ro, La Coruña, el próximo dia 14 de marzo de 
1997, a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condicíones: 

Primera.-El tipo del remate se~ el valor dado 
a los bienes, sin que' se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 
. Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 

deberán los licitadores consignar previamente en 
la entidad «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anó
nima», número de cuenta 1536, clave 17, de La 
Coruña, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo "de la subasta, a efectos de que, 
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si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que Íe 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndóse 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo II de abril de 1997, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 16 de mayo de 1997, también 
a las diez treinta horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en La Coruña a 9 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-3.88 7. 

LANGREO 

Edicto 

Doña María Coromoto Lozano León, Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Langreo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 26-1./1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Pablo Marqués 
García y doña Maria Jesús Álvarez Flores, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 6 de marzo 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el .Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme
ro 33190000 170261/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
o currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego .cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán serexa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
corno bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 7 de abril de 1997, a las 
dQCe horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 7 de mayo de 
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1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la npsma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana número 9.-Vivienda izquierda tipo A, sita 
en el cuarto piso de un edificio en la villa de Sama 
de Langreo, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Laviana al libro 605, tomo 1.261, fmca núme· 
ro 53.856, y también urbana, plaza de garaje número 
2, inscrita en el mismo Registro al libro 651 de 
Langreo, tomo 1;358, fmca número 53.840-5. 

Sirviendo de tipo para las subastas: 6.475.000 
pesetas para la vivienda y 925.000 para la plaza 
de garaje. 

Dado en Langreo a 30 de diciembre de 1996.-La 
Juez sustituta, Maria Coro moto Lozano León.-EI 
Secretario.-3.883-3. 

LEÓN 

Edicto 

Don Teodoro González Sandoval, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
los de León y su partido, 

Hago saber: Que 'en este Juzgado, y bajo el núme
ro 323/1996, se tramitan autos de juicio especial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de Caja España de Inversiones, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra don 
Herminio Herrero Prieto y doña Beatriz Herrero 
Aldea, en reclamación de 5.202.818 pesetas de prin
cipal de la demanda, más intereses y. costas, en 
cuyos autos y por resolución de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta el inmueble especial
mente hipotecado a que se refiere este procedimien
to, y que luego se describirá, por primera vez y, 
en su caso, segunda y tercera vez, término de veinte 
días. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-EI acto de remate tendrá lugar en la 
Secretaría de este ~uzgado, sito en la avenida Inge
níero Sáenz de Miera, número 6, de León, habién
dose señalado para la celebración de la primera 
subasta las once horas del próximo día 4 de marzo 
de 1997. De no existir licitadores en la primera 
subasta, se señala para el acto de la segunda subasta 
las once horas del próximo día 8 de abril de 1997, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del que sirvió para 
la primera. Asimismó, y de no existir tampoco lici
tadores en ésta, las once horas del próximo día 
6 de mayo de 1997, sin sujeción a tipo. 

Segundo.-EI inmueble sale a subasta por el tipo 
señalado en la escritura de constitución de hipoteca, 
o sea, en 11.564.000 pesetas, no admitiéndose pos
turas inferiores a dicho tipo. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta se deberá 
consignar previamente en la cuenta de consigna
ciones que este Juzgado tiene abierta en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», cuenta núme
ro 2133.000.18.0323/96, el 20 por 100 de dicho 
tipo, acreditándolo con el resguardo correspondien
fe, sin cuyo requisito no será admitido ningún postor. 
Para tomar parte en la tercera subasta, el 20 
por 100 a consignar será el del tipo que sirvió para 
la segunda subasta. 

Cuarto.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de las actoras 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
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en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate. 

Sexto.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, acompañando al mismo el resguardo 
acreditativo de haber efectuado el depósito a que 
se ha hecho referencia en el punto tercero, así como 
la aceptación expresa de las condiciones y obliga
ciones antes expresadas, contenidas en la regla 8.8 

del repetido articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Séptimo.-Las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder el remate a un tercero. 

El inmueble objeto de subasta es: 

Finca 17. Vivienda en la planta 1." del edificio, 
con acceso a través del portal que se abre en planta 
baja a la calle La Iglesia, a la izquierda del rellano 
de escalera. Letra D. Tiene una superficie cons
truida, con comunes, de 96 metros 10 decimetros 
cuadrados, y útil de 72 metros 70 decímetros cua
drados. Tomando como frente la calle Daoiz y Velar
de, linda: Frente, dicha calle; derecha, don Félix 
Fernández; izquierda, vivienda letra E de su planta 
y bloque, rellano y caja de escalera, y fondo, dicha 
vivienda letra E, rellano de escalera y patio de luces. 

Lleva como anejos inseparables: Una carbonera 
en la planta sótano, señalada con el número 13, 
y una plaza de garaje en la misma planta, señalada 
con el número 4. 

Cuota de participación en el valor total del edi
ficio, con sus anejos, 5,96 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro.2 de León, al tomo 2.606, libro 200 del Ayun
tamiento de San Andrés del Rabanedo, folio 203, 
fmca número 15.668. 

En el caso de no poder ser notificados los deman
dados en la fmca que sale a subasta, el presente 
edicto sirva también de notiticación en forma a los 
demandados del lugar, día y hora del remate. -

Dado en León a 10 de diciembre de I 996.-EI 
Magistrado-Juez, Teodoro González Sandoval.-La 
Secretaria.-3.972. 

LUARCA 

Edicto 

Don Javier Aonso Alonso, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia de Luarca y su partido judicial, 

Hago público: Que en este Juzgado, con el núme
ro 304/1995, se sustancian autos de procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora doña Blanca 
Garcia Herrero, contra don Javier González Fer
nández y doña Maria del Carmen González Fer
nández, con domicilio en Navia, con domicilio en 
la calle José Tartiere, 1. 0

, en reclamación 
de 4.132.932 pesetas de principal y de intereses 
pactados que se fijan para costas y gastos, en su 
caso, en total por la cantidad de 4.132.932 pesetas, 
más intereses pactados, en cuyos autos se acordó 
sacar a pública subasta, con intervalo de veinte dias. 
el bien inmueble hipotecado que se indica segui
damente, cuya subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las diez treinta horas 
de los días siguientes: 

Primera subasta: El día 7 de marzo de 1997, por 
el tipo pactado en su día de 11.000.000 de pesetas. 
en la escritura de constitución de la hipoteca, sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda subasta: El dia 7 de abril de 1997, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
sin que se pueda admitir postura inferior a ese tipo. 

Tercera subasta: El dia 7 de mayo de 1997, sin 
sujeción a tipo. 

Las subastas segunda y tercera se realizarán en 
caso de resultar désierta en todo o en parte la ante
rior señalada. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre, 
taria. 

Segunda.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar en la cuenta provisional de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de Luarca, número de cuen
ta 33290000180304.95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podr¡í.n hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aqUél, el importe de la con
signación o acompañando resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Sin peIjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada, conforme a 10 establecido en 
los artículos 262 al 270 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallada en ella este edicto servirá 
igualmente de notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Séptima.-En caso de no poderse celebrar las 
subastas en los días señalados, por causa justificada, 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo 
día y hora de la semana siguiente y con las mismas 
condiciones. 

Finca a subastar 

Piso l.0 derecha, tipo C, en l.B planta alta derecha, 
en la calle Tartiere. sin número, hoy número 5 de 
N avia. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Luarca, al tomo 424, libro 101, folio 64, fmca núme
ro 18.996. 

Dado en Luarca a 27 de diciembre de 1996.-EI 
Juez, Javie~ Aonso Alonso.-3.939-3. 

LLANES 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Llanes (Asturias), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sígUe pro
cedímiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 99/1995, promo
vido por Caja de Ahorros de Asturias, contra «Asbur 
Construcciones, Sociedad Limitada» y «Entidad 
SF6, Sociedad Limitada», en el que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y hasta tercera 
vez, en prevención de que no hubiera postores en 
las anteriores, y por término de veinte dias, las fincas 
objeto de este procedimiento que al final se des
criben. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Nemesio Sobri
no, sin número (edificio del Ayuntamiento), bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo a la primera subasta, 
el fijado en 'la escritura de préstamo que se hace 
constar en la descripción de las fmcas; a la segUnda 
subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la valo
ración, y la tercera subasta, saldrá sin sujeción a 
tipo. En las dos primeras subastas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo señalado para 
cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en las subastas deberán depositar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, con el núme-
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ro 3333000018009995, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta; 
en la tercera, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo.menos, del tipo fijado en la segunda. 
Sin cumplir este requisito los licitadores no podrán 
ser admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su' celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
verificado el depósito prevenido en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ~eder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que, a instancia del acreedor, 
se reserven las consignaciones de los postores que 
así lo admitan y que hubieren cubierto el tipo de 
la subasta, con la cantidad consignada, la cual les 
será devuelta una vez cumplidas sus obligaciones 
por el rematante. 

Sexta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el preciO del remate; 

Las subastas tendrán lugar, a las Ql1ce treinta 
horas, en las siguientes fechas: Primera subasta, 4 
de marzo de 1997; segunda subasta, 1 de abril 
de 1997, y tercera subasta, 6 de mayo de 1997. 

Si cualquiera de los días señalados fuese domingo 
o festívo, o si por causa de fuerza mayor, no pudiese 
celebrarse alguna de las subastas, se celebrará al 
día siguiente hábil, a la misma hora, y en dias suce
sivos si persiste tal impedimento. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
interesados, a los efectos previstos en el último párra
fo Qe la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, caso de resultar negativa la practicada en 
la finca de que se trate. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial. sito en Posada de L1anes.· Con 
una superficie de 88 metros 1 decímetro cuadrados. 
Señalado con el número 5. Inscrito: Tomo 934 del 
archivo, libro 619 de L1anes, folio 154, fmca 93.598. 

Valoración, 8.870.000 pesetas. 
Vivienda tipo A. Con una superficie de 82 metros 

13 decimetros cuadrados. Situada en el portal 2, 
planta tercera. Inscrita: Tomo 934, libro 619, fo
lio 171, fmca 93.615. 

Valoración, 9.450.000 pesetas. 
Vivienda en planta tercera. Tipo C. De una super

ficíe útil de 84 metros 33 decimetros cuadrados. 
Inscrita: Tomo 934, libro 619, folio 173, fm
ca 93.617. 

Valoración, 9.450.000 pesetas. 
Vivienda en pianta tercera. Tipo A-A. Con una 

superficie útil de 82 metros 49 decimetros cuadra
dos. Inscrita: Tomo 934, libro 619, folio 178, fm
ca 93.622. 

Valoración, 9.700.000 pesetas. 

Todas las viviendas situadas en el portal 2. 

Vivienda en planta primera. Tipo A-A. Con una 
superficie·útil de 72 metros 13 decimetros cuadra
dos. Inscrita: Tomo 934, libro 619, folio 186, fm
ca 93.630. 

Valoración, 8.550.000 pesetas. 
Vivienda en planta segunda. Tipo A. De una super

ficie útil de 69 metros 84 decímetros cuadrados. 
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Inscrita: Tomo 934, libro 619, folio 188, fm
ca 93.632. 

Valoración, 8.300.000 pesetas. 

Estas dos viviendas situadas en portal 5. 

Todos los inmuebles sitos en Posada de L1anes, 
al sitio de «Gelgueras». 

Dado en L1anes a 20 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria.-3.980. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en los autos de juicio ejecutivo 
348/1995, que se siguen en este Juzgado de Primera 
Instancia número 6 de L1eida y su partido, a ins
tancia de la Procuradora doña Sagrario Fernández 
Graell, en nombre y representación de ;(Banco de 
Crédito Agricola, Sociedad Anónima», fusionado a 
la «Caja Postal, Sociedad Anónima», contra don 
Juan J. Gilart Cortecans, doña Maria Isabel Farreny 
Bañeres y don Juan Gilart Sanuy, L1eida, partida 
Lo Curt, 37, por medio del presente se saca a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
el bien de los demandados, que con su valor de 
tasación se expresará, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar, previamente, en el estable
cimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
de tasación, bien en metálico o en talón bancario, 
debidamente conformado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de la celebración del remate, 
debiendo previamente efectuar la consignación que 
se establece en el apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde pollrán ser examinados, y los licitadores 
aceptarán coffi.9 bastante la titulación obrante en 
aquéllos, quedaJfdo subsistentes las eargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, subrogándose el rematante en los mismos 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-EI acto del remate tendrá lugar, a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en L1eida, calle Canyeret, sin número, piso pri
mero, puerta C, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 6 de mayo de 1997; en 
ella no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio de tasación. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta, en todo 
o en parte, _ 

Segunda subasta: El día 4 de junio de 1997, con 
la rebaja del 25 por 100 del precio que sirvió de 
tipo para la primera. De darse las mism5ls circuns-
tancias, • 

Tercera subasta: El día 2 de julio de 1997, sin 
sujeción a tipo, y debiendo depositar, previamente, 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 
En el caso de que no pudiera celebrarse el acto, 
en alguno de los señalamientos, lo será el siguiente 
día hábil. a la misma hora. 
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Más, y oeste, con don Ramón Ribera y, en parte, 
con don Mariano Capdevila, mediante brazal de 
riego. Integrada por las parcelas 432, 500 y 556 
del polígono 8 del régimen catastral, fmca registral 
número 2.309, libro 1.290, tomo 2.099, procedente 
del folio 173, libro 20 de L1eida. 

Tasada en 12.500.000 pesetas. 

Dado en L1eida a 12 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-3.333. 

MADRID 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 17 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.136/1991, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Gregario Garcia Santos, en representación de .So
ciedad de Leasing para Vehículos Mercedes Benz 
en España, Sociedad Anónima», contra don Juan 
Rueda Grandeuy, «Industrias Cárnicas Rueda, 
Sociedad Anónima», representados por el Procu
rador señor Herranz Moreno, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avaluó, la siguiente 
fmca embargada a los demandados: 

Urbana, casa de dos plantas ubicada en el término 
municipal de Zarzalejo al sitio denominado barrio 
de la Estación, también conocido por «Los Pajares», 
y linda: Por el frente, con la carretera de la Estación; 
por la derecha e izquierda, con el terreno del común, 
y por el testero, con resto de la finca de donde 
se segrega; figura inscrita en el Registro de la Pro
piedad de San Lorenzo de El Escorial al tomo 2.682, 
libro 29 de Zarzalejo, folio 4, finca número 1.582. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, 
de Madrid, tercera planta, el dia 6 de marzo de 
1997, a las diez treinta horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 14.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya, a favor 
de este Juzgado y de los autos número 1.136/1991, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No se podrá ceder el remate a tercero, 
a excepción de la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
Bien objeto de subasta tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 

en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
Rústica: Pieza de- tierra campa, regadío, sita en conformarse con ellos, sin que puedan exígir otros. 

término de L1eida, partida Torres de Sanuy o Colla- Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
das, de superficie 4 hectáreas 53 áreas 26 centiáreas, los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
dentro de la cual existe una torre o casa de campo, quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
y linda: A! norte, doña Josefa Agelet; este, don Juan que el rematante los acepta y queda subrogado en 
Navarro; sur, don Enrique Amorós, y oeste, camkto la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
de Vallcalent (según título); hoy los linderos. son: su extinción el precio del remate. 
A! norte, acequia del Cap, que la separa de la finca ' Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
de doña Montserrat Gilartsur, en parte, con don la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
Mariano Capdevila, don Enrique Más y don Emilio la segunda el día 10 de abril de 1997, a las diez 
Justo, y en parte, con don Enrique Agustí; este, treinta horas, en las mismas condiciones que la pri-
con don Enrique Agustí y, en parte;con don Enrique mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
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por 100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el día 8 de mayo. a la, diez treinta 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y en el tablón de anuncios de este Juzgado 
expido y fmno el presente en Madrid a 5 de junio 
de I 996.-La Secretariajudicial.-4.006. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 18 de Madrid. 

Hace saber: Que en el expediente núme
ro 505/1996. se ha tenido por solicitada mediante 
providencia de esta fecha la suspensión de pagos 
de la compañía mercantil «Obras y Rehabilitaciones 
Singulares. Sociedad Anónima». con domicilio en 
esta ciudad. en la calle Marqués del Riscal. núme
ro 2 (hoy pendiente de inscripcion). Claudio Coello. 
número 14. y dedicada a la construcción. habiéndose 
designado para el cargo de Interventores judiciales 
a «Construcciones Vuna. Sociedad Limitada». con 
un activo de 153.438.679 pesetas y un pasivo 
de 153.438.679 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes p~e
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos. y espe
cialmente en su articulo 9. libro el presente en 
Madrid a "1 de noviembre de 1996.-El Secreta
rio.-3.778. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 l 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 351/1996. 
a instancia de don José Manuel Saavedra Oliva. 
representado por el Procurador don Alfonso Blanco 
Femández. contra don Marcelino Peña Martínez 
y doña Victoria Agudo Sánchez. en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta. en pública subasta. 
por término de veinte días. el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá. bajo las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 13 de marzo de 1997. 
a· ·las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 
9.075.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 17 de abril de 1997. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
6.806.250 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 22 de mayo de 1"997. 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera. una cantidad 
igual. por 10 menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficína del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
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del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000351/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sextá.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tínuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extínción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere 'de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente. viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depÓSito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remáte los otros postores y siempre por 
el orden de las mi.smas. 

Décima-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Carlos Martín Álvarez, 
número 12. entresuelo derecha. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 10 de los de Madrid. 
en el libro 1.003. folio 63. fmca registral número 
89.998. inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 11 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El. Secreta
rio.-3.955. 

MADRID 

Edicto 

Por resolución dictada en este Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de Madrid. en los autos de 
procedimiento secuestro. número 42:5/l987-JMC. 
a ínstancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima». representado por el Procurador 
señor Jimeno García, contra «Promotora Ecijana, 
Sociedad Anónima». por secuestro y posesión inte
rina de fmcas hipotecadas. 

En Madrid a 8 de noviembre de 1996. 

Por presentado el anterior escrito. únase a los 
autos de su razón. y como se solicita. se acuerda 
sacar a la venta en pública subasta por primera 
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vez y término de veinte días. la fmca hipotecada 
objeto de este procedimiento. sirviendo de tipo para . 
la misma el consignado por la parte en la escritura 
de hipoteca, y que es la cantidad de 3.200.000 pese
tas la fmca número 10.997; 3.400.000 pesetas la 
fmca número 11.031. y 3.200.000 pesetas la fmca 
número 11.065. señalándose para que dicha subasta 
tenga lugar el dia6 de marzo de 1997. a las trece 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
anunciándose la misma por medio de edictos en 
el «Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid». 
«Boletin Oficial de la Provincia de Huelva». tablón 
de anuncios de este Juzgado y «Boletín Oficial del 
Estado». según dispone la regla 7." del arto 131 de 
la Ley Hipotecaria. los que oontendrán los requisitos 
exigidos en las reglas 8." y 9." de dicho artículo. 
noficándose esta providencia al deudor con la misma 
antelación. en la fmca hipotecada. 

En prevención de que no hubiera postores para 
la primera subasta. se acuerda señalar segunda subas
ta por el precio del 75 por 100. del tipo que sirvió 
para la primera. por término de veinte dias. y para 
10 cual se señala en el mismo lugar el día 9 de 
abril de 1997. a las trece horas. 

Para el supuesto de que no hubiera postores para 
la segunda subasta. se acuerda celebrar tercera subas
ta. por término de veinte días, sin sujeción a tipo. 
y para que tenga lugar se señala el día 7 de mayo 
de 1997. a las trece horas. y con las mismas con
diciones. No admitiéndose posturas que no cubran 
el tipo de las subasta. 

Finca objeto de subasta 

Finca número l. Local comercial entre planta 
baja de la casa número l. de la calle.de las Begonias. 
señalado con la letra. Ocupa una superficie de 204 
metros cuadrados. carece de distribución. y linda: 
Por su frente. con la calle Begonias; derecha. entran
do. con el local comercial de la casa número 2; 
izquierda. con jardín del bloque. y fondo. con la 
calle Mandarinos. Su cuota de participación en la 
comunidad. respecto al valor total del bloque de 
que forma parte. es de 5.50 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de La 
Palma del Condado, al tomo 1.022. libro 153. fo
lio 24. fmca registral número 10.997. inscripción 
segunda. 

Tipo de subasta: 3.200.000 pesetas .. 
Finca número 2. Local comercial entreplanta baja 

de la casa número 2, de la calle de las Begonias. 
letra B. Tiene una superficie de 216 metros cua
drados. Carece de distribución alguna, y linda: Por 
su frente. con la calle Begonias; derecha, con local 
de la casa número 3; izquierda, con local de la 
casa número l. y fondo. con la calle Mandarinos. 
Su cuota de participación en la comunidad. respecto 
al valor total del bloque que forma parte, es de 
5.80 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de La 
Palma del Condado. al tomo 1.022. libro 153. fo
lio 75. fmca registral número 11.031. inscripción 
segunda. 

Tipo de subasta: 3.400.000 pesetas. 
Finca número 3. Local comercial en planta baja 

de la casa número 3. de la calle las Begonias. letra 
C. Tiene una superficie de 204 metros cuadrados. 
y carece de distribución. Linda: Por su frente. con 
la calle Begonias; derecha, con la. calle Romero; 
izquierda, con el local· comercial de la casa núme
ro 2. y fondo. con calle Mandarinos. Su cuota de 
participación en la comunidad. respecto al valor 
del bloque de que forma parte. es de 5.50 por lOO. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de La 
Palma del Condado. al tomo 1.022. libro 153, folio 
126. fmca registral número 11.065. inscripción 
segunda. 

Tipo de subasta: 3.200.000 pesetas. 

Locales diáfanos. En los bajos de dichos bloques 
no se perniite edificación alguna. 

Líbrese el oportuno exhorto al Juzgado de igual 
clase de La Palma del Condado. para notificación 
de la presente resolución a los titulares. despacho 
que se entregará a la parte actora para que se cuide 
de su diligenciado. 
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y para que sirva de notificación en fonna a los 
demandados, en caso de no poder hacerse confonne 
determina la Ley, de Enjuiciamiento Civil, y para 
su notificación a la entidad «Ostos, Sociedad Anó
nima», en calidad de acreedor posterior de la fmca 
registral número 11.065. 

Y para su publicación, expido el presente que 
fmno en Madrid a 18 de noviembre de 1996.-La 
Secretaria.-3.957. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario dt;.l articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.50211992, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima»,"representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril, contra don Salvador 
Ordóñez Parra y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por término 
de veinte dias, los bienes que al fmal del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 6 de mayo de 1997, a las nueve 
cuarenta horas. 

Tipo de licitación: 

Finca número 24.664; 6.500.800 pesetas. 
Finca número 24.676: 6.405.600 pesetas. 
Finca número 24.722: 6.528.000 pesetas. 
Finca número 24.714: 6.528.000 pesetas. 
Finca número 24.670: 6.317.200 pesetas. 
Finca número 24.706: 6.528.000 pesetas. 
Finca número 24.690: 6.405.600 pesetas. 
Finca número 24.696: 6.500.800 pesetas. 
Finca número 24.682: 6.405.600 pesetas. 
Finca número 24.702: 6.317.200 pesetas. 
Finca número 24.700: 6.528.000 pesetas. 
Finca número 24.684: 6.405.600 pesetas. 
Finca número 24.692: 4.913.000 pesetas. 
Finca número 24.718: 6.317.200 pesetas; 

Sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: 17 de abril de 1997, a las nueve 
cuarenta horas. 

Tipo de licitación: 

Finca número 24.664: 4.875.600 pesetas. 
Finca número 24.676: 4.804.200 pesetas. 
Finca número 24.722: 4.896.000 pesetas. 
Finca número 24.714: 4.896.000 pesetas. 
Finca número 24.670: 4.737.900 pesetas. 
Finca número 24.706: 4.896.000 pesetas. 
Finca número 24.690: 4.804.200 pesetas. 
Finca número 24.696: 4.875.600 pesetas. 
Finca número 24.682: 4.804.200 pesetas. 
Finca número 24.702: 4.737.900 pesetas. 
Finca número 24.700: 4.896.000 pesetas. 
Finca número 24.684: 4.804.200 pesetas. 
Finca número 24.692: 3.684.750 pesetas. 
Finca número 24.718: 4.737.900 pesetas. 

Sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: 29 de mayo de 1997, a las nueve 
cuarenta horas, sin sujeción a típo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán conSignar una cantidad igual, poI' lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001502/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener, nece
sariamente,la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que debcrá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gIa 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se. refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes,"Si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán' subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extmción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. . 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tamb~éñ podrán reservarse en depósito las 
consignacionesl:te.1os participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmcas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Titular de la fmca número 24.664: Don Salvador 
Ordóñez Parra. 

Titular de la fmca número 24.670: Don Antonio 
Suano Fernández y doña Maria Sobredo Claro. 

Titular de la fmca número 24.676: Don Antonio 
Muri1lo Castillejo. 

Titular de la finca número 24.682: Doña Pilar 
Jiménez Ruiz y don José Villa Vargas. 

Titular de correspondencia de la fmca número 
24.682: Don José Miguel Delgado López. 

Titular de la fmca número 24.684: Doña Justina 
Martinez Moralejo. 

Titular de la fmca número 24.690: Doña Mercedes 
Pecellin Muñoz y don Luis Palacios Pérez. 

Titular de la fmca número 24.692: Doña Rosario 
Aranda González y don Antonio Vázquez Cárdenas. 

Titular de la fmca número 24.696: Doña Amparo 
Ammannato López. 

Titular de la fmca número 24.700: Doña Dolores 
González Peral. 

Titular de la fmca número 24.702: Doña Juana 
Boldo Negreiro. 

Titular de la fmca número 24.706: Don Francisco 
Gutiérrez Gutiérrez. 
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Titular de la fmca número 24.714: Don Francisco 
Javier Trigo Ruiz y doña Purificación M. López. 

Titular de la fmca número 24.718: Doña Ana 
María Zayas Pérez y don Antonio García Meciar. 

Titular de la finca número 24.722: Don Juan Jimé
nez Rodriguez y doña Carmen M. Román. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Alcalá de Guadaira (Sevilla), ave
nida Salud Gutiérrez, bloque 7.°, portal 3 ó 4, del 
edificio «Rabase VII». Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcalá de Guadaira al tomo 642, libro 
377, inscripción segunda. 

Finca número 24.664: Folio 15. 
Finca número 24.676: Folio 27. 
Finca número 24.722: Folio 73. 
Finca número 24.714: Folio 65. 
Finca número 24.760: Folio 21. 
Finca número 24.706: Folio 57. 
Finca número 24.690: Folio 41. 
Finca número 24.696: Folio 47. 
Finca número 24.682: Folio 33. 
Finca número 24.702: Folio 53. 
Finca número 24.700: Folio 54. 
Finca número 24.684: Fólio 35. 
Finca número 24.692: Folio 43. 
Finca número 24.718: Folio 69. 

Dado en Madrid a 25 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-3.917-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.05511991, 
a instancia de Banco Hipotecario de España, contra 
don Rafael de los Ángeles Brito, doña María Rosa 
Garcia Dominguez, don Rafael Vicente Beltrán 
Romero y doña Maria Esperanza Nuevo Mellado, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el día 27 de febrero 
de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de 604.800 pesetas 
para la fmca número 49.343; 831.600 pesetas para 
la fmca número 49.353; 590.800 pesetas para la 
fmca número 49.340; 946.400 pesetas para la fmca; 
943.600 pesetas para la fmca 49.346; 926.800 pese
tas para la fmca número 49.348; 954.800 pesetas 
para la fmca número 49.350; 946.400 pesetas para 
la fmca número 49.351; 1.027.600 pesetas para la 
fmca número 49.352; 946.400 pesetas para la fmca. 
número 49.347; 669.200 pesetas para la fmca' 
49.354; 49.330; 560.000 pesetas para la fmca núme
ro 49.333; 585.200 pesetas para las fmcas números 
49.338 y 49.341; 495.600 pesetas para la fmca 
número 49.335; 1.061.200 pesetas para la fmca 
número 49.344, y 590.800 pesetas para la fmca 
número 49.339. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 3 de abril de 1997, a las nueve treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 8 de mayo 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los liCitadores deberán consígnar, pre-
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viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores, 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sm destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las re~las que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de .Ia cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. . 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el pómer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7." del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Diecisiete fmcas en Sevilla. 
\. Calle León XIII, número 64, bajo, local 

comercial número 28, fmca número 49.343. 
2. Calle León XIII, número 64, bajo, local 

comercial número 38, finca número 49.353. 
3. Calle León XIII, número 64, bajo, local 

comercial número 25, finca número 49.340. 
4. Calle León XIII. número 64, bajo. local 

comercial número 39, finca número 49.354. 
5. Calle León XlII, número 64, bajo, local 

comercial número 31, finca número 49.346. 
6. Calle León XIII, número 64, bajo, local 

comercial número 33, finca número 49.348. 
7. Calle León XIII. número 64, bajo, local 

comercial número 35, finca número 49.350. 
8. Calle León XIII, número 64, bajo, local 

comercial número 36, fmca número 49.351. 
9. Calle León XIII, número 64, bajo, local 

comercial número 37, finca número 49.352. 
10. Calle León XIII, número 64, bajo, local 

comercial número 32, fmca. número 49.347. 
1 \. Calle LeÓn XIII, número 64, bajo, local 

comercial número 15, fmca número 49.330. 
12. Calle León XIII, número 64, bajo, local 

comercial número 18, finca número 49.333. 
13. Calle León XlII, número 64, bajo, local 

comercial número 23, finca número 49.338. 
14. Calle León XlII, número 64, bajo, local 

comercial número 26, fmca número 49.341. 
15. Calle León XIII, número 64, bajo, local 

comercial número 20, fmca número 49.335. 
16. Calle León XlII, número 64, bajo, local 

comercial número 29, finca número 49.344. 
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17. Calle León XIII, número 64, bajo, local 
comercial número 24, fmca número '49.339. 

Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Sevilla, las fmcas registrales números 
49.353 y 49.354 al tomo 625, libro 625, folios I 
y 4, respectivamente; las restantes al tomo 624, libro 
624, folios 221, 212, 230, 236, 242, 245, 248, 233, 
182, 191, 206, 215, 197, 224 Y 209, respectiva
mente. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido el presente eJí Madrid' a 29 de 
noviembre de 1996.-El Maiístrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-3.779. 

MADRID 

Cédula de notificación y requerimiento 

En este Juzgado de Pómera Instancia núme
ro 31 de Madrid se tramita procedimiento de la 
Ley de 2 de diciembre de 1872, bajo el número 
de autos 1.211/1990, a instancia de «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don José Luis Pinto Mara
botto, contra don Julio Sinisterra Orti, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado librar 
el presente edicto a fm de requerir de pago a don 
Julio Sinisterra Orti, a fm de que en el término 
de diez días satisfaga al actor las cantidades recla
madas que ascienden a 3.633.207 pesetas de prin
cipal, dado su ignorado paradero. 

y para que conste y sirva de requerimiento, expido 
el presente edícto en Madrid a 12 de diciembre 
de 1996.-El Secretario.-3. 777. 

MADRID 

Edicto 

Doña Concepción Riaño Valentin, Secretaria del 
Juzgado de Pómera Instancia número 62 de 
Madrid, 

Hago saber.'Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 266/1994;' se tramita procedimiento de menor 
cuantía a instanéia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Benigno Goicoe
chea Rodriguez, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
pómera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 6 de marzo de 1997, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

pómera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», agencia 4017, sita en 
calle Diego de León, número 16, de Madrid, número 
2659, una cantidad igual, por 10 menos, al 40 por 
100 del valor de los bienes que sirvan de tipo, hacién
dose constar el número y el año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únícamente el ejecutante podrá con
curnr con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la pómera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de abó! de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la pómera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la pómera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 8 de mayo de 
1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza-mayor o causas ajenas al Juzgado 
. no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Sirva el presente edícto de notificación al deman
dado declarado en rebeldía dado su ignorado pare
dero. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Una cuarta parte indivisa de la finca número 873. 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 8 
de Madrid al folio 39 del libro 50 de Vicálvaro; 
una cuarta parte indivisa de la finca 1.299, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 8 de Madrid 
al folio 191 del libro 116 de Vicálvaro, y una cuarta 
parte indivisa de la fmca número 26.017, inscrita' 
en el Registro de la Propiedad número 8 de Madrid 
al folio 173 del libro 362 de Vicálvaro, siendo el 
precio de tasación el de 7.450.000 pesetas, 
19.750.000 pesetas y 17.780.000 pesetas, respec
tivamente. 

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria," Concepción Riaño Valentín.-3.881-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Belén López Castrillo, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juício ejecutivo otros títulos 
número 1.056/1991, promovidos por «Banco Espa
ñol de Crédito, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Emilio García Guillén, contra 
don José Luis Rodriguez Almazán, doña Maria 
Ascensión de la Torre Gómez, don Vicente Jiménez 
Burgos, doña Manuela Díaz García, don Manuel 
Orosa Gallego y doña Carmen Hidalgo Luque. 
representados por el Procurador don Miguel Ángel 
Aparicio Urcía, en reclamación de cantidad, cuyos 
autos se encuentran en ejecución de sentencia, y 
en los que, a instancia de la parte actora, se ha 
acordado sacar a venta y pública subasta, y por 
término de veinte días, como de la propiedad de 
la parte demandada, el bien embargado que luego 
se dirá. • 

Condiciones 

pómera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 11 de marzo 
de 1997, a las once cuarenta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia Génova-17, oficina 4043. clave 17, 
número de cuenta 2542. clase de procedimiento 17, 
el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero, 
sólo el ejecutante. 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para ser exa
minados por cuantos lo deseen, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
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tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que se declare desier
ta esta subasta por parte de los licitadores, se señala 
en segunda subasta, con la única diferencia de que 
el tipo de tasación queda rebajado en el 25 por 100, 
señalándose la Audiencia Pública del día 8 de abril 
de 1997, a las diez y veinte horas. 

Sexta.-Por si en esta segunda subasta no com
pareciera persona alguna que desee tomar parte en 
la misma, y se declare desierta, se señala en tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, debiendo depositar los 
que deseen tomar parte en la misma en la cuenta 
de consignaciones antes referenciada, el 20 por 100 
de lo que corresponde a la segunda subasta, con 
todo lo demás de la primera, señalándose la Audien
cia Pública del día 6 de mayo de 1997; a las diez 
horas. 

Séptima.-y si se suspendiera por 'causa de fuerza 
mayor se celebrará al siguiente dia a la misma hora, 
y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Bien que se subasta 

Urbana, número 32, piso octavo, letra B, de la 
planta octava de la casa sin número, denominada 
bloque A-2, sita en la calle Ecuador, de Coslada, 
con una superficie registral útil de 88 metros 64 
decimetros cuadrados, aproximadamente, y que fIgu
ra inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Coslada al tomo 742, libro 219, folio 235, fmca 
número 18.564, habiendo sido justipreciada en la 
cantidad de 12.000.000 de pesetas. 

Y'para que así conste y sirva de notifIcación y 
citación a los demandados, y de publicación de la 
presente subasta, expido el presente para su publi
cación en el «Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid», «Boletin Oficial del Estado» y fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, en Madrid 
a 8 de enero de 1997.-La Magistrada-Juez, Maria 
Belén López Castrillo.-EI Secretario judi
cial.-3.992. 

MADRID 

Edicto 

Ddña Margarita Garrido Gómez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 39 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 448/1993, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Emilio 
García Guillén, en representación de «Banco Espa
ñol de' Crédito, Sociedad Anónima», contra don 
José Luis Herrero Ansola, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada al demandado don José Luis Herre
ro Ansola: 

Mitad indivisa del piso cuarto, del número S, de 
casa número 104, de la calle Hortaleza, de Madrid. 
Finca número 40.285, folio 105, libro 1.494. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, de Madrid, el próximo día 7 de marzo 
de 1997, a las doce treinta horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar, previamente, el 
40 por 100 efectivo del valor del bien que sirve 
de tipo para la subasta, en la cuenta de consig
naciones abierta a nombre de este JuZgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme
ro de cuenta 253300001700448/1993. 
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Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, debiendo acompañar resguardo 
acreditativo de haber consignado la cantidad corres
pondiente para poder tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tifIcación del Registro, se encuentran de manifIesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadO en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera .subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el ptóximo día 11 de abril de 1997, 
a las doce treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75'por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 9 de mayo de 1997, 
también a las doce treinta horas, rigiendo para la 
misma, las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Para su publicación y para que sirva de notifI
cación al demandado en ignorado paradero don 
José Luis Herrero Ansola, expido el presente en 
Madrid a 8 de enero de 1997.-La Secretaria, Mar
garita Garrido GÓmez.-3.983. 

MADRID 

Edicto 
.. 

Don Agustin ~mez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Prilnera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 14/1992, 
a instancias de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad 'Anónima», contra don Antonio Marabel 
Mata y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término dé veinte días, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 3 de marzo 
de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de: 

Para la fmca número 9.375: 3.976.000 pesetas. 
Para la fmca número 9.378: 3.568.000 pesetas. 
Para la finca número 9.379: 3.148.000' pesetas. 
Para la [mea número 9.380: 3.976.000 pesetas. 
Para la [mea número 9.385: 4.570.000 pesetas. 
Para la [mea número 9.389: 4.570.000 pesetas. 
Para la [mca número 9.398: 2.720.000 pesetas. 
Para la [mca número 9.402: 3.118.000 pesetas. 
Para la [mea número 9.405: 3.118.000 pesetas. 
Para la [mea número 9.383: 3.568.000 pesetas. 
Para la fmca número 9.377: 3.976.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resUltare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 14 de abril de 1997, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 12 de mayo 
de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo fle la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifIesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo .131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el .acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécíma.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en las fmcas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.a del articulo l31. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Santa Marta de Barros (Badajoz), 
. calle Cortina Grande, calle Particular, portales del 1 
al 6. 

Fincas registrales inscritas en el Registro de la 
Propiedad de Almendralejo (Badajoz), sección San
ta Marta,libro 138, tomo 1.628: 

Finca registral 9.375: Portal 1, primero A. 
Finca registral 9.378: Portal 1, segundo B. 
Finca registral 9.379: Portal 2, bajo A. 
Finca registral 9.380: Portal 2, bajo B. 
Finca registral 9.385: Portal 3, bajo A. 
Finca registral 9.389: Portal 3, segundo A. 
Finca registral 9.398: Portal S, bajo B. 
Finca registral 9.402: Portal S, segundo B: 
Finca registral 9.405: Portal 6, primero A. 
Finca registral 9.383: Portal 2, segundo A. 
Finca registraI9.377: Portal 1, segundo A. 

y para que sirva de notificación a: 

(Finca 9.377) Don Francisco Pachón Lemus. 
(Finca 9.389) Don Álvaro Arias Álvarez y doña 

Matilde Flores Delgado. 
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(Finca 9.385) Don Pedro Ortiz Álvarez y doña 
Juana Ribado Sánchez. 

(Finca 9.398) Ignorados herederos de don Vale
riana Cintas Márquez y doña Felisa Santiago Zam
brano. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a lO de enero 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal~ 
cedo.-La Secretaria.-3.336. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 18 de Madrid,' 
I 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, f 

bajo el número 128/1994, se sigue procedimiento 
ejecutivo otros titulas, a instancia de «Banco del 
Comercio, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don José Llorens Valderrama, contra 
don Luis Alba Bravo, doña Araceli Martinez Alba, 
doña Elvira Vicente Femández Lazcaño, doña Nes
tora Alba García, don Fernando Pérez Díaz y doña 
Anunciación Martinez Alba, en reclamación de can
tidad, en cuyos autos se ha acordado, sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, los siguientes 
bienes muebles embargados en el procedimiento: 

1.0 Piso cuarto derecha, en planta quinta, de 
construcción del bloque VI, del edificio en la calle 
de Juan Pascual, número 22. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 30, de Madrid, al to
mo 1.570, libro 65, folio 121, fmca 2.177, propiedad 
de don Luis Alba Bravo y doña Araceli Martinez 
Alba. Tasado pericialmente en 10.700.000 pesetas. 

2.° Vivienda sita en el piso sexto, letra B, de 
la calle Montes de Barbanza, número 11, de Madrid. 
Inscrita en el registro de la Propiedad número 20 
de Madrid, al libro 849, folio 181, fmca registral 
número 7.507 actual, antes fmca 75.041, propiedad 
de don Fernando Pérez Díaz y doña Anunciación 
Martinez Alba. Tasada pericialmente en 11.700.000 
pesetas. 

3.° Piso primero, letra A, con entrada por la 
escalera número 4, del edificio en la calle de Puerto 
Lumbrera, número 40, Madrid. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 20 de Madrid, al li
bro 909 del archivo, folio 179, fmca registral 5.093, 
antes 79.362, propiedad de doña Elvira Vicente Per
nández Lazcano y doña Nestora Alba Garcia, Tasa· 
da pericialmente en 12.500.000 pesetas. 

4.° Plaza de aparcamiento señalada con el 
número 19, del aparcamiento segundo, del edificio 
en la calle de Puerto Lumbreras, número 40, de 
Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 20 de Madrid, al libro 955, folio 206, fm
ca 187·N actual, antes 79.388, propiedad de doña 
Elvira Vicente Fernández Lazcano y doña Nestora 
Alba Garcia. Tasada pericialmente en 450.000 pe
setas. 

Los bienes salen a licitación en lotes separados. 
La subasta se celebrará el próximo día 5 de marzo 

de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencias_ 
de este Juzgado, sito en plaza de Castilla, núme· 
ro 1, 5.° derecha, despacho 20, en esta capital, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el señalado en 
cada lote, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100, 
del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Ju~ado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el pr6ximo 8 de abril de 1997, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda segunda, se celebrará una tercera, 
sin sujeCión a tipo, el día 7 de mayo de 1997, tam
bién a las doce horas, rigiendo para la mismas las 
restantes condíciones fijadas para la segunda. 

Sirva el presente edícto de notificación en legal 
forma a los demandados para el caso de que resultare 
negativa la notificación del presente señalamiento 
de subasta en la fmca hipotecada. 

Dado en Madrid a 13 de enero de 1 997.-El 
Secretario.-3.902. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en. este Juzgado se siguen autos 
de procedímiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 332/1996, 
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima., contra «Tepisa, Sociedad Anónima», en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 3 de 
marzo de 1997, a las nueve treinta horas, en la 
Sala de Audíencias de este Juzgado, por el tipo 
de 104.600.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 2 de abril de 1997, a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-S(resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la _ tercera subasta el próximo día 5 
de mayo de 1997, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastadO se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptirna.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
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la subasta suspendída, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del' cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décirna.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécirna.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7." del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca 1. Local comercial, bajo derecha, está situa
do en las plantas baja y de sótano del edificio sito 
en Madrid, calle de San Mi1lán, número 3, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Madrid, número 
13 al tome;> 1.201, libro 912, de la sección segunda, 
folio 218, fmca registral núinero 35.231-N, inscrip
ción S." de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estadm>, expido el presente en Madrid a 14 de enero 
de 1977.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal-
cedo.-La Secretaria.-3.845. -

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Teresa de la Cueva Aleu, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 172/1995 se siguen autos de juicio civil de cog
nición, a instancia -de «Firnestic, Sociedad Anóni
ma», representada por el Procurador don Antonio 
Andrés García Arribas, contra don José Luis 
Alexandre Martin, en los que por resolución de 
este dia se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, primera, segunda y tercera vez, si fuese 
necesario, por término de veinte días hábiles y precio 
que ha sido tasado, pericialmente, para la primera; 
con la rebaja del 25 por 100 para la segunda, y 
sin sujeción a tipo para la tercera, la fmca embargada 
que el fmal se describirá, para cuyo acto se han 
señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 6 de marzo de 1997, a 
las once horas. 

Segunda subasta: El día 10 de abril de 1997, a 
las once horas. 

Tercera subasta: El día 8 de mayo de 1997, a 
las once horas. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de la primera subasta -será 
de 5.100.000 pesetas, para la segunda de 3.825.000 
pesetas y para la tercera sin sujeción a tipo. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previam-ente, el 50 por lOO 
del tipo de la subasta, reservándose en depósito 
las conSignaciones de los postores que la admitan 
y hayan cubierto. el tipo de la: subasta a efectos 
de que, si el rematante no cumple su obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Únicamente la I?arte actora podrá hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero. 
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Cuarta.-La consignación del precio y, en su caso, 
la cesión del remate se hará dentro de los ocho 
días siguientes a la aprobación del remate. 

Quinta.-Estarán de manifiesto en la Secretaria 
los títulos de propiedad del bien o la certificación 
del Registro que lo supla, previniéndose, además, 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.--Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de "los mismos, sin destinarse a 
su ~xtinción el precio del remate. 

Séptima.-Para la suspensión de las presentes 
subastas se deberá consignar en la cuenta de con
signaciones de ese Juzgado las cantidades reclama
das para principal y costas. 

Octava.-Para el .caso de que resultara negativa 
la notificación de los señalamientos al demandado, 
se tendrá por suplida con el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 
Piso 2.° izquierda, de la casa número 104, de la 

calle Aragón, de Sevilla. Tiene una superficie de 75 
metros cuadrados, aproximadamente. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 9 de Sevilla al 
tomo 2.560, libro 449, folio 212, [mca regis
tral22.894 (antes 39.571). " 

Dado en Madrid a 14 de enero de 1997 .-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa de la Cueva Aleu.-El 
Secretario.-3.894. . 

MADRID 

Edicto 

Don José Maria Pereda Laredo, Magistrado-Juez 
del JuzgadO de Primera Instancia número 20 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que por resolución de este día, dic
tada en el expediente de suspensión de pagos, segui
do ante este Juzgado con el número 391l997, ha 
sido admitida a trámite la solicitud formulada por 
la entidad «Construcciones Bauza, Sociedad Anó
nima», con domicilio en la calle Sirio, número 42, 
de Madrid, y oficina abierta en la calle Zurita, núme
ro 17, de Zaragoza, de ser declarada en estado legal 
de suspensión de pagos. 

y para' su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», se expide el presente en Madrid a 15 de 
enero de 1997.-EI Magistrado-Juez, José Maria 

,Pereda Laredo.-EI Secretario.-3.774. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1881l996, 
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», contra «Internacional Copy, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de veinte días, el bien 
que 'luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 26 
de febrero de 1997, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de' este Juzgado, por el tipo de 
32.175.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próXimo día 7 de abril de 1997, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 7 
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de mayo de 1997, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbau Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondíentes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, sí los 'hubiere, 
continuárán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma ~ora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las co'nsignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignacione~ 'CIe los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hlpotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial diáfana, en planta quinta B, del 
edificio en Madrid, poligono industrial de Vallecas, 
de la calle 1, sin número. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 19 de Madrid, al libro 
348, folio 179, [mca registra! número 33.965, ins
cripción primera de hlpoteca. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 2 I de enero 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-5.136. 

MAlÚN 

Edicto 

Don Ernesto Porras Pérez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
los de Marin, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sustancian 
autos de procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 2761l995, a instancia de la entidad «Banco Espa
ñol de Crédito, Sociedad Anónima», representada 
por la Procuradora señora Giménez Campos, contra 
don Francisco José Graña Campelo, en cuyos autos 
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se acordó sacar a subasta pública, con intervalos 
de veinte dias, los bienes hlpotecados que se rela
cionan seguidamente, cuyas subastas se celebrarán 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en las fechas que se indican: 

Primera subasta: El día 10 de marzo de 1997, 
por precio pactado en la escritura de constitución 
de hlpoteca. 

Segunda subasta: El dia 7 de abril de 1997, con 
'rebaja del 25 por 100 del tipo pactado. 

Tercera subasta: El día 30 de abril de 1997, sin 
sujeción a tipo. Si la postura fuera inferior al tipo 
de la segunda subasta, podrá el actor no rematante, 
el dueño de la [mca o un tercero autorizado por 
ellos, mejorar la postura en el término de nueve 
días, desde la fecha de la tercera subasta. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada. 

Si por fuerza mayor no pudieran celebrarse las 
subastas en el dia señalado, las mismas se celebrarán 
el día siguiente hábil y a la misma hora. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para participar en las subastas, será pre
ciso depositar previamente, en el establecimiento 
destinado al efecto, oficina del Banco Bilbao Vizcaya 
de Marin, cuenta número 3595000-18-276-95, por 
lo menos, el 20 por 100 del respectivo tipo, base 
de esta licitación. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con el pliego, el resguardo de haber practicado 
la consignación al establecimiento destinado al efec
to. Las plicas serán abíertas en el acto de la subasta, 
al publicarse las posturas. 

Tercera.--Que podrá intervenirse en la puja, en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del Regis
tro, a la que se refiere la regla 4.· del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acep.ta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.--Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8." y, si no las acepta, no le serán admi
tidas las posturas, tampoco se admitirán posturas 
por escrito que no contengan la aceptación expresa 
de estas obligaciones. 

Fincas objeto de subasta 

A. Urbana. Número 22. Vivienda señalada con 
la letra D, ubicada en el latera! sur, de la primera 
planta alta del edificio, con entrada por el segundo 
portal, en la calle Jaime Janer, de la villa y municipio 
de Marin. Tiene una superficie· de 121 metros 40 
decimetros cuadrados, distribuida en vestíbulo, 
salón-comedor, cocina, sala distribuidor, dos cuartos 
de baño y tres dormitorios. Tiene además un lava
dero de 9 metros' 40 decimetros cuadrados y un 
balcón exterior de 1 metro 8 decimetros cuadrados. 
Linda: Este, aires de la calle Jaime Janer y en el 
interior, patio de luces; oeste, terraza común y en 
el interior, patio de luces y hueco del ascensor del 
segundo portal; norte, vivienda letra C, de la misma 
planta, patio de luces, hueco de ascensor y escaleras 
del segundo portal, y sur, don Santiago Landin Díaz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número, 
2 de los de Pontevedra, inscripción quinta, al tomo 
699, libro 110 de Marin, folio 154 vuelto, [mca 
número 10.159. 

Valorada, a efectos de subasta en la escritura ,de 
constitución de hlpoteca, en la suma de 13.050.000 
pesetas. 

B. Urbana. Número 15. Trastero número 14, 
ubicado en el lateral norte de la planta sótano, del 
edificio en la calle Jaime Janer, de la villa y muni
cipio de Marin, con entrada por el departamento 
número 1. Tiene una superficie de 5 metros 80 
decimetros cuadrados. Linda: Norte. don Evaristo 
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Calvar; sur, departamento número 1, por donde tie
ne su entrada; este, trastero número 13, y 'oeste, 
rampa tle garaje. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Pontevedra, inscripción cuarta, tomo 699, libro 
110 de Marin, folio 140, fmca número 10.152. 

Valorada, a efectos de subasta en la escritura de 
constitución de hipoteca, en la suma de 435.000 
pesetas, 

C. Una veinteava parte indivisa del departamen
to número 1. Local sin dividir, destinado a garaje, 
ubicado en la planta sótano del edificio, con una 
superficie total de '531 metros 7 decimetros cuac 
drados. Tiene un acceso desde la calle Jaime Janer, 
por una rampa descendente que discurre por el late
ral norte del edificio, con una superficie de 79 metros 
35 decimetros cuadrados, Linda: Este, subsuelo de 
la calle Jaime Janer, trastero número 10 Y rampa 
de acceso; oeste, resto de la finca matriz o terreno 
accesorio del inmueble; norte. rampa del garaje, tras
tero número lO, depósito de combustible y trasteros 
números 11, 12, 13 Y 14, Y sur, dependencia de 
la calefacción, trasteros números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8 Y 9, Y de don Santiago Landin Diaz., En el 
interior y por los cuatro vientos linda con los dos 
huecos de escaleras y su correspondiente ascenso, 
con la pertinente zona común de servicios, que al 
bajar hasta el garaje, forman sendos enclaves en 
el interior de dicho departamento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Pontevedra, inscripción segunda, tomo 699, 
libro 110 de Marin, folio 112 vuelto, finca núme
ro 10.138. 

Valorada, a efectos de subasta en la escritura de 
constitución de hipoteca, en la suma de 1.740.000 
pesetas. 

y para que sirva de notificación a los deudores, 
publicación en el tablón de anuncios de este Juz
gado, «Boletín Oficia¡" de la provincia y «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el presente en 
Marin a 3 de enero de 1997.-EI Secretario, Ernesto 
de Porras Pérez.-3.985. 

MONTIJO 

Edicto 

Don Fernando Calderón Cruz, Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Montijo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 13111996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra don Edel
miro López Serrano, doña Juana Romana Cruz, 
don Horacio López Serrano, doña Juana Germán 
Sfmón, don Elio López Serrano y doña Ángeles 
Estévez Rodriguez, en reclamación de crédito hipo
tecario,' en el que por resolución de esta fecha se. 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se diráil, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia I1 de marzo de 1997, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 037600001813196, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

Tercer:a.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día II de abril de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de mayo 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y h.ora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana, Casa en estado ruinoso para ser derrui
da, convertida en solar para nueva edificación, sita 
en Montijo, calle Reina Maria Cristina, número 43. 
Inscrita al tomo 1.872, libro 321, folio 166, finca 
número 2.501-N, inscripción novena del Registro 
de la Propiedad número 2, de Mérida. 

Tasada, en la escritura de constitución de hipo
teca, a efectos de subasta, en la suma de 5.250.000 
pesetas. 

Piso en la planta 1.a , a la izquierda del edificio 
sito en la calle Ramón y Cajal, número 3, de Montijo. 
Inscrita al tomo,. 1.833, libro 212, folio 126, fmca 
número 9.898, -inscripción quinta del Registro de 
la Propiedad número 2, de Mérida. 

Tasada, a efectos de subasta, en 7.000.000 de 
pesetas. 

Rústica. Unidad orgánica de explotación agri
cola, en término de Badajoz, al sitio de La Alca
zavilla, destinada al cultivo de secano y olivos, su 
cabida es de 27 hectáreas 81 áreas 6 centiáreas. 
Inscrita al tomo 1.656, libro 172, folio 42, finca 
número 10.404, inscripción tercera del Registro de 
la Propiedad número 1, 'de Badajoz. 

Tasada, a efectos de subasta, en 14.000.000 de 
pesetas. 

Urbana. Casa en-mal estado de conservación sita 
en Montijo, calle Virgen de Barbaño, número 12. 
Inscrita al tomo 1.787, libro 203, folio 99. Finca 
número 2.458, inscripción duodécima del Registro 
de la Propiedad número 2, de Mérida. 

Tasada a efecto de subasta en 21.875.000 pesetas. 
Tres séptimas partes indivisas de un chalé de dos 

plantas, con una superficie titulada de 363 metros 
cuadrados, al sitio de La Vera, en término de Lepe. 
Inscrita al tomo 932, libro 301, folio 183, fmca 
número 4.779-1, inscripción quinta del Registro de 
la Propiedad, de Ayamonte. 

Tasada, a efectos de subasta, en 10.500.000 pese-
tas. .. 

Urbana. Tres séptimas partes indivisas de un 
local, sito en planta baja, en Montijo, calle Ramón 
y Cajal, número 3. Inscrita al tomo 1.902, libro 
241, folio 17, fmca número 9.897, inscripción sép
tiima del Registro de la Propiedad número 2, de 
Mérida. 

Tasada, a efectos de subasta, en 21.000.000 de 
pesetas. 

Nuda propiedad de la fmca número lO, piso en 
la planta 2.a , letra C, en el centro del edificio sito 
en Montijo, en la plaza de la Constitución, núme
to 3. Inscrita al tomo 1.902, libro 241, folio 19, 
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fmea número 11.937, inscripción cuarta del Registro 
de la Propiedad número 2, de Mérida. 

Tasada, a efectos de subasta, en 7.000.000 de 
pesetas. 

Piso número 3, en la planta La de la derecha 
del edificio sito en Montijo, calle Ramón y Cajal, 
número 3. Inscrita al tomo 1.902, libro 241, folio 
21, finca número 9.899, inscripción quinta del Regis
tro de la Propiedad número 2, de Mérida. 

Tasada, a efectos de subasta, en 7,000.000 de 
pesetas. 

TIerra de secano con olivos, al sitio de Los Arenales, 
en térnlÍno de Mérida. Inscrita al tomo 2.016, libro 
749,folio 144, fmca número 13.461, inscripción quinta 
del Registro de la Propiedad número 1, de Mérida. 

Tasada, a efectos de subasta, en 875.000 pesetas. 
Tierra de regadíO, al sitio de El Encinar, en tér

mino de Montijo, es la fmca número 24 del poli
gano 11 del plano general de concentración par
celaria. Inscrita al tomo 1.902, libro 241, f9lio 23, 
finca número 11.054, inscripción 3.a del Registro 
de la Propiedad número 2, de Mérida. 

Tasada, en la escritura de constitución de hipo
teca, a efectos de subasta, en la suma de 3.500.000 
pesetas. 

Dado en Montijo a 20 de julio de 1996.-EI Juez 
accidental, Fernando Calderón Cruz.-EI Secreta
rio.-3.954. 

MONTILLA 

Edicto 

Don Ángel Antonio Morán Martinez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de Montilla (Córdoba) y su partido. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 189/1996, seguido en este Juzgado, a ins
tancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Córdoba, representado por el Procurador señor 
Moreno Gómez, contra los demandados doña Josefa 
Malina Marin y don José Carmona Merino, vecinos 
de Montemayor, calle La Rambla, número 30, en 
reclamación de 4.936.714 pesetas, he acordado 
sacar a la venta en públicas subastas, el bien inmue
ble que al fmiil se describirá, propiedad de los refe
ridos demandados, habiéndose señalado para los 
actos del remate los próximos días 12 de marzo, 
10 de abril y 14 de mayo de 1997, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el de valoración de las fincas; para la segunda el 
75 por 100 de aquel tipo, y la tercera lo será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras subastas que sean inferiores al tipo 
de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado o establecimiento destinado al efec
to, una cantidad ni inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto en la tercera, en que dicha 
cantidad no podrá ser inferior al 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta: las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de este anuncio, en 
pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades 
indicadas, y dichas posturas se pueden haber tam
bién en calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Que el procedimiento y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 

'entendiéndose que todo licitador acepta como bas
'tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del demandante, continuarán subsistentes, y se 
entenderá que el rematante los acepta y queda subro-
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gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Si por cualquier causa no pudiere llevarse 
a efecto la notificación a los deudores de las subastas 
señaladas, servirá el presente ·edicto de notificación 
en legal forma. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa marcada con el número 30 de la 
calle La Rari:tbla, de la población de Montemayor. 
Tiene una superficie de 236 metros 18 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Rambla, al tomo 790, libro 121, folio 35, 
[mca número 1.625, inscripción novena. 

Precio de tasación: 8.040.000 pesetas. 

Dado en Montilla a II de diciembre de 1996.-EI 
Juez, Ángel Antonio Morán Martinez.-EI Secre
tario judicial.-4.00 l. 

MONTORO 

Edicto 

Don Pedro Joaquin Herrera Puentes, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Montoro (Córdoba) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigueri autos del artículo 131 de,la Ley HipQ
tecaria, número 147/1996, a instancias del «Banco 
Nacional de París España, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Gímenez 
Guerrero, contra don Gabriel de Miguel Aroca y 
doña Antonia Marina Muñoz Salazar, en los que 
por resolución del día de la fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, los bienes pro
piedad de los demandados. Señalándose para la pri
mera subasta el día 11 de marzo de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el pactado en la escri
tura, que se reseñará junto con la descripción de 
cada fInca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 9 de abril de 1997, 
a las doce horas, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta, caso de no rematarse en 
ninguna de las anteriores, el día 8 de mayo de 1997, 
a las doce horas, con todas las condiciones de la 
segunda, pero sin SUjeción a tipo. 

Si por causa mayor tuviera que suspenderse se 
entenderá señalada su celebración el día hábil inme
diato, a la misma hora, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien
do hacer el remate en calidad de cederlo a terceros. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado, uná cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo, requisito no serán admitidos a licitación. 
Cuenta número 3800000282, de Cajasur, ofIcina 
0045, dígito de control 18, calle Rosario de Mon
toro, Córdoba. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrad0. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, ¡:stán de. manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la títulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción, el precio del remate. 

Quinta.-Para el caso de no ser habido el deúdor 
hipotecario, sirva este de notificación en legal forma, 
al demandado en la [mca hipotecada, a los efectos 
establecidos en la regla 7.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 
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Bienes objeto de subasta 

A) Piso vivienda número 7, señalado con la letra 
C, en planta primera, en alto del edifIcio con tres 
puertas de entrada, señaladas con los números 1, 
3 y 5, de la calle La Palma, de El Carpio. Tiene 
una superficie construida de 77 metros 85 deci
metros cuadrados, y útil de 73 metros 2 decímetros 
cuadrados, y tiene acceso por el portal número l. 

Finca inscrita al tomo 565, libro 60, de El Carpio, 
folio 239, [mca número 3.054, inscripción segunda, 
del Registro de la Propiedad de Bujalance, Córdoba. 

Valor a efectos de subasta: 4.575.000 pesetas. 
B) Piso vivienda número 19, señalado con la 

letra D, en planta primera en alto del edifIcio con 
tres puertas de entrada, señaladas con los mime
ros 1, 3 y' 5, de la calle La Palma, de El Carpio. 
Tiene una superficie construida de 77 metros 85 
decímetros cuadrados, y útil, de 63 metros 2 decí
metros cuadrados, y tiene su acceso por el portal 
señalado con el número 3. 

Finca inscrita al tomo 565, libro 60, de El Carpio, 
folio 245, fmca número 3.057, inscripción segunda, 
del Registro de la Propiedad de Bujalance, Córdoba. 

Valor a efectos de subasta: 4.575.000 pesetas. 

Dado en Montoro a 20 de diciembre de 1996.-El 
Juez, Pedro Joaquin Herrera Puentes.-El Secreta
rio.-3.971. 

MONZÓN 

Edicto 

Doña Victoria Lara Dominguez, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Monzón y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el numero 
218/96-B se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de la Inmaculada 
de Aragón, representada por la Procuradora señora 
Medina, contra don Francisco Delmas Castanera 
y doña María Castro Truco, en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirim, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 12 de marzo de 1997, a las 
diez horas, con las siguientes prevenciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», número 1994, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año de procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en plica cerrada, haciendo el depósito pre
venido anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refIere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán . 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda subasta el día l6 de abril de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
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del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera subasta el día 14 de 
mayo de 1997, a las diez horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda 
subasta .. 

El presente edicto servirá de Flotificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el domicilio que consta en autos. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Urbana. Casa sita en término de Binaced, 
en su aldea de Valcarca, calle Generalisímo, núme
ro 12. 

Inscrita al tomo 454, folio 53, fmca 2.854. 
Se valora en 6.790.000 pesetas. 
2. Rústica. Un fundo a labor regadío, en Val

carca, agregado de Binaced, en la partida Camino 
del Pueyo. 

Inscrita al tomo 433, folio 159, [mca 2.515. 
. Se valora en 800.000 pesetas. 

3. Rústica. Campo en Binaced, llamada Viña 
de Paulino, en partido Matas, antes Torre de Val
carca. 

Inscrita al tomo 454, folio 56, fmca 2.255. 
Se valora en 6.195.000 pesetas. 
4. Rústica. Campo en Binaced, mitad en nueva 

zona regable y mitad secano en partida Matas. 
Inscrita al tomo 454, folio 57, fmca 2.412. 
Se valora en 3.850.000 pesetas. 
5. Rústica. Campo en Binaced, partida Bolturi. 
Inscrita al tomo 454, folio 58, fmca 702. 
Se valora en 45.000 pesetas. 

Dado en Monzón a 27 de noviembre de 1996.-La 
Juez, Victoria Lara Domínguez.-EI Secreta
rio.-3.933. 

MONZÓN 

Edicto 

Doña Victoria Lara Domínguez, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Monzón y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 141/96-B .~e tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de la Inmaculada 
de Aragón, representada por la Procuradora señora 
Medina, contra don José Manuel Garcia Montero 
y doña Teodora Rodriguez Castillo, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que, por resolución 
de esta fecha"se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán: señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 28 de febrero de 1997, a las 
diez horas, con las siguientes prevenciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 1994, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirvan de tipo, hacrendose constar 
el número y año de procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su' celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en plica cerrada, haciendo el depósito pre
venido anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
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taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hublere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda subasta el día 26 de marzo de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera subasta el día 24 de 
abril de 1997, a las diez horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la, segunda 
subasta. . 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el domicilio que consta en autos. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Casa sita en la villa de San Esteban de 
Litera, calle San Roque, número 6, compuesta de 
dos pisos, un corral descubierto, bodega y dos laga
res, de unos 26 metros cuadrados,' resultantes de 
sus 5,20 metros c.Yadrados, por 5 metros de fachada. 

Inscrita al tomo 441. folio 84, fmca 805-N. 
Tipo de la subasta: Se valóra en 14.000.000 de 

pesetas. 

Dado en Monzón a 27 de noviembre de 1996.-La 
Juez, Victoria Lara Domínguez.-El Secreta
rio.-3.922. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Don Ramón Badiola Díez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 477/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instartcia de Banco Bilbao Vizcaya, contra 
«Fiteni, Sociedad Anónima», y doña Maria Teresa 
Rocha Peinado, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 12 de marzo de 1997, a las once horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 2674, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin. cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, los viernes de nueve a trece horas, 
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entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su eXtinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de abril de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera sui;>asta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 14 de mayo 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a las 
deudoras, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

En Móstoles, con entrada por el portal señalado 
con el número 14 de la calle Castellón. número 87, 
vivienda tipo B, o izquierda derecha. subiendo por 
la escalera de la primera planta. Tiene una superficie 
construida de 75 metros 28 decimetros cuadrados. 
distribuidos en varias dependencias. Linda: Al fren
te, rellano de escaleras y vivienda tipo A; izquierda. 
entrando. vuelo sobre zona pública; fondo. vivienda C 
del portal 12 y patio interior. y derecha, entrando, 
este último patio y vivienda tipo C. Cuota: 1.3 
por 100. Tiene como anejo el trastero marcado con 
el número 6, en planta baja de su portal, de 5 metros 
55 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Móstoles al tomo 
1.318. libro 157, folio 182. fmca número 18.468, 
inscripción primera. 

Tipo de subastll: 11.905.000 pesetas. 
'. 

Dado en Móstolés a 31 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Ramón Badiola Diez.-El Secre
tario.-4.004. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Don Ramón Badiola Díez, Magistrado-Jue~ del Juz
gado de Primera Instancia de Móstoles. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 651/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Guipuzcoano. Socie
dad Anónima». contra «Confort Vivo. Sociedad 
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por segunda vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el día 12 de marzo 
de 1997, a las once treinta horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado para esta segunda subasta. 
de 44.622.000 pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 2674, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriorlnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, los viernes de nueve a trece horas, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas o· gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que no hubiere licitadores en 
la segunda subasta, se señala para la celebración 
de una tercera, el día 16 de abril de 1997, a las 
once treinta horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
, El presente edicto servirá de notificación a la deu

dora, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno en t~rmino de Boadilla del 
Monte (Madrid), procedente de la fmca denominada 
«El Cortijo», en la urbanización «Parque Boadilla». 
en la cual está designada como parcela número 607. 
hoy calle Rio' Segura. número 9. Ocupa una super
ficie, aproximada, de 2.501 metros 95 decímetros 
cuadrados. Sobre esta parcela existe construida una 
vivienda unifamiliar de una sola planta, que consta 
de dos dormitorios, cocina, salón-estar, garaje. por
che y solárium, con una superficie total construida 
de 285 metros cuadrados, destinándose, el resto 
del terreno no ocupado por la edificación, a jardin. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Pozuelo de Alarcón, fmca número 5.198 del 
Ayuntamiento de Boadilla del Monte, a los folios 
109 a 111 del tomo 491. libro 214 de dicho Ayun
tamiento. 

Dado en Móstoles a 3 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Ramón Badiola Diez.-EI Secre
tario.-3.995. 

MURCIA 

Edicto 

Por haberlo así acordado en resolución dictada 
en el juicio de faltas número 78/1996. que se sigue 
en este Juzgado por hurto, por medio del presente, 
se proceda a notificar el fallo de la Sentencia a 
don Josten Hermann. cuyo actual domicilio se igno
ra. siendo el fallo el siguiente: 

Que debo absolver y absuelvo libremente a don 
Josten Hermann, declarando de oficio las costas 
causadas. 

Contra la presente resolución cabe interponer 
recurso de apelación en el término de cinco dias 
siguientes al de su notificación, plazo durante el 
cual las actuaciones se hallarán en la Secretaria de 
este Juzgado. a disposición de las partes. Debiendo 
form¡ilizarse el recurso, de acuerdo con lo dispuesto 
en los articulas 795 y 796 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal. 

Dado en Murcia a 13 de enero de 1997.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-4.052-E. 
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ORGNA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Orgiva y su partido, con esta fecha, 
en el procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido con el núme
ro 73/1996, a instancias de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador señor Ramos Sánchez, contra 
dOQ Victoriano Díaz Díaz y doña Isabel Mingorance 
Delgado, en reclamación de un préstamo con garan
tia hlpotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez, las [mcas que más abajo se describirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Doctor Fleming, núme
ro 2, de Orgiva, el día 7 de marzo de 1997, a 
las doce horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de la subasta es el de 5.657.000 
y 11.043.000 pesetas, fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberá consignar los licitadores previamente en la 
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el dia 11 de abril de 1997, 
a las doce horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 16 de mayo de 1997, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

En caso de coincidir alguno de los días señalados 
con dia de fiesta, se entenderá señalada la subasta 
correspondiente para el día siguiente hábil a la mis
mahora. 

Fincas objeto de subasta 

l. Rústica. Suerte de tierra con olivos, en el 
pago de la Caldera, término de Pinos del Valle. 
Su cabida 52 áreas 80 centiáreas, que se fertiliza 
con doce horas de agua, del venero del Calvario, 
cada catorce días, el sábado de la primera semana, 
que linda: Norte, don Nicolás Aguado Aguado; sur, 
doña Maria Rodriguez Rodriguez y el Molino de 
los Serranos; al este, don José Márquez Mateas, 
y al oeste, don Plácido Mingorance Malina. Inscrita 
al folio 151. 'tomo 1.045, libro 62 de Pinos del 
Valle, finca número 3.046, inscripción cuarta, Regis
tro de la Propiedad de Orgiva. 

Valor a efectos de subasta 5.657.000 pesetas. 
2. Rústica. Suerte de tierra de riego, en término 

de Pinos del Valle, pago de la Caldera. De cabida 
71 áreas 34 centiáreas, que linda: Norte, doña Pru
dencia Martín Pedrosa; sur, doña Avelina Mingo
rance Delgado y doña Mercedes Castilla Delgado; 
este, doña Mercedes Castilla Delgado y doña Ave
lina Mingorance Delgado, y oeste, el camino de 
Restabal. Se riega con ocho horas de agua del naci
miento del Calvario, cada quince días. Inscrita al 
folio 29, tomo 1.246, libro 71 de Pinos del Valle, 
fmca número 4.033, inscripción primera, Registro 
de la Propiedad de Orgiva. 

Valor a efectos de subasta 11.043.000 pesetas. 

y para su inserción en el .Boletin Oficial de la 
Provincia de Granada) y «Boletin Oficial del Esta
do», se expide el presente en Orgiva a 7 de enero 
de 1997.-LaJuez.-La Secretaria.-3.931-3. 

Jueves 30 enero 1997 

ORIHUELA 

, Edicto 

Doña Maria Lourdes Gollonet Femández de Tres
palacios, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e InstrucciÓn número 3 de Orihuela y 
su partido, 

Por medio del presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado y bajo el número 112/1996, se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador señor Diez 
Saura, contra don Florencia Ortúñez Sanz, con 
domicilio en calle Calvo Sotelo, número 22, 2.°, 
A, Formentera del Segura, en reclamación de un 
préstamo con garantía hlpotecaria y por cuantia de 
2.561.424 pesetas de principal, más otras 1.063.786 
pesetas, más" otras 614.732 pesetas de intereses de 
demora, y la cantidad de 798.000 pesetas, para cos
tas y gastos. En cuyo procedimiento de ha acordado 
sacar a la venta publica subasta, por primera, segun
da, y, en su caso, tercera vez, si fuere preciSO y 
término de veinte días, la [mca hlpotecada, y que 
se reseñará, señalándose para que tenga lugar la 
primera subasta, el día 6 de marzo de 1997; para 
la segunda, el día 8 de abril de 1997, y, en su 
caso, para la tercera, el día 8 de mayo de 1997, 
todas ellas a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sita en edificio Juz
gados, planta, segunda izquierda, celebrándose bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera,-Servírá de tipo para la primera subasta, 
el precio de valoraciÓn fijado en la escritura de 
préstamo hlpotecario obrante en autos, no admi
tiéndose postura que no cubra dicha cantidad; para 
la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la valo
ración mencionada, y la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Todos los postores, salvo el acreedor, 
deberán los licitadores consignar previamente, para 
tomar parte en 'm,~ubasta, en la Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones 'que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao VIZcaya, de esta ciudad, sucursal 
de calle Loaces, cuenta corriente número 40000, 
el 20 por 100 del tipo por el que sale la subasta, 
Los datos con los que se llevará a cabo el ingreso 
en la referida entidad y cuenta corriente, número 
de procedimiento 0186000018/0112/96. 

Tercera.-Las subastas se celebran en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en edificio Juz
gados, planta segunda izquierda de esta ciudad, y 
los autos y certificaciones a que se refiere la re
gla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al' crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate pudiendo verificar 
éste en calidad de cederlo a tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el ímporte de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, sur
tiendo las posturas los mismos efectos que las rea
lizadas en el acto de la subasta. 

Quinta.-Las ftncas serán objeto de subasta por 
lotes separados. 

Sexta.-Se hace constar que en el supuesto de 
que cualquiera de los dias señalados para la cele
bración de las subastas fuere inhábil, se entenderá 
prorrogado al siguiente día hábil. La publicación 
del presente edicto sirve como notificación del seña
lamiento de las subastas a los deudores hlpotecarios, 
en la fmca hlpotecada o en el domicilio indicado 
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en la escritura de hlpoteca a dichos efectos, para 
el caso de que no pudiera verificarse la notificación 
en forma ordinaria personal a los demandados, y 
conforme a lo dispuesto en el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, regla séptima. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 8. Vivienda en segunda planta alta, 
de tipo A, de la izqUierda, mirando la fachada a 
calle en proyecto, tiene una superficie construida 
de 10 1 metros 5 decímetros cuadrados, y útil 
de 77 metros 35 decímetros cuadrados. Inscripción: 
Al tomo 1.313, libro 31 de Formentera del Segura, 
folio 229, fmca número 2.825, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
5.320.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 8 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Lourdes Gollonet Femán
dez de TrespalaciOs.-La Secretaria, Maria del Pilar 
Andreu Femández Albalat.-3.920-3. 

ORlHUELA 

Edicto 

Doña Rosario Collado Bueno, Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que se tramitan 
ante este Juzgado, con el número 484/1993, sobre 
juicio ejecutivo, seguidos a instancia de .Caja de 
Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, Sociedad 
Anónima», contra don Manuel Guirao Sabater, doña 
Maria José Grau Grau, don José María Grau Reig, 
doña Encarnación Grau Escobedo y don Antonio 
Rodriguez Aparicio, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta las fmcas hlpotecadas, por pri
mera vez- el día 15 de julio de 1997; por segunda 
vez el día 16 de septiembre de 1997, y por tercera 
el dia 21 de octubre de 1997, todos próximos, y 
a las doce horas, ,en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, núme
ro 0153, -una cantidad igual, al menos al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirven de tipo, 
haciéndose constar el número y clase de procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques, pudiendo desde el anuncio hasta su celebra
ción hacerse postura por escrito, en pliego cerrado, 
en la forma prevista en el articulo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Sólo la ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. Los 
autos y la certificación registral que suple los títulos 
de propiedad estarán de manifiesto en la Secretaria, 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente, y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, quedarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio d~l remate, y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Tercera.-Servírá de tipo para la primera subasta 
la valoración de los bienes hecha por el Perito; para 
la segunda el 75 por lOO de la valoración de los 
bienes, y la ,tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el dia 
y hota señalados, se entenderá que se celebran en 
el siguiente hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Quinta.-Sirviendo el presente de notificación a 
los deudores .. para el caso de que no hubieren podido 
ser notificados personalmente. 

Sexta.-Las subastas serán por lotes separados. 
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Fincas 

1. Terreno sito en el término de Orihuela, par
tido de San Onofre, destinado a caminos, ensanches 
y ejidos de las parcelas procedentes de la misma 
finca matriz, de la que es resto, con una superficie 
de 41 áreas 37 centiáreas, y discurre por los vientos 
sur y oeste de la fmca mayor. 

Inscrita en el libro 1.252, tomo 1.687, folio 167, 
fmca número 46.522, del Registro de la Propiedad 
número I de Orihuela. 

Valor tasado a efectos de primera subasta 
de 475.000 pesetas. 

2, Trozo de terreno sito en el término de Ori
huela, partido de San Onofre, destinado a caminos 
de la fmca de la que es resto, ensanches y ejidos 
de las parcelas que proceden de la misma, con una 
cabida de 15 áreas 71 centiáreas, y discurre por 
los vientos sur y este de la fmca total y continúa 
luego hasta la carretera de Orihuela a Torrevieja, 
dividiendo la fmca en dos porciones. 

Inscrita en el libro 1.252, tomo 1.687, folio 169, 
fmca número 46.520, del mismo Registro. 

Valor tasado a efectos de primera subasta 
de 450.000 pesetas. 

3. Tierra campo secano en el término de Ori
huela, partido de San Onofre; su cabida es de una 
tahúlla seis octavas nueve brazas, o . sea, 21 
áreas 15 centiáreas, que linda: Norte, tierras de don 
José, don Agustin y doña Maria Teresa Grau Díaz; 
este, parcela de doña Carmen Escobedo y otra de 
los siete herederos; sur, camino de lafmca de donde 
procede y terreno adjudicado a los siete herederos 
de esta sucesión, y oeste, parcela de don Francisco 
Grau Escobedo. 

Inscrita en el libro 1.252, tomo 1.687, folio 171, 
fmca número 46.542, del mismo Registro. 

Valor tasado a efectos de primera subasta 
de 175.000 pesetas. 

4. Cl.\l11po secano, lomas y vertientes en el tér
mino de Orihuela, partido de San Onofre; su cabida 
es de tres tahÚllas, equivalentes a 35 áreas 55 cen
tiáreas, que linda: Norte, tierras de don José, don 
Agustin y doña Maria Teresa Grau Díaz; este, ram
bla; sur, doña Maria y doña Consuelo Grau Esco
bedo, y oeste, otras tierras dé don José, don Agustin 
y doña Maria Teresa Grau Diaz. 

Inscrita en el libro 1.252, tomo 1.687, folio 173, 
fmca número 46.540, del mismo Registro. 

Valor tasado a efectos de primera subasta 
de 475.000 pesetas. 

5. Casa-habitación en el término de Orihuela,' 
partido de la Huerta de Murcia, paraje de Bonanza, 
que cuenta con planta baja con patio descubierto 
y ensanches en la fachada y la espalda. Tiene una 
superficie de 214 metros 30 decímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 626, folio 143, fmca núme
ro 44.370, del mismo Registro. 

Valor tasado a efectos de primera subasta 
de 2.675.000 pesetas. 

6. Piso 1.0 C, situado al frente, lado derecho 
del edificio mirando desde la calle de su situación 
de la casa sinnúmero en la calle Antonio Gálvez 
del pueblo de Bigastró, destinado a vivienda, dis
tribuido en estar-comedor; vestibulo, pasillo, aseo, 
cocina, galeria, terraza, tres dormitorios y baño. 
Superficie útil de 80 metros 82 decímetros cuadra
dos. 

Inscrito al libro 40, tomo 1.357, folio 122, fmca 
registral número 3.233, del mismo Registro. 

Valor tasado a efectos de primera subasta 
de 4.~75.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 17 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria judicial, Rosario Collado Bueno.-3.948. 

. ORIHUELA 

Edicto 

Don Jaime Miralles Sangro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 553/1996, sobre procedimiento sumario 
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del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de Banesto Hipotecario, contra «Socie
dad Levimper, 'Sociedad Limitada», he acordado 
sacar a la venta en pública subasta la fmca hipo
tecada, por primera vez el dia 16 de septiembre 
de 1997; por segunda, el dia 21 de octubre de 1997, 
y' por tercera, el día 25 de noviembre de 1997, 
todos próximos y a las doce treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera el precio 
de valoración pactado en la escritura de constitúción 
de hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Segunda.-Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de dicho precio de valoración, no admi
tiéndose tampoco postura inferior, y la tercera será 
sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en el 
acto si se cubriere el tipo de segunda, pues en otro 
caso se suspenderá el remate hasta que se dé cum
plimiento a lo dispuesto en la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. Todos los postores salvo 
el acreedor, deberán consignar previamente en esta 
Secretaria el 20 por 100 del valor o tipo asignado 
para la primera subasta, y en caso de tercera, tam
bién será el 20 por lOO exigido para la segunda. 
-Tercera.-Podrán hacerse las posturas a calidad 

de ceder el remate a un tercero y por escrito, en 
pliego cerrado depositándolo en esta Secretaria y 
junto al mismo, se pagará el importe de la con
signación previa' o acompañarán el resguardo de 
haberla hecho en establecimiento adecuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.-, están de manifiesto 
en la Secretaria para que puedan examinarlos los 
licitadores, entendiéndose que éstos aceptan como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción al precio del remate. . 

Quinta-Sirviendo el presente de notificación, en 
su caso, a la deudora. 

Sexta.-Las subastas serán por lotes separados. 
y para el caso de que el dia señalado para suj>asta 
fuere inhábil, se prorroga al día siguiente hábil. 

" Finca 
Vivienda número 14, dúplex. que comprende la 

planta baja y primera en altos, comunicados entre 
si, por medio de escalera interior, del edificio «Marco 
Antonio», del conjunto de edificación «ÁI.dea del 
Pueblo Romano», en término de Torrevieja, partido 
de Lomas del Polo. Su entrada la tiene por el interior 
de la urbanización, con fachada al linde sur, a nivel 
planta baja, por el jardín de uso exclusivo. Ocupa 
una superficie construida, aproximadamente de 75 
metros cuadrados, contando con una zona ajardi
nada de uso exclusivo de esta vivienda, que ocupa 
unos 7 metros aproximadamente. Tiene derecho al 
uso exclusivo de una cuarta parte del patio número 
6 que arranca de planta baja. Linda: Considerando 
su frente, la vivienda número 13 y con la escalera 
número 7 de acceso a las plantas altas; por la izquier
dá, con la vivienda número 11 dúplex de ese mismo 
edificio y plantas, y espaldas, con zona ajardinada 
de la urbanización. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Orihuela, al tomo 1.967, libro 
846 de Torrevieja, folio 130, fmca número 61.818. 

Se valora,' a efectos de primera subasta, en 
12.360.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 14 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Jaime Miralles Sangro.-La Secre
taria.-3.959. 

PALENCIA 

Edicto 

Don Javier de Blas Garcia, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Palencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
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del artículo 13 1 la Ley Hipotecaria, núme
ro 13/1996, a instancia de Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona, frente a don Ángel Medina 
León y doña Maria Ángeles Cuadrado Cuadrado, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria, en los que se ha acordado, en propuesta 
de providencia de esta fecha, sacar a pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, la 
fmca siguiente: 

Urbana. Número 71, piso séptimo derecha, 
subiendo, letra B, con entrada por el portal número 
I de la plaza de Maria de Molina, en casco de 
Palencia. Mide 89 metros 90 decímetros cuadrados 
de superficie útil y, según la calificación definitiva, 
de 97 metros 50 decímetros cuadrados útiles. Consta 
de vestibulo, pasillo, cuatro habitaciones, come
dor-estar, cocina, baño y tendedero. Linda: Derecha, 
entrando, patio abierto de luces; izquierda, caja de 
escalera y piso séptímo letra A; frente, caja de esca
leras y patio trasero de luces, y fondo, piso Séptimo, 
letra A, de su mismo portal y es fachada a la plaza 
de Maria de Molina. 

Inscrita al tomo 1.841, libro 125, folio.247, fmca 
registra! 26.628 del Registro de la Propiedad núme
ro I de Palencia. 

Las subastas se regirán por las siguientes con
diciones: 

Primera.-El remate o, en su caso, remates tendrán 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la plaza de Abilio Calderón, sin número, 
de Palen_la, el día 6 de marzo de 1997, a las once 
treinta horas, para la primera; el día 3 de abril de 
1997, a las once quince horas, para la segunda, 
y el dia 8 de mayo de 1997, a las once horas, 
para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán ingresar, previamente, en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado mantiene en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal 'principal de esta ciudad, 
con el número 3441000 180013/96, el 20 por lOO, 
por lo menos, del tipo establecido para la primera 
y segunda subastas; para tomar parte en.la tercera 
subasta, deberá consignarse el 20 por 100 del tipo 
de la segunda. 

Tercera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de la 
subasta, que asciende a 11.700.000 pesetas. En la 
segunda subasta, el tipo será el 75 por 100 de esa 
cantidad. La tercera subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la Secre
taria del Juzgado, en unión del resguardo acredi
tativo de haber hecho la consigación antes men
cionada. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Sexta.-Los autos y las certificaciones del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la subas
ta, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a ningún otro; que 
las cargas anteriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Séptima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción a los deudores de los señalamientos de las 
subástas, sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo 
así lo dispuesto por la regla 7. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, en caso de que la notificación 
personal resultare negativa. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieren celebrarse las subastas en los 
dias y horas señalados, se entenderá que se cele
brarán el dia siguiente hábil, a la misma hora, excep
tuando los sábados. 

Dado en Palencia a 26 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Javier de BIas García.-El Secre
tario.-3.914-3. 
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PALENCIA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado,Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 3 de Palencia y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
se tramitan autos en el procedimiento judicial suma
rio del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
con el número 177 /I 996, a instancia de la Pro
curadora doña Maria Victoria Cordón Pérez, en 
nombre y representación de Hipotebansa, contra 
«Organización MC-9, Sociedad Anónima», sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario, en los que 
por providencia de esta fecha, y, de acuerdo con 
lo establecido en la regla 8." de dicho precepto legal, 
be acordado sacar a pública y judicial subasta, por 
término de veinte días, los bienes hipotecados que 
más abajo se describen, por el precio que para cada 
una de las subastas que se anuncian se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los dias y formas siguientes: 

La primera subasta el día 6 de marzo de 1997, 
a las doce horas, por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca, que asciende a 13.711.389,90 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el día 10 de abril 
de 1997, a las doce horas, igual al 75 por 100 
de la primera, no admitiéndose posturas que no 
la cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió la adjudicación por el 
actor, el día 15 de mayo de 1997, a las doce horas, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar, previamente, los licitadores en 
la cuenta de cohsignaciones de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Palen
cia número 3435, una cantidad, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo, por lo que se refiere a la 
primera y segunda, y para participar en la tercera 
el depósito consistirá en el 20 por' 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." de dicho articulo, 
están de manifiesto en la Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que, en todas las subastas, desde el,anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 

• por escrito en pliego cerrado, acompañándose res
guardo de haber hecho efectivo el importe de la 
consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Finca objeto de subasta 

Número 7.-Piso letra B, situada a la derecha 
subiendo por la escalera de la edificación sita en 
la plaza Abilio Calderón, esquina a Casado del Alisal 
con entrada por el portal número 8.de Palencia. 

Superficie de 122,36 metros cuadrados, incluida 
terraza adicional. 

Jueves 30 enero 1997 

Se compone de vestíbulo, estar-comedor, dos dor
mitorios, cocina, despensa, cuarto de baño, terraza 
y aseo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Palencia al folio 12, tomo 2.223, libro 644, 
fmca registral 40.001. 

Dado en Palencia a 13 de enero de I 997.-EI 
Magistrado-Juez.-3.878-3. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 335/1996, Sección C de Registro, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
de Navarra, representado por el Procurador don 
Miguel Leache Resano, contra don Aurelio Jiménez 
Sanz y doña Maria Concepción Benito Sánchez, 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar pública subasta, 
por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
la fmca contra la que se procede, y que al fmal 
se describe: 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sita en Pamplona, calle Navas 
de Tolosa, número 1,. piso ~gundo, los próximos 
días 4 de marzo; 9 de abril y 9 de mayo de 1997, 
a las doce horas, bajo las siguientes condiéiones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 7.000.000 de pesetas, que 
es el tipo pactado para la primera subasta. En cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por 100 de esa suma, 
y, en su caso, respecto a la tercera subasta, se admi
tirán posturas sin sujeción a tipo. Teniéndose pre
sente lo que dispone el articulo 13 1, regla 12, y 
siguientes de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de este Juzgadt> de Primera Instancia número 6, 
abierta en la oflciJ:¡a principal del Banco Bilbao Viz
caya, en Pamplona, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 poi 100 del tipo de la subasta de 
que se trate. Para la tercera subasta, se tomará el 
tipo de la segunda subasta, a esos efectos. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, debiendo verificarse dicha cesión 
mediante comparencia ante el propio Juzgado, ·con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla y 
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio de remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta del Juz
gado, referida antes junto' a aquél, el resguardo de 
haberla hecho la consignación a que se refiere el 
púnto segundo, en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda letra A, de la planta quinta, del portal 
número 2, urbanización «El Pórtico», de Cizur 
Mayor. Inscrita al tomo 803, folio 84, fmca 15.606. 

TiQO para la primera subasta: 7.000.000 de pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Pamplona a 20 de diciembre de 1996.-El Secre
tarío, José Alonso Ramos.-3.966. 

BOE núm. 26 

PARLA 

Edicto 

Doña Raquel Blázquez Martín, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Parla (Madrid), ' 

En el procedimiento artículo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado con el núme
ro 69/1996, a instancia del Procurador señor Ibáñez 
de la Cadiniere, en nombre y representación de 
Banesto, contra doña Maria José Peral Jiménez, 
y don José Alberto Parra Jimeno, sobre efectividad 
de un préstamo hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, el bien hipotecado que más abajo se describe 
por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncian, se indica a continuación: 

En primera subasta, el día 13 de marzo de 1997, 
y doce horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca ascendente a 17.935.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el día 18 de abril 
de 1997, y doce horas, por el 75 por 100 de la 
cantidad que sirvió de tipo en la primera, no admi
tiéndose posturas que no 10 cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidiÓ con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el día 22 de mayo 
de 1997, y doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la agencia 
que se encuentra en la plaza de la Iglesia, sin número, 
de Parla, cuenta corriente número 2375, el 20 
por 100 del tipo establecido en cada caso, debiendo 
presentar el resguardo justificativo del ingreso en 
el Banco, en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taría, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que 1as cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-En caso de no poderse celebrar la subasta 
el día señalado, por causa que lo justifique a criterio 
del Juez, ésta se celebrará el mismo dia y hora 
de la semana siguiente en la mismas condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Edificio sito en Pinto, en la calle Salvador Dali, 
sin número, hoy calle Joan Miró, número 6, local 
comercial número 7, está situado en la planta baja 
y sótano del edificio citado. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Pinto al tomo 756, libro 265, 
folio 214, fmca 17.920. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial de 
la Comunidad de Madrid», «Boletin Oficial del Esta
do» y tablón de anuncios de este Juzgado, se expide 
el presente en Parla a 27 de septiembre de 1 996.-La 
Juez, Raquel BIázquez Martin.-La Secreta
ria.-4.005. 
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PONFERRADA 

Edicto 

Confonne a lo ordenado por el señor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Ponferrada, en el expediente de suspensión 
de pagos número 23/1997, promovido por la Pro
curadora doña Maria Encina Frá Garcia, en nombre 
y representación de la entidad mercantil «Campo
manes Hennanos, Sociedad Anónima., entidad 
dedicada a la explotación minera, domiciliada en 
Bembibre (León), avenida de Villafrancá, núme
ro 70, por medio del presente edicto se hace público 
que por providencia de esta fecha se ha tenido por 
solicitada en fonna la: declaración en estado de sus
pensión de pagos de la mencionada entidad,'habién
dose acordado la intervención de todas sus ope
raciones, nombrándose como Interventores a don 
Demetrio Mato Femández y don José Ramón Rodri
go Rodriguez, y como Interventor acreedor a la 
Hacienda Pública. 

Dado en Ponferrada a 17 de enero de 1997.-La 
Secretaria.-3.952-3. 

SABADELL 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Sabadell, en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 123/1996, instados por Banco Español de 
Crédito, que litiga en concepto de pobre, repre
sentado por el Procurador don Enrique Baste Solé 
contra la finca especialmente hipotecada por don 
Antonio Dios Mulleras, por el presente se anuncia 
la pública subasta de la finca que se dirá, por primera 
vez, para el 19 de marzo de 1997, a las doce horas; 
o, en su caso, por segunda vez, término de veinte 
días y rebaja del 25 por 100' de la tasación escri
turada. para el día 21 de abril de 1997, a las doce 
horas, y para el caso de que la misma quedase desier
ta, se anuncia la pública sublista, por tercera vez, 
ténnino de veinte días y' sin sujeción a tipo, para 
el día 21 de mayo de 1997, a las doce horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 13 I de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de maní
fiesta en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la [mea es 
de 35.193.796 pesetas, y la [mca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Urbana. Vivienda a la que en la comunidad se 
le asigna el número 92, situada en el píso noveno, 
puerta cuarta, del edificio de esta ciudad. calle Jaime 
I. m'\mem 6, Lusitania, númem 2, con entrada, por 
la última; ocupa una superficie útil de 82 metros 
9 decimetros cuadrados. Linda: Por el norte, con 
la vivienda nUmero 91 de la comunidad; por el 
sur, con la calle Jaime I. mediante zona verde; por 
el este, con rellano y hueco de la escalera, y por 
el oeste, con la calle Lusitania. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell, 
al tomo 3.068, libro 1.000, folio 91, [mea núme
ro 29.432. 

Dado en Sabadell a 25 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez accidental.-EI Secretario.-3.806. 

Jueves 30 enero 1997 

SABADELL 

Edicto 

Don Manuel Garcia Navarro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Saba
dell, 

Hago saber: Que ante este Juzgad9 se siguen autos 
de procedimiento judicial del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria bajo el número 555/1993 a instancias 
de Banco de Sabadell, contra don Jaime Ros'elló 
Fabres, doña Rosa Urbano Ruano y Excavaciones 
Sentmenat, en reclamación de la suma de 
26.056.452 pesetas de principal y otras 1.700.000 
pesetas, prudencialmente fijadas para intereses y cos
tas, Y hoy en periodo de ejecución de sentencia, 
en los que he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, término de veinte días y 
precio de su valoración los bíenes embargados a 
los demandados y que más tarde se dirán. 

En caso de no existir postor en la misma se acuer
da celebrar la segunda subasta, igual término que 
la anterior con la rebaja del 25 por 100 de la valo
ración, y de resultar ésta desierta se acuerda la cele
bración de la tercera subasta, y por igual término 
y sin sujeción a tipo. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito en 
calle Narcis Giralt, 74-76, tercera, de esta ciudad, 
se señala para la celebración de la primera el próxi
mo día 13 de marzo de 1997, para la segunda el 
próximo día 17 de abril de 1997, y para la tercera 
el próximo día 14 de mayo de 1997, y para todas 
ellas a las doce horas, y que se celebrarán bajo 
las siguentes condiciones: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de las mismas, y en cuanto a la tercera, de existir 
postor que no cubra el tipo de la segunda, se sus
penderá la aprobación del remate dándose cum
plimiento a lo previsto en las reglas II y 12 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero, que deberá efectuarse previa 
o simultáneawente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Q\ie para tomar parte en las subastas, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta 0820 del Banco Bilbao Vizcaya de Saba
dell, establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, al menos, al 20 por 100 del valo~ de 
los bienes, consignaciones que serán devueltas a 
sus respectivos dueños acto continuo del remate 
con excepción a la correspondiente al mejor postor, 
la cual se reservará en dePósito como garantía del 
cumplimiento de sus obligaCiones, yen su caso como 
parte del precio de la venta. En todas las subastas 
desde el anuncio hasta su celebración, podrán hacer
se posturas por escrito en pliego cerrado, deposi
tados en la Mesa del Juzgado junto con la con
signa¡;ión pertinente para tomar parte en la subasta 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que en la Secretaria del Juzgado están 
de manifiesto los autos y la certificación registral, 
entendiéndose que todo licitadQr acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-El presente edicto servirá también de noti
ficación, en su caso, a la parte demandada, si resul
tare negativa la personal practicada según corres
ponda legalmente. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 1. Nave industrial de planta baja 
solamente, cubierta de uralita, sita en Sentmenat, 
zona industrial A. De superficie construida 540 
metros cuadrados. Linda: Frente, fondo e izquierda, 
entrando, con solar de la propia [mca destinado 
a paso y zona de maniobras; y derecha, entrando, 
con la entidad número 2. Inscrita en el tomo 2.701 
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del archivo, Libro 109 de Sentmenat, folio 127, fmca 
número 4.302 del Registro de la Propiedad núme
ro I de Sabadell. 

Valorada a efectos de subasta en 55.350.000 
pesetas. 

Dado en Sabadell a 17 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Manuel García Navarro.-La 
Secretaria.-3. 77 6. 

SABADELL 

Edicto 

Doña Maria del Mar Sánchez Hierro, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Sabadell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judícial sumario regulado por el artículo J31 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme
ro 34611995-Civil, promovidos por «Banco Español 
de Crédito. Sociedad Anónima". contra doña Teresa 
Montserrat rucart, don Genaro Sariol Pons y «Ge
sainox. Sociedad Anónima", he acordado en pro
veido de esta fecha sacar a la venta en pública subas
ta el inmueble que al [mal se describirá. cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 28 de abril de 1997; de no haber postores, 
se señab"para la segunda subasta el día 28 de mayo 
de 1997, y si tampoco hubiera en ésta, en tercera 
subasta el día 30 de junio de 1997, a las once horas 
todas ellas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segun
da el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto 'para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas, o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerradó, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes,. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Porción de terreno edificable sito en L'Ametlla 
del Vallés, constituido por las parcelas números 63, 
64 y 64 bis de la urbanización «Can Camp». Tiene 
una superficie de 2.784 metros 85 decimetros cua
drados, equivalentes a 73.700 palmos cuadrados, 
aproximadamente. Sobre dicha [mea está edificada 
una vivienda unifamiliar compuesta de planta sóta
no, destinada a garaje, despensa, bodega, lavadero, 
sala de juegos y cuartos trasteros, con una superficie 
de i 97 metros cuadrados. aproximadamente, y plan
ta baja y 1. a con sendas superficies de 352 metros 
cuadrados y 230 metros cuadrados, respe,ctivamente, 
destinadas a viviendas. Linda, en junto el edificio 
por todos sus lados sobre el solar que se asienta 
y este: Por su frente, con la calle Gel Manzano; 
por la derecha, entrando, con la parcela núme-
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ro 62 de la propia urbanización; por la izquierdíl, 
entrando, con fmca de que procede y se segregó 
en parte, y en parte con camino de servidumbre, 
y por el fondo, con camino de servidumbre. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Gra
nollers, en el tomo 1.595, libro 38 de L'AmetIla, 
folio 96, fmca número 3.103, inscripción primera 

Tasado a efectos de la presente en 65.700.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Sabadell a 8 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Mar Sánchez Hierro.-El 
Secretario judicial, José Luis Gil Cerezo.-3.803. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Doña Aurora López Pinar, Juez su~tituta del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de San Javier 
(M~rcia), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 128/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Murcia, 
representada por la Procuradora doña Hortensia 
Sevilla Flores, contra don Francisco Campillo Gon
zález y don Manuel Tornero Verdejo. en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala ~ de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 7 de marzo de 1997, a 
las trece horas, con las prevenciones siguientes: 

Prlmera.-Que no se adntitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 3112-000-18-0128-96, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento; sin 
cuyo requisito no serán adntitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación de! Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 4 de abril de 1997, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 2 de mayo de 
1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeCión a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JuzgadO 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efeCto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

En el término municipal de San Pedro del Pinatar, 
paraje de Los Albadalejos y en carretera de San 
Pedro a Lo Pagán, loqll comercial situado en la 
planta sótano del edificio del que forma parte, con 
acceso por la carretera de San Pedro a Lo Pagán. 
Tiene una superficie total construida de 547 metros 
12 decimetros cuadrados, carece de distribución 
interior y linda: Al frente, con dicha carretera; dere
cha, con calle Alcalde José M. Henarejos; izquierda, 
con calle Alcalde Antonio Tárrag,a, y fondo, con 
la meréantil «Beypa, Sociedad Anónima». 

Inscripción: Registro de la Propiedad de San 
Javier, libro 169 de Pinatar, folio 79 vuelto, fmca 
número 12.653, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 8.400.000 pesetas. 

Dado en San Javier a 27 de noviembre de 
1996.-La Juez sustituta, Aurora López Pinar.-EI 
Secretario.-3.936-3. 

SAN ROQUE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha por el Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número I de esta ciudad 
y su partido, en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos bajo el número 33/1996, a instancias de 
«Banesto Hipotecario, Sociedad Anónima, Sociedad 
Cooperativa Hipotecaria», representado por la Pro
curadora señora Hernández Jiménez contra don 
Juan Miguel Canto Tejedor y doña María Concep
ción Fernández Porras se saca a pública subasta 
y por término de veinte días la fmca que al fmal 
se describe. 

Para la celebración de la primera' subasta, se ha 
señalado el día (1 de marzo de 1997 ya las trece 
horas, en la Sala, de Audiencias de este Juzgado, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo para la primera subasta es el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
de 37.099.980 pesetas, no admitiéndose postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en esta subasta, debe
rá consignarse, previamente, en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, el 20 por 
100 deltipo indicado. 

Tercera.-Lo autos y la certificación del Registro' 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del deman
dante, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los ntismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remllte. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o el 
resguardo acreditativo de haber hecho su ingreso. 
Asimismo, las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a los mismos hora y local, el día 8 de abril de 
1997, sirviendo de tipo para esta subasta, el 75 
por 100 de la primera, sin que se pueda admítir 
postura inferior a este tipo, y debiendo consignar, 
previamente, los licitadores el 20 por lOO, al menos, 
del tipo señalado. 

Séptima.-En prevención de que no hubiese pos
tores en la segunda subasta, se señala la tercera 
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subasta, sin sujeción a tipo, en los mismos local 
y hora, para el dia 6 de mayo de 1997, debiendo 
consignarse, previamente, para tomar parte en ella, 
el 20 por 100 del tipo fijado para ia segunda. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. Parcela de terreno número 16 en Nue
vo Pueblo, en la urbanización «Sotogrande». Con 
una superficie de 213 metros 68 decímetros cua
drados. Sobre la parcela existe construida una vivien
da unifamiliar con el número 16, integrante' del con
junto «Altos de la Cañada». Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Roque, en el tomo, 768, 
libro 225 de San Roque. folio 129, fmca número 
15.642. Es anejo inseparable de la fmca descrita 
una veintiunava parte indivisa de la fmca inscrita 
en ese mismo Registro, al tomo 768, libro 225, 
folio 98, fmca número 15.626. 

Se hace constar que el presente edicto servua 
de notificación en forma a los deudores, a efectos 
de señalamiento del lugar, fecha y hora de los rema
tes, sin peJjuicio de la notificación efectuada en 
la finca hipotecada. 

Dado en San Roque a 12 de diciembre de 
1 996.-EI Juez.-EI Secretario.-3.988. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Pablo Soto Martín, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 9 de San
ta Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. núme
ro 322/1995, instado por doña Gregoria' Álvarez 
González y doña Beatriz González Álvarez, contra 
don Fernando E. Martin de la Rosa, he acordado 
la celebración de pública subasta, por primera vez, 
para el próximo día 7 de marzo de 1997; en su 
caso, por segunda vez, el día II de abril de 1997, 
y, por tercera vez, el día 16 de mayo de 1997, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la aVi:nida Tres de Mayo, número 3, 
de esta capital, de la finca que al fmal se describe, 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoracjón de cada finca o, en su caso, 
el pactado; para I~ segunda, el 75 por 100 de aquel 
tipo, y la tercera, será sin sujeción a tipo, no admi
tiéndose posturas en las dos primeras inferiores al 
tipo de cada una. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que, desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo y el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria, y los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación; y que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si .las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y sirviendo el presente de notificación al deudor, 
en caso de encontrarse en ignorado paradero. 
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La [mca objeto de subasta es: 
Rústica. Trozo de terreno con un colgadizo en 

El Tablero, El Rosario, hoy Santa Cruz de Tenerife, 
donde dicen Las Pedreras. 

Inscrita como [mca 21.216, folio 135, tomo 1.581, 
libro 207 de El Rosario, del Registro de la Propiedad 
número 2 de La Laguna. 

Valorada en la suma de 5.250.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 7 de noviembre 
de 1996.-EI Secretario judicial, Pablo Soto Mar
tin.-3.947-3. 

SANT FELIU DE GUlXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum· 
plimiento a lo dispuesto por el Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 1, en virtud de lo 
acordado en providencia de esta fecha dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del ar
ticuio 131 de la Ley Hipotecaria número 146/1996, 
promovido por el Procurador don Pere Ferrer 
Ferrer, en representación de «Banco de Sabadell, 
Sociedad Anónima», se sacan a pública subasta por 
las veces que se dirán y término de veinte dias, 
cada una de ellas, las [mcas especialmente hipo
tecadas por «Comas Hoteles, Sociedad Anónima», 
que el [mal de este edicto se identifican concisa
mente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
dia 9 de abril de 1997, y a la hora de las diez 
treinta al tipo del precio tasado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, que es la cantidad de 
120.000.000 de pesetas· por la [mca número 2.511; 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 9 de mayo de 1997, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma, y no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 9 de junio de 1'997, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

. Condiciones 

Primera.-Nose admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta al 75 por 100 de 
esta suma, y en su caso, en cuanto a la tercera· 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos, de concurrir como postora 
a 'las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de este Juzgado abierta en la sucur
sal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, cuenta 
corriente número 1.692, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán rea1izarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebracion de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del importe de la con
signación efectuada en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposicion; tampoco se admitirá 
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la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas óbligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la [mca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-De acuerdo a lo establecido en el último 
párrafo del articulo 131, regla 14, de la Ley Hipo
tecaria, las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Finca objeto de subasta 

Porción de terreno, sito en el paraje de Playa 
de Aro, del término de Castillo de Aro, de superfi
cie 457 metros cuadrados. Linda: Norte, riera 
mediante calle en formación; este, el antiguo camino 
real de Palamós; sur, don Aniceto Clara, y oeste, 
don Marruel Masvidal. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guixols al tomo 1.565, libro 58 de Castillo 
de Aro, folio 131 vuelto, [mca número 2.511, ins
cripción segunda. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 10 de enero 
de 1997.-La Secretariajudicial.-3.866. 

SANT FELIU DE GUíXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace· público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número 3 de Sant Feliu 
de Guíxols que, cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 206/1993, promovido por 
el Procurador don Pere Ferrer Ferrer, en represen
tación de Caíxa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
se saca a pública subasta, por las veces que.se dirán 
y término de veinte dias, la [mca especialmente hipo
tecada por «Fomento de Obras y Construcciones, 
Sociedad Anónima», que al [mal de este edicto se 
identifica. 

Habiéndose alzado la suspensión del presente pro
cedimiento, prosiiúe el mismo acordando señalar 
que la subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias 
de este Juzgado por segunda vez el próximo dia 
15 de abril de 1997, a las doce horas, por el tipo 
de tasación del 75 por 100 del precio tasado en 
la escritura de constitución de la hipoteca, que es 
la cantidad de 6.500.000 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, el día 15 de mayo de 1997, celebrándose, en 
su caso, esta última a la misma hora que la segunda. 
y en caso de no poderse celebrar dichas subastas 
en los días y horas señalados, se celebrarán al 
siguiente dia hábil que no sea sábado. 

CondiCiones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.500.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 

. a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postóres, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y. consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 3, de 
Sant Feliu de Guixols, del Banco Bilbao VIzcaya, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por lOO, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de, los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la postura por escrito que no con
tenga la aceptación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la [mca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Departamento número 12, constituido por el apar
tamento del piso segundo, puerta I. del bloque núme
ro 2, del grupo de edificios Fase B, de la [mca 
«Fontromá de Treumal», en término municipal de 
Calonge. De superficie 94,05 metros cuadrados, 
más 24,50 metros cuadrados constituidos por terra
zas. Linda: Frente, este, mediante terraza del propio 
apartamento, con proyección vertical de la terraza 
del departamento número 10 del propio bloque; 
derecha, norte, con el departamento número 11 del 
propio bloque; fondo, oeste, por donde tiene su 
entrada, con paso peatonal, e y izquierda, sur, 
con proyección vertical del espacio común y paso 
peatonal. Cuota general: 2,65 por 100 y en el blo
que 15,77 por 100. Inscrita en el Registro de Pala
mós al tomo 2.374, libro 202, folio 16, [mca 11.202. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 13 de enero 
de 1997.-La Secretaria.-3.87l. 

SANT FELIU DE GUlXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número 3 de Sant Feliu 
de OuíXols que, cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 29/1996, promovido por 
el Procurador don Pere Ferrer Ferrer, en represen
tación de .Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», se saca a pública subasta, por las veces 
que se dirán y término de veinte días, las [mcas 
especialmente hipotecadas por don Mauricio Héctor 
Machta A1fie y doña Cecilia Mirtha AizMachta, 
que al [mal de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias 
de este Juzgado por primera \vez, el próximo 20 
de marzo de 1997, a las diez horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 1.095.000 pesetas 
para la [mca número 13.058, y de 20.805.000 pese
tas para la [mca número 13.119; no concurriendo 
postores, se señala, por segunda vez, el día 22 de 
abril de 1997, por el tipo de tasación del 75 por 
100 de esta suma; no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 22 de mayo de 1997, celebrándose, en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 
En caso de no poderse celebrar las citadas subastas 
en los días y horas señalados, se celebrarán al 
sigQiente día hábil que no sea sábado. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 1.095.000 pesetas para 
la [mca número 13.058 y de 20.805.000 pesetas 
para la fmca número 13.119, que es el tipo pactado 
en la mencionada escritura; en cuanto a la segunda 
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subasta, al 75 por 100 de esta suma y, en su casp, 
en cuanto a la tercera subasta, se admitirá sin suje-
ción a tipo. ' 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar, en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 3, de 
Sant Feliu de Guixols, del Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en lás mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por lOO, por 10 merios, del tipo 
fijado para la segunda, y 10 dispuesto en el,párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate'a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la postura por escrito que no con
tenga .la aceptación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas, confonne a los artícu
los 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallados en ellas, este edicto servirá igual
mente para notificación al deudor del triple seña
lamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Fincas objeto de la subasta 

1. Local situado en la planta de semisótanos 
del edificio denominado bloque A, integrante del 
complejo turistico denominado «Rancho Suizo», 
integrado por éste y por el que se denomina blo
que B y que radica en Playa de Aro, del municipio 
de Castillo de Aro, está compuesto por una sola 
nave, destinado a aparcamientos, trasteros y a4na
cenes, en su caso, con una superficie útil de 2.880 
metros cuadrados, susceptible de venderse por por
ciones indivisas y que linda: Al norte, sur, este y 
oeste, o sea, sus cuatro puntos cardinales, con muros 
del edificio, lindando también en su parte y por 
su lindero suroeste, con rampa de acceso a este 
local. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sant Feliu de Guixols al tomo 2.265, libro 192 
de Castillo de Aro, folio liS, fmca número 13.058, 
inscripción 47. 

2. Entidad número 63. Apartamento denomi
nado 3.° 6.", situado en el tercer piso, escale
ra 2, del edificio denominado bloque A, integrante 
del complejo turistico «Rancho Suizo», integrado 
por éste y por el que se denominará B y qué radica 
en Playa de Aro, del municipio de Castillo de Aro. 
Está compuesto de vestíbulo, comedor-sala de estar, 
cocina, 'ruarto de baño, tres donnitorios y terraza, 
y con una superficie útil de 94 metros cuadrados 
más 30 metros cuadrados de terraza, y que linda: 
Al norte, en parte, con caja de escalera y ascensor 
número 2, y en parte, con el apartamento 3.° 5."de 
esta misma escalera ; al este, en parte, con caja 
de ascensor y en parte, con terreno común en sú 
proyección vertical, y al oeste, en proyección verti
cal con terreno de la .Sociedad Anónima, Rancho 
Suizo b. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Feliu de Guixols al tomo 2.247, libro 189 
de Castillo de Aro, folio 169, fmca número 13.119, 
inscripción tercera. 

Dado en Sant Feliu de Guixols a 13 de enero 
de 1997.-La Secretaria.-3.898. 
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SANT FELIU DE GuíxOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número 3 de Sant Feliu 
de Guixols, que, cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 45/1996, promovido por 
el Procurador don Pere Ferrer Ferrer, en represen
tación de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
La Caixa, se saca a pública subasta, por las veces 
que se dirán 'i ténnino de veinte días, la fmca espe
cialmente .hipotecada por don Jaime Serra Taña, 
que al fmal de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias' 
de este Juzgado por primera vez, el próximo dia 
20 de marzo de 1997, a las once horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 9.800.000 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el dla 22 de abril de 1997, por el 
tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; no 
habiendo postores, se señala por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, el dia 22 de mayo de 1997, cele
brándose, en su caso, estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. En caso de no poderse celebrar 
las citadas subastas en los días y horas señalados, 
se celebrarán al siguiente día hábil que no sea 
sábado. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 9.800.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma 
y, en su caso,en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar, en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 3, de 
Sant Feliu de Guixols del Banco Bilbao VIZcaya, 
una cantidad igIsaJ., por 10 menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, -por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el pá,rrafo 
anterior será también aplicable a ella. . 

Tercera.-Las . posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el'rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la postura por escrito que no con
tenga la aceptación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Entidad número 38. Apartamento letra H, del 
piso quinto, del edificio «Cel i Mar», con frente 
a la calle Castillo de Aro, esquina a Nuestra Señora 
del Carmen, sin número de orden, de Playa de Aro, 
término municipal de Castillo de Aro; tiene una 
superficie de 66. metros 97 decimetros cuadrados, 
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más 20 metros 5 decimetros cuadrados de terraza. 
Consta de recibidor, comedor-estar, cocina, cuarto 
de baño, tres dormitorios y terraza. Linda: Al norte, 
con el apartamento letra 1 de igual planta; al sur, 
con el apartamento F de la misma planta; al este, 
con el paseo del Mar, en su proyección vertical, 
y al oeste, con patio de luces, caja de la escalera 
y ascensor y con el apartamento letra 1 de igual 
planta. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sant Feliu de GUixols, al tomo 2.669 del archivo, 
libro 266 de Castillo de Aro, al folio 94, fmca regis
tral número 9.695-N, inscripción novena. 

Dado en Sant Feliu de Guixols a 14 de enero 
de 1997.-La Secretaria.-3.892. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Por el presente se hace público, para 4ar cum
plimiento a 10 dispuesto por la Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de San Vicente del 
Raspeig (Alicante), que cumpliendo 10 acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 66/1995, promovidos 
por el Procurador don Jorge Luis Manzanaro sáli
nes, en representación de Cltia de Ahorros del Medi
terráneo, se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y ténnino de veinte dias cada una 
de ellas, la fmca especialmente hipotecada por don 
José Cordero Falcón y doña Dolores Guasch Ivorra, 
que al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en pasaje Tibi, sin número, 
por primera vez el dia 11 de septiembre de 1997, 
a las doce horas, al tipo de precio tasado eii la 
escritura de constitución de hipoteca que es la can
tidad de 6.046.000 pesetas; no concurriendo pos
tores se señala: por segunda vez el día lO de octubre 
de 1997, a las doce horas, con el tipo de tasación 
del 75 por lOO del tipo de la primera subasta, y 
no habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez. sin sujeción a tipo, el día 6 de noviembre 
de 1997, a las doce horas .. 

Condiciones 

Primera.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta de este Juzgado 
0215-180066-95, en el Banco Bilbao Vizcaya de 
esta 'Iocalidad, una cantidad no inferior al 20 
por 100 de los típos de aquéllas, y para la tercera, 
el 20 por lOO, por lo menos, del tipo de la segunda. 
Deberán presentar al iniciarse el correspondiente 
acto el resguardo que acredite tal ingreso, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, salvo el derecho de 
la parte actora para concurrir como postora. 

A instancia de la actora podrán reservarse las 
consignaciones de los postores que hayan cubierto 
el tipo qe la subasta, a fm de que si el postor adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta el acto de la celebración de la subasta de 
que se trate, acompañando el justificante corres
pondiente de consignación. El escrito deberá con
tener la aceptación de las obligaciones indicadas 
en la condición quinta. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, que habrá de veri
ficarse con asistencia del cesionario, previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a la que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria; se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
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hubiere, al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Caso de no poder notificar dicho triple 
señalamiento a la parte deudora, este edicto también 
servirá para notificar a los deudores tales señala
mientos del lugar y hora para el remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor alguna 
de las subastas tuviera que suspenderse, se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora y lugar. 

Fincas objeto de subasta 

Cuarenta. Vivienda de tipo 1, derecha subiendo, 
del tercer piso del edificio en Campello, y señalado 
con los números I y 3 de la calle Alcalde José 
Carratalá Baeza, número 54, de la calle Fray Juan 
Tensa, y número 13, de Alcalde Baeza Santamaria. 
Tiene acceso esta vivienda por el número 54 de 
la calle Fray Juan Tensa. Mide una superficie cons
truida de 114 metros 75 decímetros cuadrados, y 
útil de 97 metros 57 decimetros cuadrados, dis
tribuida en vestíbulo, comedor·estar, cuatro dormi
torios, pasillo, cocina, dos aseos, balcón en su facha
da y galería al patio interior. Linda, entrando en 
ella: Por su frente, con -hueco de escalera y con 
la otra vivienda de su misma planta y porteria y 
patio interior; derecha, con el patio del componen
te 33 y dicho hueco de escalera; izquierda, con 
la calle Fray Juan Tensa y el citado patio interior, 
y fondo, vivienda tipo H de su misma planta y 
portería del número I de policia de la calle Alcalde 
José Carratalá Baeza. 

Cuota: 2,47 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 6 

de Alicante al tomo 1.630, libro 409, folio 95, 
fInca 12.739·N. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 4 de octubre 
de I 996.-La Juez.-EI Secretario.-3.780. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 9 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
489/1995 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Banco Central Hispanoamericano, 
repl"esentado por la Procuradora doña Pilar V1ia 
Cañas, contra doña Sebastiana Cano Gómez,' en 
reclamación de crédito hipotecario, elil cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca contra la que se procede: 

Vivienda unifamiliar 100, en la calle Valparaíso; 
sin número, de la urbanización «Simón Verde», en 
término de Mairena del Aljarafe. La vivienda se 
compone de planta baja y planta alta, con una super
fIcie útil, entre ambas, de 90 metros cuadrados, más 
14 metros cuadrados útiles de garaje. La superficie 
total construida es de 119 metros 61 decímetros 
cuadrados. Se distribuye en vestíbulo, distribuidor, 
estar-comedor, cocina, aseo y porche, en planta baja, 
y cuatrO dormitorios, distribuidor y baño, en planta 
alta. Está inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de los de Sevilla, al folio 37, del tomo 
811, libro 111 de Mairena del Aljarafe, fmca número 
7.241, inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, avenida Ramón y Caja!, sin número, 
edificio «Viapol», planta cuarta, de esta capital, el 
día 4 de marzo, a las once horas, para el caso 
de que no hubiera postores en la primera subasta, 
se señala para la segunda, el día 8 de abril, a los 
n:tismos hora y lugar, llevándose, a efecto, la subasta 
por el tipo del 75 por 100 del valor pactado en 
la escritura de constitución, y para el caso de que 
tampoco concurran postores, se señala la tercera 
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subasta, sin sujeción a tipo, para el día 13 de mayo, 
a los mismos hora y lugar, llevándose todas, a efecto, 
bajo las condiciones generales establecidas en el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. Si por causa 
de fuerza mayor no se pudiera celebrar la subasta 
el día señalado, se llevará a cab9 al siguiente día" 
hábil y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 15.291.500 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 
. Segunda.-Para tomar parte en la subasta debqán 

consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
provisional del Juzgado, clave cuenta número 4.053, 
en cualquier ofIcina del Banco Bilbao Vizcaya, de 
Sevilla, una cantidad igual, por lo menos, al 40 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Se podrá hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de ingreso de la 
consignación hecha a que se refIere la condición 
segunda. 

Los autos y la certificación registral están de mani· 
fiesta en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe· 
rentes, silos hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos como noti
ficación de la misma a cuantos deseen participar 
en la subasta y a las partes en el procedimiento, 
se eJq)ide el presente en Sevilla a 18 de diciembre 
de 1996.-EI Magistrado-Juez accidental.-EI Secre
tario.-3.938. 

SORIA 

Edicto 

Doña Raquel Tabanera Ayuso, Juez sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Soria 
y su partido, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo, bajo el número 
91/1983, a instancia de juicio ejecutivo, represen
tado por el Procurador San Miguel Bartolomé, con
tra don Bruno Muñoz Gonzalo, don Victorino Gon
zalo Muñoz y doña María del Carmen Muñoz Gon
zalo, en los cuales se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por término de veinte dias, el 
bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza el 
artículo 1.488 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El día.6 de marzo de 1997, a 
las doce treinta horas. Tipo de licitación: El dado 
para cada una: de las fincas, 'Sin que sea admisible 
postura inferior a las dos terceras partes dei tipo. 

Segunda subasta: El día 3 de abril de 1997, a 
las doce treinta horas. Tipo de licitación (rebaja 
del 25 por 100 de la primera), sin que sea admisible 
postura inferior a las dos terceras partes del tipo. 

Tercera subasta: El dia 29 de abril de 1997, a 
las doce treinta horas. Sin sujeción a tipo, y cuando 
la postura sea in(erior a las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la segunda subasta, 
se suspenderá la aprobación del remate, a fm de 
dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo ter
cero del artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 
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Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, sito en el Palacio de los Condes 
de Gomara, calle Aguirre, segunda planta. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a excepción el acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igua!, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo· 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Soría, cuenta 
del Juzgado 4163/0000/17/0091/83, indkando que 
se le facilite el impreso de ingreso provisional (color 
amarillo), acompañándose el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verifIcándose los depó' 
sitos en la forma indicada en el número anterior. 
El escrito deberá contener necesariamente la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi· 
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, cesión 
que deberá efectuarse en la forma y plazo previstos 
en el parrafo 2.° del artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra!, y 
los titulas de propiedad, si los hubiere, se encuentran 
de manfiesto en la Secretaria del Juzgado, enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que no tendrá derecho a exigir ninguna 
otra. No admitiéndose después del remate ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los títu
los. 

Sexta.-Las cargas o'gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la fespon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptíma.-En caso de que por fuerza mayor o 
por causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse 
alguna de las subastas en al día y hora señalados, 
se trasladará su celebración al día siguiente hábil, 
a la misma hora, exceptuándose los sábados. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Novena.-Si se hubiera pedi.do por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podran reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el' primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décíma.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación a los demandados al no 
haberse podido llevar a cabo en el modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana 7. Vivienda letra B en la planta pri
mera, . con entrada por la escalera de la izquierda, 
de la casa sita en Soria, carretera de Logroño, 13, 
con una superficie útil de 75,58 metros cuadrados, 
a la que corresponde como anejo inseparable el 
trastero número 2 de la planta baja, de 3,18 metros 
cuadrados. Tipo: 9.300.000 pesetas. 

2. Urbana 4. Local cochera en la planta baja 
de la casa sita en Soria, carretera de Logroño, 25, 
denominado cochera número 2. Tipo: 1.500.000 
pesetas. 

3. Rústica. Parcela 43, subparcela A, poligono 
2, de 15 áreas 30 centiáreas al sitio «Llanos Cerro
largo», en término de Velilla de la Sierra. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad al tomo 729, libro 
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7, folio 126, finca número 546, inscripción primera. 
Tipo: 38.000 pesetas. 

4. Finca rústica, en el ,término de Velilla de 1a 
Sierra (Soria), al sitio «Llanos de la Venta» (Cru
zadas), inscrita en el Registro de la Propiedad a! 
tomo 729,libro 7, folio 141, finca 550. Tipo: 71.750 
pesetas. 

5. Finca rústica, en el término de Velilla de la 
Sierra (Soria) al sitio «Llanos de la Venta», inscrita 
en el Registro de la Propiedad al tomo 729, libro 
7, folio 143, fmca 551. Tipo: 104.750 pesetas. 

6. Finca rústica, en el término de Velilla de la 
Sierra (Soria), al sitio «Llanos de la Venta», inscrita 
en el Registro de la Propiedad al tomo 729, libro 
7, folio 145, fmca 552. Tipo: 32.500 pesetas. 

7. Finca rústica, en el término de Soria, paraje 
«Salegar o Alto de la Era», inscrita en el Registro 
de la Propiedad a! tomo 1.779, libro 449, folio 106, 
fmca 37.555. Tipo: 68.250 pesetas. 

8. Finca rústica, en el término de Soria, paraje 
«Roturos de la Venta», inscrita en el Registro de 
la Propiedad al tomo 1.779, libro 449, folio 108, 
fmca 37.557. Tipo: 49.875 pesetas. 

9. Finca rústica en el término de Soria, paraje 
«Piezas de la Venta», inscrita en el Registro de la 
Propiedad al tomo 1.779, libro 449, folio 110, fmca 
37.559. Tipo: 33.800 pesetas. 

Dado en Soria a 21 de noviembre de 1996.-La 
Juez sustituta, Raquel Tabanera Ayuso.-La Secre
taria judicial.-3.92 1-3. 

SUECA 

Edicto 

Don Joaquin Femenía Torres, Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 1 de la ciudad de 
Sueca y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial' 
sumario de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 45/1992, instado por el Procurador don 
Juan Manuel Badía Vilar, en nombre y represen
tación de Caja Rural de Valencia Cooperativa de 
Crédito Valenciana, contra doña María Teresa Bono 
Orquin, don BIas Bono Martí y don BIas Bono 
Orquin, con domicilio en Riola, calle plaza de la 
Iglesia, número 3, sobre reclamación de préstamo 
hipotecario, he acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por primera vez, y, en su caso, por segunda 
y tercera vez, por término de veinte días, la fmca 
hipotecada que a! fmal se describe. O 

Para la celebración de la priJ:nera ,subasta se ha 
señalado el día 4 de marzo de 1997, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda' y tercera subasta, en su caso, 
para los días 8 de abril y 8 de mayo de 1997, 
respectivamente, a la misma hora y lugar; si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente día o sucesivos dias 
hábiles, a la misma hora, si persistiere el impedi
mento, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75 
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas 
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación, a que se refiere la 
regla 4." del artículo 131 de la Ley, Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores, previamente, en la cuenta de con
signaciones número 4428 000 18, que este Juzgado 
tiene abierta en el «Banco de Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónírna», sucursal de Sueca, sita en calle San 
Cristófol, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la subasta, según 

Jueves 30 enero 1997 

se trate de la primera o de la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no seran admitidos, devolviéndose 
acto seguido del 'remate, excepto la que corresponda 
a! rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros y, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podran hacerse posturas por esCrito, 
en pliego cerrado, depositando el importe de la con
signación en la forma ya establecida con el resguardo 
de haberla hecho en el establecimíento destinado 
al efecto. 

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en 
la regla 7.", párrafo último del mencionado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del Esta
do» del 20), se entenderá que caso de no ser posible 
la notificación persona! a los deudores respecto al 
lugar, dia y hora del remate, quedan aquéllos sufi
cientemente enterados de tales particulares con la 
publicación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Casa compuesta de planta baja con 
corral y piso alto, sita en Riola, plaza de la Iglesia, 
número 3. Mide 125 metros cuadrados de superficie. 
Linda: Por la derecha, entrando, de don Antonio 
Martí Chofre; izquierda, de don Jose Ahulló Mar
torell, y fondo, del camino del Cementerio Viejo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Algemesí 
al tomo 1.443, libro 29 de Riola, folio 204, finca 
número 46. 

La fmca descrita anteriormente está valorada a 
efectos de subasta en la cantídad de 6.400.000 
pesetas. 

Dado en Sueca a 7 de noviembre de 1 996.-El 
Juez, Joaquín Femenía Torres.-La Secreta
ria.-3.874. 

TALA VERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña Alrnudena Maricalva Arranz, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Talavera 
de la Reina y su partido, 

Hago saber: QUe.. \!n este Juzgado de mi cargo 
y con el número 197/1996, se siguen autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Francisco Javier 
Recio del Pozo, contra don Marcos Gómez de la 
Cruz y doña ,Maria Claudia Vernet García, en los 
que, en providencia de esta fecha, se ha acordado 
anunciar en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien siguiente: 

Finca urbana 43. Local comercia! número 7, 
sito en la planta baja, sobre el sótano de una casa 
en esta ciudad y sus calles Joaquina Santander, 
Lepanto y Ángel del Alcázar, sin números. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Talavera al tomo 1.651, libro 688, folio 46 
vuelto, fmca número 23.479, inscripción décima, 
que han sido tasados, a tal efecto, en la escritura 
de constitución de ,hipoteca en la cantidad de 
22.300.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Mérida, número 9, piso 3, en la forma siguiente, 
haciéndose constar que, si alguno de los días seña
lados para la celebración de las mismas fuera festivo, 
se 'celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, 
exceptuando los sábados. 

En primera subasta, el día 4 de marzo, a sus 
diez horas, por el tipo de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, el día 8 de abril, a sus diez 
horas, caso de no quedar rematados los bienes en 
la primera, para la que servirá el 75 por 100 de 
la valoración, no admitiéndose posturas que no 
cubran tal cantidad. 

y en tercera subasta, el 6 de mayo, a sus diez 
horas, sí no se remataran en ninguna de las ante
riores, con iguales condiciones que para la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 
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Condíciones 

Primera.-Que para tomar parte, a excepción del 
acreedor, deberán consignar, previamente, los lici
tadores en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado, Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
4311, una cantidad ígual o superior al 20 por 100 
del tipo por el que se licita, y para la tercera, el 
mismo depósito que para la segunda. 

Segunda.-Que las subastas se celebrarán en la 
forma de pujas, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, presentando el resguardo del 
ingreso efectuado. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que, a instancias del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan, 
a efectos de que, si el primer adjudicatario no con
signare el precio, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a están de manifiesto 
en la Secretaria. 

Sexta.-Que el licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas, gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el caso de que no pueda notificarse a los 
demandados los señalamientos acordados, sirva la 
presente publicación de notificación en forma. 

Dado en Talavera de la Reina a 15 de enero 
de 1 997.-La Juez, Alrnudena Maricalva Arranz.-EI 
Secretario.-3.989. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Toledo, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
377/1996, instado por el «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima», contra don Sixto González 
Calvo y doña María Victoria Martín Fernández, 
ha acordado la celebración de la primera, pública 
subasta, para el día 6 de marzo de 1997, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, se señala el día 17 de . 
abril, a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, se señala el día 29 de mayo, a 
las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si cualquiera de las subastas tuvíere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará al 
siguÍlmte dí,a hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
23.772.065 pesetas, fijado, a tal efecto, en la escri
tura de constitución de hipoteca, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, oficinas del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
número 4.317, clave 18, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para la subasta, siÍl cuyo requisito no serán 
admitidos. -
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Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros~ 

Cuarto.-Que, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta, oficinas 
del Banco Bilbao VIzcaya y clave anterionnente cita
das, el importe de la consignación a que se refiere 
el apartado segundo, acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado, al 
efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certifIcación registral están de manifiesto en Secre
taría, y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Número 43. Vivienda letra E·2, situada en plan
ta segunda del edificio sito en Toledo, calle Reyes 
Católicos, número 7. Tiene una superficie total cons
truida de 152 metros 85 decimetros cuadrados, y 
útil de J 15 metros cuadrados, con su correspon
.diente distribución interior. 

Linda: Al norte, con la calle Reyes Católicos; 
al sur, plaza de VIctorio, Macho; al este, vivienda 

.F-2, pasillo de acceso a la vivienda y vivienda D-2. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 

de Toledp al tomo 944, libro 436, folio 64, fmca 
número 30.021T inscripción tercera. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
bastante para los demandados, por razones de eco
nomia procesal, y para el caso de que la notificación. 
a que se ·refiere la regla 7.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria no pudiera tener lugar con la 
antelación suficiente requerida por la Ley. 

Dado en Toledo a 8 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Mariano Zabala Alonso.-El Secre
tarío.-3.918-3. 

TOLOSA 

Edicto 

Don Francisco Javier Menéndez Estebánez, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Tolosa (Guipuzkoa), 

Hago saber: Que en dícho Juzgado, y con el núme
ro 286/1995, se tramite procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra don Miguel 
Lasa Amunarriz, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que al fmal se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 14 de marzo de 1997, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras·partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1864, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá participar con 
la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
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anteriores. y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sitt destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 14 de abril de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de mayo 
de 199'7, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subas~ en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a sub. asta y su valor 

1. Rústica. Terrenos que fueron pertenecidos de 
la casa «Echeondo», número 10, sita en el barrio 
Larrea de Billabona: a) Terreno Sembradío llamado 
«Camino-Azpia», sito en el barrio Larrea de la refe· 
rida villa; mide 31 áreas que se descomponen del 
modo siguiente: 20 áreas 4 centiáreas de sembradío, 
y 10 áreas 96 centiáreas de ribazo; confma: Por 
norte, con la regata Echeondoco-erreca; por este, 
con la carretera general; por sur, con terreno sem
bradio de Errota-chiqui, y por oeste, con el río Oría. 
b) Otro terreno herballlamado «Marquelus-Aldia», 
sito en el mismo barrio y jurisdicción; mide 9 áreas 
97 centiáreas; confma: Por norte y este, con caminos 
carretiles; por sur, con terreno de Musturi-azpicoa, 
y por oeste, con el de Mutio. c) Otro terreno nogue
ral llamado «Musturizábab>, sito en el mismo barrio 
y jurisdicción; mide 5 áreas 21 centiáreas, y confma: 
Por norte, con la regata Musturi-erreca; por este, 
con camino carretil; por sur, con terreno de la casería 
Larrañaga, y por oeste, con terreno de la caserio 
Murio. d) Otro ,terreno castañal y argomalllamado 
.Borda-Aldia», fijto en el mismo barrio y jurisdiCción; 
mide 132 áreas 43 -centiáreas, que se descomponen 
del modo siguiente: 87 áreas 41 centiáreas de cas
tañal interpolado de roble, y 45 áreas 2 centiáreas 
de argomal; confma: Por norte, con camino carretil; 
por este, con terreno común c;ie la villa; por sur, 
con terreno \le la caseria Oguerategui-mayor, y por 
oeste, con camino carretil y terreno de Embute
gui-borda. 

Inscrita al tomo 1.477, libro 62, folio 107, fm
ca 146. 

Tipo de subasta: 15.459.100 pesetas. 
2. Rústica. Terreno herbal y argomal llamado 

«Garmendi-Chiquitu-Borda"Azpia», de Billabona; 
con una superlicie de 106 áreas 20 centiáreas;1¡ue 
linda: Norte, terreno de Echeondo; sur, casería de 
Garmendia; este, terreno de la villa, y oeste, con 
Juandaquindiena. 

Inscrita al tomo 1.477, libro 62, folio 110, fm
ca 472. 

Tipo de subasta: 4.770.000 pesetas. 

Dado en Tolosa (Guipuzkoa) a 15 de enero de 
1997.-EI Juez, Francisco Javier Menéndez Este
bánez.-El Secretarío.-3.814. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Don Carlos Beltrá Cabello, Secretarío del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Torrejón de Ardoz, 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 3 de Torrejón de Ardoz 
se siguen autos de juicio ejecutivo 495/1995, ins
tados por Banco Central Hispano, contra don Félix 
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Candelario Carrasco y doña Carmen Garcia López, 
en los que se ha dictado la siguiente resolución: 

«Providencia del Juez don Luis Antonio Gallego 
Otero. 

En Torrejón de Ardoz a 15 de octubre de 1996. 

Dada cuenta: 

El anterior escrito únase a los autos de su razón 
y, de conformidad con lo solicitado en el mismo, 
procédase a la venta en pública subasta, por primera 
y, en su caso, segunda y tercera vez, y ténnin.o 
de veinte días, en un lote, de la fmca perseguida, 
para cuyos actos, que tendrán lugar en la Sala' de 
Audiencias de este Juzgado, se señalan los días 7 
de marzo, 7 de abril y 7 de mayo de 1997, res· 
pectivamente, y todo ellos a las diez horas, enten· 
diéndose que si alguno de ellos fuere feriado, será 

- celebrada la subasta el próximo día hábil, sirviendo 
de tipo para la primera subasta el de 8.200.000 
pesetas; para la segunda el 75 por 100 del tipo 
de la primera, y para la tercera sin sujeción a tipo, 
no admitiéndose posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo, en cada caso. 

Anúnciese el acto por medio de edictos que se 
publicarán en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
en el "Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid" 
y en el "Boletin Oficial del Estado", haciéndose 
constar que los licitadores deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones abierta por 
este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 
por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que desde el anuncio hasta la 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, debiendo acompañarse, igualmente, 
el resguardo acreditativo de haber realizado la con
signación previa a que anterionnente se hizo refe
rencia; que no se podrá ceder el remate a terceros 
en las referidas subastas. 

Hágase constar también en los edictos que se. 
libren que los autos y la certificapión del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaría del Juzgado; 
que los licitadores deberán aceptar como bastantes 
los títulos, y no tendrán dérecho a exigir ningunos 
otros; así como que las cargas anteriores y las pre
ferentes al crédito del actor seguirán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
Notifi~uese la presente resolución a los deman

dados, sirviendo la publicación de los edictos refe
ridos de notificación en legal forma, para el caso 
de que resultare' negativa la notificación personal. 

Hágase entregllc de los correspondientes despachos 
a la parte demandante para cuidar de su diligenciado. 

Descripción de la fmca objeto de subasta 

Urbana. Piso tercero, letra C, de la calle Copen
hague, número 6, de Torrejón de Ardoz. Inscrita 
al tomo 3.340, libro 667, folio 79, fmca núme
ro 27.186-N del Registro de la Propiedad de Torre
jón de Ardoz. 

Así lo manda y flrma su señoria. Doy fe. 
Firmado y rubricado: El Juez, Luis A. Gallego 

Otero. El Secretario, Carlos Beltrá Cabello.» 

Y, para que sirva de publicación y notificación 
en forma a todos los fmes dispuestos en la anterior 
resolución, expido el presente. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 15 de octubre de 
1 996.-El Secretarío, Carlos Beltrá Cabello.-3.930-3. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Don Eliseo Martínez López, Secretarío del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número l de 
los de Torrejón de Ardoz, 

Hace saber: Que, según lo acordado en resolución 
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
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316/ 1996P. promovido por «Banco Central Hispa· 
noamericano, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Cabellos Albertos, contra 
la fmca, propiedad de doña Mercedes de la Cruz 
Sancho y don Miguel Loras Garcia, se anuncia por 
el presente la venta en pública subasta de la fmca 
hipotecada, por término de veinte días, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipo de licitación: 

Primera subasta, el día 6 de marzo y a las diez 
horas, por el tipo de 36.929.8513 pesetas, pactado 
en la escritura de constltucién de la hipoteca y sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta, de haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
forma, el día 3 de abril, a la misma hora y sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Tercera subasta, de resultar desierta la segunda 
y no se pidiese la adjudicación en forma, el dia 
8 de mayo, a la misma hora, sin sujeción a tipo, 
significándose que, si la postura fuese inferior al 
tipo de la segunda, se suspenderá la aprobación 
del remate a los fmes y plazo previstos en la regla 
12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menqs, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 
en cualquier oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Torrejón de Ardoz en la oficina de 
la calle Enmedio; número 14, expediente 
27040000031696. Deberá presentarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito 'no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efe¡;:tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo ni de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta, 
están de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los partisipantes en la subasta, salvo la 
que~ corresponda al mejor postor que se reservarán 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su easo, como parte de! precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de celebración de lá subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubiere cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliere con su obligación y desearan aprovechar el 
remate de los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Novena.-Caso de que no hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración para el dia siguiente hábil, la subasta sus
pendida, según la condición primera de este edicto. 
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Décima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalamiento de las subastas 
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto 
por la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, caso de que la notificación intentada en 
forma personal resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Finca integrante de la unidad urbanistica A. del 
plan especial turístico residencial «Miraval-Valdeol
mos», en el término municipal de Valdeolmos O\da
drid). Vivienda unifamiliar ~ de las denominadas 
modelo D pareada, construida sobre la parcela deno
minada D-13. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Algete, tomo 3.134, libro 38 de Valdeolmos, 
folio 94, fmca número 1.999. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 19 de diciembre 
de 1996.-El" Secretario judicial, Eliseo Martínez 
López.-3.882-3. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Don Eliseo Martínez López, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Torrejón de Ardoz, 

Hago saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha, en procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 3/1995, promovido por la Caja de Ahorros, repre
sentada por el Procurador de los Tribunales don 
José Ignacio Osset Rambaud, contra la fmca pro
piedad de «Inmobiliaria y Financiera Sala, Sociedad 
Anónima», se anuncia por el presente la venta en 
pública subasta de la fmca hipotecada, por término 
de veinte días, y bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las sIguientes fechas y tipo de licitación: . " 

Primera subasta~ El dia 4 de marzo de 1997, a 
las diez horas, por el tipo de 25.300.000 pesetas, 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, y sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
forma, el día 15 de abril de 1997, a las diez horas, 
y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda, 
y no se pidiese la adjudicación en forma, el dia 
27 de mayo de 1997, a las diez horas, y sin sujeción 
a tipo, significándose que si la postura fuese inferior 
al tipo de la segunda subasta, se suspenderá la apro
bación del remate a los fmes y plazo previstos en 
la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 
en cualquier oficina del Banco ijilbao Vizcaya, a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Torrejón de Ardoz, en la oficina de 
la calle Enmedio, número 14, de esta misma loca
lidad, expediente número 27040000210003/95, 
debiendo presentarse resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener, 
necesariamente, la aceptación expresa de las obli-
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gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.~ 

Quínta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la renta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en· depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cUm
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate de los otros postores, y siempre por el orden 
de los mismos. 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración para el dla Siguiente hábil, la subasta sus
pendida, según la condición primera de este edicto. 

Décima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a la demandada y a los deudores de los señala
mientos de las subastas~ y sus condiciones, cum
pliendo así con lo dispuesto por la regla 7." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, caso de que 
la notificación intentada en forma personal resultare 
negativa. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 3. Local comercial número 3 del semi
sótano de la casa número 3 del edificio que com
prende la fase 2." de la urbanización denominada 
«Torrejón Marquesas», en térmirio municipal de 
Torrejón de Ardoz. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Torrejón de Ardoz, al tomo núme
ro 2.291, folio 158, finca número 20.754, inscrip
ción primera. 

y para que aSí conste y sirva de notificación en 
legal forma y su' publicación en el .Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid», así como en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido y fInDO el presente en Torre
jón de Ardoz a 20 de diciembre de 1996.-ba 
Juez.-EI Secretario, Eliseo Martínez López.-3.986. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Dolores de los Ríos Andérez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Torrelavega 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que en virtud' de lo acordado en 
providencia dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Torrelavega, con esta fecha, 
en el procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 354/1996, 
seguido a instancia de Caja de Ahorros de Santander 
y Cantabria, representada por el Procurador don 
Fermin Bolado Gómez, contra la entidad «Isidro 
D. Bustamante, Sociedad Anónima», y «Entidad 
Inmobiliaria l. D. Bustamante, Sociedad Anónima», 
en· reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria, se saca a pública subasta por primera vez 
las siguientes fmcas: . 
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Finca A. Urbana. Finca sita en la ciudad de Torre
lavega. Mies de Vega y sitio de La Lavandera, junto 
al matadero y la estación del ferrocarril Cantábrico, 
compuesta de dos edificios con su suelo, que consta 
sólo de una planta de pendolón con distintas agua
das, midiendo el situado al norte unos 1.900 metros 
cuadrados, estando su perimetro constituido por las 
siguientes lineas empezando por la del norte y pro
siguiendo hacia el oeste 49 metros 30 centimetros, 
3 metros 75 centímetros, y 35 metros 25 centi
metros: 43 metros 10 centímetros, 10 metros 50 
centímetros, 14 metros 80 centímetros Sr 27 metros 
45 centímetros. Y el situado al sur, unos 865 metros 
cuadrados, determinándose su superficie por las 
siguiente longitudes de linea comenzando por la 
del norte y prosiguiendo hacia el oeste, 58 metros 
90 centimetros, 15 metros 45 centímetros, 56 
metros 15 centimetros. Y un terreno destinado a 
la explanada, parque de madera y accesos, situado 
entre los dos edificios descritos y a su frente, que 
mide aproximadame~te 1.266 metros cuadrados, 
teniendo su linea del frente lindando con el Ferro
carril Cantábrico, una longitud de 65 metros 20 
centímetros y estando separados los puntos termi
nales de tal linea de las esquinas de los edificios 
de el del norte, 8 metros 80 centímetros; y de el 
del sur, 5 metros 10 centímetros. Dentro de este 
terreno existen implaIltadas vias con dos planchadas 
giratorias, o plataformas de cambio de dirección, 
que enlazando y partiendo del Ferrocarril Cantá
brico conducen y penetran en los dos edificios de 
esta fmca que están destinados a almacén de made
ras el de norte, y !l' taller de carpinteria mecánica 
el del sur. Tal ferrocarril interior y planchadas fueron 
concedidos a don Isidro Díaz-Bustamante y Blanco 
en tiempo y forma oportunos. 

Todo, lo aquí descrito, edificios, terreno. vías y 
plataformas constituyen una sola e independiente 
finca que mide 4.061 metros cuadrados, o sea 46 
áreas 61 centiáreas, y linda: N arte y oeste, carreteras; 
sur, (,Sociedad Anónima José Maria Qujano», here
derós de don Pedro Ruiz Tagle y FerrocarriI Can
tábrico, y este, Ferrocarril Cantábrico. 

Pertenecen a esta finca las aceras que la circundan. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Torre

lavega número 1, libro 415, folio 26, finca núme
ro 25.365, inscripción cuarta. 

Finca B. Parcela de terreno sita en Torrelavega 
en l~ inmediaciones de la anteriormente descrita 
que tiene una superficie de 1. 5 3 I metros cuadrados, 
y linda: Norte, camino de servidumbre; sur, Ferro
carril Cantábrico; este, la fmca antes descrita, yoes
te, de don Isidro Diaz-Bustamante Blanco. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Torre
lavega número 1, libro 415, folio 28, fmca núme
ro 46.019, inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Baldomero Iglesias, 
sin número, de Torrelavega, el día 6 de marzo 
de 1997, a las diez horas, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-Los tipos de subasta son el de 
101.525.000 pesetas para la fmca A y 38.275.000 
pesetas para la fmca B, fijados en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dichas cantidades. De no haber postores en la pri
mera subasta, se señala para la segunda ellO de 
abril de 1997, en los mismos lugar y hora que la 
anterior, para la que servirá el tipo del 75 por 100 
del señalado para la primera, celebrándose tercera 
subasta en su caso el dia 13 de mayo de 1997, 
en los mismos lugar y hora, sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
3888 0000 18 0354/96 del Banco Bilbao Vizcaya, 
el 20 por 100 de la cantidad que sirve de tipo 
en la misma, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 
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Cuarto.-Que las ca,rgas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, con la obligación de con
signar el 20 por 100 en los términos señalados en 
este, edicto. -

Sexto.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 7." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados se entenderá 
que se celebrará ei siguiente día hábil. 

Dado en Torrelavega a 12, de diciembre 
de 1996.-La Juez, Dolores de los Ríos Andérez.-El 
Secretario, Julián Manzanal GÓmez.-3.879-3. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Dolores de los Ríos Andérez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Torrelavega 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de TOITtilavega, con esta fecha, 
en el procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 106/1996, 
seguido a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de' Piedad de Madrid, representada por el Procu
rador don Fermin Bolado Gómez, contra «Promo
ciones Mola 14, Sociedad Limitada», en reclama
ción de un préstamo con garantía hipotecaria, se 
saca a pública subasta por primera vez las siguientes 
fmcas: 

Finca A. Urbana. Dieciocho. Vivienda letra B del 
piso primero, ubicado en el edificio radicante en 
esta ciudad, Torrelavega, calle del General Mola, 
número 14, con una superficie de 52 metros 3 decí
metros cuadrados útiles, distribuidos en «hall», coci
na, dos dormitorios, pasillo, sala de estar, tendedero 
y cuarto de baño. Linda: Norte, terreno de la finca; 
sur, viviendas letras C y A Y rellano de escalera; 
este, vivienda letra C; y oeste, vivienda letra A. Se 
le asigna una cuota de participación en elementos 
comunes, en relación con el total del valor del 
inmueble de 2,20 por 100. Es el departamento 
número dieciocho, de la fmca 18.459, al folio 129 
del libro 496 de esta ciudad, inscripción quinta, 
que es la extensa. Inscripción: Registro de la Pro
piedad número 1 de Torrelavega, finca inscrita al 
libro 504, folio 54, fmca número 51.415, inscripción 
segunda. 

Finca B. Urbana. Treinta y cinco. Vivienda letra 
A denominada dúplex, ubicada en el edificio radi
cante en esta ciudad, Torrelavega, calle del General 
Mola, número 14, con una superficie útil en la planta 
cuarta de 56 metros 83 decímetros cuadrados, dis
tribuidos en «hall», cocina, pasillo, escalera, sala de 
estar, cuarto de baño y un dormitorio, y en planta 
bajo cubierta, una superficie útil de 48 metros 64 
decímetros cuadrados, distribuidos en rellano de 
escalera, distribuidor, cuarto de baño y dos dor
mitorios. Linda: Norte, dúplex B; sur, dúplex F; 
este, dúplex D y E Y patio interior; y oeste, cubierta 
de tejado. Se le asigna una cuota de participación 
en elementos comunes, en relación con el total del 
valor del inmueble de 4,37 por 100. Es el depar
tamento número treinta y cinco, de la fmca 18.459, 
al folio 129 del libro 496 de esta ciudad, inscripción 
quinta, que es la extensa. Inscripción: Registro de 
la Propiedad número I de Torrelavega, fmca inscrita 
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al libro 504, folio 88, fmca número 51.449, ins
cripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Baldomero Iglesias, 
sin número, de Torrelavega, el día 6 de marzo de 
1997; a las diez treinta horas, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 8.400.000 
pesetas para la fmca A y 17.000.000 de pesetas 
para la finca B, fijado en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. De no haber postores en la primera subasta, 
se señala para la segunda el 10 de abril de 1997, 
en los mismos lugar y hora que la anterior, para 
la que servirá el tipo del 75 por 100 del señalado 
para la primera, celebrándose tercera subasta en 
su caso el día 13 de mayo de 1997, en los mismos 
lugar y horas, sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
,deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
3888 0000 18 O 106/96 del Banco Bilbao Vizcaya, 
el 20 por 100 de la cantidad que sirve de tipo 
en la misma, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
Tercero,~ue los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla cuarta del artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, con la obligación de con
signar el 20 por 100 en los término señalados en 
este edicto. 

Sexto.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los se'ñalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla séptima del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptimo.-por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualqUiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. 

Dado en Torrelavega a 16 de diciembre' 
de 1996.-La Juez, Dolores de los Ríos Andérez.-EI 
Secretario, Julián Manzanal GÓmez.-3.880-3. 

TORRENT 

Edicto 

Doña Maria-Isabel Tena Franco, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
los de Torrent (Valencia), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 257/1992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, promovidos a instancias de la Procuradora 
doña Consuelo Gomis Segarra, en nombre y repre
sentación de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», contra don José Boluda Daras, en reclama
ción de cuantía de 14.071.084 pesetas, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por el término de veinte días y precio de 
su avalúo, los bienes de naturaleza mueble que al 
final se expresa, para cuya celebración se ha seña
lado el día 16 de abril de 1997, a las nueve treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en calle Seis de Díciembre, sin número, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será el que se indique, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar, previamente, en el 
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Banco Bilbao Vizcaya, oficina de Torrent, el 40 
por 100 del precio de la valoración, verificándola 
en el número de cuenta 4362000017025792. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 40 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que se 
digan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero y el eje
cutante podrá tomar parte en la subasta y mejorar 
las posturas que se hicieren. sin necesidad de con
signar el depósito prevenido en la condición segunda. 

Sexta.-y para el supuesto de que resultare desierta 
esta primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda subasta el día 16 de mayo de 1997, 
a la misma hora, bajo las mismas condiciones de 
la primera, excepto el tipo del rema! e que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha subasta, se celebrará una tercera el 
día 16 de junio de 1997, a la misma hora, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

y si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta, por causas de fuerza mayor, 
se celebraria el siguiente día, a la misma hora, o 
en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal impe
dimento. Sirva la presente de notifi,cación en forma 
al demandado. 

Bienes objeto de subasta 

De la propiedad de don José Boluda Daras y 
doña María Gloria Gímeno Llorens. 

1. Rústica. Campo de tierra secano, olivos y 
víña, comprensivo de 7.260 metros cuadrados, en 
la partida El Romeral, en el término de Llombay. 

Inscrita en el Registro. de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.807, libro 117, folio 127, fInca número 
6.946. 

Valor: 1.700.000 pesetas. 
2. Rústica.' Campo de tierra secano, compren

sivo de 7.500 metros cuadrados, en la partida de 
Barranco de la Cañada, en el término de Llombay. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.690, libro 108, folio 29, fmca núme
ro 6.251. 

Valor: 225.000 pesetas. 
3. Rústica. Campo de tierra secano, vma y 

almendros, comprensivo de 3.324 metros cuadra
dos, en la partida de Botet, en el término de Catadau. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.762, libro 103, folio 33, finca núme
ro 6.738. 

Valor: 1.200.000 pesetas. 
4. Rústica. Campo de tierra secano, con 

algarrobos, comprensivo de 11.634 metros cuadra
dos, en la partida de El Plá, en el término de 
Catadau. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.664, libro 96, folio 35, fmca núme
ro 6.366. 

Valor: 490.000 pesetas. 
5. Rústica. Campo de tierra secano, con 

algarrobos; comprensivo de 5.717 metros cuadra
dos, en la partida de Barranco del Agua o Puchar 
Blanch, en el término de Alfarp. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.734, libro 85, folio 68, fmca núme
ro 4.404. 

Valor: 200.000 pesetas. 
6. Rústica. Campo de tierra secano, con 

algarrobos, comprensivo de 1.662 metros cuadra
dos, en la partida de Azagador, en el término de 
Catadau. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.462, libro 83, folio 32, fmca núme
ro 5.896. 

Valor: 1.300.000 pesetas. 
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7. Rustica. Una cuarta parte indivisa de campo 
de tierra secano; con algarrobos, comprensivo de 
1.264 metros cuadrados, en la partida de Les Coves, 
en el término de Catadau. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.483, libro 84, folio 25, fmca núme
ro 5.964. 

Valor: 530.000 pesetas. 
8. Rústica. Una cuarta parte indivisa de campo 

de tierra secano, con algarrobos, comprensivo de 
21.256 metros cuadrados inicialmente y en la actua
lidad 16.830 metros cuadrados, en la partida del 
Almaguer o Barranco deIs Nius, en el término de 
AIfarp. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.432, libro 69, folio 167, fmca núme
ro 6.599. 

Valor: 195.000 pesetas. 
9. Rústica. Una cuarta parte indivisa de un 

campo de tierra secano, monte, comprensivo de 
13.566 metros cuadrados, en la partida de Almaguer, 
en el término de Alfarp. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.503, libro 73, folio 168, finca núme
ro 6.077. 

Valor: 120.000 pesetas. 
lO. Rústica. Una cuarta parte indivisa de cam

po de tierra secano, con algarrobos, comprensivo 
de 11.509 metros cuadrados, en la partida de Alma
guer, en el término de AIfarp. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.503, libro 73, folio 162, finca núme
(O 6.005. 

Valor: 105.000 pesetas. 
11. Rústica. Una cuarta parte indivisa de cam

po de tierra secano, con algarrobos, comprensivo 
de 6.648 metros cuadrados, en la partida de Alma
guer, en el término de AIfarp. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.503, libro 73, folio 164, finca núme
ro 6.006. 

Valor: 60.000 pesetas. 
12. Rústica. Una cuarta parte indivisa de cam

po de tierra secano, monte blanco, comprensivo 
de 15.200 metros cuadrados, en la partida de Esco
palls, en el térJllÍl10 de Alfarp. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.503, 'libro 73, folio 118, finca núme
ro 5,880. 

Valor: 135.000 pesetas. 
13. Rústica. Una cuarta parte indivisa de cam

po de tierra seéano, con algarrobos, comprensivo 
de 13.900 metros cuadrados, en la partida de Alma
guer, en el término de Alfarp.' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.503, libro 73, folio 114, fmca núme
ro 4.197. 

Valor: 120.000 pesetas. 
14. Rústica. Una cuarta parte indivisa de cam

po de tierra secano, con algarrobos, comprensivo 
de 21.564 metros cuadrados inicialmente y en la 
actualidad 13.254 metros cuadrados, en la partida 
de Altamar, en el término de Alfarp. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.503, libro 73, folio 150, finca núme
ro 5.964. 

Valor: 120.000 pesetas. 
15. Rústica. Una cuarta parte indivisa de cam

po de tierra secano, con algarrobos, comprensivo 
de 4.167 metros cuadrados inicialmente y en la 
actualidad 1.547 metros cuadrados, en la partida 
del Barranco deis Nius, en el término de AIfarp. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.503, libro 73, folio 156, finca núme
ro 694. 

Valor: 15.000 pesetas. 
16. Rústica. Una cuarta parte indivisa de un 

campo de tierra secano, con algarrobos, compren
sivo de 2.380 metros cuadrados inicialmente y en 
la actualidad 1.440 metros cuadrados, en la partida 
de Barranco deIs Nius, en el término de AIfarp. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.432, libro 69, folio 43, fmca número 6.537. 

Valor: 130.000 pesetas. 

BOE núm. 26 

17. Rústica. Una cuarta parte indivisa de cam
po de tierra secano, con algarrobos, comprensivo 
de 11.442 metros cuadrados, en la partida de Alma
guer, en el término de AIfarp. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.503, libro 73, folio 166, finca núme
ro 6.075. 

Valor: 105.000 pesetas. 
18. Rústica. Una cuarta parte indivisa de cam

po de tierra secano, con algarrobos, comprensivo 
de 3.942 metros cuadrados, en la partida de Alma
guer, en el término de AIfarp. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.524, libro 74, folio 3, finca número 6.296. 

Valor: 30.000 pesetas. 
19:' Rústica. Una cuarta parte indivisa de cam

po de tierra secano, con algarrobos, comprensivo 
de 5.817 metros cuadrados, en la partida de Alma
guer, en el término de AIfarp. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.503, libro 73, folio 130, fmca núme
ro 6.009. 

Valor: 53.000 pesetas. 
20. Rústica. Una cuarta parte indivisa de cam

po de tierra secano, con algarrobos, comprensivo 
de L 77 4 metros cuadrados, en la partida de Alma
glier, en el término de AIfarp. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.503, libro 73, folio 170, fmca núme
ro 6.043. 

Valor: 15.000 pesetas. 
21. Rústica. Una cuarta parte indivisa de cam

po de tierra secano, con algarrobos, comprensivo 
de 7.508 metros cuadrados inicialmente y en la 
actualidad de4.378 metros cuadrados, en la partida 
de Barranco deIs Nius, en el término de AIfarp. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.503, libro 73, folio 146, fmca núme
ro 5.994. 

Valor: 40.000 pesetas. 
22. Rústica. Una cuarta parte indivisa de cam

po de tierra secano, con algarrobos, comprensivo 
de 1.662 metros cuadrados, -en la partida de Serra, 
Serreta o Boalar, en el término de AIfarp. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.524, libro 74, folio 1, fmca número 5.890. 

Valor: 15.000 pesetas. 
23. Rústica. Una cuarta parte indivisa de cam

po de tierra secano, con algarrobos, comprensivo 
de 9.764 metros cuadrados inicialmente y en la 
actualidad de 6.440 metros cuadrados, en la partida 
de Altamár, en el término de Alfarp. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.503, libro 73, folio 132, fmca núme
ro 5.981. 

Valor: 60.000 pesetas. 
24. Rústica. Una cuarta parte indivisa de cam

po de tierra secano, con algarrobos, comprensivo 
de 9.345 metros cuadrados inicialmente y en la 
actualidad, según registro, de 5.000 metros cuadra
dos, pero entendemos deben ser 5.300 metros cua
drados, ya que la segregación efectuada es de 4.045 
metros cuadrados. en la partida de Barranco deIs 
Nius, en el término de Alfarp. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.503, libro 73. folio 142, finca núme
ro 5.885. 

Valor: 90.000 pesetas. 
25. Rústica. Una cuarta parte indivisa de cam

po de tierra secano, con algarrobos, comprensivo 
de 4.443 metros cuadrados, en la partida de Alma
guer, en el término de Alfarp. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.503, libro 73, folio 172, fmca núme
ro 4.674. 

Valor: 45.000 pesetas. 
26. Rústica. Una cuarta parte indivisa de cam

po de tierra secano, con algarrobos, comprensivo 
de 8.583 metros cuadrados, en la partida de Barran
co deIs Nius, en el término de AIfarp. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.503, libro 73, folio 144, fmca núme
ro 5.710. 

Valor: 40.000 pesetas. 
27. Rústica. Una cuarta parte indivisa de cam

po de tierra secano, con algarrobos, comprensivo 



BOE núm. 26 

de 15.789 metros cuadrados, en la partida de Alma
guer, en el término de Alfarp. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.503, libro 73, folio 109, fmca núme
ro 4.340. 

Valor: 150.000 pesetas. 
28. Rústica. Una cuarta parte indivisa de cam

po de tierra secano, con algarrobos, comprensivo 
de 4.155 metros cuadrados, en la partida de Barran
co deis Nius, en el término de Alfarp. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.503, libro 73, folio 124, fmca núme
ro 4.171. 

Valor: 40.000 pesetas. 
29. Rústica. Una cuarta parte indivisa de cam

po de tierra secano, con algarrobos, comprensivo 
de 4.483 metros cuadrados, en la partida de Barran
co deIs Nius, en el término de Alfarp. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de CarIet 
al tomo 1.503, libro 73, folio ISO, fmca núme
ro 4.172. 

Valor: 40.000 pesetas. 
30. Rústica. Una cuarta parte indivisa de cam

po de tierra secano, parte con viña y parte inculta 
destinada a carretera de entrada y en la que hay 
una pequeña casita de campo ruinosa, de planta 
baja, de unos 46 metros cuadrados, comprensivo 
de 19.944 metros cuadrados, en la partida de Alma
guer, en el término de Alfarp. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.503, libro 73, folio 129, fmca núme

.ro 3.9i5. 
Valor: 180.000 pesetas. 
31. Rústica. Una cuarta parte indivisa de cam

po de tierra secano, parte viña inculta con una por
ción destinada a carretera de entrada, comprensivo 
de 9.923 metros cuadrados, en la partida de Alma
guer, en el término de Alfarp. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.503, libro 73, folio 158, fmca núme
ro 3.916. 

Valor: 90.000 pesetas. 
32. Rústica. Una cuarta parte indivisa de cam

po de tierra secano, con algarrobos, comprensivo 
de 3.139 metros cuadrados, en la partida de Barran
co deis Nius, en el término de Alfarp. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.503, libro 73, folio 128, fmca núme
ro 4.170. 

Valor: 30.000 pesetas. 
33. Rústica. Una cuarta parte indivisa de cam-. 

po de tierra secano, con algarrobos, comprensivo 
de 4.260 metros cuadrados, en la partida de Barran
co deis Nius, en el término de Alfarp. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.503, libro 73, folio 126, fmca núme
ro 3.469. 

Valor: 40.000 pesetas. 
34. Rústica. Una cuarta parte indivisa de cam

po de tierra secano, con algarrobos, comprensivo 
de 3.947 metros cuadrados: en la partida de Barran
co deis Nius, en el término de Alfarp. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.503, libro 73, folio 112, fmca núme
ro 3.503. 

Valor: 40.000 pesetas. 
35. Rústica. Una cuarta parte indivisa de cam

po de tierra secano, monte inculto, comprensivo 
de 4.155 metros cuadrados, en la partida de Serreta, 
en el término de Alfarp. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.503, libro 73, folio 134, fmca núme
ro 3.557. 

Valor: 40.000 pesetas. 
36. Rústica. Una cuarta parte indivisa de cam

po de tierra secano, con algarrobos, comprensivo 
de 19.448 metros cuadrados, en la partida de 
Serra-Serreta, en el término de Alfarp. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.503, libro 73, folio 122, fmca núme
ro 1.611. 

Valor: 165.000 pesetas. 
37. Rústica. Una cuarta parte indivisa de cam

po de tierra secano, con algarrobos, comprensivo 
de 4.565 metros cuadrados, en la partida de Les 
Terrete, en el término de Alfarp. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.503, libro 73, folio 116, fmca núme
ro 1.621. 

Valor: 42.000 pesetas. 
38. Rústica. Una cuarta parte indivisa de cam

po de tierra secano, con algarrobos, comprensivo 
de 1.662 metros cuadrados, en la partida de Serra, 
Serreta o Boalar, en el término de Alfarp. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.503, libro 73, folio 174. fmca núme
ro 1.625. 

Valor: 15.000 pesetas. 
39. Rústica. Una cuarta parte indivisa de cam

po de tierra secano, con algarrobos, comprensivo 
de 5.879 metros cuadrados inicialmente y en la 
actualidad de 2.949 metros cuadrados, en la partida 
de la Serra, en el término de Alfarp. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.503, libro 73, folio 152. [mca núme
ro 1.001. 

Valor: 27.000 pesetas. 
40. Rústica. Una cuarta parte indivisa de cam

po de tierra secano, con algarrobos, comprensivo 
de 3.751 metros cuadrados inicialmente y en la 
actualidad de 2.611 metros cuadrados, en la partida 
de Serretes, en el término de Alfarp. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.503. libro 73. folio 148, fmca núme
ro 6.007. 

Valor: 23.000 pesetas. 
41. Urbana. Una quinta parte indivisa de un 

edificio destinado a almacén, con fachada principal 
de 32 metros cuadrados a la calle en proyecto, pro
longación de Francisco Cerda Reig, con acceso por 
las puertas de carga y descarga, situadas en la fron
tera y espaldas del mismo. Ocupa una superficie 
construida de 1.350 metros cuadrados y está com
puesto de dos cuerpos de forma rectangular ado
sados de una sola planta. Dicho edificio se encuentra 
enclavado dentro del perimetro de la [mca formada 
por agrupación de otras, que según el Registro tiene 
una superficie de 1.857 metros cuadrados, y según 
se manifiesta en el titulo tiene 1.350 metros cua
drados por haberse destinado al resto de la superficie 
originaria a viales. Dicha fmca está' formada por 
parte de las parcelas 195 a) y b) y 422 del poligo
no 6 del Cata§tro Parcelario de Llombay,en el 
término de Ll~bay. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.807, libro 117. folio 1I7, [mca núme
ro 6.925. 

Valor: 2.880.000 pesetas. 
42. Urbana. Una quinta parte indivisa de una 

, [mca antiguamente destinada a bodega, compuesta 
de' dos cuerpos de edificación. uno con fachada 
principal recayente a la calle del Maestro Torres 
Ruiz Navarro, número 9, que ocupa 450 metros 
cuadrados y que se compone de dos naves y dos 
cuartos Y otro cuerpo de edificio de 300 metros 
cuadrados y que consta de dos naves con 32 depó
sitos, destinados a bodega. Toda la [mca compren
de 750 metros cuadrados, en el término de Llombay. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.807, libro 1I7, folio 28. [mca núme
ro 4.382. 

Valor: 2.040.000 pesetas. 

Dado en Torrent a 3 de enero de 1997.-La Juez, 
Maria Isabel Tena Franco.-EI Secretario.-3.850-Il. 

TORRENT 

Edicto 

Doña Herminia Rangel Lorente. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Torrent, 

Hago saber: Que en los autos número 230/1996. 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. promovido por la Procuradora 
doña Maria José Victoria Fuster. en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros del Mediterráneo. 
contra don Francisco Gutiérrez López y otra, por 
proveido,de esta fecha he acordado sacar a la venta 
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en pública subasta, por primera vez y, en su caso, 
por segUnda y tercera vez. por término de veinte 
dias, la [mca hipotecada que al [mal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 19 de mayo de 1997, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subasta. en su caso, 
el dia 23 de junio y 23 de julio de 1997, respec· 
tivamente, a los mismos hora y lugar, y si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente día o sucesivos días 
hábiles, a la misma hora, si persistiere el impedi
mento; con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca, 11.100.000 
pesetas; para la segunda el 75 por 100 del anterior, 
no siendo admisibles posturas inferiores al tipo res
pectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo sin 
sujeción a tipo. 

Segunda,-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en el Banco Bilbao VIZcaya de Torrent, 
y en la cuenta de este Juzgado, una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 
excepto en la tercera. en la que no serán inferiores 
al 20 por 100 del tipo de la segunda; las posturas 
podrán hacerse desde la publicación de este anuncio 
en pliego cerrado, depositando a la vez las can
tidades indicadas. 

Tércera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10 a 14 del articulo 131 de la Ley 
HipoteCaria, y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.·, párrafo último, del mencionado ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley 19/1986. de 14 de mayo, «Boletin Oficial del 
Estado» del 20), se entenderá que, caso de no ser 
posible la notificación personal a los deudores rés
pecto al lugar, día y hora del remate, quedan aquéllos 
suficientemente enterados de tales particulares con 
la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda de la derecha, subiendo de la segunda 
planta alta, puerta 4, tipo C, con distribución para 
habitar, con superficie útil de 90 metros cuadrados. 
Cuota: 3,57 por 100. Forma parte de la casa sita 
en Torrent. avenida País Valenciano, 125. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número I de Torrent, 
tomo 2.247, libro 608, folio 62, fmca 46.498. 

Dado en Torrent a 8 de enero de 1 997.-La Juez, 
Herminia Rangel Lorente .. -La Secreta
ria.-3.849-11. 

TORTOSA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 3 de Tor
tosa, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de procediIniento de juicio ejecutivo número 282 
de 1993, a instancias de ,Financiera Seat, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Federico Domingo Llaó, contra doña Maria Teresa 
Macia Rodrigo y don Juan Samarra Rull, acordán
dose sacar a pública subasta, los bienes que se des
criben, la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 
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Primera subasta, el día 6 de marzo de 1997 y 
a las diez horas, y por el tipo de tasación, el que 
figura en el infonne. 

Segunda subasta, el día 4 de abril de 1997 y a 
las diez horas, y con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta,el día 30 de abril de 1997 y 
a las diez horas, sin sujeción a' tipo, 

Condiciones 

Primera.-,-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Ytzcaya, el 20 por lOO del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas, y para 
la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado, depo
sitados en Secretarias, antes del remate y previa 
consignación correspondiente. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaria donde 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo licio 
tador los acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes, 
al crédito del actor, quedarán subsistentes y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que, a instancias del actor, podrá reser· 
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación a los deudores, por si 10 estima con· 
veniente, libere, antes del remate, sus bienes, pagan· 
do principal y costas. 

Bienes a subastar 

1. Urbana. Casa sita en I'Ametllá de Mar, calle 
San Roque, número 18. Inscrita al tomo 3.395, folio 
52, fmca número 3.195·N. Tasada en 8.430.000 
pesetas. 

2. Rústica. Heredad en I'Atmellá de Mar, ins
crita al tomo 3.165, folio 33, fmca número 4.233-N. 
Tasada en 27.580.000 pesetas. 

3. Rústica. Heredad en I'Atmellá de Mar, ins
crita al tomo 3.407, folio 197, fmca número 8.613. 
Tasada en 22.000.000 de pesetas. 

4. La mitad indivisa de la heredad sita en l' At
mellá de Mar, inscrita al tomo 3.221, folio 1, fmca 
número 4.485·N. Tasada en 133.000 pesetas. 

Dado en Tortosa a 25 de noviembre de 1996.-El 
Secretario judicial.-3.924·3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Félix Blázquez Calzada, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 14 de los 
de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 69/1996, se tramita juicio de menor cuantia, ins
tado por el Procurador señor Garcia Reyes, en nom
bre y representación de don Vicente Ricarte Olmo 
y otros, contra don José Emilio Ricarte Lamas y 
otros, en el cual se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días, 
el bien que al final se relaciona. 

La subasta se celebrará el día 6 de marzo de 1997, 
a las once treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 50 por 100 efectivo del tipo seña
lado para esta subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta. 
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Tercera.-Si se susperidiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida en la Ley, así como los titulas de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación, y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

Sexta.-Se hace constar a las partes que, confonne 
al articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
sólo el ejecutante podr4 hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Se hace extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación en fonna del seña
lamiento de las subastas a los demandados, para 
el caso de que la notificación personal resultare 
negativa, o se hallare en ingnorado paradero. Asi
mismo, servirá de notificación en fonna a los posi
bles acreedores posteriores. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 7 de mayo de 1997, a las 
once treinta horas, con re~aja del 25 por 100 de 
la tasación, y, no habiendo postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio de la segunda subasta, 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado, el día 4 de junio 
de 1997, a las once treinta horas. 

Bien objeto de subasta 

Ytvienda sita en Valencia, calle Sant Espirit, 9, 
primera planta, puerta 2. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia-Occidente, al tomo 1.164, libro 194 de la primera 
sección de Afueras, folio 35, fmca 19.032, inscrip
ción tercera. 

El tipo para -la, subasta es de 5. 790.000 p~setas. 

Dado en Valencia a 9 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Félix Blázquez Calzada.-EI Secre
tario.-3.909-3. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 11 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 593/1996, promo
vido por Bancaixa, contra don Manuel Tamarit 
Barroso, doña Amapola Arnau Villar, don Juan 
Antonio Barrasa Sierra y doña Remedios Amapola 
Tamarit Arnau, en los que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado ~acar a la venta, en pública 
subasta, el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 9 de abril de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactadO en 
la escritura de hipoteca. que junto con la descripción 
de la fmca al fmal se detalla. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 9 de mayo de 1997. 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 9 de junio de 1997, a las 
doce horas. con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos. el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el caso de que no fuera posible la 
notilicación de los señalamientos de subasta a los 
deudores, confonne a la regla' 7." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria •. sirve el presente de noti· 
ficación de los mismos a dichos deudores. 

Sexta.-En el caso de que no pudiera celebrarse 
la subasta en el día señalado por causas de fuerza 
mayor. se celebrará el siguiente dia hábil. -

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Ytvienda sita en Valencia, calle Salvador 
L1uch, número 24. quinto, puerta novena. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Valencia 
al tomo 1.537, libro 578 de la sección tercera de 
Ruzafa, folio 209, fmca registral número 52.652, 
inscripción segunda. 

Tasada, a efectos de subasta. en 8.100.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 13 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.846-11. 

VALENCIA 

Edicto 

Don José Luis Gómez-Moreno Mora, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
9151/95, se tramita juicio ejecutivo instado por la 
Procuradora doña Concepción Teschendorff Cere
zo, en nombre y representación de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
Jaime Bellver Femández y doña Ytcenta Lázaro 
Hemández. en el cual se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que al fmal se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 9 de abril de 1997, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de la calle Colón, de Valen
cia, número de cuenta corriente 4.443. estableci
miento destinado al efecto. una cantidad igual, por 
lo menos, al 50 por 100 efectivo del tipo s~ñalado 
para esta subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta. y solamente el actor podrá concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia. a I¡¡. misma 
hora. y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de propiedad, 
en su caso. están de manifiesto en la Secretaria, y 
se entenderá que los licitadores aceptan como 
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bastante la titulación y no tendrán derecho ¡¡ exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, el día 9 de mayo de 1997, 
a lás doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio de la segunda 
subasta, la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá 
lugar en el mismo sitio antes indicado el dia 9 de 
junio de 1997, a las doce horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Como de la propiedad de don Jaime Bellver Fer
nández y doña Vicenta Lázaro Hernández: 

Lote primero. Urbana.-Una cincuenta y dosava 
parte indivisa del apartamento número 42, situadq 
en la planta alta tercera del bloque B, del conjunto 
residencial denominado Ogiska-Garden, ténnino de 
Denia, partida Suertes del Mar, con derecho de 
dominio y uso exclusivo del mismo durante el perio
do semanal número 20, y una cincuenta y dosava 
parte indivisa de una cincuenta y dosava parte, 
correspondiente al periodo semanal 2, para man
tenimiento del apartamento. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Denia al tomo 1.446, libro 580 
de Denia, folio 110, fInca registral 40.042. 

Tasada, a efectos de subasta, en 181.000 pesetas. 
Lote segundo. Urban¡¡.-Una cincuenta y unava 

parte indivisa que da derecho a usar y disfrutar 
la vivienda durante la semana 43, se encuentra en 
término de Denia, partida Rota, In fase del conjunto 
arquitectónico denominado Parque Denia, vivienda 
tipo C, situada en la planta segunda del bloque IX. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Denia 
al tomo-1.461, libro 592 de Denia, folio 114, [mca 
registral número 41.665. 

Tasada, a efectos de subasta, en 202.000 pes·etas. 
Lote tercero. Rústica.-Porción de terreno mon

te erial, en término de Alberique, partida o paraje 
del Pla de Cristóbal, La Montaña y La Colonia, 
con la cabida de 19 áreas 74 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alberique al libro 
154 de Alberique, tomo 687, folio 28, [mca registral 
número 10.622. 

Tasada, a efectos de subasta, en 5.924.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 8 -de enero de I 997.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Gómez~Moreno 
Mora.-EI Secretario.-3.847-11. 

VÉLEZ-MÁLAGA 

Edicto 

Don Pedro Maria Gómez Sánchez, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia'e Instrucción núme
ro 2 de Vélez-Málaga, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con. el núme
ro 276/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», con.tra «Proingest, Sociedad 
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 3 de marzo 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme
ro 3008000018027695, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número yel año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrlm participar 'con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo e1 depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certifIcación del Registro 
a que se refIere la regla 4. a del articulo 13 I de 
la Ley Hipotecaria están de manifIesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere,. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 7 de abril de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Iguahnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 5 de mayo 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tpmar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día. y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente ¡:ructo servirá de notificación a la deu
dora para el ~ de no poder llevarse a efecto 
en la [mca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda señalada con el número 18. Está ubicada 
en el bloque 8, perteneciente al conjunto urbanístico 
sito en pago de Lagos, paraje de Mezquitilla, términó 
de Vélez-Málaga, y qu.e se conoce en la actualidad 
con el nombre de Pinar de Mezquitilla: Consta de 
tres plantas: La baja, distribuida en escalera,. dis
tribuidor, dos cuartos de baño y dos donnitorios, 
uno principal con vestidor, terraza y uno de los 
baños antes dicho; la planta alta, distribuida en esca
lera de acceso, vestíbulo-distribuidor, aseo, cocina, 
salón comedor y terraza, y la planta cubierta, dis
tribuida en trasero y mirador. Ocupa una total super
fIcie entre todas las plantas de 111 metros 48 deci
metros cuadrados y útil de 94 metros 5 decimetros 
cuadrados. Linda: Izquierda, entrando, con la núme
ro 19; derecha, con la 18, y fondo y frente, con 
calles peatonales del conjunto. 

Tipo de subasta: 14.640.000 pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 11 de noviembre 
de 1996.-EI Magistrado-Juez, Pedro Maria Gómez 
Sánchez.-El Secretario.-3.792. 

VIGO 

Edicto de subasta 

Don Francisco Sánchez Reboredo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Vigo, 

Hace público: Que en este Juzgado, y bajo el 
número 398/1992, se siguen autos de declaración, 
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menor cuantía, reclamación de cantidad, a instancia 
de «Astilleros Ferrolanos, Sociedad Anónima» (AS
TAFERSA), representado por el Procurador don 

. Emilio Álvarez Buceta, contra «Vapores de Pasaje, 
Sociedad Anónima», tm cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta y por término 
de veinte días, lo que servirá de notificación a la 
demandada, en ignorado paradero, el bien embar
gado a la parte demandada que se describirá, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en las fechas siguientes: 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 28 de febrero de 1997; 
para el caso de que no concurran licitadores, la 
segunda subasta tendrá lugar el dia 8 de abril de 
1997, con el 25 por 100 de rebaja del precio de 
la valoración, y para el supuesto de que ésta quedara 
desierta, la tercera subasta, sin sujeción a tipo, se 
celebraria el dia 8 de mayo de 1997, todas ellas 
a las doce cuarenta y cinco horas. Y si por alguna 
circunstancia no pudieran celebrarse el día indicado, 
quedarán para el siguiente día hábil a la misma 
hora. . 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Que para tomar parte en las subasta 
habrá que depositar, previamente, en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, sita en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal ave
nida de la Florida, de esta ciudad, haciendo constar 
la clave 3633000015039892, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio que sale 
en la primera y segunda subastas; que la facultad 
de ceder el remate sólo la podrá ejercitar el actor 
y que podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, consignando, previamente, el importe a que 
se refIere la condición anterior, en la forma prevista 
en la misma. 

Tercera.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que los títulos qe pro
piedad son los que están de manifiesto en los autos 
y los licitadores deberan conformarse con ellos, no 
tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Bien que se subasta y valoración 

Buque nombrado «Montealegre». Inscrito en la 
hoja 1.620, tomo 70, libro 54, folio 157, inscripción 
primera pel Registro Mercantil de Buques de La 
Coruña. Características: Casco, eslora máxima de 
21,681 metros; manga máxima, 5,142 metros; tone
ladas de registro bruto, 70; materíal al construirlo, 
acero galvanizado soldado; motor propulsor, marca 
«Barreiros»; tipo, diésel; potencia, 530 CV; folio de 
Registro, FE-4-1002, cuarta lista. 

Se hace constar que no' consta el embargo anotado 
en el Registro Mercantil de Buques, por no estar 
el barco registrado a nombre de la demandada. 

Valoración: 30.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 28 de noviembre de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Sánchez Reboredo.-El 
Secretario.-3.812. 

VIGO 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Vigo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramita juicio ejecutivo-otros títulos, número 
732(1993, seguido a instancia de Caja de Ahorros 
de Galicia, representada por el Procurador don Fran· 
cisco Javier Toucedo Rey, contra don José Vázquez 
González y doña Cándida Rodríguez Paz, domi
ciliados en travesía de Vigo, 148, primero, de Vigo, 
y en ejecución 'de sentencia dictada en ellos 
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se anuncia la venta en pública subasta por término 
de veinte días, de los bienes embargados a la parte 
demandada, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgad... sito en calle Latin, 
4, cuarto, de Vigo, a las diez horas, de los respectivos 
días señalados, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo dia 17 de marzo 
de 1997, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del _ 25 
por 100 del tipo, el próximo dia 17 de abril de 
1997. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 16 de mayo 
de 1997, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte 

Que no se admitirá postura, en primera ni en 
segunda subasta, que no cubra las dos terceras partes 
de los tipos de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar los lici
tadores, previamente, en el establecimiento desig
nado a tal efecto, «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», agencia urbana de la avenida de La Flo
rida, número 4, de Vigo, en la cuenta número 
3561-0000-017-0732-93, una cantidad igualo supe
rior al 20 por 100 de los respectivos tipos de lici
tación. 

Que las subastas se celebrarán en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado, aportando el justificante del ingre
so correspondiente. 

Que los bienes salen a subasta en lotes separados. 
Que solamente el ejecutante podrá hacer postura 

a calidad de ceder el remate a un tercero, mani
festación que deberá hacer en el acto de subasta. 

Que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral, están de manifiesto en Secretaria, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros, que 
asimismo estarán de manifiesto los autos, y que 
las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante hs acepta 
y queda subrogado en la respdnsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de licitación 

1.° Vehículo «Ford Fiesta», matrícula 
PO-0031-AN. Tasado en 500.000 pesetas. 

2.° Vehículo «Renault 18», familiar GTD, 
matricula PO-7328-0. Tasado en 150.000 pesetas. 

3.° Moto «Honda», NH 90 Yuppie, matricula 
PO-9789-AL. Tasada en 100.000 pesetas. 

4.° Casa de 100 metros cuadrados, de bajo piso 
y buhardilla, sobre terreno de 500 metros cuadrados. 
en Carril-Faromontao-Carballeda de Avia (Orense). 
Linda: Norte, monte comunal; sur, casa de Eligio 
Nogueiras; este. carretera. y oeste, monte comunal.. 

Valoración: 10.500.000 pesetas. 
5.° Rústica «pazQ» de 250 metros cuadrados, 

labradío del mismo lugar anterior. Linda: Norte. 
Celso Gil; sur. Celso Femández; este. Fidelina 
Morais, y oeste. muro que separa de Celso Gil. 

Valoración: 125.000 pesetas. 
6.° Rústica «agra» de 200 metros cuadrados, 

labradío del mismo lugar anterior. Linda: Norte, 
Amalia Iglesias; sur. Luis Vázquez; este. pista asfal
tada, y oeste. camino. 

Valoración: 200.000 pesetas. 
7.° Rústica «cerrada» de 250 metros cuadrados, 

labradío del mismo lugar anterior. Linda: Norte, 
Amalia Iglesias; sur. Luís Vázquez; este. pista asfal
tada, y oeste, camino. 

Valoración: 250.000 pesetas. 
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8.° Rústica «torre» labradío a viña de 400 metros 
cuadrados del mismo lugar anterior. Linda: Norte'. 
Miguel Morais; sur', muro de Demetrio Vieítez; este, 
Rogelio Femández. y oeste, Enriqueta Iglesias. 

Valoración: 200.000 pesetas. 
9.° Rústica «campo outeiro» labradío de 250 

metros cuadrados del mismo lugar anterior. Linda: 
Norte. regato; sur, Ellas Castro; este, Secundino Cas
tro. y oeste, Enriqueta Iglesias. 

Valflración: 125.000 pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular. 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos boletines oficiales que procedan. 
dado en Vigo a 8 de enero de 1997.-La Magis
trada-Juez.-EI Secretario.-3.81 O. 

VILLACARRILLO 

Edicto 

Doña Maria Femanda Garcia Pérez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de Villacarrillo, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
civiles número 128/1995. a instancia de Unicaja, 
contra doña Rosario Herrera González, en los cua
les. con esta fecha. se ha acordado sacar a subasta 
pública, por término de veinte dias, en el -local de 
este Juzgado. calle La Feria. número 41, el bien 
inmueble que se dirá. 

Primera subasta: Día 4 de marzo de 1997, y hora 
de las once quince. 

Segunda subasta: Día 8 de abril de 1997. y hora 
de las once quince. Con el 25 por 100 de rebaja 
con respecto a la cantidad que sirvió de tipo a la 
primera. 

Tercera subasta: Dia 6 de mayo de' 1997; y hora 
de las once quince. Ésta sin sujeción a tipo. 

Tipo: El tipo de remate será de 14.000.000 de 
pesetas, fijado por el Perito en el avalúo efectuado. 
No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. debiendo consignar los 
licitadores. al 'menos. el 20 por 100 efectivo del 
valor del biene que sirva de tipo para la subasta, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Títulos, cargas y gravámenes: Los títulos y cer
tificaciones del Registro de la Propiedad estarán 
de manifiesto en Secretaria; las cargas y gravámenes 
anteriores y presentes quedarán subSistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio de remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa. En avenida Andalucía. número 115, 
antes 71 de Santisteban del Puerto. Registra111.647, 
tomo 1.96 J, folio 156, libro 143, en cuanto a la 
mitad indivisa de la misma. 

y para que tenga lugar lo interesado, expido el 
presente en Villacarrillo a 4 de enero de 1997.-La 
Juez, Maria Fernanda García Pérez.-EI Secretario 
judicial.-3.789. 

VILLACARRILLO 

Edicto 

Doña Maria Femanda García Pérez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de Villacarrillo, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
civiles número 164/1995, a instancia de Unicaja. 
contra don Lorenzo Fernández Navarrete y doña 
Isabel Moya Montoro, en los cuales, con esta fecha, 
se ha acordado sacar a subasta pública. por términp 
de veinte días, en el local de este Juzgado, calle 
La Feria, número 41. los bienes inmuebles que se 
dirán. 
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Primera subasta: Día 4 de marzo de 1997, y hora 
de las once. 

Segunda subasta: Día 8 de abril de 1997, y hora 
de las once. Con el 25 por 100 de rebaja con res
pecto a la cantídad que sirvió de tipo a la primera. 

Tercera subasta: Día 6 de mayo de 1997, y hora 
de las once. Ésta sin sujeción a tipo_ 

Tipo: El tipo de remate será de 19.036.000 pese
tas, fijado 'por el Perito, en el avalúo efectuado. 
No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo, debiendo consignar los 
licitadores. al menos. el 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Títulos. cargas y gravámenes: Los títulos y cer
tificaciones del Registro de la Propiedad estarán 
de manifiesto en Secretaria; las cargas y gravámenes 
anteriores y presentes quedarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio de remate. 

Fincas objeto de subasta 

Finca. Tierra de labor secano. en Pozo del Tello. 
término de VillacarriJlo, hoy con 107 estacas de 
marco real. Inscrita al tomo 1.664, libro 367. fo
lio 191. fmea número 24.084. 

Valorada en 3.424.000 pesetas. 
Finca. Tierra de labor secano, en cañada de Sebas

tián Pérez, Prado Redondo y Noria de Paticos. Tér
mino de VillacarriJlo, hoy aproximadamente con 
156 estacas de marco real. Inscrita al tomo 1.664. 
libro 367, folio 215, fmca número 24.092. 

Valorada en 4.680.000 pesetas. 
Fmca. Olivar secano. en cañada de Sebastián 

Pérez. término de Villacarrillo, con 136 matas. Ins
crita al tomo 1.664, libro 367, folio 200, fmca núme
ro 24.087. 

Valorada en 3.672.000 pesetas. 
Finca. Haza de labor secano, en Mancipiedra o 

Rambla de Cartas, procedente de la dotación del 
Cortijo de Majuelo, término de Villacarrillo, con 
aproximadamente 91 estacas de marco real. Inscrita 
al tomo 1.664, libro 367, folio 206, fmca núme
ro 24.089. 

Valorada en 2.730.000 pesetas. 
Finca. Haza de labor secano, en el sitio del Salo

bral, llamado también Charcones y Esquina del Tira
do, término de Iznatoraf, hoy Juzgado de Primera 
Instancia número 1, Sección Civil, VillacaÍTillo 
(Jaén), con aproximadamente 42 estacas de marco 
real. Inscrita al tomo 1.992, libro 216, folio 221, 
fmcanúmero 7.038. 

Valorada en 1.050.000 pesetas. 
Finca. Haza de labor secano, en el sitio Prado 

Redondo o Maria Hondilla, término de Villacarri1Io, 
hoy aproximadamente 57 estacas de marco real. 
Inscrita al tomo 1.894, libro 425, folio 10, fmca 
número 31.378. 

Valorada en 1.710.000 pesetas. 
Finca. Haza de labor secano e indivisible, en el 

sitio Climent o Gollizno, término de ViIlacarrillo. 
hoy aproximadamente 59 estacas de marco real. 
Inscrita al tomo 1.902, libro 427, folio 186, finca 
número 31.759. 

Valorada en 1.770.000 pesetas. 

y para que tenga lugar lo interesado, expido el 
presente en Villacarrillo a 4 de enero de 1997.-La 
Juez, Maria Fernanda García Pérez.-El Secretario 
judicial.-3.795. 

VILLAFRANCA DE LOS BARRQS 

Edicto 

Don José María Zaragozá Campos, Secretario judí
cial del Juzgado de Primera Instancia de ViIla
franca de los Barros. 

Hace saber: Que. en el procedímiento del articu
lo 131 de Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado 
con 'el número 268/1996, a instancias de «Banco 
Central Hispanoamericano; Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador señor Hemán-
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dez-Fernández, se ha dictado providencia acordando 
sacar a subasta en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, y a la hora de las diez quince, por primera 
vez, el día 17 de marzo de 1997; en su caso, por 
segunda vez, el dia 14 de abril de 1997, y, en su 
caso, por tercera vez, el día 8 de mayo de 1997, 
la fmca que después se dirá, propiedad de don Juan 
Luís Barrientos Casírníro, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el de valoración de la finca; para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel valor, siendo la tercera, 
sin sujeción a tipo, y no admitiéndose en las dos 
primeras posturas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los I¡(:itadores deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, y para la tercera, 
no inferior al 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en pliego 
cerrado y en calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Lús autos y la certificación de los Regis
tros a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas ante
riores y preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Terreno en término de Fuente del Maes
tre, al sitio de Los Mártires. De cabida 447 metros 
cuadrados, que linda: Norte, con arroyo del sitio; 
sur, la carretera a Villafranca de los Barros: este, 
la fmca de doña Manuela Suárez Ruiz, y oeste, 
con otra fmca de don Juan Luis Barrientos Casírníro. 
Dentro de esta finca, se halla construido 10 siguiente: 
Una nave compuesta de cerramiento de ladrillo, 
cubierta metalizada de chapa galvanizada, soleria 
de . hormigón y puerta metálica. La superficie edi
ficada de la nave es de 447 metros cuadrarlos. Los 
linderos son los mismos que la finca donde se asien
ta. Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Zafra al tomo 1.229, libro 300 de Fuente del Maes
tre, folio 171 vuelto, finca registral número 20.888, 
inscripción sexta. 

Valoración 28.475.000 pesetas. 

Dado en Villafranca de los Barros a 10 de enero 
de 1997.-El Secretario, José Maria Zaragozá Cam
pos.-3.783. 

VILLAFRANCA DE LOS BARROS 

Edicto· 

Don José Maria Zaragoza Campos, Secretario judi
cial del Juzgado de Primera Instancia de Villa
franca de los Barros, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artícu
lo 131 de Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 269/1996, a instancias de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Hernán
dez-Fernández, se ha dictado providencia acordando 
sacar a subasta en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, y a la hora de las diez, por primera vez, 
el día 17 de marzo de 1997; en su caso, por segunda 
vez, el día 14 de abril de 1997, y, en su caso, por 
tercera vez, el día 8 de mayo de 1997, las fmcas 
que después se dirán, propiedad de don Juan Luis 
Barrientos Casimiro,' bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el de valoración de las fincas; para la segunda, 
el 75 por lOO de aquel valor, siendo la. tercera, 
sin sujeción a tipo, y no admitiéndose en las dos 
prinleras posturas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Cuenta de Depósitos y Consigna
ciones de este Juzgado una cantidad no inferior 

Jueves 30 enero 1997 

al 20 por 100 del tipo de cada subasta, y para 
la tercera, no inferior al 20 por 100 del tipo de 
la segunda. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en pliego 
cerrado y en calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de los Regis
tros a que se refiere la regla -4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas ante
riores y preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca rústica. Terreno en término de Fuente del 
Maestre, al sitio de Los Mártires. De cabida 547 
metros cuadrados, que linda: Norte, con arroyo del 
sitio; sur, la carretera de Villafranca de los Barros; 
este, la fmca que se describe a continuación, y oeste, 
con la de don Eloy Garcia Jaramillo. Dentro de 
esta finca se halla construido 10 siguiente: Una nave 
compuesta de cerramiento de ladrillo, cubierta metá
lizada de chapa galvanizada, soleria de honnigón 
y puerta metálica, dentro de la cual se encuentra . 
construida una dependencia destinada a oficina, con 
una superficie aproximada de 15 metros cuadrados. 
La superficie edificada de la nave es de 547 inetros 
cuadrados. Los linderos son los mismos que los 
de la finca donde se asienta. En la línea divisoria 
de esta finca con la del señor García Jaramillo, 
está el pozo de agua que es medianero de ambas 
fmcas. El desagüe de esta finca lo tiene por medio 
de un tubo de fibrocemento que está situado en 
la linde de las fmcas de don José Pecera Baisón, 
y la del antes citado señor Garcia Jaramillo, con 
la dirección del este, pasando por la indicada linde 
de esta fmca y llevando la misma linea que la del 
arroyo por donde linda, hasta llegar al indicado arro
yo del sitio. Este desagüe es de todas clases de 
aguas, o sea, fluviales y fecales. Inscripción: en el 
Registro de la Propiedad de Zafra, al tomo 1.229, 
libro 300 de Fuente del Maestre, folio 167, fmca 
registral número 20.886-bis, inscripción sexta. 

Valoración: 1~.391.000 pesetas. 
Rústica. Terreno en ténnino de Fuente del Maes

tre, al sitio de U;s Mártires. De cabida 497 metros 
cuadrados, que linda: Norte, con arroyo del sitio; 
sur, la carretera a Villafranca de los Barros; este, 
la finca que se describe a continuación, y oeste, 
con la fmca antes descrita. Dentro de esta fmca 
se halla construído lo siguiente: Una nave compuesta 
de cerramiento de ladrillo, cubierta metalizada de 
chapa galvanizada, soleria de hormigón y puerta 
metálica, dentro de la cual se en~uentra construida 
una dependencia destinada a servicios, con una 
superficie aproximada de 15 metros cuadrados. La 
superficie edificada de la nave es de 497 metros 
cuadrados. Los linderos son los mismos que la fmca 
donde se asienta. Esta fmca tiene su desagüe por 
medio de dicho tubo de fibrocemento que está situa
do en la linde del arroyo indicado, al cual desagua. 
Este desagüe es de todas clases de aguas, o sea, 
fluviales y fecales. Inscripción: En el Registro de 
la Propiedad de Zafra, al tomo 1.229, libro 300 
de Fuente del Maestre, folio 169, fmca registral 
número 20.887-bis, inscripción sexta. 

Valoración: 13.400.000 pesetas. 

En Villafranca de los Barros a 10 de enero 
de 1997.-EI Secretario, José María Zaragoza Cam
pos.-3.781. 

XÁTIVA 

Edicto 

Don Constantino Marín Tejerina, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
la ciudad de Xátiva y su partida judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, número 148/1995, a instancia 
de don José Luis Macias Cuco, representado por 
el Procurador don Rafael Gil García, contra don 
José Barreda Ibáñez, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por las veces 
que se dirán y término de veinte días, las fincas 
que al final del presente edicto se describirán. 

La primera subasta tendrá lugar en este Juzgado 
sito en plaza Trinitat, el día 3 de abril de 1997, 
a las doce horas, siendo el tipo de licitación la can
tidad que se indicará en cada lote. 

. No concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 8 de mayo de 1997, con el tipo de tasación 
del75 por 100 de dicha suma. No habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez el día 4 
de junio de 1997, sin sujeción a tipo, celebrándose 
estas dos últimas a la misma hora que lá primera. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-Para tomar parte en cualquiera de las 

subastas señaladas los licitadores deberán depositar, 
previamente, en el Banco Bilbao Vizcaya, al número 
de cuenta de este Juzgado 4386/0000/18/0148/95, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta, según se trate 
de la primera o segunda subastas, y para la tercera, 
igual cantidad que para la segunda subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, aportando resguardo 
justificativo. Queda excluido de esta condición el 
actor. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero en la forma y plazo 
previstos en el artículo 131, regla 14, de la Ley 
Hipotecaria. 

Tercera.-En todas las subasta desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condición primera. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición quinta del 
presente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Si el rematante manifiesta no 
aceptarlas no le será admitida su postura. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor se suspen
diera cualquiera de las subastas, se celebrará al dia 
siguiente hábil, a la misma hora, y en el mismo 
lugar, y en días sucesivos si persistiere tal impe
dimento, exceptuándose los sábados. 

Séptima.-A los efectos de cumplimentar lo pre
visto en la regla 7.a , párrafo último, del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, se entenderá que caso 
de que no ser posible la notificación personal al 
deudor enterado de tales particulares con la publi
cación del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 
Lote 1: Rústica. Pieza tierra en término de Xáti

va, partida de las Doce, de I hectárea 4 áreas 71 
centiáreas de extensión. Inscrita en el Registro Pro
piedad de Xátiva, tomo 782, libro 285, folio 88, 
finca 2.125, inscripción quinta. 

Tipo primera subasta: 3.220.100 pesetas. 
Lote 2: Rústica. Seis hanegadas, en ténnino de 

Xátiva, partida de L:\ Vila. Inscrita en el Registro 
Propiedad de Xátiva, tomo 782, libro 285, folio 
89, fmca 1.225, inscripción quinta. 

Tipo primera subasta: 1.610.050 pesetas. 
Lote 3: Rústica. Seis hanegadas, en término de 

Xátiva, partida de La Vila. Inscrita en el Registro 
Propiedad de Xátiva, tomo 780, libro 283, folio 
163, finca 7.742, inscripción quinta. 

Tipo primera subasta: 1.610.050 pesetas. 

y para su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado», se expide el presente en Xátiva a 30 de 
diciembre de 1996.-EI Juez, Constantino Marin 
Tejerina.-EI Secretario.-3.976. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

Doña María Jesús de Gracia Muñoz, Magistra
da-Juez sustituta del Juzgado de Primera Instancia 
número í I de Zaragoza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 645/l995-A, se tramita procedimiento de juicio 
de menor cuantía a instancia de «Construcciones 
Javier Ans6n, Sociedad Anónima», contra don José 
Andrés Rosagaray Arenillas y doña Maria Dolores 
Cedres Alcalde, en el que por resoluci6n de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga ·Iugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el día 4 de mar~ de 1997, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad 'An6nima», número 4.878, Agencia 
urbana numero 2, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el dep6sito a' 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certi.f¡caci6n registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulaci6n existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la 'primera subasta, se señala para la celebraci6n 
de una segunda el· día I de abril de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
caci6n las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebraci6n de una tercera el día 29 de abril 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeci6n a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por lOO del tipo 
que sirvi6 de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda unifamiliar de dos plantas, sita en calle 
La Fuente, número 22, de esta ciudad. 

Inscrita en el Regimo de la Propiedad número I 
de Zaragoza al tomo 4.275, libro 159, folio 122, 
fmca número 8:965. 

Tipo para la subasta: 17.200.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 29 de noviembre de 
1996.-La Magistrada-Juez sustituta, Maria Jesús de 
Gracia Muñoz.-El Secretarib.-3.026-3. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

Don Jesús Ignacio Pérez Burred, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 14 de 
Zaragoza, 

Ha~o saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1.236!1993-B, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco de Fomento, Socie
dad Anónima», contra don Juan Carlos Franco 
Sim6n y herencia yacente y herederos desconocidos 
de doña Maria Pilar Simón Lara, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar' a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en este Juzgado 
el día lO de marzo de 1997, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose 
hacer por escrito, en sobre cerrado, deposítado en 
la Mesa del Juzgado, con anterioridad a iniciarse 
la licitación. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4944, una can
tidad igual, por Iq menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulaci6n 
existente, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el pre;:io del remate. 

Quinto.-El'R!esente edicto servirá de notificaci6n 
en forma a los delldores, para el caso de que resultare 
negativa la intentada personalmente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación el\istente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogadó en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de abril de 1997, sirviendo 
de tipo el 75 por lOO del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio
nes de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 8 de mayo de 
1997, cuya subasta se celebrará sin sujeci6n a tipo, 
debiendo consignar, quien desee tomar parte en la 
misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la súbasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Número 11. Vivienda o piso segundo, 
derecha. en la segunda planta superior, es parte 
integrante de una casa sita en esta ciudad, en el 
número 9, de la avenida de América, de unos 80 
metros cuadrados de superficie, y una cuota de par-
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ticipadón, en el valor total del inmueble, de 12,50 
por 100. Inscrita al Registro de la Propiedad núme
ro I de Zaragoza al tomo 4.016, libro 313, folio 
45, fmca número 21.658, inscripción segunda. 

Tasada, para subasta, en 5.603.360 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 2 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Jesús Ignacio Pérez Burred.-La 
Secretaría.-3.782. 

JUZGADOS DE LOSOCML 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan E. Morales Romero, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 1 de Las Palmas 
de Gran Canaría y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento laboral por 
salarios, registrado en este Juzgado de lo Social, 
con el número 1.255/90 y en trámite de ejecuci6n 
número 87/93, a instancia de doña Inés Maria de 
Dios Martín y otro contra Eucisa, en el dia de la 
fecha se ha aoordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, el siguientes bien embargado 
como de propiedad de la parte demandada, cuya' 
relaci6n y tasaci6n es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Único. Urbana: Número tres. Vivienda número 3, 
en planta baja del edificio en Corralejo, término 
municipal de la Oliva, donde llaman Heredad de 
Guriame. Tiene una superficie útil de 56 metros, 
14 decimetros cuadrados. Consta de: Estar-come
dor, pasillo, un dormitorio, cocina y baño. Linda: 
Frente, calle y caja de escalera; derecha, entrando, 
local.comercial número 1; izquierda, local comercial 
número 2, caja de escalera y calle, y fondo; parte 
del local comercial número 2, parte del local comer
cial número 1 y patio de luces. Cuota: 24,25. Se 
forma pordivisi6n de la número 3.714, al folio 45 
de este tomo, inscripci6n segunda, que es la extensa. 

Registro: Puerto del Rosario. Ayuntamiento: La 
Oliva. Libro lOO, tomo 383, finca número 10.632. 

Liquidadas las cargas en la forma prevista en el 
artículo 260 de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Su valor: 5.627.238 pesetas. 

Fechas y advertencias 

Procédase a la venta en pública subasta, en este 
Juzgado del bien embargado, como propiedaq del 
apremiado Eucisa en primera subasta, el día 28 de 
mayo de 199/, a las diez horas, en su caso, en 
segunda subasta, el día 25 de junio de 1997, a las 
diez horas, y en su caso, en tercera subasta, el dia 16 
de julio de 1997, a las diez horas, en las condiciones 
generales de los artículos 234.1, 261, 262 y 263 
de la Ley de Procedimiento Laboral y 1.488 Y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que 
se harán saber al público por medio de edictos a 
publicar en el tabl6n de este Juzgado y en el «Boletin 
Oficial» que proceda a tenor del justiprecio del bien. 

Se advierte que: 

Primero.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes pagando el principal, inte
reses y costas, despUés de celebrado quedará la venta 
irrevocable (articulo s 248 de la Ley de Procedi
miento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Segundo.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente el 20 por 100 al menos del valor de tasa
ci6n del bien (artículo 1.500 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil). ' 

Tercero.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin pecesidad de consignar (artículo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 
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Cuarto.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinto.-En primera y segunda subasta no se 
adnútirán posturas que no cjlbran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexto.-En tercera subasta, si fuere necesaria cele
brarla, la postura mínima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que está tasado el bien. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior, se apro
bará el remate. 

De resultar desierta la tercera subasta, los eje
cutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios tendrán derecho a adju
dicarse el bien por el 25 por 100 de su avalúo, 
dándoseles a tal fm el plazo común de diez dias; 
de no hacerse uso de este derecho se alzará el embar
go (artículo 261 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Séptimo.-De quedar desierta la primera subasta 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien 
por el 66,66 por 100 del valor de tasación,. y de 
resultar desierta la segunda por el 50 por 100 o 
que se le entreguen en administración el bien para 
aplicar sus productos al pago de los intereses y extin
ción del capital (artículos 1.504 y 1.505 de la Ley 
de Enjuicianúento Civil). 

Octavo.-Sólo las posturas realizadas por los eje
cutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (artículo 263 de la Ley de 
Procedinúento Laboral): 

Noveno.-El precio del remate deberá abonarse 
dentro de los tres días siguientes a la aprobación 
del núsmo, caso de no haberse efectuado en el acto 
de subasta (artículos 1.509 y 1.512 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil). 

Décimo.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación debería serles atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 262 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Notifiquese esta resolución a las partes, al fondo 
de garantía salarial y a terceros interesados del donú, 
cilio conocido, acompañándoles copia del edicto 
donde consta la relación circunstanciada de bienes, 
haciendo saber a las partes que contra esta reso
lución cabe recurso de reposición en el término 
de tres días ante este Juzg~do. 

Dado en Las Palmas de Oran Canaria a 10 de 
enero de 1997.-El Magistrado-Juez, Juan E. Mora
les Romero.-3.893. 

MADRID 

Edicto 

Don Ángel J. Zuil Oómez, Secretario del Juzgado 
de lo Social número 11 de Madrid, por el presente 
edicto dimanante del procedimiento de autos núme
ro D-754/95, ejecución número 9/96, iniciado a 
instancia de don Alfonso Rodríguez López contra 
.Astriguer, Sociedad Linútada» y .Construcciones 
Enrique, Sociedad Limitada», hace constar que én 
el dia de la fecha se ha ordenado sacar a subasta, 
los siguientes bienes embargos como propiedad del 
demandado .Construcciones Enrique, Sociedad 
Linútada», cuya relación y tasación es la que se 
incluye a continuación, así como las condiciones 
de las subastas. 

Bienes que se subastan, con el c6rrespondiente 
valor de tasación y justiprecio de los núsmos: 

Vehículo especial marca .Case». mode
lo 580 K 4 RM con matrícula SE-55325-VE, tasado 
pericialmente en 6.280.000 pesetas. 

Una pala cargadora marca «1CB» mode
lo 530 B-4 HL con matrícula M-2l516-VE. 
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año 1990. tasado pericialmente en 4.870.000 pese
tas. 

Un semirremolque marca .Montenegro». mode
lo SCHD-2 0-7.97 con matricula M-12759-R, 
año 1985, tasado pericialmente en 400.000 pesetas. 

Una hormigonera marca «CÜC» modelo Pre
núer 5 con matricula M-22300-VE. año 1991, tasado 
pericialmente en 5.080.000 pesetas. 

Una furgoneta mixta marca «DAF» mode
lo VS 200 TN. con matrícula M-0778-MS, año 1991, 
tasado pericialmente en 410.000 pesetas. 

Total valor de tasación: 17.040.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta. el día 18 de marzo 
de 1997. en 'segunda subasta, en su caso, el día 
15 de abril de 1997 y en tercera subasta, también 
en su caso. el dia' 13 de mayo, señalándose para 
todas ellas como hora, la de las doce, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Prímera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando un principal. 
intereses y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (articulas 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por 100 al menos 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán adnútidos (ar
ticulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente núme
ro 2509, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao VIzcaya, de la calle Basilica. 19 "de Madrid. 

Tercera.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar. podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen. 
sin necesidad de consignar la suma antes mencio
nada. 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (articulas 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasaciÓn de los bienes, no admitiéndose 
posturas que no 'CUbran las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta.-En segunda subasta. en su caso. los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
no adnútiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Séptima.-En tercera subasta. si fuera 'necesario 
celebrarla. la postura mínima deberá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma 
superior. se aprobará el remate. De resultar desierta 
la tercera subasta. los ejecutantes o en su defecto 
los responsables legales, solidarios y subsidiarios ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, dándoseles a" tal fm el plazo 
común de diez días. de no hacerse uso de este dere
cho se alzaiá el embargo (artículo 262 de la Ley 
de Procedinúento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo. o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta. el actor podrá pedir o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo para esta 
segunda subasta, o que se la entreguen en adnú
nistración para aplicar sus productos al pago de 
los intereses y extinción del capital. 

Novena.-Que el precio del rematé deberá cum: 
plirse dentro de los tres días siguientes a la apro
bación del núsmo. 

Décima.-Sólo .las posturas realizadas por los eje
cutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (artículo' 264 de la Ley de 
Procedinúento Laboral). 
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Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte' de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). ' 

Se hace constar que los vehículos sacados a subas
ta no se encuentran precintados, excepto el vehí
culo M-0778-MS. que se encuentra precintado al 
fmal de la calle Pensanúentos. sin número (cerca 
de la fmca del Rubio), a cargo de don José Manuel 
Enrique Sanz. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso. en partícular. 
l,IIUl vez haya sido publicado en el «Boletin Oficial 
del Estado» y «Bóletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 15 de enero de 1997.-EI Secretario 
judicial.-Ángel J. Zuil Oómez.-3.889. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Doña Maria Jesús Stampa Castillo, Secretaria judi
cial del Juzgado de lo Social número 4 de Donos
tia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 4 registrado al número 
876/1994, ejecución número 185/1995. a instancia 
de doña Ana Isabel Cuesta Ruiz contra «Encua
dernaciones Azkar, Sociedad Linútada», en recla
mación sobre cantidades. en providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por término de veinte días, los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte demandada 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

Plegadora marca .Stalhb 70/100. en 150.000 
pesetas. 

Plegadora marca .Stalhl» 50/70, en 125.000 pe
setas. 

Finca número 2.141, del tomo 797. libro 49. 
folio 78, inscripción número G, en 15.000.000 de 
pesetas. 

Total. 15.275.000 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado sito en Donostia-San Sebastián en primera 
subasta el día 7 de marzo de 1997. Caso de no 
haber licitadores o siendo inadmisibles sus posturas, 
se celebrará segunda subasta el dia 1 I de abril 
de 1997. Si en ésta volvieran a darse esas circuns
tancias se celebrará la tercera subasta el día 16 de 
mayo de 1997. 

Todas ellas se celebrarán a las trece horas. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual

quiera de ellas. se celebrará al dia siguiente hábil 
a la núsma hora y en el núsmo lugar. y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Alltes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte

. reses y costas. 
Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre

viamente en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vizcaya, número de cuenta 1854, el 20 por 100 
del valor del lote por el que vayan a pujar en primera 
subasta. y el 15 por 100 de su valor en las otras 
dos. lo que acreditarán en el momento de la subasta 
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(artículo 1.500, 1.0
, de la Ley de Enjuiciamiento 

Civil). 
Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 

anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, que se presen
tarán en la Secretaria del Juzgado y, depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro de cuenta 1854, el 20 por lOO (primera subasta) 
o el 15 por 100 (segunda y tercera subastas) del 
valor del lote por el que vayan a pujar, acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra
do se conservará cerrado por el Secretario judicial 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las'posturas (artículo 1.499 II de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por lOO del tipo de tasa
ción y por tanto no se admitirán posturas que no 
cubran el 50 por 100 de la valoración (artícu
lo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por lOO de la valoración del lote (articu
lo 261, a), de la Ley de Procedimiento Laboral). 
Si hubiera postor que ofrezca suma superior se apro- -
bará el remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de . los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberia series atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (articu
lo 262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-EI precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres octavos días (según se trate 
de subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Los bienes embargados están depo
sitados en el domicilio de la empresa en Paseo Ubar
buru, número 9, de esta ciudad,a cargo del Gerente 
de la empresa, don Pedro Torre Aguado. 

Decimotercera.-Obra en la Secretaria de este Juz
gado certificación registral en la que consta la titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa
minados, debiendo conformarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir otros, y que las cargas'y gravámenes 
preferentes, si los hubiere, al crédito de los eje
cutantes continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
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Oficial», y en cumplimiento de lo establecido en 
leyes procesales, expido la presente en Donostia-San 
Sebastián a 10 de enero de 1997.-La Secretaria 
judicial, Maria Jesús Stampa Castillo.-3.895. 

SORlA 

Edicto 

Don Amadeo Soriano Alcañiz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social de Soria y su proVincia, 

Hago saber: Que en el proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social con el número de ejecución 
contenciosa número 47/1995 y acumulados, a ins
tancia de doña Mercedes de Pedro Martin y otros 
contra la empresa «Hotel Santa Maria de Huerta, 
Sociedad Limitada», en propuesta de providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
públicá subasta, por término de veinte días, los 
siguientes bienes embargados como propiedad de 
la parte demandada cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

Lote primero: 

Un transformador de corriente de entrada general 
marca «Sodel-Sprreche, Sociedad Anónima»: 
30.000 pesetas. 

Dos transformadores de corriente de alta y baja 
marca «Fecha-Benito Delgadm>, con números de 
serie 63344 y 63343: 50.000 pesetas. 

Dos calderas de calefacción marca «Sadeca», 
números 1 0.114 y 10.404: 600.000 pesetas. 

Una caldera de calefacción de agua caliente marca 
«Sadeca», número 10.781: 280.000 pesetas. 

Tres mecheros de gas-oi! marca «Elco»: 
300.000 pesetas. 

Un grupo de aire acondicionado marca «Aerma
tic», con compresor Trane y motor eléctrico de 
80 CV: 125.000 pesetas. 

Una cámara de mostrador de cinco puertas marca 
«Otero», situada en la cafeteria: 108.000 pesetas. 

Un proyector de transparencias y una pantalla 
situados en la sála de convenciones: 52.000 pesetas. 

Un ordenadtl~ consistente en: Impresora marca 
«Epson LQ 100»', pantalla, unidad central marca 
«Alltek», situado en la recepción junto con teclado: 
40,000 pesetas. 

Una sulfatadora marca «Gaisa. a motor: 
32.600 pesetas. 

Una cortadora de césped eléctrica marca «Ou- . 
tis-Wolf»: 3.1.000 pesetas. 

Una cortadora de cesped de gasolina marca «At
cm>: 29.000 pesetas. 

Una escalera de aluminio de dos tramos de seis 
metros cada tramo: 22.000 pesetas. 

Dieciocho mástiles de bandera situados en el suelo 
y siete mástiles de bandera con sus respectivas ban-
deras: 125.000 pesetas. . 

Una aspiradora Panasonic MC-E 650-C: 
8.600 pesetas. 

Una enceradora Wetrok 515'i: 20.000 pesetas. 
Una aspiradora de agua Wetrok Duo

Yac 25 NR 430-106-56735: 23.500 pesetas. 
Un aparato de aire frio y caliente marca «General» 

situado en la oficina de dirección: 150.000 pesetas. 
Tres focos situados en la calle: 4.500 pesetas. 

Valor total: 2.031.200 pesetas. 

Lote segundo: 

Una escalera de aluminio de tres tramos 5/3 (en 
poder de los ejecutantes): 18.000 pesetas. 

Sesenta y siete sillas de hierro con asiento y res
paldo naranja: 134.000 pesetas. 

Sesenta y tres sillas de madera y anea: 
126.000 pesetas. 

Cinco mesas redondas de color rojo, 10 sillones 
de anea y cuatro banquetas de bar, todo ello estilo 
ingléS: 123.000 pesetas. 

Dos lámparas de rincón, 12 lámparas de mesa 
y 10 lámparas de pie: 99.000 pesetas. 
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Seis jarrones decorativos color marfil: 
36.,000 pesetas. 

Dos mesas redondas de color rojo: 19.000 pesetas. 
Cinco mesas de forja y pizarra redondas: 

30.000 pesetas. 
Cuatro sofás de rayas de una plaza: 80.000 pese

tas. 
Dos banquillos tapizados en puntitos: 

10.000 pesetas. 
Siete mesas de rincón de cristal: 14.000 pesetas. 
Doce mesas cuadradas de comedor con pies metá

licos: 24.000 pesetas. 
Nueve mesas redondas de comedor con pies metá

licos: 27.000 pesetas. 
Una mesa redonda grande con pies metálicos para 

12 comensales: 7.000 pesetas. 
Diez cortinas de comedor: 120.000 pesetas. 
Cuatro jarrones de pie de color barro situados 

en el «hall» y un jarrón situado en la mesa del 
«hall»: 30.000 pesetas. 

Dos armarios de cuatro puertas situados en el 
comedor de grupos: 80.000 pesetas. 

Doce cortinas del comedor -de grupos: 
60.000 pesetas. 

Un tapiz de punto de cruz de aproximadamente 
cuatro por tres· metros, situado en el comedor de 
grupos: 440.000 pesetas. 

Diez consolas, 10 cuadros de pasillo y dos alfom
bras de pasillo: 203.500 pesetas. 

Dos faroles de entrada y cuatro tiestos situados 
en la misma: 39.000 pesetas. 

Valor total: 1.719.500 pesetas. 

Lote tercero: 

Un sofá de dos plazas de tela en color rojo (en 
poder de los ejecutantes): 35.000 pesetas. 

Seis mesas' de foIja y pizarra rectangulares: 
44.000 pesetas. 

Cuatro mesas camilla con faldas. y cristal: 
35.200 pesetas. 

Seis sillones de cuadros situados en el «hall» de 
entrada: 108.000 pesetas. 

Dos sofás granate de una plaza: 50.000 pesetas. 
Cuatro sofás tapizados en puntitos de una plaza: 

100.400 pesetas. 
Dos mesas redondas de comedor estilo mesa 

camilla: 10.000 pesetas. 
Un trinchero con seis puertas y seis cajones: 

50.000 pesetas. 
Veinte cuadros decorativos situados en el comedor 

principal: 118.000 pesetas. 
Cuatro lámparas pequeñas de mesa situadas en 

el salón principal: 6.000 pesetas. 
Cuatro lámparas de rincón situadas en el comedor: 

6.000 pesetas. 
Cuatro floreros de cerámica situados en el salón: 

4.000 pesetas. 
Cuatro floreros de caña situados en el salón: 

4.000 pesetas. 
Un lienzo de aproximadamente dos por un metros 

situados en el frontal del salón: 375.000 pesetas. 
Dos platos de cerámica situados en el frontal del 

salón: 7.600 pesetas. 
Siete alfombras de esparto, situadas cuatro en el 

salón, una en el comedor, una en el «hall» y una 
en la escalera: 150.000 pesetas. 

Cuatro jarrones situados en el comedor: 
16.000 pesetas. 

Doce cortinas de salón: 144.000 pesetas. 
Dos estanterias de hierro situados en el bar ingléS: 

20.000 pesetas. 
Cuatro medias mesas. de 50 rectangular: 

20.000 pesetas. 
Dos sofás granates de tres plazas situados en el 

«hall.: 90.000 pesetas. 
Diez mesas de madera blancas de apoyo, unas 

con ruedas en las patas y otras no: 25.000 pesetas. 
Un biombo de cuatro hojas con motivos rojos 

y verdes: 4.500 pesetas. 
Dos floreros del salón de convenCiones: 

20.000 pesetas. 
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Catorce mesas redondas de comedor para ocho 
comensales situadas en comedor de grupos: 
56.000 pesetas. 

Veinticinco sillas de anea verde, 10 mesas verdes 
a juego y seis taburetes, &ituado todo ello en la 
cafeteria: 97.000 pesetas. 

Dos cuadros situados en la cafeteria: 14.000 pese
tas. 

Dos mesas de rincón de critas, dos lámparas, dos 
consolas, dos jarrones con pie situado todo ello 
en la cafeteria: 37.000 pesetas. 

Nueve camas supletorias: 90.000 pesetas. 

Valor total: 1.736.700 pesetas. 

Lote cuarto: 

Diecinueve habitaciones, que constan de los 
siguientes elementos cada una: Un cabecero, dos 
mesillas, dos colchones, dos almohadas, dos cua· 
dros, una percha pared, dos lámparas pared, una 
lámpara mesa, dos alfombras, un escritorio, un espe
jo, un teléfono, dos carnapiés, dos juegos cama y 
un juego cortinas: 2.527.000 pesetas. 

Una habitación de matrimonio, que consta de: 
Una cama, dos mesillas, dos lámparas pared, dos 
cuadros, un escritorio, un cabezal, una mesa, dos 
sillas, una percha, dos alfombras, un juego cama, 
un juego cortinas: 112.000 pesetas. 

Valor total: 2.639.000 pesetas. 

Lote quinto: 

Diecinueve habitaciones, que constan descritas en 
el lote cuarto: 2.527.000 pesetas. 

Una habitación de matrimonio,' que consta des
crita en el lote cuarto: 112.000 pesetas. 

Valor total: 2.639.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, calle 
Aguirre, 3-5, de Soria, en primera subasta, el día 
3 de abril de 1997, en segunda subasta, en su caso, 
el día 29 de abril de 1997, y en ter<;era subasta, 
el día 27 de mayo de 1997, Señalándose para todas 
ellas las diez horas, y se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
la empresa deudora librar los bienes, pagando el 
principal y cos!as; después de celebrada la subasta 
quedará irrevocable. . 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en la Secretaria de este Juzgado de 
lo Social o en el establecimiento destinado al efecto 
(Banco de Bilbao Vizcaya, oficina principal de Soria 
(6.100), cuenta de consignaciones núme
ro 4165-000064004795, en impreso destinado al 
efecto de participar en subasta) una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que los ejecutantes podrán tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar el aludido depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta, adjudicándose los bienes subastados al 
mejor postor. I 

Quinta.-Que en todas las subastas, desde su anun
cio hasta su celebración, 'podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en esta 
Secretaria, o en un establecimiento destinado al efec
to, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refieren las condiciones antériores. Los 
pliegos serán abiertos en el acto del remate, al publi
carse las posturas, surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto. 

Sexta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación. 

Séptima.-Que la segunda subasta, en su caso, sal
drá con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Octava.-Que la tercera subasta, si fuese necesario 
celebrarla, los posibles licitadores consignarán el 20 
por 100 del valor que sirvió de tipo para la segunda 
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subasta. No se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes. Si hubiese postor que ofrez
ca suma superior, se aprobará el remate (articulo 262 
de la Ley de Procedimiento Laboral). 

De resultar desierta la subasta, tendrán los eje
cutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
los bienes, por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho, se aliará' el embargo (articu
lo 262 de la Ley de Procepimiento Laboral). . .. 

Novena.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a terceros (artículo 264 
de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-EI precio del remate deberá cumplirse 
dentro de los tres días siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de la adjudicación 1;10 es suficientes para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberán series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Los bienes embargados están depositados en el 
hotel Santa Maria de Huerta, sito en Santa Maria 
de Huerta (Soria), autovía de Aragón, kilómetro 178. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
'Ona vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado» y «Boletin Oficial» de la pro
virÍcia, y en cumplimiento de lo establecido en las 
leyes procesales, expido la presente en Soria a 17 
de enero de 1997.-EI Magistrado-Juez de lo Social, 
Amadeo Soriano Alcañiz.-EI Secretario, Ventura 
Molina.-3.886. 

'TARRAGONA 

Edicto 

Don Francisco Javíer Sánchez Sinovas, Secretario 
judicial del Juzgado de lo Social número 2 de 
Tarragona, 

Hago saber: Que en los autos número 1.136/93 
seguidos en este Juzgado, a instancia de don Fran
cisco Culiero Pizarra, don Antonio Cuevas Recena, 
don Pedro López Martinez, don Cristóbal Hidalgo 
Carrillo, don J. Antonio Ortega Cervantes, don J. 
Cristóbal Ortega Sánchez y don Antonio Muñoz 
Cruz, contra «Construcciones Aresvi, Sociedad 
Limitada», y «Promstil, Sociedad Limitada», hoy en 
ejecución, en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por primera, segunda y ter
cera vez, en caso de no haber posturas, el bien 
que al fmal de este edicto se detalla. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en la avenida Ramón y 
Cajal, 51-53, entresuelo. En primera subasta, el dia 
8 de abril de 1997, a las diez horas; la segunda 
subasta. el día 6 de mayo de 1997, a las diez horas, 
y en tercera subasta el día 3 de junio de 1997, 
a las diez horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Servírá de tipo en la primera subasta, 
el valor de tasación del bien, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. Para la segunda subasta, servírá de tipo el 
75 por 100 del valor de la tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos 'terceras partes de 
su avalúo y en tercera subasta, sin fijación de tipo, 
no admitiéndose posturas que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en que se hubiese jutipreciado 
el bien. 
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Segunda,-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores depositar, previamente, en la cuen
ta de consignaciones abierta por este Juzgado de 
lo Social número 2 en el Banco Bilbao Vizcaya. 
sucursal Mercado (1271) calle Redind. 38, bis. 
número de procedimi,ento 4210.0000.64.1136.93. 
el 20 por 100 del tipo de subasta, 

Tercera.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieron, sin 
necesidad de consignar depósito previo. 

Cuarta.-Antes de verificarse el remate, podrá el 
ejecutado librar sus bienes, pagando principal y coso 
tas; después de celebrado quedará la venta irrevo
cable. 

Qu1nta.-Sólo las posturas realizadas por los eje
cutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán. hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero; cesión que deberá efectuarse 
mediante comparecencia ante el Juzgado, en el plazo 
máximo de ocho días. 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del ejecutante si existieran, quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante queda subro
gado en las responsabilidades que de ellas se deriven. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
a su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado junto a aquél, el importe del 20 por 100 del 
tipo de subasta, mediante comprobante de ingreso 
efectuado en la cuenta de consignaciones expresada 
en el punto 2 ya mencionado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario, y serán abiertos 
en el acto del remate, al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto, 

El bien que se saca a subasta es: 

Finca registral número 42.536, obrante al 
folio 135 del tomo 1.152 de archivo. libro 734 de 
Reus. 

Valor de la tasación: 6.500.000 pesetas. 

y para que sirva de general conocimiento, y en 
especial de la empresa ejecutada, se expide el pre· 
sente en Tarragona a 9 de enero de I 997.-EI Secre
tario judicial.-3.964. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales. de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este 'periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala, se les cita, /lama y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los articulos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

. Juzgados militares 

El Soldado don Pedro Correas Suárez. con docu
mento nacional de identidad número 76.119.142. 
hijo de Victoriano y de Josefa. nacido el 5 de sep
tiembre de 1977. en Navalmoral. província de Cáce
res, encartado por un presunto delito contra el deber 
de presencia, en diligencias preparatorias núme
ro 13/69/96, comparecerá en el plazo de quince 
días ante el Juez Togado Militar Territorial núme
ro 13. bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo. que ha de ser 
puesto a disposición de este Jugado Togado. 

Madrid, 14 de enero de 1997.-EI Juez Togado. 
Eduardo Reigadas Lavandero.-3.991-F. 
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ANULACIONES 

Juzgados militares 

Edicto 

Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez Togado del 
Juzgado Togado Militar Territorial número 27 de 
Melilla, por medio del presente, 

Hago saber: que por providencia dictada en las 
diligencias preparatorias número 27/23/92, instrui· 
das contra el ex soldado Pisal Hach Mimon Si 
Móhamedi, por un presunto delito de abandono 
de destino, he acordado dejar sin efecto la requi· 
sitoria publicada en el «Boletin Oficial del Estado» 
número 22, con fecha 26 de enero de 1993. 

Melilla, 17 de enero de 1997.-EI Juez Togado, 
Gonzalo Zamorano Cabo.-3.996-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio ( «Boletin 
Oficial del Estado» rtúmero 191), se notifica al joven 
relacionado a continuación que se le cita para incor
poración al servicio militar en la fecha y organismo 
que se citan a continuación: 

Lugar y fecha de presentación: General Bahamon
de, avenida de la Aviación, 6, 28024 Madrid. 
9 de junio de 1997. Apellidos y nombre: Medina 
Tascón, Diego. Fecha de nacimiento: 19 de enero 
de 1975. Población de residencia: Villena. Nombre 
de los padres: Pedro J. M. Y M. Ángeles. 

Alicante, 20 de enero de 1997.-EI Teniente Coro
nel Jefe, Ramón Lahuerta Aparisi.-3.979-F. 

Juzgados militafes 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/199Bc, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191'), se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación que se les cita 
para incorporación al servicio militar en las fechas 
y organismos que se citan a continuación, con expre
sión de apellidos y nombre, fecha de nacimiento, 
población de residencia y nombre de los padres. 

Lugar y fecha de presentación: C. 1. Infanteria 
de Marina, carretera de Algameca, sin número, 
30290 Cartagena. 8 de mayo de 1997. 

Navarro Navarro, Indalecio. I de junio de 1977. 
Cocentaina. Francisco y Arilalia. 

Lugar y fecha de presentación: C. l. Marineria 
de Cartagena, calle Real, sin número, 30290 Car
tagena. 6 de mayo de 1997. 

Galán Blanquer, Valentino 21 de mayO' de 1977. 
Denia. Antonio y Cándida. 

León Moreno, Luis, 24 de abril de 1977. Calpe. 
Pedro y Francisca. 
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Torre Argüelles, José M. 6 de febrero de 1974.' 
Mutxamell, José M. y M. Dolores. 

Valverde Santacreu, Aitor. 9 de mayo de 1977. 
Denia. Manuel y Rosa. 

Lugar y fecha de presentación: Agrupación Infan
teria de Marina de Madrid, calle Arturo Soria, 191, 
28033 Madrid. 8 de mayo de 1997. 

López Gallego, Antonio. 10 de octubre de 1975. 
Alicante. Juan y Dolores. 

Alicante, 20 de enero de 1997.-EI Teniente Coro
nel Jefe, Ramón Lahuerta Aparisi.-3.987-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191), se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación que se les cita 
para incorporación al servicio militar en las fechas 
y organismos que se citan a continuación, con expre
sión de apellidos y nombre, fecha de nacimiento, 
población de residencia y nombre de los padres: 

Lugar y fecha de presentación: Campamento 
«Santa Bárbara», carretera Alcantarilla-Torres Cuti
lla, sin número, 30832 Alcantarilla. 20 de mayo 
de 1997. 

Barba Ortega, José Manuel. 14 de diciembre 
de 1977. Alicante. Francisco y María Nieves. 

Lugar y fecha de presentación: Santa Ana, carre
tera Cáceres-Mérida, kilómetro 5, 10 150 Cáceres. 
21 de mayo de 1997. 

Borrell Maestre, Alberto. 30 de septiembre 
de 1977. Monóvar. José y María Luisa. 

Doval Benavent,. José Javier. 4 de diciembre 
de 1971. Alicante. Emilio y Pilar. 

Garcia Muñoz, Sebastián. 4 de septiembre 
de 1977. San Juan de Alicante. José y Antonia. 

Ripoll Martj¡¡ez de Laño, Migue!. 2 de abril 
de 19'68. Londres. José y Marina. 

Lugar y fecha de presentación: General Menacho, 
carretera Badajoz-Alburquerque, sin número, 06193 
Badajoz. 21 de mayo de 1997. 

Cortés Crespo, Eloy. 23 de mayo de 1975. Ali
cante. José y Concepción. 

Lugar y fecha de presentación: Academia de 
Infantería, «Cuesta San Servandü», sin número, 
45090 Toledo. 20 de mayo de 1997. 

Almarza Femández, José David. 29 de noviembre 
de 1977. Alicante. Manuel y María Cristina. 

Lugar y fecha de presentación: San Francisco, 
plaza del Alto de los Leones; sin número, 40005 
Segovia. 21 de mayo de 1997. 

Ontiveros Merlo, Denis. 24 de junio de 1973. 
Alicante. Rafael y Ramona. 

Lugar y fecha de presentación: Alfonso XIII 
(Ag. Tropas c.G.), carretera Extremadura, kilóme,' 
tro 7,2, 28024 Madrid. 20 de mayo de 1997. 

Merino de Paz, Ángel F. 7 de enero de 1975. 
Alicante. Antonio y Rosa. 
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Lugar y fecha de presentación: Acuartelamiento 
«Teniente Fuentes Pila», avenida Ejército Español, 
sin número, Ceuta. 21 de mayo de 1997. 

Heredia Jiménez, Migue!. 6 de enero de 1976. 
Denia, Enrique y Carmen. ., 

Lugar y fecha de presentación: Base Militar de 
Marines, Base Militar de Marines, sin número, 
46150 Marines. 19 de mayo de 1997. 

Abdeljabbar Paredes, Abdeljabbar. 10 de abril 
de 1970. Redovan. Ahmad y Pilar. 

Carrasco Jabaloy, Juan. 10 de julio de 1978. 
Alcoy. Rafael y María Antonia. 

Femández Martínez, Vicente. 7 de septiembre 
de 1975. Elda. Ángel y Josefa. 

Galaniz Pino, José Luis. 23 de julio de 1976. 
Alicante. José Luis y Enriqueta. 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelamiento 
«Rabasa», carretera calle Fondo Piqueras-San Vicen
te del Raspeig, 03690 Alicante. 21 de mayo de 
1997. . 

Amador Sánchez, Francisco. 10 de octubre 
de 1976. Alicante. José y Obdulia. 

Lugar y fecha de presentación: Capitania General 
Muñoz Grandes, paseo Extremadura, 441, 28024 
Madrid. 21 de mayo de 1997. 

Jubera Domingo, Alejandro. 24 de abril de 1975. 
Benidorrn. Félix y Blanca Nieves. 

Alicante, 20 de enero de I 997.-EI Teniente Coro
nel Jefe, Ramón Lahuerta Aparisi.-3.984-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191), se notifica al joven 
relacionado a continuación que se le cita para incor
poración al servicio militar en la fecha y organismo 
que se citan a continuación: 

Lugar y fecha de presentación: C. 1. Marinería 
Ferrol, Arsenal Militar, 15490 Ferro!. 6 de mayo 
de 1997. ApellidOS y nombre: Rosselló Monteagudo, 
Lorenzo L. Fecha de nacimiento: 9 de septiembre 
de 1975. Población de residencia: Valencia. Nombre 
de los padres: Antonio y Milagros. 

Valencia, 15 de enero de I 997.-EI Teniente Goro
nel Jefe interino, Alfonso Rodríguez Martín. 
3.991-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Anto
nio Crespo Rodríguez, nacido el 27 de marzo de 
1973, en Mérida (Badajoz), hijo de Rodrigo y 
Andrea, con documento nacional de identidad 
número 25.462.355, y último domicilio en calle Nor· 
te, números 18-20, primera escalera, primero C, de 
Zaragoza, para íncorporación al servicio militar el 
día I de abril de 1997, a la Unidad del Cuartel 
General de la Región Militar Centro, Acuartelamien
to «Quíntana Lacacci», avenida de las Poblaciones 
(Campamento), Madrid. 

Zaragoza, 20 de enero de 1997.-EI Teniente 
Coronel Jefe ínterino del Centro de Reclutamiento, 
Francisco Casas Muiño.-3.981-F. 


